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Presentación

Mediante el decreto del 21 de agosto de 1996, publicado al día siguien-
te en el Diario Oficial de la Federación (dof 1996), se declararon re-
formados y adicionados diversos preceptos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum 1996). Entre las modifica-
ciones sustanciales que fueron introducidas destaca aquella por la que 
el Tribunal Electoral se incorporó al Poder Judicial de la Federación. 
Tres meses después se publicaron las reformas que, en la legislación 
secundaria, habrían de dar concreción a las nuevas directrices cons-
titucionales, tanto en el aspecto competencial como en el orgánico de 
dicho Tribunal.

La recepción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración (tepjf) no sólo vino a romper con un viejo atavismo del dere-
cho constitucional que excluía del conocimiento de los tribunales los 
litigios relacionados con las contiendas dirigidas a la renovación de 
las autoridades públicas por medio del voto popular, sino que también 
marcó un paso fundamental en el proceso de consolidación democrá-
tica, al recobrar la Constitución su función como norma jurídica en 
esta materia, a partir de la cual debe interpretarse el resto de las dis-
posiciones integrantes del ordenamiento. Si antes las diferencias en 
las contiendas políticas se solucionaban por la mayoría parlamenta-
ria, con la evidente primacía del criterio político, ahora se reafirmaba 
el compromiso de que, con el derecho, sería su adecuación el criterio 
fundamental a partir del cual se revestiría de legitimidad a los comi-
cios, como expresión de la voluntad libre e igual de los ciudadanos que 
acuden a las urnas para emitir su sufragio.

La experiencia lograda durante los años de 1996 a 2011 corroboró 
el acierto del poder revisor de la Constitución por consolidar la justi-
cia electoral en México mediante la adscripción del Tribunal especia-
lizado al seno de la Judicatura federal y, no menos importante, con  
la configuración de un sistema de medios de control de la regularidad 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM
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constitucional y legal, que permite la verificación judicial de cualquier 
ley, acto o resolución de naturaleza electoral, sistema que se robuste-
ció con la reforma a la Carta Magna publicada el 13 de noviembre de 
2007 (dof 2007), al reconocerse explícitamente a las Salas del Tribunal 
mencionado la posibilidad de inaplicar, en el caso concreto, las leyes 
electorales cuando se opongan a la Constitución federal. Estos cam-
bios, en conjunción con otros de igual calado, han permitido que las 
protestas relacionadas con los comicios pasen de las calles a ser cana-
lizadas por medio de las instituciones administrativas y jurisdicciona-
les, y que la defensa de los derechos políticos, tanto los individuales 
como los de la ciudadanía en su conjunto, se haya establecido como un 
mecanismo insustituible para el cambio normativo y, en consecuencia, 
el cambio social en todos sus niveles.

“Vivimos bajo una Constitución; mas la Constitución es lo que los 
jueces dicen que es”. Así reza la célebre frase atribuida a Charles Evans 
Hughes, que data de la época en que se desempeñó como gobernador 
del estado de Nueva York por unos cuantos años (Carrillo 1971, 7),1 
antes de ser integrante, por primera ocasión, de la Corte Suprema de 
los Estados Unidos de América, en 1910.2 Con ella se pretende resal-
tar la importancia de la labor conferida a jueces y tribunales, en opo-
sición a la visión acuñada por la fórmula clásica de Montesquieu, para 
quien los jueces no son más “que el instrumento que pronuncia las pa-
labras de la ley, seres inanimados que no pueden moderar ni la fuerza  
ni el rigor de las leyes” (Montesquieu 2002, 112). La experiencia ha de-
mostrado que la labor del juzgador no se limita a realizar ejercicios 
lógicos de subsunción, pues con independencia de que en no pocas 
ocasiones lo que se debate es el significado y los alcances de las pre-
misas normativas, la realidad, cada vez más compleja y cambiante, se 

1 Cita del prólogo escrito por Antonio Carrillo Flores (1971, 7) a la primera edición en español 
de la obra del propio Charles Evans Hughes. Conforme las referencias más usuales, la frase 
se pronunció en el discurso ofrecido ante la Cámara de Comercio en Elmira, Nueva York, el 
3 de mayo de 1907 (Addresses and Papers of Charles Evans Hughes, Governor of New York, 
1906-1908. 1908. Nueva York: G. P. Putnam’s Sons).

2 Tras renunciar en 1916 a su calidad de associate justice, para contender como candidato 
republicano a la presidencia de los Estados Unidos, Hughes regresaría a la Corte Suprema, 
ahora como chief justice, en 1930, permaneció en el puesto hasta 1941.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
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ha encargado igualmente de poner en evidencia el fracaso del llama-
do positivismo jurídico o legalista emanado de la Revolución france-
sa (García 1997),3 ante la imposibilidad de que la ley considere todos 
los sucesos relevantes en términos  sociales con las dosis de precisión 
usualmente requeridas, por lo que se torna necesario un papel diná-
mico y comprometido con los valores constitucionales por parte de los 
tribunales encargados de aplicar el derecho. De tal suerte que el pro-
tagonismo del juez se ha vuelto lugar común en nuestro tiempo y, con 
muy variados acentos, se insiste en la misma apreciación externada 
por Hughes, como cuando Jiménez Campo, haciendo énfasis en la cla-
ve procesal, dice: 

Lo que los tribunales dicen nace y vive en el debate procesal y comunitario, pero 

en tanto ese “decir” no cambie, la Constitución (o cualquier otra norma jurídica) 

es, guste o no, lo que la jurisdicción ve en ella (Jiménez 1999, 14).

En realidad, ambas visiones son parciales porque sólo explican una 
parte del fenómeno judicial: la decisión definitiva que, con pretensio-
nes de inmutabilidad, determina el significado de las normas jurídicas 
que condicionan la solución de un asunto dado, así como sus alcances 
en el caso concreto.

Empero, el resultado al que se arriba cuando se emite sentencia no 
es, comúnmente, fruto intelectual propio y exclusivo del juzgador, si-
no más bien producto del decantar dialéctico del juez y las partes. En 
este sentido, el resultado es y será, en mayor o menor medida, reflejo 
del sentir y parecer que tenga la población de su Constitución y de las 
leyes, parámetro siempre necesario para evaluar el funcionamiento no 
ya de la administración de justicia, sino del aparato estatal en su con-
junto. Es así como el circuito democrático no culmina con la elabora-
ción de las leyes por los representantes legitimados por quienes estarán 
obligados a cumplirlas, sino que se complementa con la visión que los 
gobernados tengan de ese conjunto legislativo, y que en todo caso co-
rresponde confrontar a un tribunal, por medio de un diálogo en el que 

3 Acerca de la noción del positivismo jurídico o legalista. Véase Eduardo García de Enterría 
(1997). 
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impere, además del principio de audiatur et altera pars, la argumenta-
ción racional y no la arbitrariedad (Calamandrei 2006, 129 y ss.).4

La presente recopilación de ensayos ofrece la percepción que con-
notados especialistas en la materia tienen del papel que ha desempe-
ñado, desde muy variados ángulos, el Tribunal Electoral entre los años 
de 1996 a 2011. Pero también, en forma destacada, mediante las cola-
boraciones referidas se pone a consideración del lector cómo el diá-
logo entre justiciables e impartidores de justicia ha contribuido a la 
consolidación y desarrollo del sistema democrático en México. Sin la 
participación de partidos políticos, candidatos y ciudadanos en gene-
ral, así como de funcionarios comprometidos con su cargo y el papel 
que el ordenamiento les confiere, no se tendría el panorama del dere-
cho electoral con el que se cuenta actualmente.

Se trata, sin duda, de un esfuerzo colectivo compartido del que no 
cabe echar campanas al vuelo, sino por el contrario, redoblar esfuer-
zos ante los nuevos retos que la situación imperante en el país exige re-
solver. Espero que este volumen sirva de fuente de inspiración para el 
acometimiento de las tareas respectivas en los años por venir.

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

4 Es una obvia referencia al carácter dialéctico del proceso, en los términos propuestos por 
Calamandrei. 
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Itinerario del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

María del Carmen Alanis Figueroa* 

I. Senda recorrida. La evolución de la máxima autoridad electoral
jurisdiccional en México; II. Un Tribunal preparado para el futuro;
III. Ruta de navegación. Visión de futuro, IV. Fuentes consultadas.

Al trazar y compartir su biograf ía “intelectual pero también sentimen-
tal y aun pasional”, Octavio Paz recuerda que “Itinerario es el relato y 
la descripción de un viaje, a través del tiempo, entre dos puntos”. El 
autor enfatiza que “lo que he pensado y pienso acerca de mi tiempo es 
inseparable de lo que he sentido y siento” (1993, 274).1

Teniendo presente al poeta, para explorar el itinerario que ha reco-
rrido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) 
desde su creación (y aun antes), se puede partir de reconocer que no 
obstante que el itinerario en la vida de las personas y aquel que reco-
rren las instituciones es de naturaleza diferente coinciden, al menos, 
en dos aspectos: en primer lugar, porque ambos transitan en el tiempo 
y entre dos puntos y, en segundo lugar, porque al hacerlo impactan su 
circunstancia al mismo tiempo que ésta infuye en su devenir. Vida 
y circunstancia, diría mucho antes el flósofo José Ortega y Gasset, son 
una y la misma cosa.2 De allí que, como en las personas, el desarrollo 
de las instituciones no puede entenderse sin conocerse y valorarse las 

* Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
De 2007 a 2011 fungió como presidenta; ha sido la primera mujer en dirigir este Órgano
Jurisdiccional.

1 Octavio Paz. 1993. Itinerario. México: fce. 

2 José Ortega y Gasset. 1914. Meditaciones del Quijote. Madrid: Publicaciones de la residencia 
de estudiantes. El flósofo español acuñó su conocida frase “Yo soy yo y mi circunstancia”, que 
bien sirve para enmarcar estas refexiones acerca del desempeño de una institución que ha 
ido cobrando mayor centralidad conforme evoluciona precisamente la circunstancia de los 
procesos electorales cuya constitucionalidad y legalidad tiene encomendado garantizar. 
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distintas coyunturas históricas por las que transcurren: por donde 
cumplen su itinerario y trayectoria. 

Por ello, el presente recorrido histórico mira, desde luego, al tepjf 
en sí mismo, pero lo observa en su contexto. Se procura ofrecer al 
lector algunas pinceladas de los momentos históricos por los que ha 
transcurrido, identifcando las temáticas y los cambios legales e ins-
titucionales por los que ha transitado en su itinerario a partir de tres 
nociones básicas: 

1) Las materias y los asuntos acerca de los cuales ha debido impartir
justicia electoral han cambiado con el tiempo.

2) Si toda legislación electoral es dinámica, la mexicana de estos años
lo ha sido particularmente. Las reformas que ha experimentado
han impactado a la institución y al sistema electoral mexicano en
su conjunto.

3) Lo anterior impuso al tepjf diversos desaf íos que le implicaron
cambios institucionales que ahora lo proyectan con mayor solidez
hacia el futuro.

A la visión objetiva del recorrido histórico del tepjf se suma la vi-
sión —subjetiva por necesidad— de quien, desde sus ofcinas y pasi-
llos, ha visto cómo los años vuelven más sofsticados sus procesos y 
más complejas sus actividades. Para ilustrar ese cambio, al fnal de ca-
da uno de los pasajes que a continuación se presentan se han incluido 
fragmentos del pasado. Se han incorporado contrastes a fn de propi-
ciar en el lector una percepción de la magnitud de estas transforma-
ciones dif ícilmente mesurables. 

I. Senda recorrida.
La evolución de la máxima autoridad 

electoral jurisdiccional en México 

El itinerario. Impartir justicia electoral 

La historia electoral del México moderno —el que emanó de la Revolu-
ción mexicana, ya más que centenaria— suele trazarse a partir de 1946, 

20 
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cuando se promulgó la Ley Electoral Federal y se creó la Comisión 
Federal de Vigilancia Electoral, recayendo la organización electoral en 
el ámbito del Poder Ejecutivo. Desde entonces y hasta las históricas 
reformas de fnales de la década de 1970, el sistema electoral mexicano 
conservó una fsonomía homogénea. 

Fue característica de todo ese periodo la ausencia de una instancia 
jurisdiccional específca para la materia electoral, que velara efectiva-
mente por la legalidad de los procesos electivos y permitiera, en su caso, 
modifcar, revocar o anular aquel acto que vulnerara sus preceptos. 

En el caso mexicano, en virtud de confictos de competencia entre 
los Poderes de la Unión, provocados, entre otras causas, por algunas 
intervenciones de jueces en la política durante el siglo xix,3 el Poder 
Judicial prácticamente se mantuvo al margen de los asuntos político-
-electorales, salvo dos excepciones: una, la facultad de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (scjn) para investigar la violación del voto pú-
blico prevista en el párrafo tercero del artículo 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos4 y, la otra, el derecho de
los partidos políticos a interponer un “recurso de reclamación” ante
la scjn por las determinaciones del Colegio Electoral de la Cámara
de Diputados, establecido en la reforma constitucional de 1977 (Tena
1981, 624).5 Fue entonces cuando se inició la historia que se recorrerá.

3 En 1876, José María Iglesias, entonces presidente de la Suprema Corte de Justicia, declaró de 
ofcio la nulidad de las elecciones presidenciales ganadas por Sebastián Lerdo de Tejada y se 
proclamó titular del Ejecutivo federal. 

4 cpeum. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2008. México: tepjf. El 
párrafo tercero del artículo 97 de la cpeum establecía que: “La Suprema Corte de Justicia está 
facultada para practicar de ofcio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan 
la violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en 
duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los 
resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a los órganos competentes”. 
La reforma constitucional en materia electoral publicada en el Diario Ofcial de la Federación 
el 13 de noviembre de 2007 derogó esta disposición. 

5 La resolución de la Corte era declarativa ya que el único efecto que tenía era emitir una 
opinión al Colegio Electoral, y este último podía considerar la opinión de la Corte o no, para 
emitir una nueva. Según lo señala Felipe Tena (1981) al referirse a la reforma política de 
1977: “Jamás la Suprema Corte al resolver el recurso en estudio […] podrá declarar la nulidad 
de una elección, porque su competencia se limita a conocer las violaciones sustanciales y 
no la infuencia de las mismas en el resultado de la elección, materia esta última reservada 
exclusivamente a la Cámara de Diputados”. 
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Antecedentes. La califcación política de las elecciones 
Hasta la década de 1990, la califcación de las elecciones del presidente 
de la República y de los diputados y senadores fue atribución del Legis-
lativo. Es decir, eran las propias Cámaras las que revisaban la elección 
de sus integrantes (autocalifcación) y, la Cámara de Diputados, erigi-
da en Colegio Electoral, la que califcaba la elección del presidente de 
la República (heterocalifcación). 

Subsistiendo con este sistema de califcación política, en 1987 se 
creó el primer Tribunal administrativo en materia electoral, el Tri-
bunal de lo Contencioso Electoral, como un organismo autónomo, 
encargado de resolver los medios de impugnación presentados en los 
comicios federales. La Constitución confería a sus determinaciones el 
carácter de obligatorias pero, paradójicamente, permitía que fueran 
modifcadas por los colegios electorales. 

Junto con el Tribunal de lo Contencioso Electoral, se estableció un 
incipiente sistema de medios de impugnación. Se determinó que el pro-
ceso electoral se organizaría en etapas formales, cuya conclusión marca-
ría la defnitividad de los actos que no hubieran sido impugnados. 

Un importante contraste respecto a aquel momento proviene del 
grado de especialización de los medios de impugnación que se re-
cibían. Dada la novedad del sistema, en las elecciones de 1988 los 
partidos políticos contaban con muy pocos cuadros jurídicos experi-
mentados en el ámbito federal. En las instancias local y distrital, la 
proporción era casi nula. 

Todo ello se refejaba en la forma de elaboración y presentación de 
los escritos de impugnación ante el Tribunal de lo Contencioso Electo-
ral. Se recibían escritos de todo tipo, inclusive a mano, sin alegatos, sin 
pruebas, sin acreditar personería. Si bien los escritos de los partidos 
Acción Nacional (pan) y Revolucionario Institucional (pri) cumplían 
con algunas formalidades, en general eran pocos los que cubrían las 
formalidades procesales. 

Este paréntesis descriptivo es ilustrativo, pues un cuarto de siglo 
después, el sistema de justicia electoral mexicano es reconocido jus-
tamente por el grado de la especialización y técnica jurídica que han 
alcanzado sus partidos políticos y sus abogados. Haber optado por di-
rimir las controversias electorales por la vía del derecho convirtió al 
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mexicano, en poco tiempo, en uno de los sistemas electorales más téc-
nicos del mundo. 

Jurisdicción electoral. Especializada e integral 
A partir de la reforma constitucional de 1989,6 se inició la etapa de 
la jurisdicción especializada en materia electoral, con la creación del 
Tribunal Federal Electoral. A fn de fortalecer su independencia, se le
confrió el carácter de Órgano Jurisdiccional autónomo, competente 
para resolver los medios de impugnación y garantizar que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujetaran al principio de legalidad. 

Por lo que hace al sistema de califcación electoral, la reforma no 
canceló los procedimientos de autocalifcación y heterocalifcación de 
los colegios electorales, pero sí los acotó al establecer que sólo una 
mayoría califcada podría modifcar o revocar las resoluciones del 
Tribunal Federal Electoral. El avance no es menor. El Constituyente 
permanente estaba transitando de la vía política a la jurídica para la 
resolución de controversias en materia electoral. 

De hecho, la reforma siguiente, la de 1993, dio un paso más en esa 
dirección, pues modifcó sustancialmente el sistema de califcación de las 
elecciones. Para las elecciones de diputados y senadores se estableció el 
sistema de califcación jurisdiccional, mientras que, para la elección presi-
dencial, se optó por un sistema de califcación mixta: en primera instancia, 
el procedimiento jurisdiccional ante el Tribunal Federal Electoral y, en 
segunda instancia, el procedimiento político ante la Cámara de Dipu-
tados erigida en Colegio Electoral. 

La integración de una Sala de Segunda Instancia en el Tribunal Federal 
Electoral signifcó, también, un antecedente de gran importancia para
profesionalizar al Órgano Jurisdiccional, pues se conjugó la participa-
ción de juzgadores con una experiencia electoral —magistrados que 
provenían del Tribunal de lo Contencioso Electoral— con la de ma-
gistrados del Poder Judicial que contaban con gran experiencia en el 
ámbito jurisdiccional. 

De este momento histórico es necesario subrayar la especia-
lización de los secretarios de estudio y cuenta que apoyaban a los 

 Publicada en el Diario Ofcial de la Federación el 6 de abril de 1990. 6
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juzgadores. La creación de las instituciones que soportarían al sis-
tema electoral mexicano —el Instituto Federal Electoral (ife) y el 
Tribunal Federal Electoral— requirió de altos grados de estrategias 
deliberadas de especialización de sus funcionarios. 

Pocos años antes, en 1987, habían ingresado al Contencioso Electo-
ral abogados conocedores del derecho constitucional, administrativo, 
procesal e inclusive penal, que se adentraron en el estudio y especiali-
zación del derecho electoral, impulsándolo como una rama autónoma 
del derecho y distinguiéndola del derecho administrativo. 

Esos abogados —casi todos provenientes de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y de la Escuela Libre de Derecho— accedieron 
con la creación del Tribunal Federal Electoral a cursos, conferencias, 
seminarios, centros de capacitación y, en general, una oferta académica 
amplia, a efectos de rápidamente especializar a los cuadros jurisdiccio-
nales del propio Tribunal. 

Hoy es evidente el éxito de esa estrategia, pues se reconoce que mu-
chos de los mejores abogados electorales del país están adscritos o se 
formaron en el Tribunal Federal Electoral. 

De hecho, algunos de los secretarios pioneros —aquellos de lo Con-
tencioso Electoral— todavía  se pueden encontrar en las Ponencias de 
los magistrados del tepjf. Esto ha permitido que las estrategias de ca-
pacitación formal sean complementadas con la formación permanen-
te que los abogados experimentados ofrecen a aquellos que se están 
iniciando. 

Jurisdicción electoral. Avance y preeminencia 
El siguiente paso en el desarrollo de la justicia electoral federal en 
México se dio con las reformas constitucionales de 1996, que confor-
maron una jurisdicción especializada e integral en el Poder Judicial de 
la Federación. 

En cuanto a la califcación de las elecciones, habría que mencionar 
que, con estas reformas, desapareció de manera defnitiva la califca-
ción política en la elección presidencial. Expresamente, el artículo 99 
constitucional estableció un nuevo modelo de califcación jurisdiccio-
nal, en el que, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieran 
interpuesto, la Sala Superior del tepjf realizaría el cómputo fnal de la 

24 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



25 

La justicia electoral

  
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

elección de presidente y procedería a formular la declaración de vali-
dez de la elección y la de presidente electo. 

Se otorgó una serie de atribuciones al tepjf que lo convirtieron 
en instancia límite en materia comicial, al facultársele para resolver en 
forma defnitiva e inatacable las impugnaciones en las elecciones fe-
derales de diputados, senadores y presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; de actos y resoluciones del ife; de actos y resoluciones de-
fnitivos y frmes de autoridades administrativas electorales y de tribu-
nales electorales de las entidades federativas que sean determinantes 
para el desarrollo de la elección correspondiente o de los resultados de 
la misma; aquellos que violen los derechos políticos de los ciudadanos 
de votar, ser votados y de afliación libre y pacífca para tomar parte en 
los asuntos políticos del país; los confictos y las diferencias laborales 
entre el Tribunal y sus servidores, y entre el ife y sus servidores, y la 
determinación de sanciones en la materia. 

Un contraste pertinente respecto a este momento de adscripción 
del tepjf proviene, precisamente, de la transformación que se ha ges-
tado entre quienes integran el tepjf y los miembros de otros Poderes 
de la Unión, partidos, etcétera. 

En sus orígenes, cuando el Tribunal de lo Contencioso Electoral es-
taba adscrito presupuestal y orgánicamente a la Secretaría de Gober-
nación (Segob), y aun después, cuando adquirió autonomía, era mal 
visto que los integrantes del Tribunal tuvieran alegatos directos con 
los miembros de los partidos políticos. Estas relaciones, así como las 
necesarias con otros poderes y autoridades, se daban sólo de manera 
marginal. 

La normalidad democrática, pero sobre todo la adopción de prin-
cipios e instrumentos de transparencia en el tepjf, han conseguido 
transformar esa realidad. Hoy en día los magistrados electorales mane-
jan agendas electrónicas en internet, celebran alegatos transparentes 
con las partes y transmiten sus sesiones de resolución por televisión en 
el Canal Judicial y mediante internet. 

Ciertamente, una relación que se construyó con mucho cuidado 
desde un inicio fue aquella entre el tepjf y el ife. La importancia de 
ambas instituciones en el sistema electoral mexicano y la necesidad 
de una coordinación adecuada entre ambas posibilitaron que desde 
aquellos años se llevaran a cabo reuniones de trabajo en distintas ins-
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tancias entre ambas instituciones. Es de notar que, en la actualidad, 
la relación entre el tepjf y el ife se da de manera cotidiana, mediante 
cursos, conferencias y varias actividades en que ambas instituciones 
actúan en forma conjunta. 

La transparencia ha propiciado relaciones sanas y permanentes con 
los Poderes de la Unión, con los partidos políticos, con actores políti-
cos, con autoridades electorales federales y locales y con otras institu-
ciones, con absoluto respeto a la independencia y autonomía. 

Jurisdicción electoral. El impulso de la reforma 2007-2008 
Las elecciones de 2006 fueron, por mucho, las más competidas en la 
historia del país. Con éstas se puso de manifesto la necesidad de re-
formar nuevamente la norma, a efectos de imprimir mayores grados 
de equidad y certeza a los procesos en el país. Además, era necesario 
aprovechar el momento para incorporar aquellos elementos de la ju-
risprudencia que pudieran servir para subsanar los vacíos detectados 
desde la modifcación legal anterior. 

Esto derivó en la más reciente reforma de gran calado que ha te-
nido el país. Se inició con la modifcación constitucional en 2007 y le 
siguieron reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales (Cofpe), a la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (lgsmime) y a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación (lopjf), entre otras. 

Se trató de un paso más, de un cambio gradual, para fortalecer la 
independencia del sistema electoral frente a otros poderes formales 
o fácticos, así como para generar controles que impidieran que cual-
quier contendiente gozara de ventajas indebidas. 

Así, por ejemplo, algunos de los aspectos más conocidos de la re-
forma constitucional —las prohibiciones a la compra de tiempos en 
medios de comunicación electrónica y a la promoción de los servido-
res públicos en la propaganda gubernamental— apuntaban a generar 
condiciones de equidad en la contienda electoral. 

El ife distribuiría los tiempos ofciales entre los partidos políticos 
y las instituciones electorales, con lo que se proponía evitar venta-
jas para aquellas fuerzas políticas con mayores recursos y —aún más 
importante— disociar la contienda política del mercado de medios. 
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La reforma se encargó también de cuestiones de fnanciamiento de 
partidos políticos, a los cuales obligó a ser transparentes en sus gastos. 
Era indispensable reforzar los mecanismos de control de la autoridad 
electoral en este tema para así evitar desequilibrios que pudieran afec-
tar la equidad en las contiendas. 

Respecto al impacto de la reforma electoral en la esfera de la justicia 
electoral, convendría recordar sus principales elementos: amplía la tu-
tela de los derechos políticos de los ciudadanos; reconoce la función de 
control concreto constitucional del máximo organismo jurisdiccional 
electoral; acota su facultad para anular una elección restringiéndola 
a las causales expresamente señaladas en la ley; incorpora al perso-
nal del tepjf en el servicio de carrera del Poder Judicial, y genera un 
nuevo marco competencial para las Salas Regionales del tepjf, ahora 
permanentes. 

Ciertamente un aspecto a enfatizar de la reforma es el reconoci-
miento de la facultad del tepjf para inaplicar leyes contrarias a la 
Constitución en el caso concreto, es decir, de su carácter de Tribunal 
constitucional. El tepjf es el garante de que todos los actos electorales 
se realicen respetando los principios de constitucionalidad y legalidad. 

Por otra parte, el legislador, al otorgar un carácter permanente a 
las Salas Regionales y al asignarles competencia en el ámbito de los 
procesos electorales locales e intrapartidistas, permite acercar toda-
vía más la justicia a los justiciables y hacer más efciente el trabajo 
jurisdiccional. 

En un contexto en que las controversias electorales se dirimen en 
el ámbito de la justicia electoral cada vez con mayor frecuencia, la ef-
ciencia y la cercanía con los justiciables resultan fundamentales. Pero 
más importante, esta medida permite asegurar que, aun cuando siga 
creciendo el cúmulo de casos que se someten a la jurisdicción del 
tepjf, el sistema electoral mexicano tiene un órgano especializado e 
independiente capaz de resolver en última instancia las controversias 
y evitar, así, la posibilidad de que los actores políticos exploren otras 
vías para la resolución de sus confictos. 

Además, se puso de manifesto la intencionalidad del legislador de 
seguir profesionalizando al tepjf al incorporar a su personal en el ser-
vicio profesional del Poder Judicial. Con ello, se genera una estructura 
de incentivos para que los mejores cuadros del tepjf puedan, si así lo 
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desean, tener acceso a nuevas posiciones en otros órganos del propio 
Poder Judicial, al tiempo que permite atraer a funcionarios con expe-
riencia de trabajo jurisdiccional, que provengan de la Suprema Corte o 
del Consejo de la Judicatura. 

Con ello se contribuye a seguir consolidando la independencia de 
organismos como el tepjf. Al asegurar que el mérito individual sea 
el único criterio para acceder a los distintos niveles del escalafón y, al 
mismo tiempo, al propiciar la estabilidad laboral de los mejores cua-
dros, pierden peso los incentivos y las presiones externas a las que 
pudieran estar sujetos los servidores públicos del Tribunal, con sus 
implicaciones en términos de autonomía en sus decisiones. 

En este último punto, el de la carrera judicial, un contraste obliga-
do es el que resulta de revisar cómo ha evolucionado la capacitación y 
formación de cuadros en la institución. 

Como se ha mencionado, los abogados que transitaron por el Con-
tencioso Electoral y, posteriormente, por el Tribunal Federal Electoral, 
desarrollaron importantes análisis e investigaciones pioneras en el de-
recho electoral. Estos primeros textos, a manera de ensayos, monogra-
f ías y artículos en revistas, se fueron robusteciendo con los años hasta 
convertirse actualmente en libros especializados, artículos en revistas 
arbitradas y conferencias internacionales. 

En ese proceso, ha sido relevante la estrategia de mantener un Cen-
tro de Documentación especializado en materia electoral, que por 
años fue único en su tipo. Su acervo permitió la investigación doctri-
nal y ha generado importantes productos, como el tesauro en materia 
electoral, cuyos contenidos han sido solicitados por organismos elec-
torales del país y de Latinoamérica. 

De igual forma, ha mostrado su importancia al contar con una ins-
tancia académica especializada. Los cursos propedéuticos que orga-
nizó el centro con la puesta en vigor de las Salas en 1996, las labores 
académicas que ha desarrollado para la creación de la materia de dere-
cho electoral en las escuelas y facultades de derecho del país y la vasta 
oferta académica de cursos especializados que mantiene en la actuali-
dad, son ilustrativos de la importancia que ha adquirido en estos años. 

En la actualidad, el centro no sólo es un importante formador de 
abogados dentro y fuera de la institución. Es también un productor de 
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investigaciones y una puerta de enlace con otras corrientes de pensa-
miento y académicos externos a la institución. Ello ha permitido dar 
solidez al conocimiento que se genera en la institución, al confrontarlo 
de manera permanente con el exterior. 

Las tendencias. 
Evolución de los medios de impugnación 

El itinerario del tepjf debe revisarse no sólo desde la lógica de sus 
propias pulsiones internas, sino también desde la demanda de justicia 
electoral. Como consecuencia del cambio de paradigmas en la cultura 
política mexicana y quizá también como resultado de la actuación del 
propio tepjf, en los últimos años su carga jurisdiccional se ha incre-
mentado signifcativamente y, con ello, la incidencia del Órgano Juris-
diccional en la expansión de la democracia en México. 

A fnales de la década de 1990, la cantidad de asuntos recibidos os-
cilaba alrededor de los 400 medios de impugnación por año. Al mes de 
octubre de 2011 se llevaban ya más de 14,000 juicios resueltos. 

Es decir, cada dos años y medio la carga jurisdiccional anual pro-
medio se duplica. 

Gráfca 1. jdc recibidos por año. 
1 de noviembre de 1996 a 19 de octubre de 2011 
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Esta tendencia ascendente en la demanda de justicia electoral gene-
ra una incidencia cada vez mayor del tepjf en el avance democrático 
en México, además de presiones en la institución para hacer frente a la 
carga de trabajo creciente. 

Ahora bien, conviene destacar que, si bien todos los medios de im-
pugnación han tenido tendencias ascendentes,7 el caso más importante 
es el de los juicios ciudadanos. Éstos han presentado el crecimiento más 
importante y, por tanto, los que más infuencia han tenido en total. 

Lo cierto es que la tendencia del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano (jdc) revela cambios más 
profundos en la competencia electoral en México. 

En efecto, a principios de la década de 1990, la gran mayoría de los 
juicios ciudadanos que se recibían estaban relacionados con la creden-
cial para votar. En la actualidad, con un listado nominal consolidado, 
han cobrado proporción los asuntos intrapartidistas. 

Quizá como consecuencia de un mayor arraigo del derecho y la jus-
ticia como paradigmas dominantes en los institutos políticos en Méxi-
co, los militantes y cuadros acuden a la jurisdicción electoral federal. 
Lo hacen una vez agotadas las instancias intrapartidarias. 

De manera pronunciada, a partir del año 2000, los asuntos intra-
partidistas ocupan el volumen mayor de los juicios ciudadanos; este 
año van ya más de 10,000, cifra que supera la marca de impugnaciones 
alcanzada en 1997 por juicios relacionados con la inscripción en el lis-
tado nominal de electores. 

7 En los últimos 10 años, la cantidad de apelaciones se multiplicó por 10, la cantidad de juicios 
laborales se triplicó y la cantidad de juicios de revisión constitucional (jrc) se elevó 80%. 
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Gráfca 2. jdc intrapartidista vs. credencial para votar 
recibidos por año. 

1 de noviembre de 1996 a 19 de octubre de 2011 
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Fuente: cjej, sga, tepjf, 19 de octubre de 2011. 

Finalmente, es de destacar el gran acierto del legislador al haber re-
conocido competencia permanente a las Salas Regionales. Buena parte 
de los asuntos que son objeto de controversia (elecciones intrapartidis-
tas, municipales, locales distintas de gobernador, etcétera) ha recaído 
en estas Salas, de manera que el incremento en la carga jurisdiccional 
se ha distribuido en forma efcaz. En lo que va de la actual integración, 
38% de los asuntos resueltos corresponden a las Salas Regionales.8 

Seis momentos jurisdiccionales 
en el itinerario de la justicia electoral 

El problema con las tendencias estadísticas es que esconden la espe-
cifcidad de algunos casos. Quienes han seguido de cerca la actividad 
jurisdiccional del tepjf saben que en su historia ha habido asuntos que 
han marcado de manera signifcativa su propio itinerario. 

Es claro que todos los asuntos jurisdiccionales que se presentan a 
la consideración del tepjf son resueltos con el mismo rigor analítico 
y apego a la Constitución y a la ley, pero algunos de ellos han tenido 

Se han resuelto 48,770 asuntos. La Sala Superior resolvió 30,082 y las Salas Regionales, 18,688. 8 
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efectos de gran trascendencia para la institución y para el avance de la 
justicia electoral en México. 

No es éste un espacio adecuado para presentar una sistematización 
de esos asuntos y su aporte en la evolución del derecho electoral. Sin 
embargo, para completar el itinerario recorrido por el tepjf es necesa-
rio mencionar algunos de los momentos que han marcado su historia 
institucional. 

Es el caso, en un primer momento, del debate suscitado alrede-
dor de las facultades de control constitucional del tepjf. Al resolver 
el SUP-JRC-041/99 y otros asuntos, el tepjf había interpretado tener 
atribuciones para inaplicar leyes, cuando de su análisis se advirtiera 
que su contenido fuera contrario a la Constitución. La norma seguiría 
formando parte del sistema jurídico, pero carecería de validez para el 
caso concreto. 

En sentido contrario, la scjn consideraba (contradicción de tesis 
2/2000-PL) que el tepjf carecía de competencia para pronunciarse 
acerca de la constitucionalidad de leyes, de manera que entre un cri-
terio sustentado por el tepjf y una jurisprudencia de la scjn no podía 
existir válidamente una contradicción. 

Esto evidenciaba una grieta en el sistema jurídico, pues los dere-
chos fundamentales relacionados con el ámbito electoral estaban di-
sociados de los mecanismos efectivos de control constitucional. La 
disputa quedó resuelta con la reforma electoral de 2007 que explíci-
tamente reconoció la atribución del tepjf para inaplicar leyes al caso 
concreto, cuando fueren contrarias a la Constitución. 

Un segundo momento a destacar en la historia de las resoluciones 
del tepjf está dado por una serie de resoluciones iniciales en las que se 
protegía a los justiciables de desechamientos innecesarios. Es el caso, 
por ejemplo, de la SUP-JRC-074/979 y de la SUP-JDC-003/97.10 En el 

9 Sentencia SUP-JRC-074/97. Actor: Partido Revolucionario Institucional. Autoridad 
responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JRC/SUP-
JRC-00074-1997.htm. De ese asunto derivó el criterio contenido en la tesis J.04/99 MEDIOS
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR 
EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN 
DEL ACTOR http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=4/99. 

10 Sentencia SUP-JDC-003/97. Actor: Asociación Nacional Revolucionaria “General 
Leandro Valle”. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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primer caso, el Órgano Jurisdiccional electoral se obligó a interpretar 
las demandas para hallar la verdadera intención del actor. En el segun-
do, encontró algunas circunstancias por las que el error en la vía im-
pugnativa no derivaría en la improcedencia del juicio. 

Un tercer momento a destacar en la historia del tepjf ocurrió a ini-
cios de siglo. En el año 2000 se suscitaron dos juicios que centraron todo 
el interés nacional en la relación del tepjf con las entidades federativas. 

Al resolver la SUP-JRC-391/2000, el tepjf encontró que la desig-
nación de consejeros electorales locales que había formulado el Con-
greso de Yucatán era inadecuada, de manera que exigió su reposición. 
Después de múltiples desacatos por parte del Congreso del estado, la 
Sala Superior realizó directamente la insaculación de los miembros 
del Congreso, ordenando además la amonestación al presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso y solicitando el auxilio de las autoridades 
federales para que se entregaran recursos e instalaciones al Consejo 
designado por la Sala. 

Posteriormente, en diciembre de 2000, por vez primera en la histo-
ria de México se resolvió la nulidad de una elección de gobernador. Al 
resolver la SUP-JRC-487/2000, el tepjf encontró que hubo violaciones 
graves a los principios de legalidad, certeza, imparcialidad e indepen-
dencia, de manera que se estimó que había habido violaciones graves 
al sufragio universal y se resolvió declarar nula la elección. De esta 
sentencia derivó el precedente acerca de la causal abstracta de nulidad, 
según el cual, cuando los principios de una elección son vulnerados de 
manera importante, se pone en duda fundada la credibilidad de una 
elección y, por ende, la de quienes resulten ganadores. Años más tarde, 
en la reforma electoral de 2007, el Constituyente estimó que son anu-
lables las elecciones por las causales previstas en la ley. 

Sin duda, un cuarto momento a destacar es el relativo a los asuntos 
internos de los partidos políticos. Al resolver diversos asuntos del 2003 

Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JDC/SUP-
JDC-00003-1997.htm. De ese asunto derivó el criterio contenido en la tesis J.1/97. El error 
de la elección o designación de la vía no determina necesariamente su improcedencia. 
http://tems28/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=1/97&tpoBusqueda=S&sWord=1/97. 
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(SUP-JDC-084/2003, SUP-JDC-092/2003 y SUP-JDC-109/2003),11 el 
tepjf estudió el artículo 17 constitucional, encontrando que en la de-
fensa de los derechos político-electorales no se aduce como excepción 
el caso de las violaciones en los propios partidos políticos. Además, el 
sistema de medios de impugnación expresamente persigue la fnalidad 
de proteger los derechos políticos de los ciudadanos, y la tutela de de-
rechos por parte del tepjf podía incluir la defensa de los derechos en 
los propios partidos. 

Derivado de estos criterios surgió la tesis de jurisprudencia que ha-
ce procedente al jdc contra actos defnitivos de los partidos políticos 
(Jurisprudencia S3ELJ 03/2003),12 así como aquella otra que obliga a 
agotar las instancias intrapartidistas (J.04/2003).13 

El quinto momento a destacar es más reciente e incluye distintas 
resoluciones del tepjf que protegen los derechos de grupos específ-
cos. Es el caso, por ejemplo, de aquella sentencia de 2007 que encontró 
que, en el caso de los juicios ciudadanos promovidos por integrantes 
de comunidades indígenas, la Sala Superior está en posibilidad de su-
plir los motivos de inconformidad y de corregir defectos del escrito de 
demanda. 

Otro grupo de sentencias a inscribir en esta categoría se refere a 
la protección de las acciones afrmativas y normas que amparan de-
rechos específcos de las mujeres. La Sala Superior ha elaborado 

11 Sentencias SUP-JDC-084/2003. Actor: Seraf ín López Amador. Autoridad responsable: 
Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JDC/SUP-
JDC-00084-2003.htm. SUP-JDC-092/2003. Actor: J. Jesús Gaytán González. Autoridad 
responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario 
Institucional. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/ 
JDC/SUP-JDC-00092-2003-Acuerdo1.htm y SUP-JDC-109/2003. Actor: José Cruz Bautista 
López. Autoridad responsable: Partido Revolucionario Institucional. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JDC/SUP-JDC-00109-2003.htm. 

12 Jurisprudencia S3ELJ 03/2003. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CONTRA ACTOS 
DEFINITIVOS E IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Compilación Ofcial 
de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 161-4. México: tepjf. 

13 J.04/2003 MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN 
AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. Disponible en http:// 
www.te.gob.mx/transparencia/informes/informe_03/05_tesis/tesis_jurisprudencia/20.html. 
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resoluciones que precisan las cuotas de género establecidas para la 
integración de la Cámara de Diputados federal (SUP-JDC-461/2009 
y SUP-JDC-471/2009),14 que precisan los montos a comprobar en el 
ejercicio de gasto que los partidos están obligados a ejercer para la 
capacitación de mujeres (SUP-RAP-175/2010),15 y que protegen prin-
cipios de alternancia o rotación de género en la integración de orga-
nismos electorales locales, cuando la constitución electoral local así 
lo exige (SUP-JDC-28/2010 y SUP-JDC-4984/2011).16 De manera más 
reciente, se modifcó un acuerdo del Consejo General del ife que es-
tablecía criterios aplicables al registro de candidaturas, a efectos de 
obligar a los partidos a postular, sin excepciones, no menos de 40% 
de candidaturas de un mismo sexo, por ambos principios y de evitar 
las renuncias de mujeres propietarias en favor de suplentes hombres 
(SUP-JDC-12624/2011).17 Con ello, las resoluciones del tepjf se ha-
cían acorde con los principios plasmados en instrumentos internacio-
nales, como la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por sus siglas en inglés). 

Cabe recordar la ventana de oportunidad que al tepjf abrió la refor-
ma constitucional del 10 de junio de 2011, pues al reconocerse el con-
trol de convencionalidad, debe garantizarse que los actos y las normas 

14 Sentencias SUP-JDC-461/2009. Actor: Mary Telma Guajardo Villarreal. Autoridad 
responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-
JDC-00461-2009.htm y SUP-JDC-471/2009. Actor: José Gilberto Temoltzin Martínez. 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-00471-2009.htm. 

15 Sentencia SUP-RAP-175/2010. Actor: Partido de la Revolución Democrática. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00175-2010.htm. 

16 Sentencias SUP-JDC-28/2010. Actor: María Teresa González Saavedra. Autoridad 
responsable: Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa del Estado de Sonora. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-
JDC-00028-2010.htm y SUP-JDC-4984/2011. Actor: Jesús Ambrosio Escalante Lapizco y 
otros. Autoridad responsable: Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado 
de Sonora. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/ 
JDC/SUP-JDC-04984-2011.htm. 

17 Sentencia SUP-JDC-12624/2011. Actor: María Elena Chapa Hernández y otras. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-12624-2011.htm. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

http://portal
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP
http://portal
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP
http:SUP-JDC-12624/2011).17
http:SUP-JDC-4984/2011).16


María del Carmen Alanis Figueroa

 

 
 
 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

  
 

  
 

  
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

jurídicas sean acordes no sólo con la Constitución, sino también con 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

Otro grupo de sentencias deriva de las circunstancias por las que 
pueden suspenderse los derechos políticos a un ciudadano sujeto a 
proceso criminal. Al juzgar un asunto relacionado con la entrega de 
la credencial de elector (SUP-JDC-85/2007),18 la Sala Superior resol-
vió que la suspensión de derechos sólo puede aplicarse a quienes se 
encuentren privados de su libertad, de manera que obligó a dar la cre-
dencial a un actor que se encontraba sujeto a libertad bajo caución 
(Jurisprudencia 39/2013).19 

De ahí derivó una contradicción de tesis (6/2008-PL) que fue resuel-
ta por el Pleno de la scjn en 2011, el cual reconoció que la suspensión 
de derechos políticos ocurre cuando el procesado esté efectivamente 
privado de su libertad. 

El sexto y último momento a destacar en este recorrido es el que 
se refere a la relación del Tribunal con los medios de comunicación. 
La reforma electoral del 2007 trastocó el modelo de comunicación po-
lítica, incorporando una serie de obligaciones a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión. Sin embargo, la legislación no re-
conoció explícitamente a estos actores legitimación para inconformarse 
ante resoluciones del ife que consideraran contrarias a su derecho. 

De ahí la importancia de que el tepjf haya reconocido, vía jurispru-
dencial (SUP-RAP-209/2008),20 la legitimidad de estas personas mo-
rales para interponer recursos de apelación (rap) contra los acuerdos 

18 Sentencia SUP-JDC-85/2007. Actor: José Gregorio Pedraza Longi. Autoridad responsable: 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por conducto de su Vocalía en la 06 
Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Puebla. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-00085-2007.htm. 

19 De donde surgió la jurisprudencia 39/2013. SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
38 CONSTITUCIONAL, SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD. 
Disponible en http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S& 
sWord=39/2013. 

20 Sentencia SUP-RAP-209/2008. Actor: Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. Autoridad 
responsable: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2008/ 
RAP/SUP-RAP-00209-2008.htm. 
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del Comité de Radio y Televisión y de la Junta General Ejecutiva del 
ife. Con este criterio, los concesionarios y permisionarios tienen un 
medio de defensa que protege su esfera jurídica mediante la impugna-
ción de actos y resoluciones que consideran inadecuados. 

Cabe señalar que en 12 meses se han resuelto 562 asuntos relacio-
nados con radio y televisión, 74% de los cuales fueron promovidos pre-
cisamente por concesionarios y permisionarios. 

En esta fase del itinerario, el tepjf ha contribuido mediante sus 
resoluciones a generar certeza respecto del modelo. Por citar algunos 
ejemplos, se estableció que la propaganda gubernamental debe res-
petar los límites y prohibiciones previstos en el artículo 134 consti-
tucional, al no introducir elementos que la conviertan en propaganda 
electoral para propiciar un equilibrio razonable entre las prohibicio-
nes constitucionales relacionadas con la propaganda electoral y la 
responsabilidad también constitucional de rendir cuentas (SUP-RAP-
75/2009).21 

De igual forma, se concluyó (SUP-RAP-15/2009)22 que la utilización 
y difusión de los programas de gobierno con fnes electorales se en-
cuentra prohibida a las instancias gubernamentales debido a que tienen 
a su cargo la implementación, ejecución y vigilancia de su desarrollo. 
En cambio, los partidos políticos pueden utilizar la información que 
deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que les concede la 
legislación para realizar propaganda político-electoral, como parte del 
debate público que sostienen a efectos de conseguir en el electorado 
un mayor número de adeptos y votos, pues se trata de elementos rele-
vantes del debate político. 

21 Sentencia SUP-RAP-75/2009. Actores: Partido Verde Ecologista de México y otros. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/RAP/SUP-RAP-00075-2009.htm. 

22 Sentencia SUP-RAP-15/2009. Actores: Partido de la Revolución Democrática y Partido 
Revolucionario Institucional. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/ 
RAP/SUP-RAP-00015-2009.htm. 
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II. Un Tribunal preparado para el futuro 

Como se ha mencionado, el itinerario del tepjf no es ajeno al de las 
circunstancias del país. De ahí que la actual integración ha emprendi-
do una serie de cambios profundos para inscribir a la institución en los 
desaf íos que impone la modernidad democrática del país. 

El recorrido del tepjf está condicionado a la necesidad de cumplir 
con el reclamo social de una institución moderna, permeada por prin-
cipios de vanguardia, como los que rigen en las instituciones moder-
nas: efciencia en el gasto, productividad, vinculación con la sociedad. 

En ese sentido, por ejemplo, los magistrados acordaron (incluida 
quien esto escribe) un nuevo modelo de gestión con visión de largo 
plazo. Se defnió la misión y visión de la institución y, después, se dise-
ñó un Plan Estratégico Institucional que concentra objetivos, estrate-
gias y proyectos de mediano plazo. 

Además, se fortaleció la función jurisdiccional, mediante la puesta 
en operación de las Salas Regionales permanentes, cuyo personal — 
por vez primera en la historia del tepjf— debió cumplir con rigurosos 
procesos de ingreso y selección; la adopción de un sistema de gestión 
de la calidad conforme a estándares internacionales para las secreta-
rías generales de acuerdos de las Salas, y la adopción de tecnologías 
(como los estrados y las notifcaciones electrónicas) que optimizan 
recursos. 

Finalmente, la modernización se ha apoyado en un fuerte impulso 
a la apertura del tepjf al fortalecer vínculos con la totalidad de insti-
tutos y tribunales electorales del país, al tiempo que se han abierto es-
pacios de deliberación con cortes constitucionales de otros países y en 
circuitos de discusión jurídica, doctrinal y académica internacionales. 

En efecto, el Tribunal ha desarrollado una intensa estrategia inter-
nacional que le ha abierto un rol más activo en discusiones doctrinales 
globales y en el intercambio de mejores prácticas. Se han suscrito con-
venios de colaboración con organizaciones internacionales, cortes elec-
torales de otros países y entidades académicas, y se ha ampliado la gama 
de foros de debates en que participan la institución y sus miembros.23 

23 En la Comisión de Venecia, órgano consultivo del Consejo de Europa, participa la suscrita 
como representante titular y el magistrado González Oropeza como representante alterno. 
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Derivado de ello, el Tribunal tiene mayor presencia entre los orga-
nismos internacionales24 y es invitado de manera frecuente a misiones 
de asistencia técnica y observación electoral. 

Todo ello genera importantes productos que permiten hacer más 
efcaz la labor jurisdiccional. Por ejemplo, se encuentra en línea la ju-
risprudencia del Tribunal, la de los tribunales electorales locales, e 
inclusive los criterios más relevantes emitidos por organismos elec-
torales de América. Ello permite a los impartidores de justicia y a las 
partes de los juicios disponer de referentes para argumentar de mejor 
forma sus casos. 

III. Ruta de navegación. 
Visión de futuro 

Han sido enfrentadas las condiciones que la modernidad exigía al 
tepjf para inscribirse en un itinerario de futuro. Superada esa condi-
ción, queda por saber hacia dónde se completa el itinerario del tepjf. 

El camino que seguirá, sin duda, será en función de las decisiones 
que tomen sus magistrados, funcionarios y personal. Es, como se plan-
teó en el principio, también producto de la circunstancia histórica del 
país y de la interacción de partidos, candidatos, ciudadanos y autorida-
des, entre otros actores relevantes del juego electoral en México. 

Es posible ser optimistas, pues el tepjf ha cumplido las exigencias 
del desarrollo histórico del país con un itinerario responsable. A la dif í-
cil misión de garantizar contiendas electorales equitativas e imparciales, 
le ha sumado la noble tarea de garantizar que todos los ciudadanos dis-
fruten y ejerciten sus derechos político-electorales. 

Además, ha logrado contribuir, mediante resoluciones y criterios 
de gran importancia, a la confguración de una competencia política 
sujeta al derecho y la razón. Sus resoluciones han dado certeza a los 
actores políticos, lo que se ha traducido en tasas exponenciales de cre-
cimiento en la recepción de asuntos y en un acatamiento total a sus 
sentencias. 

México presidió la Unión Interamericana de Organismos Electorales (uniore) en 2010. 24 
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Paralelamente, ha logrado satisfacer los imperativos de una cir-
cunstancia histórica que obliga a las instituciones a ser modernas, 
efcientes, efcaces y abiertas. El Tribunal moderno tiene muchos me-
jores instrumentos para inscribirse hacia el futuro que el de fnales de 
la década de 1990, o siquiera el de 2006. 

El itinerario del Tribunal Electoral habrá de completarse con el tra-
bajo de sus magistrados y funcionarios, pero también con la valoración 
y salvaguarda que la sociedad haga de las instituciones democráticas 
que ha generado. 
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Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
a quince años de distancia 

Flavio Galván Rivera* 

I. Antecedentes imprescindibles; II. Tribunal Federal Electoral. Máxima 
autoridad en la materia; III. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Origen y evolución; IV. Tribunal Electoral del futuro. Poder 
electoral, V. Fuentes consultadas. 

I. Antecedentes imprescindibles 

La historia moderna de la justicia electoral en México se inicia con la 
reforma constitucional de 1977, específcamente con la reforma y adi-
ciones al artículo 60 de la Carta Magna, según decreto de 1 de diciem-
bre, publicado en el Diario Ofcial de la Federación (dof) el día 6 del 
mes y año en cita, con lo cual se instituyó el recurso de reclamación 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), para controver-
tir los actos y las resoluciones del Colegio Electoral (ce) de la Cámara 
de Diputados (cd) del Congreso de la Unión (cu), emitidos durante el 
procedimiento de autocalifcación de la elección de diputados. 

La fnalidad de este aparente medio de impugnación jurisdiccional, 
ante el más alto Tribunal de la República, fue la de otorgar mayor cer-
teza jurídica y objetividad a la elección de los diputados al Congreso de 
la Unión, tanto durante el desarrollo del procedimiento electoral como 
al ejercer la facultad califcadora. 

Sin embargo, necesario es recordar que el recurso de reclamación no 
concluía con una ejecutoria; no fnalizaba con una auténtica sentencia, 
obligatoria para el partido político recurrente y para el ce responsable. El 
recurso terminaba con una simple decisión declarativa, que era realmente 

* Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, así 
como en diversas universidades del país. Actualmente es magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sólo una opinión califcada, sin mayor fuerza vinculatoria entre las partes, 
que la sustentada en el peso moral de la scjn, dado que se consideraba que 
caería “en el desprestigio y la vergüenza” el ce que no atendiera las reco-
mendaciones del más alto Tribunal de la República. 

Por mandato constitucional, con base en el argumento de la divi-
sión de poderes y congruente con el sistema de autocalifcación polí-
tica de las elecciones, los colegios electorales de las Cámaras del cu 
dictaban resolución en la materia con el carácter de última instancia; 
por tanto, se caracterizaba por ser defnitiva e inatacable. 

Sin mayor trascendencia jurídica y política para la historia de Mé-
xico, el recurso de reclamación estuvo vigente durante un decenio, 
aproximadamente; hasta que una nueva reforma constitucional, según 
decreto de 11 de diciembre de 1986, publicado en el dof el inmediato 
día 15, lo derogó, para imponer al legislador ordinario la necesidad de 
instituir un tribunal electoral, con la competencia que precisara la ley 
en el artículo 60, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (dof 19 6). 

La fnalidad del nuevo sistema electoral, según la reforma constitu-
cional de 1986, era el control jurídico de los procedimientos electora-
les, para asegurar que se llevaran a cabo conforme a la ley, además de 
garantizar “la transparencia de las acciones y mecanismos electorales” 
(dof 1986). 

No obstante la clara intención e instrucción del poder revisor perma-
nente de la Constitución (prpc), al expedir el Código Federal Electoral 
(cfe), según decreto de 29 de diciembre de 1986, publicado en el dof 
el 12 de febrero de 1987, el legislador ordinario incurrió en un disla-
te, al defnir y desnaturalizar al novedoso Tribunal de lo Contencioso 
Electoral (tce) como un “organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo, dotado de plena autonomía, para resolver los recursos de 
apelación1 y queja”,§ previstos en ese ordenamiento electoral federal 
(cfe, artículo 352, 1986). 

1 Las sentencias dictadas al resolver los recursos de apelación, en la etapa preparatoria de 
la elección, eran defnitivas e inatacables; tenían naturaleza y autoridad de cosa juzgada; 
no procedía medio de impugnación alguno para controvertirlas; lo decidido era la verdad 
legal, inimpugnable e inmutable; no estaban sujetas a la revisión posterior de los colegios 
electorales de las Cámaras del cu. 

§ Énfasis añadido. 
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Cabe destacar que a pesar del aparente carácter obligatorio de las 
sentencias del tce, realmente sus resoluciones defnitivas quedaron 
sometidas a la revisión ofciosa de los colegios electorales de las Cáma-
ras del cu, investidos de la facultad constitucional para modifcarlas e 
incluso para revocarlas libremente, en su calidad jurídico-política de 
“última instancia en la califcación de las elecciones” (dof 1986). 

Este primer Tribunal Electoral, de carácter temporal, se integró e 
instaló en 1987, para ejercer sus funciones en el procedimiento elec-
toral federal ordinario de 1988, en el cual se eligieron diputados al cu, 
senadores de la República y presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos (eum). 

Las sentencias dictadas en 1988 por el tce, al resolver los recur-
sos de queja promovidos por los interesados, con motivo de las men-
cionadas elecciones, no subsistieron; fueron revisadas y libremente 
revocadas o modifcadas o simplemente ignoradas por los colegios 
electorales, al ejercer plenamente su facultad constitucional de última 
instancia en la califcación de las elecciones. 

La actividad jurídica desplegada por el tce, con motivo de las elec-
ciones federales de 1988, fue aparentemente inefcaz para el statu quo; 
sin trascendencia alguna para el mundo del derecho y de la política 
vigente en México. Los colegios electorales ejercieron a plenitud su fa-
cultad constitucional de califcación política; sin embargo, la simiente 
de la justicia electoral estaba ya sembrada; una nueva rama del dere-
cho procesal emergía en el ámbito electoral, aún sin el conocimiento 
de los teóricos del derecho y la política. 

Las discutidas y discutibles elecciones federales de 19882 desperta-
ron el espíritu “dormido” o “aletargado” de la democracia mexicana y 
provocaron el surgimiento del denominado movimiento ciudadaniza-
dor de los organismos electorales, cuya estructura y facultades fueron 
objeto de análisis crítico riguroso, con ánimo de transformación “sanea-
dora”, radical e inmediata; la denominada “sociedad civil” demandaba 

Fundamentalmente la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo análisis 
y discusión siguen dando origen a múltiples actividades de estudio, refexiones, conferencias, 
seminarios, artículos, libros, capítulos de libros, hasta entrevistas, declaraciones y desmentidos 
de los actores mismos de la política de esa época; algunos en plena actividad partidista. 

2 
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la exclusión del Poder Ejecutivo (pe) de la estructura orgánica y fun-
cionamiento de la Comisión Federal Electoral (cofe) y, en general, de 
todos los organismos electorales, encargados de preparar y llevar a ca-
bo las elecciones, para la renovación de los depositarios del pe y del 
Poder Legislativo (pl) de la Unión. 

Este movimiento ciudadanizador fue avasallador y triunfante; el 
punto culminante de sus triunfos político-jurídicos está en lo previsto 
expresamente en el decreto de reformas constitucionales de 4 de abril 
de 1990, publicado en el dof el inmediato día 6, con la consecuente ex-
pedición del primer Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofpe), según decreto de 14 de agosto de 1990, publicado 
al día siguiente en el dof. 

Conforme a la nueva normativa constitucional y legal, se instituyó 
una novedosa estructura y funcionamiento del órgano electoral ad-
ministrativo, ya ciudadanizado, al cual se denominó Instituto Federal 
Electoral (ife), encargado de cumplir la función estatal electoral depo-
sitada, con esta reforma constitucional, tanto en los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión como en los partidos políticos y en los ciuda-
danos, cada uno en el ámbito de su respectiva competencia o conjunto 
de derechos y deberes. 

En la materia jurisdiccional electoral se instituyó al Tribunal Federal 
Electoral (tfe), en sustitución del tce. El nuevo Tribunal quedó estruc-
turado con cinco Salas Regionales, artículos 52, 53 y 54 constitucionales 
(dof 1986),3 una por cada Circunscripción Electoral Plurinominal, cuya 
sede estaba en la ciudad capital designada cabecera de Circunscripción. 

La Sala Central era permanente, estaba integrada con cinco ma-
gistrados propietarios y dos suplentes, en tanto que las Salas forá-
neas eran temporales, sólo se instalaban para el correspondiente 

3 Para la elección de los diputados de representación proporcional, tanto el territorio 
nacional como su población total, respetando la división política de los Estados 
Unidos Mexicanos y tomando en consideración los resultados del más reciente censo 
nacional de población, se divide en cinco circunscripciones plurinominales, conforme a lo 
previsto en los artículos 52, 53 y 54 constitucionales (dof 19 6). 
Para las mencionadas elecciones federales de 1988, la I Circunscripción Plurinominal tenía 
su cabecera en el Distrito Federal; la II, en Durango, estado del mismo nombre; la III, en 
Xalapa, estado de Veracruz; la IV, en Guadalajara, Jalisco, y la V, en Toluca, Estado de México. 
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procedimiento electoral y, a su conclusión, entraban en receso; se inte-
graban con tres magistrados propietarios y un suplente. 

Al prevalecer el sistema de califcación electoral, de naturaleza esen-
cialmente política,4 las sentencias dictadas por las cinco Salas del tfe 
también quedaron supeditadas a la revisión de los colegios electorales; 
sin embargo, a diferencia de la elección de 1988, éstos, por disposición 
constitucional, sólo podrían modifcar las sentencias de las Salas del 
Tribunal si concluyeran que estuvieron dictadas contra derecho. 

Así, las sentencias emitidas para resolver los recursos de inconfor-
midad emergentes de las elecciones federales ordinarias “intermedias” 
de 1991, si bien fueron revisadas por los colegios electorales del cu, 
todas permanecieron en sus términos, ninguna fue motivo de modif-
cación, mucho menos de revocación. La nueva historia de las senten-
cias electorales se escribió de manera diferente a la de las sentencias 
dictadas para resolver los recursos de queja promovidos con motivo de 
las elecciones generales ordinarias de 1988. 

Con las reformas constitucionales y legales de 1993 se derogó el 
sistema de autocalifcación política de la elección de diputados y sena-
dores al cu, otorgando a los consejos distritales y a los consejos locales 
del ife la atribución de califcar, conforme a reglas de derecho, la 
elección de diputados y senadores de mayoría relativa al cu (cpeum, 
artículos 50 a 60, 2008).5 

4 Sin lugar a dudas, el sistema de califcación puramente política, o al menos fundamentalmente 
política, concluyó en 1977, con la institución del aludido recurso de reclamación y, con 
toda certeza, a pesar de su original inefcacia en la vida práctica, el nuevo sistema mixto, de 
naturaleza jurídico-política, se fortaleció con la reforma constitucional de 1986, dando un 
paso frme en su consolidación con la nueva reforma constitucional de 1990. 

5 Para integrar la Cámara de Diputados del Congreso General de la República (cgr) se elige 
a 300 diputados de mayoría relativa, en igual número de distritos electorales uninominales, 
resultantes de dividir, entre 300, al territorio nacional y a toda la población, según el 
más reciente censo nacional de población, con la limitante constitucional de que ningún 
estado puede tener menos de dos diputados, aun cuando su población sea aritméticamente 
insufciente para ello. 
Además, se elige a 200 diputados de representación proporcional, como ha quedado 
señalado, para hacer un total de 500 diputados, electos por ambos principios. 
Para integrar la Cámara de Senadores del cgr se elige a 128 senadores; dos de mayoría 
relativa, por cada entidad federativa; uno por cada estado y el Distrito Federal es asignado 
por el principio de primera minoría y 32 son electos por el principio de representación 
proporcional, en todo el territorio nacional, como una sola circunscripción. 
A fn de comprender mejor, es pertinente consultar los artículos 50 a 60 de la Constitución 
Política (cpeum 2008). 
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Esta reforma trascendió a la estructura y competencia del tfe, por-
que al no existir ya colegios electorales se le otorgó la facultad plena de 
resolver, en forma defnitiva e inatacable, los litigios surgidos con mo-
tivo de la elección de diputados y senadores al cu,6 para ello se dispuso 
constitucionalmente la institución de una Sala de Segunda Instancia, 
de carácter temporal, integrada con cinco magistrados propietarios 
y dos suplentes. 

El presidente del tfe presidía la nueva Sala de Segunda Instancia; 
los restantes magistrados eran designados por el voto califcado de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de la 
scjn, todos de entre los integrantes de la Judicatura federal. 

A la Sala de Segunda Instancia, mediante el recurso de reconsidera-
ción (rec), se le concedió la facultad de revisar las sentencias de fondo 
dictadas por las cinco Salas Regionales, al resolver los recursos de in-
conformidad. Las sentencias de alzada tenían la naturaleza y autoridad 
de cosa juzgada, formal y material. 

Además, con esta reforma se reconoció autonomía constitucio-
nal expresa al tfe, al establecer el artículo 41 de la ley suprema de la 
Federación (lsf) que estaría integrado “con cuerpos de magistrados y 
jueces instructores […] independientes y responderán sólo al mandato 
de la ley”.§ 

Si bien una nueva reforma constitucional, de 1994, afectó las dispo-
siciones relativas al tfe, toda vez que no trascendió a los aspectos que 
han quedado mencionados, grosso modo, no se hace mayor comentario 
al respecto. 

6 Se debe tener presente que la reforma sólo abarcó la califcación de diputados y senadores 
al cu, la califcación política se conservó para la elección de presidente de los eum, como 
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, erigida en Colegio Electoral. Esta atribución 
quedó derogada con la reforma constitucional de 1996. 

§ Énfasis añadido. 

50 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



51 

La justicia electoral

 

  

  
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
  
 

  

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

II. Tribunal Federal Electoral. 
Máxima autoridad en la materia 

Para la naturaleza, características y ámbito de competencia del tfe, 
el párrafo décimo tercero del artículo 41 constitucional, en términos 
del citado decreto de reformas y adiciones de 1993, es de trascenden-
cia excepcional; como se puede advertir del texto siguiente: “El Tri-
bunal Federal Electoral será órgano autónomo y máxima autoridad 
jurisdiccional electoral. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

§garantizarán su debida integración”.
A partir de esta reforma a la Carta Magna resulta incuestionable 

la autonomía constitucional —en la letra de la lsf— otorgada al tfe. 
Pero lo más importante de las reformas y adiciones de 1993 a la 

Constitución federal es la calidad de “máxima autoridad jurisdiccional 
electoral” que se reconoce, establece u otorga textualmente, en la letra 
de la lsf, al tfe, con lo cual se patenta el cambio de situación jurídi-
ca del Tribunal, de Órgano Jurisdiccional dependiente de la revisión 
de ofcio concedida a los colegios electorales de las Cámaras del cu a 
Órgano Jurisdiccional independiente de los tres poderes, con autono-
mía constitucional y como máxima autoridad jurisdiccional en mate-
ria electoral, con lo cual se puede decir, parafraseando otra expresión 
famosa en la historia de México: ¡Por encima de las sentencias defniti-
vas de las Salas del tfe nada y nadie! (Galván 2006, 117).7 

III. Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Origen y evolución 

Con la majestad jurisdiccional reconocida constitucionalmente en 
1993 como antecedente inmediato e insalvable del actual Tribunal 
Electoral, cabe abordar dos temas fundamentales: su origen, en 1996, 
y la evolución que ha experimentado en el transcurso de 15 años 
(1996-2011). 

§ Énfasis añadido. 

Cfr. Flavio Galván Rivera. 2006. Derecho procesal electoral mexicano. 2a ed. México: Porrúa. 7 
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Origen. Tercera etapa 
del Tribunal Electoral federal 

Por decreto de 21 de agosto de 1996, publicado en el dof al día si-
guiente, en vigor a partir del día 23 del mismo mes y año, el prpc 
reformó y adicionó nuevamente, entre otros, los artículos 41, 60, 74, 
fracción I, 94 y 99, de la lsf, para incorporar al Tribunal Electoral a la 
estructura orgánica del Poder Judicial de la Federación, en calidad de 
órgano especializado y máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
electoral federal, con excepción de lo previsto en la fracción II, del ar-
tículo 105, de la cpeum. 

A partir de los nuevos textos constitucionales, el tepjf quedó in-
vestido con la facultad de juzgar acerca de la constitucionalidad de 
actos y resoluciones de las autoridades, en materia electoral, incluso 
para analizar y declarar la constitucionalidad o la inconstitucionalidad 
de una norma jurídica, general y abstracta, exclusivamente para deter-
minar su aplicación o inaplicación al caso concreto controvertido; en 
términos generales, el tepjf adquirió la facultad de control concreto 
de constitucionalidad en materia electoral. 

Así, la evolución de la jurisprudencia electoral emitida por el tepjf 
es evidente en los 15 años que han transcurrido desde su institución, 
como se puede advertir fácilmente con la cita de las tesis que se men-
cionan a continuación. 

Evolución del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 

Especial relevancia asume el análisis de distintos aspectos del trabajo 
jurisdiccional del actual Tribunal Electoral que, seguramente, aun sin 
lograr una exposición metódica, se puede abordar en los siguientes 
renglones, los cuales se deben tomar con carácter enunciativo y no 
limitativo: 
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Control concreto de constitucionalidad. 
Una facultad restituida (Galván 2008, 55-60)8 

Desde su origen, como Tribunal de lo Contencioso Electoral, este Ór-
gano Jurisdiccional ha tenido la alta misión de garantizar la constitu-
cionalidad y legalidad de las elecciones, como se puede advertir del 
texto de los artículos 164 y 335 del Código Federal Electoral de 1986. 

La conclusión obedece a que la cofe tenía la atribución de garan-
tizar la constitucionalidad de las elecciones; por tanto, si el tce podía 
confrmar, modifcar o revocar los actos de la cofe, al resolver los re-
cursos de su competencia, resulta conforme a la lógica-jurídica aseve-
rar que también tenía el control de constitucionalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 

Esta facultad resultaba incuestionable para el tepjf, en términos de 
lo dispuesto en los citados artículos 41, 60, 94 y 99 de la Constitución 
general de la República, según reformas de agosto de 1996; por ende, 
la Sala Superior estableció la tesis de jurisprudencia identifcada con la 
clave S3ELJ 005/99, publicada en el suplemento número tres, páginas 
21 a 23, de Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en esa época órgano ofcial para la publica-
ción de la jurisprudencia. 

El rubro de la mencionada tesis es TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES 
PARA DETERMINAR LA INAPLICABILIDAD DE LEYES SECUN-
DARIAS CUANDO ÉSTAS SE OPONGAN A DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES.9 

Con esta convicción, al resolver distintos juicios y recursos de su 
competencia, la Sala Superior estableció diversas tesis relevantes y de 

8 Cfr. Flavio Galván Rivera. 2008. La justicia electoral mexicana y su impacto en la calidad de 
la democracia. México: tepjf. 
El trabajo original corresponde a la ponencia, con el mismo título, presentada en el IV 
Congreso de la Asociación Latinoamericana de Ciencia Política, celebrado en San José, Costa 
Rica, en agosto de 2008, con el tema genérico: ¿Gobernanza sin desarrollo? 

9 Por razón de espacio, no se reproduce el texto de las tesis de jurisprudencia que se citan, con 
independencia de que sean emitidas por las Salas del tepjf o por la scjn. 
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jurisprudencia, relativas al control concreto de constitucionalidad, 
con los rubros siguientes:10 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1) ESCRITO DE PROTESTA, SU EXIGIBILIDAD COMO REQUISI-

TO DE PROCEDIBILIDAD DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS. 

2) FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL. LOS PARTIDOS POLÍ-
TICOS DE NUEVA CREACIÓN TIENEN DERECHO A RECIBIR-
LO (Legislación del Estado de Colima).

3) LEGISLATURAS LOCALES. ALCANCE DEL ARTÍCULO 116,
FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA EFEC-
TOS DE SU INTEGRACIÓN. 

4) REGIDURÍAS POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. SU
ASIGNACIÓN NO DEBE ESTAR SUJETA A QUE EL PARTIDO 
POLÍTICO REGISTRE PLANILLAS CUANDO MENOS EN DIEZ 
MUNICIPIOS (Legislación del Estado de Coahuila). 
TESIS RELEVANTES 

1) DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LA
CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATOS CON BA-
SE EN EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN EN CADA DISTRITO 
UNINOMINAL, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 116, FRAC-
CIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL (Legislación del Estado de Baja California).

2) REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. OBLIGACIÓN Y FA-
CULTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

En este orden de actuación, llegó el momento en que la Sala 
Superior del tepjf resolvió el juicio de revisión constitucional electoral 
(jrc) identifcado con la clave de expediente SUP-JRC-209/99, caso en 

10 Las tesis de la Sala Superior están disponibles en la obra publicada por el tepjf con el título 
de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, Compilación Ofcial, tomo “Jurisprudencia”, 
México, 2002. 
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el cual, al interpretar el artículo 54 de la cpeum, sostuvo un criterio 
que consideró contrario al emitido por la scjn, al interpretar el mismo 
precepto constitucional en términos de la sentencia dictada en la ac-
ción de inconstitucionalidad 6/98. 

Por tanto, la Sala Superior denunció la posible contradicción de cri-
terios en cita conforme a lo previsto en el artículo 99, párrafo quinto, 
de la Constitución federal, vigente en noviembre de 1999. La denuncia 
quedó radicada en la scjn con la clave de expediente 2/2000-PL. 

Al dictar resolución, el Pleno de la scjn, en sesión de 23 de mayo 
de 2002, determinó, en lo que interesa, en forma clara, indubitable y 
contundente: 

PRIMERO.- Es improcedente la contradicción de tesis denunciada, entre 
el criterio sustentado en el juicio de revisión constitucional electoral 
209/99 y las jurisprudencias números P./J. 69/98, P./J. 70/98, P./J. 71/98, 
P./J. 72/98 y P./J. 73/98, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
SEGUNDO.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
carece de competencia para hacer consideraciones y pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de una norma general, aun a pretexto de determi-

§nar la inaplicación de ésta. 

A pesar de no existir contradicción de criterios, el Pleno de la scjn 
estableció cuatro tesis de jurisprudencia, que forman parte importante 
en la evolución del derecho procesal electoral mexicano y en la consoli-
dación del tepjf, identifcadas con las claves P./J.23/2002 a P./J.26/2002, 
aprobadas en sesión privada de fecha 10 de junio de 2002, disponibles en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, junio de 2002, páginas 815, cuyos rubros son los siguientes: 

1) TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA PRONUNCIAR-
SE SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. 

2) CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO EXISTE VÁLIDAMENTE EN-
TRE UN CRITERIO SUSTENTADO POR EL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA 

§ Énfasis añadido. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, CUANDO SE TRATA DE LA CONSTITUCIONALI-
DAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. 

3) LEYES ELECTORALES. LA ÚNICA VÍA PARA IMPUGNARLAS
ES LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

4) TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN. SI RESUELVE RESPECTO DE LA INCONSTITU-
CIONALIDAD DE UNA NORMA ELECTORAL O SE APARTA 
DE UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL SUSTENTADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN RESPECTO 
A LA INTERPRETACIÓN DE UN PRECEPTO CONSTITUCIO-
NAL, INFRINGE, EN EL PRIMER CASO, EL ARTÍCULO 105, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EN EL SE-
GUNDO, EL ARTÍCULO 235 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poco más de cinco años transcurrieron para despejar la duda, por 
si alguien la tenía. Ante un nuevo decreto de reformas, derogaciones 
y adiciones a diversos preceptos constitucionales, publicado en el dof 
el 13 de noviembre de 2007, el prpc adicionó al artículo 99 de la lsf el 
actual párrafo sexto, al tenor siguiente: 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, 
las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 
Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limita-
rán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (cpeum, 
artículo 99, 2008).§ 

En la exposición de motivos de la iniciativa presentada el 31 de 
agosto de 2007, a la Comisión Permanente del cu, se explicó: 

Un segundo objetivo es el fortalecimiento de las atribuciones de las auto-
ridades electorales federales a fn de superar las limitaciones que han en-
frentado en su actuación. De esta manera, el Instituto Federal Electoral 

§ Énfasis añadido. 
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vería fortalecida su capacidad para desempeñar su papel de árbitro en 
la contienda, mientras que al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación la iniciativa propone perfeccionar su facultad para decidir 
la no aplicación de leyes electorales contrarias a la Constitución Fede-
ral, en armonía con la calidad de Tribunal Constitucional que la propia 
Constitución reserva para  la Suprema Corte de Justicia de la Nación.§ 

Con la expresa disposición constitucional, actualmente en vigor, no 
existe duda alguna acerca de la mencionada facultad de control con-
creto de constitucionalidad de la legislación aplicable a la materia elec-
toral en México. 

Vida interna de los partidos políticos 
Ante la insistencia de los militantes de los partidos políticos nacio-
nales para impugnar los actos, resoluciones y procedimientos que 
consideraban violatorios de sus derechos, la Sala Superior del tepjf 
estableció la tesis de jurisprudencia 15/2001, identifcada con el rubro
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA ACTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, disponible en las páginas 
19 y 20 del suplemento número cinco de Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ante la tenaz insistencia de los militantes de los partidos políticos, 
inducida a nuevas refexiones, la Sala Superior cambió de criterio; dejó 
sin efecto la mencionada tesis de jurisprudencia al emitir una nueva
con el rubro JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CON-
TRA ACTOS DEFINITIVOS E IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, publicada en las páginas 18 a 20 del suplemento número 
siete de Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. 

Este nuevo criterio de jurisprudencia fue asumido por el prpc, mo-
tivo por el cual, en el citado decreto de reformas, adiciones y deroga-
ciones de noviembre de 2007, reformó la fracción V, del párrafo cuarto, 
del artículo 99, de la lsf, para quedar conforme al texto siguiente: 

§ Énfasis añadido. 
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V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afliación 
libre y pacífca para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 
términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciuda-
dano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus 
derechos por el partido político al que se encuentre afliado, deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de confictos previstas 
en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;§ 

En consecuencia, el legislador ordinario, mediante decreto publica-
do en el dof el 1 de julio de 2008, reformó y adicionó, entre otros, el 
artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral (lgsmime), relativo al juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano (jdc), para quedar con 
el texto siguiente: 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 
[…] 
g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está 
afliado violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es 
aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular 
aún cuando no estén afliados al partido señalado como responsable. 
[…] 
3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo uno de este artículo, 
el quejoso deberá haber agotado previamente las instancias de solución 
de confictos previstas en las normas internas del partido de que se trate, 
salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados 
e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos in-
curran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.§ 

Una vez más, tanto el prpc como el legislador ordinario asumieron, 
cada uno en su oportunidad, el criterio jurisprudencial de la Sala Superior, 
para incorporarlo al texto de la lsf y de la lgsmime. 

§ Énfasis añadido. 
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Integración de órganos 
de autoridad electoral 

Otro tema de gran importancia es el relativo a la integración de los ór-
ganos de autoridad en materia electoral, es decir, consejos generales de 
los institutos electorales de naturaleza local, así como los tribunales 
electorales locales, que está prevista como facultad otorgada al Con-
greso de cada estado de la República y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

En los primeros años del tepjf se consideró que tanto el juicio de re-
visión constitucional electoral como el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano sólo eran procedentes pa-
ra impugnar actos, resoluciones y procedimientos de las autoridades 
electorales; sin embargo, la realidad jurídico-política de México de-
mostró que era necesario admitir esos medios de impugnación, pro-
movidos para controvertir la designación de consejeros y magistrados 
electorales, cuando se aducía contravención a la legislación aplicable. 

Así, la Sala Superior del tepjf estableció las tesis de jurisprudencia 
02/2001, 03/2001 y 04/2001, publicadas originalmente en las páginas 6 a 9 
del suplemento 5 de la citada revista Justicia Electoral, disponibles tam-
bién en las fojas 108 a 110, 140 a 141 y 144 a 145, del volumen 1, “Jurispru-
dencia”, de la Compilación 1997-2010, Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, cuyos rubros son al tenor siguiente: 

1) ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS DE ORGA-
NIZACIÓN O CALIFICACIÓN DE COMICIOS LOCALES. SON 
IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

2) AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE TAL CARÁCTER AQUÉ-
LLA QUE EN EJERCICIO DE UNA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN 
LA LEY, DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE UN ÓRGANO 
ELECTORAL LOCAL, DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O 
JURISDICCIONAL. 

3) AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES ENCARGADAS DE 
ORGANIZAR LAS ELECCIONES O DE RESOLVER LAS CON-
TROVERSIAS DERIVADAS DE LOS COMICIOS LOCALES. SU 
DESIGNACIÓN FORMA PARTE DE LA ORGANIZACIÓN DEL 
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PROCESO ELECTORAL (Legislación del Estado de Yucatán y si-
milares). 

Este criterio de jurisprudencia fue asumido parcialmente por el cu, 
en su decreto de 1 de julio de 2008, motivo por el cual adicionó el se-
gundo párrafo al artículo 79 de la lgsmime, relativo a la procedibilidad 
del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, al tenor siguiente: 

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales […] 
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resolucio-
nes por quien teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se 
afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entida-
des federativas (lgsmime, artículo 79, párrafo 2, 2008). 

La aplicación, interpretación e integración de este nuevo precepto 
legal ha dado motivo al dictado de novedosas tesis de jurisprudencia, 
con los rubros siguientes: 

1) COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIO-
NADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2) CONSEJEROS DE LOS INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES.
LA NORMA QUE DETERMINA LA CONCLUSIÓN ANTICIPA-
DA DEL PERIODO DE ENCARGO DE AQUELLOS QUE SE EN-
CUENTRAN EN FUNCIONES, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

3) CONSEJEROS ELECTORALES. PARA SU DESIGNACIÓN DEBEN 
OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, OBJETI-
VIDAD E IMPARCIALIDAD (Legislación de Tamaulipas y similares).

4) INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES. ALCAN-
CES DEL CONCEPTO PARA SU PROTECCIÓN CONSTITU-
CIONAL Y LEGAL. 
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Por razón de espacio es necesario concluir; sin embargo, resulta perti-
nente señalar que el control concreto de constitucionalidad de las leyes 
electorales —federales y locales— ahora es competencia indiscutible 
del tepjf, además de su facultad exclusiva de control de defnitividad, 
legalidad y constitucionalidad de actos, resoluciones y procedimientos 
de naturaleza electoral, tanto de las autoridades —administrativas y 
legislativas— como de los partidos políticos, nacionales y locales, así 
como de las correlativas coaliciones de partidos políticos. 

A todo lo enunciado se deben agregar avances en materia de elec-
ciones por usos y costumbres en las comunidades indígenas; el reco-
nocimiento de legitimación de las autoridades electorales, sociedades 
mercantiles, sucesiones testamentarias e intestamentarias y otros su-
jetos de derecho, para promover los medios de impugnación, a fn de 
tutelar sus derechos o exigir el cumplimiento de deudas y deberes, to-
do en materia electoral. 

Por otra parte, tiene especial relevancia, para califcar la evolución 
del tepjf, tener presente que, con la reforma constitucional de 2007 y 
la correspondiente de 2008 a la lgsmime y a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (lopjf), las Salas Regionales, instituidas en 
el contexto de la reforma electoral de 1990, dejaron de ser “tempo-
rales”, de estar en funciones sólo durante el procedimiento electoral 
federal correspondiente, para asumir carácter permanente, con un 
ampliado ámbito de facultades jurisdiccionales. 

Finalmente, se debe decir que el tepjf se ha caracterizado por ser un 
tribunal garantista, no sólo de legalidad, sino también de constituciona-
lidad, tutelador de los derechos humanos, a partir de los tratados tute-
ladores de estos derechos, frmados por el presidente de los eum, con 
aprobación del Senado de la República y, por supuesto, y en primer lu-
gar, con fundamento en la cpeum que, mediante decreto de reformas y 
adiciones de junio de 2011, ha instituido la protección de tales derechos 
fundamentales en sustitución de las denominadas, desde la expedición 
original de la Carta Magna de 1917, “Garantías Individuales”. 
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IV. Tribunal Electoral del futuro. 
Poder electoral 

Lo deseable, en un futuro inmediato, es que el Tribunal Electoral fede-
ral asuma nuevamente autonomía constitucional, que no forme parte 
de alguno de los tres poderes tradicionales, sino, en una novedosa sis-
tematización del poder público, para su ejercicio, se debe instituir, en
la cpeum, el Poder Electoral, integrado con el máximo Órgano Juris-
diccional electoral, el ife y la Fiscalía Especializada para la Atención de 
los Delitos Electorales (fepade), todos con autonomía constitucional. 

A estos órganos de autoridad habría que unir los partidos políticos, 
con la naturaleza y características que tienen, sumando fnalmente a 
los ciudadanos, los sujetos más importantes en todo Estado de Dere-
cho caracterizado por ser democrático. 

Del Tribunal Electoral, por la naturaleza política que subyace en 
el fondo de los juicios y recursos de su competencia, cabe señalar que 
su incorporación al Poder Judicial de la Federación, en términos de la 
reforma constitucional de agosto de 1996, si bien pudo ser necesaria, 
conveniente o pertinente, por las razones y circunstancias que la mo-
tivaron o justifcaron, también es verdad que fue funcional y orgánica-
mente un desacierto, que es necesario corregir ya. 

V. Fuentes consultadas 

cfe. Código Federal Electoral. 1986. México: cofe. 
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transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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El Tribunal Electoral desde el mirador 
de la autoridad administrativa 

José Woldenberg Karakowsky* 

I. La necesidad del árbitro; II. Cualidades del árbitro; III. Una historia 
panorámica; IV. ife, tribunal y confanza; V. Una espiral preocupante; 
VI. Defnitividad de las etapas y los actos, VII. Fuentes consultadas. 

I. La necesidad del árbitro 

1) ¿Se puede jugar futbol sin árbitro? En principio, sí. Quienes han 
practicado futbolito en la calle suelen prescindir del árbitro. Se ali-
nean 3 contra 3, 4 contra 4, y a jugar. No es más que un pasatiem-
po, sólo les interesa a ellos, y tienen la confanza sufciente para no 
complicar más el asunto. No obstante, en ocasiones, un foul o una 
mano son capaces de desatar espirales de insultos mordaces, bron-
cas medianas e incluso confictos epopéyicos, que hacen añorar a 
un buen juez. 
¿Puede alguien imaginar un partido profesional de futbol sin árbi-
tro? No. Sería imposible. Lo que se encuentra en juego es demasia-
do importante. No se trata de un pasatiempo, sino de un negocio en 
el que se hacen grandes inversiones, pero sobre todo es un espec-
táculo que logra alinear a inmensos contingentes humanos a favor y 
en contra de los equipos. Los estadios se llenan, la pasión se instala en 
las tribunas, y cada uno de los afcionados ve lo que quiere ver, 
inundado por sus flias y sus fobias. Es muy dif ícil encontrar al calor 
de los acontecimientos al fanático que reconozca que su equipo co-
metió una falta, y por el contrario, es recurrente el comportamiento 
que sólo ve infracciones en el lado contrario. Por eso y porque los 

* Doctor en Ciencias Políticas por la Universidad Nacional Autónoma de México. Político y 
académico mexicano de origen judío-polaco; fue consejero presidente del Instituto Federal 
Electoral en 1997 y 2000. 
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jugadores tampoco suelen reconocer sus golpes, manos, barridas por 
la espalda, se requiere de un árbitro. Por supuesto, los árbitros en 
ocasiones se equivocan, pero el juego sería imposible sin ellos. 

2) Dos personas pueden divorciarse de buena manera. Por ejemplo, 
decidir una custodia compartida de los hijos, una distribución sa-
tisfactoria de los bienes materiales y una forma de coordinación 
para atender asuntos que puedan presentarse en el futuro. De tal 
suerte que el trámite ante el juez resulte eso, un mero trámite ad-
ministrativo en el cual el papel del juzgador será el de formalizar el 
acuerdo entre las partes. 
Pero los divorcios idílicos son una posibilidad entre otras. En el caso 
en que los cónyuges se peleen la patria potestad de los hijos, disputen 
palmo a palmo cada centavo, cada silla, cada lámpara y cada libro, 
lo más probable es que requieran no sólo de un juez activo, sino de 
la asesoría de abogados que conozcan toda la fligrana de la legisla-
ción. En esos casos, los divorcios requieren, y sólo son posibles con 
la participación de un juez, de un árbitro que diga la última palabra 
y fje derechos y obligaciones a cada una de las partes. 

3) En Europa, las elecciones las organizan los ministerios del interior. 
Aunque por supuesto están ocupados por una determinada fuerza 
política, suelen asumirse como instituciones estatales por encima de 
los intereses de los partidos (los competidores) y de esa manera 
existe una confanza social que permite que un brazo del gobierno 
realice esa función pública. Por supuesto, también hay tribunales 
para que en caso de algún litigio, sean éstos los que resuelvan. No 
obstante, eso sucede muy de vez en cuando. 
En América Latina ha sido necesario construir instituciones au-
tónomas para organizar las elecciones, cuerpos capaces de ofre-
cer garantías de imparcialidad no sólo a los competidores, sino al 
público. Y en el caso de México, además, como un candado de se-
guridad extra, un Tribunal para dirimir si las resoluciones de la auto-
ridad administrativa electoral se apegan a derecho. Sin esas fórmulas 
dif ícilmente los contrincantes tendrían confanza en los jueces y el 
“juego” acabaría por pervertirse, ya que cada uno se quedaría con 
su propia verdad. 
¿Qué dicen esas experiencias? Dos cosas: a) En ocasiones los 
contrincantes pueden prescindir de un árbitro, si entre ellos existe 
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sufciente confanza, capacidad de entendimiento o si lo que está en 
juego sólo les concierne a ellos. b) Pero cuando lo anterior no exis-
te, cuando la desconfanza es mutua, los canales de comunicación 
se han bloqueado y es mucho lo que se encuentra en juego, se hace 
necesario un árbitro, alguien que esté facultado para intervenir o 
escuchar a las partes y decidir quién tiene la razón, alguien capaz 
de sancionar a quien haya infringido las reglas. 

II. Cualidades del árbitro 

Nadie va al estadio a ver al árbitro. Nadie ve el futbol por televisión 
para seguir el desempeño de los exhombres de negro (bueno, quizá su 
familia, y que conste que escribí quizá). Las personas llegan al estadio 
por el poder de atracción de los equipos, por su talento real o inven-
tado, por su historia y sus leyendas, por las ilusiones que depositan en 
los jugadores y en unos colores con los que vibran. 

Sin embargo —repito—, el partido sería imposible sin el árbitro. Es 
mucho lo que se encuentra en juego en el futbol profesional, hay tantas 
infracciones que quienes las cometen no reconocen, hay tanta pasión 
en las tribunas que nubla el juicio de los afcionados, que se requiere 
de un juez que aplique el reglamento y permita que la contienda se de-
sarrolle en los mejores términos posibles. 

Entonces, digo de nuevo: “nadie va al estadio a ver al árbitro, pero 
sin él el juego sería imposible”. 

El árbitro, por supuesto, requiere conocer el reglamento. Las nor-
mas establecen lo que está permitido y prohibido. Son la trama prime-
ra que hace que el juego sea un deporte y no una cacería humana. Y 
para ser árbitro, ése es el primer peldaño que hay que subir. No obstan-
te, las disposiciones son abstractas, generales, universales y deben ser 
aplicadas a casos particulares en medio de una lucha continua. 

El árbitro está obligado a aplicar esas normas de la misma manera 
ante jugadas similares. “Una misma vara, una misma medida”, suele 
decirse, y si ello no acontece —o el respetable público cree que no 
acontece (lo que no es lo mismo)—, el malestar de los jugadores puede 
hacerse patente y el rugido de la afción se empieza a sentir y resentir. 
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La oportunidad en el mareaje es crucial. Las jugadas se suceden, la 
velocidad del partido puede tener altibajos, pero cuando una falta se 
comete, el árbitro tiene fracciones de segundo para pitar. Ahí radica el 
problema mayor del juez en el futbol. Los comentaristas en la televi-
sión ven una y otra vez la jugada, la observan desde diferentes ángulos, 
y aun así en ocasiones no pueden ponerse de acuerdo. Pero el árbitro 
tiene sólo un parpadeo para decidir. Por eso es bueno intentar ponerse 
en los zapatos de un árbitro: uno se hace más comprensivo, a la inversa 
de lo que sucede con todos aquellos que no perdonan ni la menor su-
puesta o real falta de un árbitro. 

En el futbol, las sentencias del juez son inapelables. Es la primera y 
última instancia de decisión. De ahí lo delicado de su tarea. Si hubiese 
un cuerpo colegiado ante el cual se pudiera apelar un fallo arbitral, el 
propio árbitro se sentiría menos presionado. Pero entonces el partido 
sería imposible. Una serie de interrupciones inacabables convertirían 
al juego en un tormento: poco esfuerzo f ísico y destreza deportiva y 
muchos entrenadores-abogados apelando cada decisión del silbante. 
Está en la propia naturaleza del juego que alguien tenga la primera y 
última palabra. 

El árbitro debe estar cerca de la jugada. Verla con sus propios y bien 
ajustados ojos. Y para ello la condición f ísica es indispensable. Los 
árbitros gordos y lentos de los llanos no pueden estar presentes en el 
Azteca o en el Maracaná. 

Y además debe tener la sufciente frialdad para que los gritos y las 
amenazas de los futbolistas no lo inhiban o, peor aún, lo condicionen. 
Los jugadores profesionales suelen ser mañosos, cargados de triqui-
ñuelas, y de vez en vez tratan de confundir y presionar al árbitro. Por 
eso, la frialdad es indispensable, y ella es producto de la distancia aní-
mica con la que el árbitro contempla el partido. Porque al árbitro no 
debe importarle quién gane, sino solamente que el juego se desarrolle 
de la mejor manera posible, sin incidentes que lamentar. Y para lograr 
eso ayuda la convicción, es decir, pensar que la limpieza en el juego es 
superior al triunfador circunstancial y, desde luego, no tener compro-
misos con ninguno de los equipos. Pero también ayuda el contexto de 
exigencia. Cuando se ve al árbitro entrando a cualquiera de los grandes 
estadios, y ve la furia de los jugadores y la enajenación de las tribu-
nas, puede apostar a que el deseo más profundo del único hombre sin 
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compañeros es el de salir vivo del encuentro, y para ello lo mejor es 
actuar de manera objetiva, imparcial y legal. 

Por supuesto, el árbitro es falible. Es sabido que hay de fallas a fa-
llas. Y que algunas de ellas pueden descarrilar un encuentro. Pero así 
se conoce la diferencia entre un afcionado y un fanático, precisamente 
en esos momentos. Mientras el primero sabe que el error arbitral es 
una posibilidad más de la competencia, el segundo es capaz de atribuir 
al árbitro las más aviesas intenciones y de culparlo por la derrota de 
su equipo. La plaga de los segundos, que nunca reconocen una falta de su 
selección, pero ven fouls de los adversarios en todo momento, es la que 
ha desencadenado tragedias monumentales. 

Por todo lo mencionado, el árbitro debe saber que la fama no es pa-
ra él y que así debe ser. La fama es para quien mete el gol, para el por-
tero destacado, para el ariete del equipo. Pero además, por algo más 
importante y profundo: porque la fama no es más que alboroto (o por 
lo menos eso dice Stefan Zweig que sabía Lafcadio Hearn).

 III. Una historia panorámica 

Hasta 1986 no existía tribunal electoral alguno en México. No había 
un árbitro para las contiendas electorales. Antes de esa fecha si un 
partido se encontraba inconforme con una resolución de la autoridad 
electoral (entonces, la Comisión Federal Electoral [cfe] encabezada 
por el secretario de Gobernación), podía apelar ante la propia cfe. De 
esa manera dicha autoridad era prácticamente irrecusable. Con la re-
forma de 1977 se le otorgó a la Suprema Corte de Justicia  de la Nación 
(scjn) la posibilidad de revisar, por medio del recurso de reclamación, 
las resoluciones de los colegios electorales. No obstante, la Corte sólo 
estaba facultada para emitir “observaciones” que los colegios podían 
o no tomar en cuenta. La propia Corte se encontraba sometida a esos 
cuerpos que califcaban políticamente la elección. 

Ante el avance del pluralismo y la necesidad de contar con una vía 
para resolver los confictos entre los partidos, y entre ellos y la auto-
ridad electoral, se fue abriendo paso la idea de construir una fórmu-
la judicial para procesarlos. En 1986 se excluyó a la Suprema Corte 
de toda intervención en asuntos electorales y se creó una institución 
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jurisdiccional de tipo administrativo, el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral. Se trató del primer Tribunal que podía revisar los actos de la 
cfe, no obstante, seguía supeditado a las decisiones que en última ins-
tancia tomaban los colegios electorales. Eran ellos los encargados de 
autocalifcar las elecciones de diputados y senadores y el Colegio de la 
Cámara de Diputados, la presidencial. Los magistrados de aquel Tri-
bunal eran electos por la Cámara de Diputados a propuesta de los di-
ferentes grupos parlamentarios, por lo que en el imaginario público 
tenían una identifcación partidista. La vida de ese Tribunal fue breve 
y las elecciones de 1988 pusieron en evidencia sus limitaciones, pero 
fue el germen de lo que llegaría a ser una auténtica justicia electoral. 

La reforma de 1989-1990 con la que se constituyó al Instituto Fede-
ral Electoral (ife) fue también la que creó al Tribunal Federal Electoral
(Trife). Se trató de un Órgano Jurisdiccional en plena forma que tenía 
encomendada la tarea de vigilar la legalidad de los actos del ife. Esa 
reforma inició el desarrollo de un sistema de justicia electoral digno 
de tal nombre. Se precisaron los recursos que estaban al alcance de los 
partidos y los ciudadanos para impugnar resoluciones del instituto, así 
como los mecanismos para hacerlos efectivos. Quedaron establecidos 
los plazos, los sujetos legitimados para presentarlos, las causales de 
improcedencia y desechamiento, las reglas para respetar la garantía 
de audiencia, las pruebas que podían aportarse, etcétera. No obstante, 
se mantuvieron vigentes los colegios electorales, por lo cual el Tribu-
nal no tenía la última palabra en la califcación de las elecciones. Se 
trataba de un sistema jurisdiccional cuyo último eslabón era político. 
Sus magistrados eran propuestos por el presidente y requerían de las 
dos terceras partes de los votos en el Senado para ser aprobados. 

No fue sino hasta 1993 cuando se eliminó la autocalifcación de las 
elecciones para diputados y senadores. Ello fortaleció al Trife y con-
virtió en un proceso plenamente judicial el desahogo de las quejas, los 
litigios y la califcación de las elecciones. No obstante, la califcación 
de la elección presidencial continuó estando sujeta al Colegio Electo-
ral, es decir, a un órgano legislativo. 

Fue en 1996 cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (tepjf) pasó a sustituir al Trife. Como su nombre lo indica, 
se incorporó al Poder Judicial, sus magistrados fueron propuestos por 
la Suprema Corte (ya no por el presidente) y aprobados por el Senado 
(con lo que perdieron cualquier vínculo de origen con el Ejecutivo), fue 
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dotado de facultades para ejercer el control de constitucionalidad de 
los actos de las autoridades electorales: todas las decisiones del órgano 
administrativo electoral (ife) pueden ser recurridas ante el tepjf, ade-
más puede conocer lo relacionado con las elecciones federales y locales, y 
que al eliminarse la califcación política de la elección presidencial, que-
dó en manos de este Tribunal la última y defnitiva palabra. 

Durante sus primeros 10 años de funcionamiento, todas las contro-
versias entre partidos o entre ellos y la autoridad administrativa elec-
toral fueron resueltas por el Tribunal y acatadas por todos los partidos, 
lo cual se escribe fácil pero fue una de las construcciones civilizatorias 
más relevantes de los últimos años. 

Nadie en su sano juicio puede pretender suprimir los confictos 
electorales. Las energías y pasiones que desatan los comicios, así co-
mo los errores de la autoridad y las estrategias de los partidos, de vez 
en vez construyen diferendos de muy diverso grado e intensidad. Lo 
importante, sin embargo, es contar con una vía y una institución capaz 
de resolverlos. Y para eso está el Tribunal. 

IV. ife, tribunal y confanza 

Si hubiera que defnir en una palabra la misión del Instituto Fede-
ral Electoral, ésa sería “confanza”. El ife tenía como misión lograr la 
confanza en las elecciones. Dado el défcit monumental que en esa 
materia acarreaba el país, el ife (creado en 1990) debía coadyuvar de 
manera signifcativa a que los partidos, candidatos, analistas, las or-
ganizaciones no gubernamentales, los medios de comunicación y ciu-
dadanos, confaran en la vía electoral como la fórmula por excelencia 
para que la diversidad política que cruzaba al país pudiera convivir y 
competir de manera institucional, ordenada y pacífca. 

Pero la confanza no se decreta ni se edifca con un acto de ma-
gia. La confanza es una construcción. Día a día, acuerdo tras acuerdo, 
resolución tras resolución, resultado tras resultado, se va forjando la 
confanza y, por supuesto, una mala decisión tiende a erosionarla. 

Cuando en 1996 fui nombrado consejero presidente del Consejo 
General del ife por la Cámara de Diputados, México estaba inmer-
so en un proceso de transición democrática. El formato (casi) mono-
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partidista que había ordenado la vida política del país durante largas 
décadas era sustituido por un sistema de partidos que expresaban la 
pluralidad política e ideológica de la sociedad mexicana. Las eleccio-
nes sin competencia eran un expediente del pasado y la competitivi-
dad se encontraba al alza, demandando imparcialidad de los jueces 
y de condiciones para lograr contiendas equitativas. El mundo de la 
representación política dejaba de ser monocromático y, paulatinamen-
te, una diversidad de fuerzas colonizaría las instituciones estatales. En 
ese contexto resultaba necesaria (imprescindible) una autoridad que 
de manera inequívoca ofreciera garantías de imparcialidad a todos los 
contendientes. 

En 1991 y 1994, el ife había cumplido con su misión, organizando 
elecciones imparciales. No obstante, las condiciones de la competen-
cia habían sido marcadamente asimétricas, con lo cual se inyectaban 
altas dosis de irritación en la contienda. 

Pero con la reforma electoral de 1996, el gobierno, los partidos y el 
Poder Legislativo decidieron dar una vuelta de tuerca “defnitiva” con 
el diseño de un Consejo General del Instituto en el que ya no tuviera 
cabida el gobierno federal. En el nuevo diseño se desterraba al secre-
tario de Gobernación como presidente del consejo, y se contaría con 
ocho consejeros electorales y un consejero presidente (electos por ma-
yoría califcada en la Cámara de Diputados); serían los únicos con dere-
cho a voz y voto. Dada, sin embargo, la desconfanza prevaleciente, en 
el Consejo estarían presentes también los representantes de todos los 
partidos políticos (uno por partido) y un consejero del Poder Legislati-
vo por cada uno de los grupos parlamentarios, pero sólo con derecho 
a voz y no a voto. Completaba el Consejo un secretario ejecutivo que 
debía ser propuesto por el presidente de éste y para ser aprobado re-
quería una votación califcada. 

En dicha reforma también se modifcaron las normas tendentes a 
construir un espacio más equitativo para la competencia. Se trans-
formaron las disposiciones legales en materia de fnanciamiento y de 
acceso a los medios de comunicación, se logró construir un “terreno 
de juego” más equilibrado. 

Por supuesto que la misión fundamental del Instituto, en el periodo 
de 1996-2003, era organizar tres elecciones federales. Y el objetivo, más 
allá de ganadores y perdedores circunstanciales, era naturalizar a la vía 
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electoral como la fórmula reconocida por todos para arribar a los cargos 
de gobierno y legislativos. Es natural que a los ciudadanos les interese, 
sobre todo, quiénes son los ganadores, pero a las autoridades electorales 
les importa, por sobre todas las cosas, que el proceso transcurra de bue-
na manera, sin incidentes mayores, apegado a la legalidad y que al fnal 
todas las fuerzas políticas reconozcan los resultados. 

Para alcanzar ese objetivo, todas las áreas del Instituto se orienta-
ron en esa dirección. 

Se trató además de un periodo en el que aparecieron innumerables 
novedades, las cuales sirvieron para ratifcar que el ife estaba capa-
citado para organizar elecciones imparciales y equilibradas. Era una 
etapa en la que muchos sucesos se produjeron “por primera vez”. Así, 
en 1997, “por primera vez” ningún partido político obtuvo mayoría 
absoluta de diputados en la Cámara, y “por primera vez” se realizaron 
elecciones para designar al jefe de gobierno del Distrito Federal (como 
entonces no existían autoridades electorales locales en la capital, se 
le encomendó al ife por única ocasión la organización de esos comi-
cios). “Por primera vez”, en el año 2000 se produjo la alternancia en el 
Ejecutivo federal por la vía electoral, y “por primera vez” en el Senado 
desapareció la mayoría absoluta de un partido político. 

Por supuesto, esas nuevas realidades políticas no las construyó el 
ife, sino los ciudadanos al votar, pero el ife demostró que era una au-
toridad capaz de asimilar cualquier resultado electoral, benefciara a 
quien benefciara. 

Esos resultados coadyuvaron a remontar la falta de confanza y a 
construirla con el único método que le permite a una sociedad com-
pleja que sus fuerzas políticas convivan y compitan de manera insti-
tucional. 

Y en esa misma dirección, la de construir confanza, es que el dise-
ño constitucional electoral mexicano parece virtuoso. Una autoridad 
administrativa encargada de organizar los comicios y un Tribunal co-
mo última y defnitiva instancia de resolución de los confictos. 

Hace algunos años (en 2005) escribí: 

Qué bueno que el IFE no tiene la última palabra en materia electoral. Qué 
bueno que el Instituto no es una autoridad omnipotente. El diseño institu-
cional que hace que todos los actos y acuerdos del IFE estén sujetos a un 
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control de legalidad por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha resultado más que virtuoso. 
Los partidos saben que si no están de acuerdo con una resolución del IFE 
pueden acudir al Tribunal y los propios funcionarios del Instituto están 
obligados a actuar de manera legal porque saben que sus decisiones pue-
den ser revisadas por una autoridad judicial. 
Ese mecanismo por supuesto inyecta altos grados de certeza a la materia 
electoral, ofrece una oportunidad de apelación a los partidos y obliga 
al IFE a ser escrupuloso en la aplicación de la ley. De tal suerte que se 
desata una espiral virtuosa que tiende a reforzar la confanza. 
Una de las construcciones más relevantes en el periodo post 96 es que 
por la vía jurisdiccional se han resuelto todos (subrayo todos) los con-
fictos pre y post electorales, dejando como un expediente del pasado las 
fórmulas extra judiciales con las que se atajaban los fuertes y espectacu-
lares confictos postelectorales. 
Porque por su propia naturaleza la vida electoral tiende a generar dife-
rencias e incluso confictos, y pretender erradicarlos no es más que una 
buena intención, se requiere de un conducto funcional para resolverlos. 
Y el TEPJF se ha convertido en el juez que dice la última palabra, y lo más 
espectacular: los litigantes acatan invariablemente. 

V. Una espiral preocupante 

No me voy a referir ni a la presión ni al desgaste a que fueron someti-
dos tanto el ife como el Tribunal durante el polarizado conficto pos-
electoral de 2006. Hay sufciente bibliograf ía al respecto. Sólo quiero 
hacer alusión a dos temas que no pueden desatenderse. 

En los últimos años hemos sido testigos de una espiral preocupan-
te. Una especie de ping-pong desgastante entre el ife y el Tribunal. 
Intento solamente un acercamiento panorámico. 

Según datos de la Dirección de Instrucción Recursal de la Dirección 
Jurídica del ife, durante el año 2010, el Consejo General emitió 183 
resoluciones de procedimientos administrativos. De ésas, 97 fueron 
impugnadas. Hasta aquí nada es de extrañar. Las acusaciones entre 
partidos van al alza y dado que todos cuentan con abogados que llevan 
sus causas, se ha convertido en una rutina impugnar las resoluciones 
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contrarias del Consejo General. Total, nada tienen ya que perder. Si el 
Tribunal les da la razón, bien; y si no, se quedan con la sanción impues-
ta por el Instituto. 

La Sala Superior del tepjf confrmó 25 resoluciones del Consejo 
General del ife, revocó 61 y modifcó 11. Esos datos, por supuesto, 
llaman a una revisión en profundidad, para analizar lo que está su-
cediendo. Pero ésa no es la intención de estas notas, sino señalar que 
en la mayoría de las  resoluciones, en lugar de que el Tribunal entrara 
al fondo y decidiera en defnitiva, las volvió a mandar al Consejo Ge-
neral del ife para que éste dictara nueva resolución, individualizara 
las sanciones, repusiera el procedimiento, para que volviera a inves-
tigar, etcétera. Y hay expedientes que han regresado hasta tres veces 
del Consejo al Tribunal. De ahí la mala metáfora del ping-pong. Creo 
que ahí se encuentra el problema. El Tribunal tiene facultades para 
reenviar al ife lo que considere necesario, pero también —en muchos 
casos— tiene la posibilidad de poner un punto fnal al litigio dictando 
una resolución defnitiva. 

No creo que el ping-pong sea una buena forma de inyectar certeza al 
proceso. El Tribunal está obligado por su propia defnición constitucio-
nal y por sentido común a ser el factor fundamental de la certeza. Por 
supuesto que fue constituido para velar por la legalidad de todos los 
acuerdos del ife; por supuesto que tiene facultades para corregirlos, 
engrosarlos, desecharlos; por supuesto que nada lo obliga a refrendar-
los, pero por ello mismo debe ejercer a plenitud sus facultades e in-
tentar que sus resoluciones sean defnitivas, ya que, por supuesto, son 
inatacables. Y por ello debe evitar que los acuerdos de su Sala Superior 
generen dilación, que se expanda el litigio, que dé vueltas y vueltas. En 
una palabra, debe inyectar certeza intentando que cada una de sus re-
soluciones sea defnitiva. 

VI. Defnitividad de las etapas y los actos 

Por otro lado, el país está obligado a volver a recuperar un criterio 
central que ofreció seguridad y certeza a todos los actores políticos y 
a los ciudadanos: la defnitividad de los actos y las etapas del proceso 
electoral. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



José Woldenberg Karakowsky

 
 
 

  

 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
  
 
  
 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

Cuando las impugnaciones relativas a la elección presidencial del 
año 2006 llegaron al Tribunal Electoral, se abrió un espacio tenso y 
delicado porque no sólo debía desahogar un cúmulo enorme de juicios 
de inconformidad y realizar el cómputo defnitivo de la elección, sino 
también declarar la validez de ésta. 

Hoy se conocen las resoluciones. Pero se vivieron varias semanas a 
la espera de la determinación del Tribunal, que por supuesto (no podía 
ser de otra manera) fue acompañada de una espiral de especulaciones 
sin fn y en muchos casos de auténticos desvaríos. La incertidumbre se 
debía a que las sentencias del Tribunal abarcaban un abanico de posi-
bilidades enorme: desde la confrmación hasta la no validación de la 
elección. Por ello, es necesario aprender las lecciones del caso. ¿Cómo 
se llegó a esa situación? ¿Conviene que al fnal de unos comicios al 
Tribunal pueda planteársele la revisión de, prácticamente, todos los 
eslabones del proceso? Creo —para decirlo desde el inicio— que esto 
último no es conveniente (más allá del litigio aquel). 

Durante un periodo, una de las tesis fundamentales en materia elec-
toral fue la de la defnitividad de las etapas. Se consideraba que todo 
podía ser impugnado, revisado, controvertido, pero en un tiempo de-
terminado, y que una vez que ese lapso concluía, debía considerarse 
defnitiva esa etapa o ese acto. La propia Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), como una 
derivación del artículo 41 constitucional, dice en su artículo 3 que “el 
sistema de medios de impugnación [...] tiene por objeto garantizar [...] 
la defnitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electo-
rales” (lgsmime, artículo 3, inciso b, 1996). Ello sucede, por ejemplo, 
con toda claridad, con la declaración de validez del padrón. 

Antes de ser aprobado, los representantes de los partidos pueden 
revisarlo (existen 333 comités de vigilancia), se crea un comité técnico 
con el objetivo de estudiarlo y evaluarlo, se realiza una llamada “audi-
toría ciudadana” que consiste en la exhibición de las listas nominales 
de electores en los comités distritales del ife con el objeto de que los 
ciudadanos puedan constatar si están bien inscritos en el padrón, 
luego de lo cual el Consejo General lo declara válido. No obstante, si 
algún partido tiene dudas o evidencias en contra de la pulcritud con la 
que se ha desarrollado puede impugnarlo ante el Tribunal. Después, el 
padrón y las listas nominales se consideran defnitivos. 
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La idea subyacente es clara: las listas nominales de electores tie-
nen que ser confables. Deben ser evaluadas cuantas veces se considere 
necesario y se deben atender todas y cada una de las preocupaciones 
de los partidos. Pero en un lapso prefjado, luego del cual adquieren 
la condición de defnitivas, de tal suerte que después de los comicios 
nadie pueda invocar supuestas o reales anomalías en el padrón para 
querer desacreditar las elecciones. 

No obstante, la tesis de la defnitividad de las etapas y los actos fue 
erosionada en su momento (con muy buenas razones) cuando se inva-
lidó la elección de gobernador de Tabasco en el año 2001, conforme a 
la llamada “causal de nulidad abstracta”, que abrió la puerta para que el 
Tribunal revisara no sólo lo que había acontecido durante la jornada 
electoral, sino eslabones previos. Con ello, el criterio de defnitividad 
quedó reblandecido. 

Es como si al fnal de un partido de futbol se pudiera decidir que el 
penalti decretado en el minuto 20 y que se convirtió en gol, no cuen-
ta porque la falta, una vez revisado el video, muestra que la patada se 
produjo fuera del área. Es decir, en el futbol, los fouls pueden exis-
tir (forman parte de la naturaleza del juego), por supuesto, deben ser 
marcados y castigados, pero en su momento y sólo cuando sean de 
extrema gravedad, y las condiciones impidan que el partido continúe y 
llegue a su culminación. 

Es menester reafrmar la certeza por medio del Tribunal Electoral 
para que al llegar el día de la jornada comicial todos los eslabones del 
proceso hayan sido revisados; castigados los infractores y para que las 
etapas tengan un estatus de defnitividad (por supuesto, siempre exis-
tirán eventos que sucedan en los últimos días previos a la elección 
y que deban ser evaluados y revisados por los magistrados), de tal suer-
te que luego de la jornada el Tribunal sólo revise lo que sucedió ese día 
(y quizá unos cuantos días antes e incluso después). 

Como un contraejemplo —en las antípodas de esa lógica— se en-
cuentra el tema de los requisitos de elegibilidad de los candidatos, que 
se pueden y se deben examinar después de que los ciudadanos ya vota-
ron. Cuando los candidatos se inscriben, la autoridad correspondiente 
(ife o institutos electorales locales) debe revisar que cumplan con los 
requisitos de elegibilidad (edad, nacionalidad, etcétera), y si alguien 
considera que no los cumplen, está en su derecho de impugnar esa ins-
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cripción. Esos casos pueden llegar hasta el Tribunal. Todo ello suena 
lógico. Lo que resulta “ilógico” es que ese mismo procedimiento haya 
que realizarlo después de la elección, de tal suerte que puede darse el 
caso (ya se ha dado) que un candidato electo no pueda asumir su cargo 
porque resultó que al fnal no cumplía con las formalidades de residen-
cia, edad, nacionalidad, etcétera. 

En suma, se requiere ofrecer amplias garantías (mejores y más pro-
fundas) para la impugnación de cada uno de los actos y sucesos del 
proceso electoral, pero las etapas deben abrirse y cerrarse, de manera 
que al fnal hablen sólo los votos (y se revisen los incidentes que se 
presenten en la jornada y quizás en los últimos días de las campañas, 
pero no lo que sucedió seis, cuatro o dos meses antes. Esto último re-
sulta absurdo). 

La reforma de 2007 de alguna manera salió al paso de esa incerti-
dumbre y con las nuevas disposiciones desechó la posibilidad de una 
nueva utilización de la llamada causal abstracta. Escribe, y con razón, 
el magistrado José Alejandro Luna Ramos: 

Con motivo de la reforma constitucional de 2007, se dispuso en el ar-
tículo 99, párrafo cuarto, última parte de la fracción II, que las salas su-
periores y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 
elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 
Asimismo, en el artículo 186 [...] de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación se señala que las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la 
nulidad de una elección por las causales que expresamente se establez-
can en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
De esa manera, la “causa abstracta de nulidad” [...] pierde totalmente 
vigencia (Luna 2007, 497). 

Tiene razón. Al especifcarse con claridad cuáles son las únicas cau-
sales que pueden ser tomadas en cuenta para anular una elección, el 
“cajón de sastre” en el que podía convertirse “la causal abstracta” que-
da anulado. 

No obstante, en ese mismo sentido resultará crucial que resolución 
tras resolución el Tribunal subraye y fortalezca la idea de que todo se 
puede impugnar, pero en tiempo, y que las etapas y los actos del pro-
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ceso se abren y se cierran, y que no está permitido por la ley que una 
vez fnalizada la contienda, emitidos y contados los votos, alguien pre-
tenda descalifcar un acto o una etapa que a esas alturas es considerado 
como defnitivo. 
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lgsmime. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 2007. México: tepjf. 
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Infuencia del Tribunal Electoral 
en reformas constitucionales y legales 

Manuel González Oropeza* 

I. Legitimación de los militantes para impugnar violaciones 
intrapartidistas a sus derechos político-electorales; II. Causal 
abstracta de nulidad de elección; III. Legitimación de los ciudadanos 
para impugnar el procedimiento de nombramiento de consejeros y 
magistrados electorales en el que hubieran participado, IV. Fuentes 
consultadas. 

En un Estado democrático y constitucional de derecho es indispensable 
que los tribunales constitucionales y los demás órganos constituidos 
mantengan un constante, fuido y respetuoso diálogo constitucional, 
el cual se establece a partir de las diversas interpretaciones que de las 
normas constitucionales y legales se puede hacer por todos aquellos 
órganos que, expresa o implícitamente, interpretan tanto la ley como 
la Constitución. 

Ese diálogo implica de forma necesaria que un determinado órgano 
está llamado a solucionar casos concretos a partir de la fjación obliga-
toria de criterios interpretativos de normas; pero dichas soluciones en 
forma alguna cancelan o dan por terminado el debate en torno al sen-
tido de los textos normativos. Al contrario, en no pocas ocasiones, la 
interpretación que decide un caso es solamente el punto de arranque 
del diálogo. 

En ese intercambio de ideas y argumentos, por lo regular, los ór-
ganos creadores de normas responden a las interpretaciones de los 
órganos aplicadores de normas, creando nuevas o modifcando las in-
terpretadas que confrmen o contradigan la interpretación fjada al re-
solver un caso particular o al generarse una jurisprudencia frme. Y en 

* Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ese diálogo participa, evidentemente, el órgano revisor de la Constitu-
ción, en tanto que órgano constituido. 

El derecho electoral mexicano contemporáneo, tanto en su vertien-
te sustantiva como en la procesal, se ha formado no sólo por la acción 
del legislador, sino fundamentalmente a partir de la actuación de los 
órganos encargados de aplicar, interpretar y desarrollar el conjunto de 
normas electorales: los institutos y los tribunales electorales. 

Por citar sólo un ejemplo, el derecho sancionador electoral se ges-
tó en las resoluciones de la autoridad administrativa y en las senten-
cias de la autoridad jurisdiccional a partir de directivas someras del 
legislador. Ello implica el ejercicio de atribuciones necesarias para 
implementar la obra del legislador que, por defnición, siempre está 
expresada en forma general, abstracta e impersonal. De esta forma, 
dicha labor legislativa se complementa mediante la intervención de 
otros órganos constitucionales que no son sólo “bocas que pronuncian 
las palabras de la ley”. 

El desarrollo del derecho electoral mexicano es el resultado de un 
diálogo que los diversos órganos del Estado mexicano han mantenido 
a lo largo de las tres últimas décadas. Y en no pocas ocasiones el legis-
lador y el órgano revisor de la Constitución han modifcado las normas 
constitucionales y legales para prescribir en ellas lo que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) había ya hecho ju-
risprudencia. Otras veces, conforme al sentido de todo diálogo, el revi-
sor de la Constitución y el legislador ordinario han preferido sostener 
en la norma constitucional y en la ley un criterio diverso al esgrimido 
por el referido Tribunal Electoral. 

El diálogo no implica lucha ni enfrentamiento, por tanto, no puede 
haber ganadores ni vencidos; el diálogo conlleva intercambio de ideas 
y argumentos, de donde surgen nuevas ideas y argumentos. Por ello el 
diálogo es fructífero, y el diálogo constitucional, en un Estado demo-
crático y constitucional de derecho, es una de las formas más seguras 
de aproximarse a uno de los que podrían ser sus ideales: la plena ga-
rantía de que los derechos fundamentales son respetados. 

En este trabajo se pretende ejemplifcar con tres casos concretos 
el diálogo que el tepjf ha entablado tanto con el órgano revisor de 
la Constitución como con el legislador ordinario; cómo en ocasiones 
éstos han prescrito en normas constitucionales y legales criterios de 
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origen jurisprudencial y cómo también se ha reformado la Constitu-
ción y la ley para reaccionar a la jurisprudencia frme.

 I. Legitimación de los militantes para 
impugnar violaciones intrapartidistas 

a sus derechos político-electorales 

El 17 de abril de 1997, dos militantes del Partido de la Revolución De-
mocrática (prd) impugnaron actos tanto de un vocal ejecutivo de una 
junta distrital ejecutiva del Instituto Federal Electoral (ife) como del 
prd; entre los actos impugnados de éste se encontraba la omisión de 
la Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia de resolver en tiempo 
y forma una queja interpuesta por los militantes, lo que en opinión 
de éstos les había causado agravios. Al dictar sentencia en el prece-
dente SUP-JDC-012/97,1 la Sala Superior consideró que en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
(jdc), el sujeto pasivo (el sujeto demandado) sólo podía serlo una au-
toridad, no así los partidos políticos, por lo que desechó la deman-
da de los militantes del prd por improcedente. El criterio estatuido 
en el citado precedente se reiteró en los casos SUP-JDC-009/20002 y 
SUP-JDC-242/2000,3 lo que dio origen a la jurisprudencia 15/2001, 

1 Todas las sentencias aquí citadas, así como las tesis y jurisprudencias, están disponibles en 
http://www.te.gob.mx/. Sentencia SUP-JDC-012/97. Actores: Andrés Arnulfo Rodríguez 
Zárate y Jorge Manuel Carmona Espinosa. Autoridad responsable: vocal ejecutivo de la Junta 
Distrital Ejecutiva del 09 Distrito Electoral Federal, en el estado de Chiapas y Partido de 
la Revolución Democrática. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/1997/JDC/SUP-JDC-00012-1997.htm (consultada el 18 de marzo de 2014). 

2 Sentencia SUP-JDC-009/2000. Actora: Emma Cervera Garza. Autoridad responsable: 
Consejo Estatal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y Partido de la Revolución 
Democrática. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/ 
JDC/SUP-JDC-00009-2000.htm (consultada el 18 de marzo de 2014). Caso en el cual otra 
militante del prd impugnó tanto la determinación de este partido de asignar a otra persona 
en el primer lugar en una lista de candidatos, como la expedición, por parte del consejo 
electoral competente, de la constancia de asignación a esa otra persona. En torno al acto 
partidista impugnado, la Sala Superior desechó la demanda. 

3 Sentencia SUP-JDC-242/2000. Actora: Guadalupe Aguirre Hervis. Autoridad responsable: 
Comisión Estatal Electoral de Veracruz-Llave. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JDC/SUP-JDC-00242-2000.htm (consultada el 18 
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de rubro JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA ACTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

Las razones que tuvo la Sala Superior para sostener lo anterior des-
cansaron en una interpretación gramatical de la ley procesal electoral, 
en razón de que: 

1) El escrito del medio de impugnación debía presentarse precisamen-
te ante la autoridad responsable, sin que existiera elemento alguno 
que permitiera sostener que el responsable de los actos impugna-
dos fuera un partido político. 

2) En el escrito de demanda se debía precisar a cuál autoridad se le 
atribuía el acto impugnado. Como responsable del acto sólo se con-
cebía a una autoridad y no a un partido político. 

3) El jdc podía ser promovido por el ciudadano cuando se presentara 
alguno de los supuestos de procedencia del artículo 80 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral (lgsmime) (J/02/2000),4 los que, se dijo, se encontraban es-
trictamente vinculados o referidos con actos de autoridad, lesivos 
de derechos de la naturaleza en cuestión, sin que se desprendie-
ra alguna hipótesis de procedencia en relación con la actuación de 
partidos políticos. 

4) La sentencia dictada debía notifcarse al actor, a los terceros inte-
resados y a la autoridad responsable, sin mención o referencia a los 
partidos políticos, como posible sujeto pasivo. 

de marzo de 2014). Caso en el cual otra militante del prd impugnó la ratifcación de una 
lista de candidatos a regidores suscrita por la Comisión Política del Comité Ejecutivo Estatal 
de su partido. En la sentencia se reitera la tesis antes citada como apoyo para desechar 
la demanda por improcedente. 

4 Es preciso citar al respecto la jurisprudencia 02/2000. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS PARA 
SU PROCEDENCIA. Disponible en http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=2/2000 
(consultada el 18 de marzo de 2014). Cuyo criterio se resume en que para considerar 
procedente el jdc es sufciente que la demanda satisfaga los requisitos del artículo 79 de la 
lgsmime, aunque no encuadre en ninguno de los supuestos específcos contemplados en el 
artículo 80. 
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El hecho de que se estatuyera que en el jdc se le reconocía el ca-
rácter de parte al partido político que hubiera “realizado el acto o emi-
tido la resolución que se impugna” (lgsmime, artículo 12, párrafo 1, 
inciso b, 1996), fue considerado por el referido Órgano Jurisdiccional 
como una omisión del legislador al suprimir del texto de la iniciativa 
cualquier referencia a los partidos políticos como entes susceptibles 
de ser considerados “responsables” de la violación de algún derecho 
político-electoral de los ciudadanos. 

Sin embargo, en 2000 la Sala Superior aplicó este criterio al dictar 
sentencia en el expediente SUP-JDC-037/2000,5 y precisó que el regis-
tro de candidaturas era impugnable sobre la base de que los candidatos 
no habían sido electos conforme a los estatutos del partido postulante. 

En dicho caso, si bien el reclamo del actor se enfocaba en el acuerdo 
del Consejo General del ife que aprobó el registro de una determinada 
lista de candidatos, por considerar que la lista presentada no corres-
pondía al resultado del procedimiento de selección interna del prd, 
con apego a los estatutos, en la sentencia se precisó que las normas 
estatutarias deben ser acatadas por el propio partido político, en vir-
tud de que el artículo 38, apartado 1, inciso e, del entonces vigente 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofpe) 
prescribía como obligación de los partidos políticos nacionales el ob-
servar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postula-
ción de candidatos. 

Para que el registro de candidatos se llevara a cabo válidamente, re-
sultaba necesario que se satisfcieran todos los requisitos que fja la ley 
para tal efecto; uno de éstos consistía en que los candidatos postulados 
por los partidos políticos hayan sido electos de manera democrática de 
conformidad con los procedimientos que establecen sus propios esta-
tutos. La violación al procedimiento previsto en sus estatutos tenía un 

Sentencia SUP-JDC-037/2000. Actor: Elías Miguel Moreno Brizuela. Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JDC/SUP-JDC-00037-2000.htm (consultada el 18 
de marzo de 2014). Fue el caso de otro militante del prd, en su carácter de candidato al 
Senado de la República por el principio de representación proporcional, promovió un jdc 
para impugnar su colocación en un lugar indebido de la lista de candidatos de la alianza de la 
que su partido formaba parte. 

5 
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impacto directo en la decisión de la autoridad administrativa electoral, 
por lo que el acto de ésta por error se encontraba viciado. 

Por lo anterior, no era aplicable al caso la jurisprudencia que pres-
cribía que el jdc era improcedente contra actos de los partidos políti-
cos, porque se refería a que estos últimos no podían ocupar la posición 
de autoridades responsables o de sujetos demandados, ni sus actos po-
dían equipararse por sí mismos a los de la autoridad; lo que era dife-
rente a que se invocaran las irregularidades de tales actos como causa 
petendi para acreditar que un acto o resolución electoral no estaba de 
acuerdo con las leyes y por tanto era ilícito (SUP-JDC-132/2000, SUP-
JDC-133/2000, S3ELJ J/23/2001).6 

Paulatinamente, la Sala Superior siguió avanzando en su camino 
a la tutela efectiva de los derechos de los militantes. En el preceden-
te SUP-RAP-033/2000 se prescribió que el Consejo General del ife sí 
tiene atribuciones para conocer de las infracciones consistentes en el 
incumplimiento de obligaciones legales del partido político y, en esa 
medida, con la sufciente cobertura legal, cuando se actualicen tales 
infracciones por la inobservancia de disposiciones estatutarias relati-
vas a los procedimientos para la postulación de candidatos. 

En ese sentido, el 30 de enero de 2001 se dio un paso muy importante 
en la evolución de la tutela estatal de los derechos político-electorales 
del ciudadano frente a los actos arbitrarios de los partidos políticos, 
cuando la Sala Superior dictó sentencia en el SUP-JDC-21/2000. En tal 
precedente se precisó que el Consejo General del ife sí tenía compe-
tencia para declarar la insubsistencia de un dictamen de expulsión de 
militantes partidistas y para restituir a éstos en el uso y goce de su 

6 Este criterio fue reiterado por la Sala Superior en los precedentes SUP-JDC-132/2000. 
Actor: Guadalupe Moreno Corzo. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ 
SUP/2000/JDC/SUP-JDC-00132-2000.htm (consultada el 18 de marzo de 2014). S3ELJ 
SUP-JDC-133/2000. Actora: Rosalinda Huerta Rivadeneyra. Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JDC/SUP-JDC-00133-2000.htm (consultada el 18 
de marzo de 2014), lo que dio origen a la jurisprudencia S3ELJ 23/2001. REGISTRO DE 
CANDIDATURAS. ES IMPUGNABLE SOBRE LA BASE DE QUE LOS CANDIDATOS NO 
FUERON ELECTOS CONFORME A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POSTULANTE. 
Por el acuerdo general 4/2010, del 6 de septiembre de 2010, emitido por la Sala Superior del 
tepjf, perdió vigencia dicha jurisprudencia. 
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derecho político-electoral violado, restablecer o restituir así las cosas 
al estado que guardaban antes de la infracción cometida, puesto que 
era inaceptable que, ante la demostración de la violación cometida por 
un partido político en detrimento de los derechos de algunos de sus 
integrantes, el Consejo General del ife estuviera facultado sólo para 
sancionarlo administrativamente. 

A partir de la sentencia del SUP-JDC-21/2000 se prescribió clara-
mente que, en razón de una interpretación gramatical y sistemática 
de la normatividad constitucional y legal, el Consejo General del ife 
estaba constreñido a reparar las violaciones de los derechos de los mi-
litantes partidistas, puesto que, por un lado, al ife le corresponde ase-
gurar a los miembros del partido político el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y, por el otro, el citado Consejo General tiene la 
facultad de vigilar que los partidos políticos cumplan con las obliga-
ciones a que están sujetos, una de las cuales es, de forma precisa, la 
observancia irrestricta de sus propios estatutos (SUP-RAP-041/2002, 
Tesis IX/2003).7 

En la resolución de la Sala Superior se afrmó que en el supuesto de 
que un partido político incumpla con su deber jurídico de respetar el 
derecho genérico de asociación y el específco de afliación de los ciu-
dadanos, el ife queda constreñido a dictar las medidas necesarias para 
restituir al ciudadano afectado en el uso y goce del derecho político-
-electoral violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de 
la infracción cometida (Tesis S3EL 007/2001).8 Dicha resolución precisó 

7 El 28 de marzo de 2003, al dictar sentencia en el SUP-RAP-041/2002. Actor: Partido de la 
Revolución Democrática. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2002/ 
RAP/SUP-RAP-00041-2002.htm (consultada el 18 de marzo de 2014), la Sala Superior 
prescribió que el respeto de las prescripciones estatutarias (y en general a la normativa 
partidaria) es una obligación legal, por lo que la violación de los estatutos partidistas 
contraviene la ley. Este precedente dio origen a la tesis IX/2003. ESTATUTOS DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS. SU VIOLACIÓN CONTRAVIENE LA LEY. http://www.te.gob. 
mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2003 (consultada el 18 de marzo de 2014). 

8 Dicha resolución dio origen a la tesis S3EL 007/2001. DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. 
SU VIOLACIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO SÓLO FACULTA 
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A IMPONER LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO QUE LO CONSTRIÑE TAMBIÉN A RESTITUIR 
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cuidadosamente que lo anterior no podía considerarse una intervención 
en la vida interna de los partidos políticos, en tanto que de esa manera 
no se les estaba imponiendo una forma de pensamiento o de acción de-
fnida, sino el cumplimiento de una norma en materia electoral. 

Por otra parte, el 28 de febrero de 2003 la Sala Superior dictó sen-
tencia en el SUP-JDC-807/2002,9 en el cual se tenía como antecedente 
lo sostenido en el SUP-JDC-781/2002, en torno a la exigencia consti-
tucional y legal de que los partidos políticos deben desarrollar su vida 
interna de manera democrática y dado que el ordenamiento constitu-
cional les confere un papel preponderante en el Estado democrático 
de derecho. La Sala Superior sostuvo que los partidos políticos, en ese 
sentido, deben ser congruentes con su naturaleza y respetar el princi-
pio de legalidad contenido en la Constitución. Así, a dichos partidos es 
dable exigirles los elementos indispensables del citado Estado demo-
crático de derecho, en que está colocada su jurisdicción. 

Se dijo que los partidos están dotados de una función que, sin 
constituir en específco la jurisdicción, es una institución jurídica 
equivalente, que cumple las funciones de aquélla en la medida de lo 
posible, sin desplazarla o sustituirla. La cual consiste, precisamen-
te, en el establecimiento de órganos internos independientes y capa-
citados de manera sufciente para conocer y resolver los confictos 
intrapartidistas mediante procedimientos en que se cumplan formali-
dades esenciales y se respeten todas las garantías del debido proceso 
legal a los contendientes, para que se pueda determinar a quién le asis-
te la razón, de acuerdo con la normatividad estatutaria interna. Los ór-
ganos deben encontrarse en aptitud de restituir, adecuada, oportuna y 

AL AFECTADO EN EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO. Compilación Ofcial de 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. México: tepjf. 

9 Sentencia SUP-JDC-807/2002. Actora: María del Refugio Berrones Montejano. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2002/JDC/SUP-JDC-00807-2002.htm 
(consultada el 18 de marzo de 2014). Promovido por una militante del Partido Revolucionario 
Institucional (pri) en contra de una resolución emitida por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en la cual se sobreseyó una queja presentada por tal militante en contra 
de su partido, en la que solicitaba la protección de su derecho de asociación y afliación 
partidista, mediante la declaración de nulidad de la elección interna de los sustitutos de 
presidente y secretario general de un consejo directivo estatal. 
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por completo, los derechos infringidos, e imponer la carga a las partes 
en sus litigios internos de ocurrir, prima facie, esos procedimientos. 

En razón de lo anterior, a partir de entonces se prescribió que las 
instancias impugnativas previstas en la normatividad interna de los 
partidos políticos, a favor de su membresía, deben agotarse previa-
mente por los militantes, como requisito de procedibilidad, para acu-
dir a los procesos impugnativos fjados y regulados por la legislación 
electoral. 

En otras palabras, a partir de la referida sentencia (J/04/2003)10 los 
militantes de los partidos políticos antes de promover jdc tienen la 
carga de agotar los medios de impugnación intrapartidarios, siempre y 
cuando cumplan la función de ser aptos para modifcar, revocar o nu-
lifcar los actos y las resoluciones contra los que se hagan valer. 

El 28 de marzo de 2003, la Sala Superior interrumpió, por mayo-
ría de cinco votos, la vigencia de la jurisprudencia 15/2001, al decidir 
acerca de la procedencia de la demanda que dio origen al expediente 
SUP-JDC-084/2003.11 El principal argumento empleado para sostener 
la improcedencia del jdc en esos casos estribó en la manifesta volun-
tad del legislador de eliminar tal posibilidad de la ley, por lo que éste 
fue el tema que se abordó con mayor profundidad en la resolución 
respectiva. De este modo, se afrmó que el nuevo estudio reveló que 
los derechos político-electorales del ciudadano no sólo son tutelables 

10 Que fue el primer precedente de la jurisprudencia 04/2003. MEDIOS DE DEFENSA
INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. Por acuerdo general 4/2010, de 6 de septiembre de 2010, 
emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, perdió 
vigencia dicha jurisprudencia. 

11 Sentencia SUP-JDC-084/2003. Actor: Seraf ín López Amador. Autoridad responsable: 
Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JDC/SUP-
JDC-00084-2003.htm (consultada el 18 de marzo de 2014). En dicho precedente, un militante 
del pri impugnó el dictamen defnitivo que la Comisión Nacional de Procesos Internos de 
dicho partido emitió acerca de la procedencia de las solicitudes de registro a precandidatos en 
el proceso interno para la postulación de candidatos a diputados federales propietarios por el 
principio de mayoría relativa. En dicho dictamen, entre otras cuestiones, se estableció que 
el militante no cumplía con la totalidad de los requisitos establecidos ni en la convocatoria 
correspondiente ni en diversos artículos de los estatutos partidistas, por lo que se le negó al
militante el registro para participar como precandidato en el proceso interno. Éste presentó 
su demanda de jdc directamente ante la Sala Superior. 
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frente a los actos y las resoluciones de autoridades, sino también frente 
a los de otras entidades que puedan vulnerarlos en la realidad. 

A partir de esta primera justifcación, relacionada con la redacción 
de la ley, la Sala Superior ofreció razones que confrmaron su cambio de 
criterio, entre las que destaca, en primer término, que el derecho cons-
titucional a la jurisdicción no establece excepción respecto de los con-
fictos que se puedan presentar entre órganos o ciudadanos vinculados 
a un partido político con motivo de la aplicación e interpretación de la 
normatividad legal y estatutaria aplicable; por otra parte, existe una nor-
matividad internacional que explicita la obligación del Estado de contar 
con un medio accesible para defender los derechos humanos, entre los 
que se incluyen los derechos político-electorales del ciudadano. 

Igualmente se sostuvo que una de las fnalidades del sistema de 
medios de impugnación en materia electoral consiste en garantizar 
la protección de los derechos políticos de los ciudadanos, sin limitar 
esa protección respecto de los actos de los partidos políticos y que la 
asociación de los ciudadanos a los partidos políticos tiene la fnalidad 
de optimizar y potenciar el ejercicio de sus derechos fundamentales, 
sin escatimar ninguna de las partes de su contenido. Y estos derechos 
nunca se separan de sus titulares, sino por el contrario, la entrada al 
partido los dimensiona a su mayor magnitud posible, pues se incre-
mentan y robustecen con los que adquieren en los partidos, que se ha-
cen constar en los estatutos y demás disposiciones internas. 

Así, en la discusión surgida el 17 de abril de 1997, al resolverse el 
juicio SUP-JDC-012/97, se llegó a una conclusión opuesta el 28 de 
marzo de 2003, cuando la Sala Superior cambió de criterio, y pres-
cribió la procedencia del jdc contra actos de los partidos políticos. 
Como se nota, no fue una decisión apresurada ni carente de polémica; 
al contrario, a lo largo de los seis años que median entre un criterio y 
el otro, los integrantes de la Sala Superior enfrentaron no sólo debates 
internos, sino, sobre todo, los reclamos de los ciudadanos que, a pesar 
de conocer la improcedencia del jdc contra actos partidistas, tocaron 
tantas veces y de maneras tan diversas las puertas de la jurisdicción del 
Estado, que resultó imposible mantenerlas cerradas. 

Lo anterior tuvo una repercusión importante en la más reciente re-
forma electoral practicada a la Constitución y a las leyes electorales. 
A partir del 14 de noviembre de 2007, tras ser publicado el decreto 
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correspondiente el día anterior, el artículo 41, fracción I, párrafo 3, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) 
prescribe que “[l]as autoridades electorales solamente podrán inter-
venir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley” (cpeum, artículo 41, fracción I, 
párrafo 3, 2007). 

Por su parte, el artículo 99, párrafo 4, fracción V, de la misma Cons-
titución establece que 

[a]l Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma defnitiva e ina-
tacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, 
sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afliación 
libre y pacífca para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 
términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciuda-
dano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus 
derechos por el partido político al que se encuentre afliado, deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de confictos previstas 
en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables 
(cpeum, artículo 99, fracción II, 2007). 

Por otra parte, el artículo 46 del Cofpe prescribe lo siguiente: 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo fnal de la Base I del 
artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos po-
líticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas 
en la propia Constitución, en este Código, así como en el Estatuto y re-
glamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, sola-
mente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables. 
3. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
a) La elaboración y modifcación de sus documentos básicos; 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre 
y voluntaria afliación de los ciudadanos a ellos; 
c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
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d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandi-
datos y candidatos a cargos de elección popular; y 
e) Los procesos deliberativos para la defnición de sus estrategias po-
líticas y electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus 
órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afliados; 

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los 
partidos políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus 
estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar 
los derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios 
partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el 
Tribunal Electoral. 

Las nuevas prescripciones constitucionales llevaron a ese plano 
normativo lo que ya desde 2003 había interpretado el tepjf; incluso la 
precisión del requisito de agotamiento previo de las instancias intra-
partidistas que deben resolver los confictos internos de los partidos 
fue establecida por la propia jurisprudencia electoral, la que igualmen-
te ha previsto las condiciones en las cuales ese requisito de proceden-
cia puede ser exentado.

 II. Causal abstracta 
de nulidad de elección 

Igualmente, el 14 de noviembre de 2007 entró en vigor una de las dis-
posiciones más relevantes de la más reciente reforma electoral. Dicho 
cambio está contenido en la fracción II, párrafo 4, artículo 99 de la 
cpeum. El texto de dicha prescripción es el siguiente: 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma defnitiva e inataca-
ble, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
[…] 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia 
por la Sala Superior. 
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nu-
lidad de una elección por las causales que expresamente se establezcan 
en las leyes. 
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La Sala Superior realizará el cómputo fnal de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en 
su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos 
(cpeum, artículo 99, fracción II, 2007). 

La Sala Superior estimó, en el precedente SUP-JRC-500/2007,12 que 
en virtud de la entrada en vigor de la reforma mencionada, la jurispru-
dencia S3ELJ 23/2004, de rubro NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA 
ABSTRACTA (Legislación de Tabasco y similares), quedó derogada. 

El caso que dio origen a la jurisprudencia antes citada —y hoy de-
rogada— es, para muchos, bastante conocido: en 2000, al cabo de 
la declaración de validez de la elección de gobernador de Tabasco y la 
entrega de la correspondiente constancia de mayoría al candidato del 
Partido Revolucionario Institucional (pri), el Partido de la Revolución 
Democrática (prd) impugnó el proceso electoral mismo, con el argu-
mento de que se había presentado el apoyo económico del gobierno de 
dicha entidad a la campaña del candidato del pri; el otorgamiento des-
proporcionado de publicidad y cobertura a este candidato por parte de 
un canal de televisión, mayoritariamente propiedad de dicho gobier-
no; la compra generalizada del voto ciudadano, mediante la entrega 

Sentencia SUP-JRC-500/2007. Actor: Partido de la Revolución Democrática. Autoridad 
responsable: Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JRC/SUP-JRC-00500-2007.htm (consultada el 18 de 
marzo de 2014). En dicha ejecutoria se precisó que: “De acuerdo con la nueva disposición 
constitucional, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 
partir del 14 de noviembre de 2007, al analizar y resolver diversos medios de impugnación 
electoral, previstos en el citado artículo 99 constitucional, entre otros los promovidos para 
impugnar las elecciones celebradas en los Estados de la República, a fn de elegir Gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, únicamente se debe ocupar de los conceptos de agravio 
expresados, en la respectiva demanda, por los enjuiciantes partidos políticos y coaliciones 
de partidos, siempre que versen sobre las causales de nulidad de la elección previstas 
expresamente en el ordenamiento legal aplicable, al caso particular. Como consecuencia de 
lo anterior, a partir de esa misma fecha, dejó de tener aplicación la tesis de jurisprudencia
identifcada con el rubro NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA (Legislación 
de Tabasco y similares), consultable en la Compilación ofcial de jurisprudencia y tesis 
relevantes 1997-2005, pp. 200-1, para los órganos jurisdiccionales federales y de las entidades 
federativas en las que no se establezca en su legislación la referida causa de nulidad”. 
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de despensas y artículos de consumo; incluso se quemó de forma in-
justifcada papelería electoral y parte de ésta se había entregado a una 
empresa privada, además de la apertura ilegal de paquetes electorales. 

Al conocer de la impugnación del prd, el Tribunal Electoral de Ta-
basco sostuvo que, en virtud del principio que reza que “no hay nu-
lidad sin ley”, al no existir, en aquel entonces, de forma explícita una 
causa de nulidad de la elección de gobernador, ésta no era susceptible 
de ser anulada. En la sentencia correspondiente al SUP-JRC-487/2000 
y acumulado, lo medular de las consideraciones consistió en decidir 
si era factible o no declarar la nulidad de una elección, con base en 
causas distintas a las tomadas en cuenta en los códigos electorales de 
manera literal, pero que por su gravedad y trascendencia constituye-
ran una transgresión a los principios constitucionales rectores de la 
función electoral. 

En la parte considerativa de la sentencia citada se precisa que en el 
sistema legal de nulidades del estado de Tabasco se podían distinguir 
dos órdenes de causales; el primero compuesto por causales específ-
cas que rigen la nulidad de la votación recibida en casillas, respecto 
de cualquier tipo de elección, así como la nulidad de las elecciones de 
diputados de mayoría relativa y de presidentes municipales y regido-
res; el segundo orden o tipo de causas de nulidad estaba integrado por 
una sola categoría abstracta: 

Cuyo contenido debe encontrarlo el juzgador en cada situación que se 
someta a su decisión, atendiendo a las consecuencias concurrentes en 
cada caso concreto, a la naturaleza jurídica de las instituciones electo-
rales, a los fnes perseguidos con ellas, y dentro de este marco, a que la 
elección concreta que se analice satisfaga los requisitos exigidos como 
esenciales e indispensables por la Constitución y las leyes, para que pue-
da producir efectos (SUP-JRC-487/2000, 570). 

En la sentencia se recurre a un argumento de reducción al absurdo, al 
afrmar que, en caso de sostenerse que la ausencia de causales especí-
fcas de nulidad para la elección de gobernador impidiera declararla, 
independientemente o al margen de las irregularidades cometidas en 
tal elección que no pudieran sancionarse con la nulidad de votación 
recibida en casillas en particular, ello conduciría a admitir que una 
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elección debe prevalecer a pesar de la evidencia de ciertas irregula-
ridades inadmisibles que, al afectar elementos esenciales, cualitativa-
mente sean determinantes para el resultado de la elección. 

El sentido de esa parte de la sentencia se puede traducir en la afr-
mación de que sería absurdo no anular una elección cuyos elemen-
tos esenciales fueron afectados por irregularidades, en razón de que 
no existe una causa expresamente tipifcada en la ley que lo permita. 
La total dependencia en la discrecionalidad judicial para descubrir y 
declarar la nulidad abstracta, en su interpretación de principios no 
sólo constitucionales, sino también legales, fue cuestionada desde el 
principio de la resolución. Así, la primera conclusión a la que llegó la 
Sala Superior del tepjf fue que en Tabasco era posible anular la elec-
ción de gobernador, aunque no existiera en la ley una causa explícita 
para hacerlo. Es decir, estribó precisamente en la omisión legislativa de 
la nulidad de la elección del gobernador del estado, la que obligó a la 
Sala Superior a buscar en los principios constitucionales la causal abs-
tracta de anulación. 

A continuación, en la sentencia se plantea la duda acerca de cuáles 
son las irregularidades que podrían constituirse como causa de nuli-
dad de la elección de gobernador, a lo que se responde, tras una inter-
pretación no sólo gramatical, sino básicamente sistemática y funcional 
de los textos constitucionales, tanto federal como estatal, argumen-
tando que en éstos hay elementos fundamentales de una elección de-
mocrática: 

cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se 
considere producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del 
sistema jurídico-político construido en la Carta Magna y en las leyes 
electorales estatales, que están inclusive elevadas a rango constitucional, 
y son imperativos, de orden público, de obediencia inexcusable y no son 
renunciables (Tesis X/2001). 

Los elementos que se identifcan en la sentencia y en la jurispru-
dencia a la que dio origen se consideran principios fundamentales, lo 
que implica que cuando en una elección, donde se consigne una fór-
mula abstracta de nulidad, se constate que alguno de estos principios 
ha sido perturbado de manera importante, trascendente, que impida 
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la posibilidad de tenerlo como satisfecho cabalmente y que por esto se 
ponga en duda fundada la credibilidad y la legitimidad de los comicios 
y de quienes resulten triunfadores, es procedente considerar actuali-
zada dicha causal. 

No obstante la omisión del legislador tabasqueño, consistente en 
no prescribir alguna causa expresa o explícita de nulidad en la elec-
ción de gobernador, se siguió que había una causa abstracta que per-
mitía anular dicha elección ante la presencia de irregularidades que 
menoscababan los principios fundamentales de la materia electoral, y 
que por verifcarse tales vulneraciones lo procedente era anular dicha 
elección y revocar la constancia de mayoría al candidato del pri. El 
nombre que se le dio a la institución creada no ayudó para describir 
el control constitucional implícito, pues la abstracción se presume ar-
tifciosa y discrecional, por ende susceptible de abuso, lo cual choca 
con el principio jurídico del derecho codifcado de que los jueces son 
meros aplicadores mecánicos de la ley. 

Así, en el origen de la famosa causa abstracta de nulidad de una 
elección se encuentra un vacío legislativo que el Tribunal constitu-
cional de elecciones llenó con la intención de tornar de manera ple-
na efectivos o vigentes los principios constitucionales rectores en la 
materia electoral. Ese vacío consistía en la ausencia de una causa de 
nulidad contenida de forma explícita en la legislación electoral secun-
daria, que sí preveía otras causas de nulidad, tanto de votación reci-
bida en casillas como de determinadas elecciones, pero era omisa en 
considerar la nulidad de la elección de gobernador. Sin embargo, tras 
una interpretación constitucional y legal de las normas electorales ta-
basqueñas, la Sala Superior del tepjf concluyó que en el sistema nor-
mativo electoral del estado de Tabasco existía una causa abstracta de 
nulidad de la elección de gobernador. 

A la causal abstracta de nulidad de una elección se le precisaron 
características entre las cuales estaba la relativa a que se tomara en 
cuenta respecto de la validez de los comicios el contenido de todo el 
sistema de preceptos que regulan la celebración de elecciones, a partir 
de la cpeum, hasta los ordenamientos legales secundarios que resulta-
ran aplicables, para obtener, mediante abstracción, las bases esenciales 
de una elección democrática, auténtica y libre, sin cuya concurrencia 
no era factible estimar válida la renovación de los cargos de elección 
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popular. A partir de esta operación se determinaba si habían ocurrido 
situaciones que, en primer lugar, vulneraran alguno de esos principios 
y, en segundo lugar, si la infracción había sido determinante para el 
resultado de la elección (SUP-JRC-099/2004).13 

De esta manera, el precedente de Tabasco pretendió establecer que, 
además del control de la legalidad en las nulidades, regía el control 
constitucional en las elecciones y que, cualquier violación de principios 
constitucionales se sancionaría con la nulidad del acto, tal como desde 
hace más de 150 años el control constitucional se ejerce en México. 

En 2003, la Sala Superior del tepjf precisó que de la comparación 
de los elementos característicos de la causa de nulidad, prevista en el 
artículo 78 de la lgsmime (comúnmente denominada “causal genéri-
ca” de nulidad), y de la causal abstracta de nulidad se podía establecer 
que ambas se extraían de los fnes, principios o elementos fundamen-
tales previstos en la Constitución respecto de las elecciones demo-
cráticas porque ambas se referían a la naturaleza misma del proceso 
electoral, en cuanto a que si se dañan de modo importante los bienes 
jurídicos sustanciales de toda elección y los valores y principios que a 
ellos corresponden, dicha elección está viciada y, por tanto, debe de-
clararse su nulidad. 

La diferencia estribaba en que, según el precedente SUP-REC-009 
y 010/2003 acumulados, mientras a la segunda se le ubicaba de mane-
ra abstracta como vulneración de tales elementos o principios, y que 
daba pauta a la determinación de que aunque no se encontrara ex-
presamente acogida en la ley, tenía que examinarse cuando se hiciera 
el planteamiento porque implicaba la violación a los elementos fun-
damentales de la elección; la genérica constituía la concreción de la 
causa abstracta por parte del legislador, al plasmarla expresamente en 
la ley, es decir, el legislador asimilaba los mismos conceptos que cons-
tituían la causa abstracta y los señalaba en la ley.14 

13 Véase precedente SUP-JRC-099/2004. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad 
responsable: Tribunal Superior Electoral del Estado de Yucatán. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2004/JRC/SUP-JRC-00099-2004.htm 
(consultada el 18 de marzo de 2014). 

14 Este criterio se reiteró, por ejemplo, en el precedente juicio de inconformidad ST-V-
JIN-047/2003. 
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Al respecto de las elecciones que se anularon entre 1996 y 2005, en 
cuatro ocasiones sólo se actualizó una causal genérica, en tanto que en 
un caso se renovó sólo la causal abstracta y en algunas más hubo una 
actualización tanto de una como de otra, conforme al siguiente cuadro: 

Cuadro 1 

Año Entidad Municipio Elección de Causal 

2000 Morelos Ocuituco Ayuntamiento Específca 
y genérica 

Tabasco -- Gobernador Abstracta 

2001 Chihuahua Juárez Ayuntamiento Genérica 

2003 México Tepotzotlán Ayuntamiento Genérica 

Coahuila Torreón Diputado Genérica 
federal 

Michoacán Zamora Diputado Genérica 
federal y abstracta 

Colima -- Gobernador Genérica 

Jalisco Tamazula Ayuntamiento Genérica 
y abstracta 

Fuente: Medina (2007). 

Con el evidente objetivo de eliminar la jurisprudencia acerca de la 
causal abstracta de nulidad de elección fue reformada la Constitución. 
No obstante, si la nulidad se basa en la violación de principios consti-
tucionales, sería pertinente preguntarse si una ley es capaz de limitar 
el control constitucional que la propia reforma de 2007 le otorgó al 
Tribunal Electoral. 
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 III. Legitimación de los ciudadanos 
para impugnar el procedimiento 
de nombramiento de consejeros 

y magistrados electorales 
en el que hubieran participado 

Con base en los precedentes SUP-JDC-909/2004 y SUP-JDC-328/2005, 
así como en la jurisprudencia S3ELJ 16/2003, de rubro FUNCIONA-
RIOS ELECTORALES. CONTRA SU DESIGNACIÓN RESULTA 
IMPROCEDENTE EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DE-
RECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, el 9 de 
mayo de 2007 se dictó sentencia en el SUP-JDC-383/2007, en el que 
un ciudadano impugnó el acuerdo emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral Veracruzano, mediante el cual se aprobaron los 
nombramientos de los consejeros electorales y funcionarios que inte-
grarían los consejos distritales. La demanda se desechó por improce-
dente, puesto que se consideró que el actor carecía de legitimación. 

La razón principal que se esgrimió para justifcar tal decisión estribó 
en que el derecho que pretendía el actor que le fuera resarcido (el de-
recho a ser nombrado consejero electoral propietario del XIII Consejo 
Distrital Electoral del Estado de Veracruz) no era de carácter político-
-electoral y, por ende, no podía ser objeto de protección jurisdiccio-
nal mediante un jdc del que conociera la Sala Superior; de ahí que el 
actor, al no contar con un derecho sustantivo político-electoral que 
debiera ser tutelado por la institución jurídica del juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano, carecía de la le-
gitimación necesaria para la instauración del proceso correspondiente. 

De manera contundente, se sostiene en la sentencia que el derecho 
que el demandante defendía por medio del jdc no estaba vinculado en 
forma alguna a los derechos de votar, de ser votado en elecciones popu-
lares, de asociarse para tomar parte en forma pacífca en asuntos políti-
cos, o de afliarse a algún partido político. 

Por otra parte, se tachó de equivocado el planteamiento del actor en 
el sentido de que su nombramiento como consejero electoral suplente, 
y no como propietario, violaba la prerrogativa de ser nombrado para 
cualquier empleo o comisión contenida en la fracción II del artículo 35 
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constitucional, por lo cual procedía el juicio intentado. Lo anterior 
porque el precepto mencionado únicamente se refere a la preferencia 
que tienen los ciudadanos mexicanos de ocupar empleos o comisiones 
cuando reúnen las calidades que la ley establece; pero ello no implica-
ba que el desempeño de los cargos pudiera ser defendido por medio 
del jdc, porque debía distinguirse claramente entre la inserción de las 
prerrogativas ciudadanas en determinado apartado de la Constitución 
y la posibilidad de defensa mediante el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos, la cual sólo se actuali-
zaba cuando hubiera una relación directa e inmediata con los derechos 
de votar, ser votado, asociación y afliación. 

Por tanto, en la sentencia se concluye que el derecho ciudadano 
de ser nombrado para ocupar cualquier empleo o comisión no podía 
ser protegido mediante un juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, toda vez que esa prerrogativa no 
se identifca con ninguna de las hipótesis de procedencia del referido 
juicio. En ese sentido se citaron los precedentes SUP-JDC-909/2004 y 
SUP-JDC-449/2006. 

Al respecto, me permití formular un voto particular, en el cual ex-
puse que las funciones del Instituto Electoral Veracruzano son de na-
turaleza exclusivamente electoral, el proceso de designación de los 
consejeros electorales y de los distritales pertenece al ámbito electoral 
y las funciones que éstos desempeñan durante su encargo son de índo-
le electoral. La Constitución establece el derecho de los ciudadanos a 
ser nombrados en un empleo o comisión, como parte del derecho a ser 
votado. En obvio de razones, el Constituyente se refrió aquí a empleos 
o cargos de índole electoral. Por tanto, sostuve que el derecho a pre-
tender ocupar un cargo de consejero electoral o consejero ciudadano 
es un derecho político, a ejercerse en el ámbito electoral, sin que sea 
menester para su ejercicio que medie un proceso de votación popular 
para acceder al cargo. 

El hecho de que el cargo que se buscaba fuera de carácter electoral 
llevaba implícito un derecho político del ciudadano que lo hacía valer y 
debía haber medios de impugnación idóneos, pues la integración de la 
máxima autoridad administrativa electoral en el estado podía y debía 
ser revisada a la luz de la constitucionalidad y la legalidad, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos constitucionales 41, fracción 
IV, y 99, fracción V. 
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Con la consideración de que la naturaleza política de un derecho no 
proviene de la manera en que éste nace, sino de su contenido. En el ca-
so que se resolvía, un ciudadano tenía derecho a recurrir mediante un 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano, un acto relacionado con el nombramiento a un cargo de con-
sejero electoral, ya sea que éste proviniera de una designación hecha 
por los integrantes de un Congreso mediante votación o por los miem-
bros de un consejo general electoral. El derecho a ocupar dicho cargo 
es político por la naturaleza de las funciones inherentes a éste, siendo 
que éstas determinan el contenido del derecho. 

En el caso que se resolvía era aplicable el principio pro homine, que 
implica que la interpretación jurídica debe tender al mayor benefcio 
del hombre, por lo que debía llevarse a cabo una interpretación ex-
tensiva por tratarse de derechos protegidos, como lo prevén diversos 
instrumentos internacionales ratifcados por México, como la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, citando en apoyo la jurisprudencia S3ELJ
29/2002 de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER
POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATI-
VA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA. 

Igualmente podría considerarse que desechar la demanda del actor 
tenía el efecto de dejarlo en estado de indefensión, puesto que el otro 
instrumento de tutela de derechos fundamentales, el juicio de amparo, 
no procedía.15 Por tanto, se incurría en una violación al derecho fun-
damental al acceso a la tutela judicial efectiva. 

En 2004, el Juzgado Segundo de Distrito “A” en el estado de Querétaro, con residencia en la 
ciudad de Querétaro, resolvió el juicio de amparo 1581/2003-VIII y sus acumulados 1/2004-I 
y 43/2004-VIII, los cuales habían sido promovidos por ciudadanos contra actos de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura del estado de Querétaro y otras autoridades en reclamación 
por la propuesta presentada al Pleno respecto de los ciudadanos que habrían de ocupar el 
cargo de consejeros electorales del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 
por no cumplir con los requisitos y el procedimiento de selección establecido por la ley y, por 
ende, atentar en perjuicio del mejor derecho de los promoventes por ser contendientes para 
integrar dicho cargo, pues quedaron excluidos de la selección referida. En su resolución el juez 
determinó sobreseer por estar ante la causal de improcedencia prevista por la fracción VII, del 
artículo 73 de la Ley de Amparo que dispone que el juicio de amparo es improcedente contra 
las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia electoral. Contra la 
sentencia referida fue promovido un amparo en revisión, que conoció el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que resolvió confrmar la sentencia recurrida el 6 de 
diciembre de 2004 por unanimidad de votos, y sobreseyó en el juicio. 
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Concluía mi argumentación en el sentido de afrmar que aquel cuya 
tutela reclamaba el actor era un derecho político que se derivaba del 
derecho de ser votado,16 ya que contrariamente a lo sostenido por la 
mayoría, el derecho que se reclamaba tenía como fundamento el acce-
so a un cargo de índole electoral, siendo éste un derecho político. 

Por otra parte, un ciudadano que aspiraba a ser designado conseje-
ro ciudadano de un consejo distrital en el estado de Aguascalientes, al 
no ser designado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
interpuso un recurso de apelación en contra del acuerdo por el que 
se nombró a consejeros ciudadanos. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de dicho estado desechó la demanda, sobre la base de que el 
recurso de apelación era improcedente, ya que el apelante no tenía in-
terés jurídico y el acto reclamado no vulneraba sus derechos político-
electorales. En contra de dicha sentencia, el ciudadano promovió el 
SUP-JRC-24/2007. 

Si bien resulta evidente que la vía intentada fue la incorrecta, pues-
to que el juicio de revisión constitucional electoral (jrc) no puede 
ser promovido por los ciudadanos —los cuales cuentan para tutelar 
sus derechos con el juicio para la protección de los derechos político-
-electorales del ciudadano—, la demanda fue correctamente desecha-
da como jrc, pero en mi opinión, debió ser reencauzada a jdc. 

Sin embargo, la Sala Superior se negó a reencauzar el medio de 
impugnación, argumentando que el promovente encaminaba sus agra-
vios a demostrar que el acuerdo de la autoridad electoral administrati-
va, por el que se designaron consejeros ciudadanos, había sido ilegal, y 
que su pretensión era que se le designara con tal carácter. Sin embargo, 
estos planteamientos no podían ser objeto de revisión en el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, pues-
to que la violación alegada por el actor, así como su intención fnal, 
escapaban a la materia y los alcances de dicho juicio, de lo que se 
seguía la improcedencia de éste. 

16 En la selección de los integrantes de órganos electorales se lleva a cabo por las legislaturas o 
por el Congreso de la Unión. 
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En la sentencia se consideró que el de designación era un acto de 
naturaleza administrativa que no implicaba el ejercicio de los dere-
chos político-electorales, ni se relacionaba en modo alguno con és-
te, toda vez que ni el procedimiento ni la designación se realizaban 
mediante el sistema de elección del voto emitido de manera popular 
y directa. Tampoco tenían que ver con el derecho de asociación de los 
ciudadanos para la participación en la política ni con la libre afliación 
partidaria, por lo que el ciudadano carecía de legitimación activa para 
promover el jdc. 

En el voto particular que al efecto emití, reiteré las consideraciones 
que había expresado en el voto particular del SUP-JDC-383/2007. 

El 1 de julio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción (dof) el decreto que modificó diversas normas de la lgsmime. 
Al artículo 79 de dicha ley se le agregó un segundo párrafo, el cual 
prescribe que el juicio para la protección de los derechos político-
-electorales del ciudadano “resultará procedente para impugnar los 
actos y resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere que 
indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades elec-
torales de las entidades federativas” (lgsmime, artículo 79, 2008), se 
retoman así las inquietudes expresadas en mi voto particular. 

Al margen de la posibilidad de que las consideraciones manifesta-
das en los votos particulares referidos hayan sido conocidas siquiera 
por los legisladores, lo cierto es que el criterio propuesto, en el sentido 
de tornar procedente el jdc para tutelar el derecho de los ciudadanos 
a integrar las autoridades electorales ha sido reconocido y estatuido 
en la ley. No obstante, queda por preguntarse si la razón que justifcó 
ese cambio legislativo no operaría también para postular la proceden-
cia del juicio ciudadano respecto de la integración de las autoridades 
electorales federales. 

Se evidencia de esta manera que, tal como se afrmó al inicio, el de-
recho electoral contemporáneo ha sido y sigue siendo resultado de un 
diálogo que han sostenido, y que ojalá sigan sosteniendo, los jueces y 
los legisladores en torno a la Constitución. 
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Acciones de inconstitucionalidad 
y derecho electoral. 
El papel de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la 
consolidación democrática en México 

Juan N. Silva Meza* 

I. Poder Judicial, Estado de Derecho y consolidación democrática; 
II. Armonización de la revisión judicial en materia electoral; III. Acción de 
inconstitucionalidad, sujetos legitimados y leyes electorales; IV. Acción 
de inconstitucionalidad y protección de los derechos político-electorales, 
V. Fuentes consultadas. 

I. Poder Judicial, Estado de Derecho 
y consolidación democrática 

Una característica fundamental para la consolidación de un Estado de-
mocrático en un sistema presidencial es la separación de poderes y 
el ejercicio efectivo de contrapesos entre el Ejecutivo, el Legislativo y el 
Judicial. Esto con el propósito de que ninguna autoridad pueda ejercer 
su poder de manera unilateral y se consoliden equilibrios entre éstos 
(Przeworski y Maravall, 2003). 

En este sentido, el Poder Judicial es la autoridad responsable de 
mantener el Estado de Derecho en un sistema democrático. Para ello, 
es indispensable, aunque no sufciente, que esta autoridad sea inde-
pendiente de los otros poderes con el fn de asegurar que el Ejecutivo y 
el Legislativo se mantengan en los límites constitucionales. 

* Fue ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal del 3 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014. 
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La independencia del Poder Judicial es fundamental en la salva-
guarda del Estado de Derecho, no obstante, su incidencia en el poder 
político necesariamente conlleva otros factores de importancia. Algu-
nos de éstos son los resultados de posibles reformas encaminadas a 
fortalecer su independencia; la efcacia de sus acciones; las consecuen-
cias de la ampliación de facultades, y la infuencia de la toma de deci-
siones en el ejercicio de una democracia (Ansolabehere 2007). 

En el caso de México, las reformas constitucionales en materia de 
justicia de 1994 y electoral de 1996 coadyuvaron a fortalecer la inde-
pendencia y una administración efciente del Poder Judicial y en con-
creto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn). Las reformas 
en materia de controversias constitucionales y acciones de inconstitu-
cionalidad no sólo son mecanismos jurídicos que refuerzan el papel 
de la Suprema Corte en la procuración de un Estado de Derecho, sino 
que son un control de constitucionalidad en las decisiones del poder 
político (Ansolabehere 2007). 

Desde 1917, México cuenta con una Constitución democrática, 
provista de un catálogo de garantías individuales y sociales, separación 
de poderes y un sistema federal. Con el propósito de que los conteni-
dos constitucionales no se convirtieran en proclamaciones retóricas, 
se perfeccionó el medio jurídico previsto desde 1857 para hacer exi-
gibles las prestaciones derivadas de los derechos que la Constitución 
consagra, así como para la reparación de eventuales violaciones a los 
mismos. Este mecanismo jurídico es el amparo. 

Sin embargo, el Constituyente de 1917 estableció que por medio 
del juicio de amparo no se podrán alegar violaciones a los derechos de 
participación política ni a la legalidad de las elecciones ante los tribu-
nales de la Federación. 

Excluir del juicio de amparo la posibilidad de controvertir actos de 
autoridad relacionados con las elecciones no se tradujo en el estable-
cimiento de una vía ex profeso para tal fn, lo cual supuso dejar en es-
tado de absoluta indefensión a todas aquellas personas que estimaran 
transgredidas sus prerrogativas de votar y ser votadas. 

Tuvieron que pasar muchos años para que tal défcit de justicia-
bilidad quedara evidenciado como un rasgo que apartaba al Estado 
mexicano de los más elementales usos democráticos. Fue hasta las dé-
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cadas de 1970 y 1980 del siglo pasado —periodo en que empezaron 
a tener efcacia real algunas disposiciones constitucionales relativas a 
los derechos políticos y al acceso al poder público—, que la ausen-
cia de mecanismos para dirimir de manera imparcial los confictos 
político-electorales y la necesidad de control jurisdiccional de las re-
glas del juego se hicieron patentes. 

Durante la década de 1990, México emprendió ambiciosos proyec-
tos en materia político-electoral y judicial. En materia judicial, se mo-
difcó el ámbito de atribuciones de la Suprema Corte para convertirla 
en un Tribunal constitucional. A partir de entonces, las tareas propias 
de una Corte de casación se depositaron en tribunales colegiados re-
partidos en tribunales judiciales, y se reservó en exclusiva a la scjn el 
control de la constitucionalidad de leyes. 

Para dar cauce jurisdiccional a los diferendos derivados de las con-
tiendas por cargos de elección popular y para hacer justiciables los 
derechos de la participación política de los ciudadanos, se creó un 
Tribunal Electoral de carácter formal y materialmente jurisdiccional, 
que fnalmente quedó adscrito al Poder Judicial de la Federación en 
1996, después de haber tenido, durante una década, una naturaleza 
administrativa. 

A su vez, a modo de fusión de las reformas judicial y político-
-electoral, se crearon dos nuevas vías procesales para acudir ante la 
scjn, las cuales, aunadas al juicio de amparo, complementaron el 
abanico de procedimientos constitucionales: la controversia constitu-
cional y la acción de inconstitucionalidad. 

Con la creación de controversias constitucionales se facultó al 
máximo Tribunal para conocer confictos competenciales entre enti-
dades, poderes y órganos del Estado, mientras que por medio de las 
acciones de inconstitucionalidad, se depositó en el órgano límite del 
Estado mexicano la resolución de aquellas impugnaciones orientadas 
a controvertir la constitucionalidad de las normas generales antes de 
su aplicación. 

A diferencia del juicio de amparo, la acción de inconstitucionali-
dad no sólo no nació impedida para que, por su conducto, se pudie-
ran alegar contravenciones a la Constitución por actos de autoridad 
relacionados con la materia electoral, sino que, por el contrario, 
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expresamente se atribuyó a la scjn, en exclusiva, la facultad de efec-
tuar el control de constitucionalidad de las normas generales que ha-
brán de regir los comicios. 

La acción de inconstitucionalidad se convirtió en “la única vía para 
plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución”, 
tal como lo establece el antepenúltimo párrafo de la fracción II del ar-
tículo 105 constitucional. 

A fn de evitar el avasallamiento de los derechos constitucionales 
por parte de las mayorías parlamentarias al momento de confeccionar 
las reglas electorales, la Constitución otorgó legitimación procesal para 
promover acciones de inconstitucionalidad a minorías legislativas que 
alcanzaran la tercera parte de los miembros de sus respectivas legisla-
turas, tanto en los ámbitos local y federal como en el del Distrito Fede-
ral. Fueron incluidos también los partidos políticos, con la restricción 
de que sólo pueden ejercitar la vía para impugnar leyes en materia 
electoral por medio de sus dirigencias. 

Gracias a una reforma constitucional publicada en 2006, se le con-
cedió legitimación activa a las comisiones de derechos humanos, tanto 
nacional como de los estados y de la capital del país, para promover 
acciones de inconstitucionalidad. 

La distribución de competencias aprobada con la reforma depositó 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) el 
control de constitucionalidad y legalidad de actos en materia electo-
ral, mientras que a cargo de la scjn quedó la atribución de califcar la 
constitucionalidad de las leyes electorales en abstracto. 

II. Armonización de la revisión
judicial en materia electoral

En primer lugar, tanto las resoluciones de la scjn como las de la Sala 
Superior del tepjf son inatacables; ambos órganos del Poder Judicial 
federal tienen facultades para hacer pronunciamientos de constitucio-
nalidad, con la salvedad de que la primera lo hace en abstracto a pro-
pósito del examen de normas generales, mientras que el segundo, a la 
luz de actos de aplicación. 
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Es importante tener presente que los efectos de una sentencia dic-
tada por la scjn en una acción de inconstitucionalidad, por la que se 
declara inconstitucional algún precepto de una ley electoral, consisten 
en la derogación del dispositivo impugnado, esto es, su expulsión del 
orden jurídico. 

Por su parte, al tepjf le corresponde resolver los diferendos especí-
fcos, los casos concretos en los que los argumentos orientados a sos-
tener la violación de alguna norma constitucional pueden ser materia 
de la litis si se derivan de un acto de autoridad distinta a la legislativa 
(como pueden ser los institutos y tribunales electorales), o bien, de 
órganos partidistas cuyas determinaciones recaigan en la esfera de de-
rechos de sus militantes, y sólo por excepción y sin perjuicio de la 
jurisdicción de la scjn, dichos argumentos pueden ir dirigidos a con-
trovertir la constitucionalidad de una ley si lo que se persigue es su 
inaplicación a un caso concreto, no así su total invalidación. 

No se trata de una diferencia sutil: la distancia que hay entre la de-
claración de invalidez por inconstitucionalidad y la no aplicación de 
un precepto es la que media entre los efectos generales y los relati-
vos. Mientras una sentencia de la scjn en acción de inconstituciona-
lidad —en el sentido de que una norma deviene contraria a la Carta 
Magna— trae como consecuencia que la norma de rango inferior resul-
te inválida, cual si nunca hubiera tenido vigencia, la no aplicación que 
puede resolver el tepjf no merma la vigencia de la norma ni elimina 
la posibilidad de que, a la luz de un nuevo caso, el precepto en cuestión 
pueda ser aplicado. 

Las tareas institucionales de la scjn, por una parte, y del tepjf, 
por otra, no sólo no rivalizan sino que devienen complementarias y, 
en conjunto, resultan imprescindibles para dotar de legalidad al orden 
constitucional. 

La Décima Época de la reforma en materia de derechos humanos 
y las reformas a la Ley de Amparo signifcaron para el Poder Judicial 
de la Federación el punto de infexión en la labor adjudicativa de dere-
chos que lleva a cabo el tepjf, pues, en adelante, el marco normativo 
susceptible de ser aplicado para resolver acerca del alcance de los dere-
chos político-electorales deberá incluir las disposiciones provenientes 
de la Constitución reformada, así como las del sistema internacional de 
los derechos humanos. 
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III. Acción de inconstitucionalidad,
sujetos legitimados y leyes electorales 

En los 15 años que han transcurrido desde que se incorporó al derecho 
procesal constitucional mexicano la fgura de acción de inconstitucio-
nalidad, ésta ha sido ejercida recurrentemente por partidos políticos 
y minorías legislativas, lo que ha traído como consecuencia una nada 
desdeñable producción jurisprudencial por parte de la scjn, mediante 
el dictado de resoluciones y la emisión de tesis acerca del particular. 

A partir del fortalecimiento de las controversias constitucionales y 
de la creación de la fgura de acción de constitucionalidad por la refor-
ma de 1994, la actividad del sistema de control de constitucionalidad 
mexicano ha sido cada vez más dinámica. Gracias a @lex, el Portal de 
Estadística Judicial de la scjn que pone a disposición de la ciudadanía 
y el público interesado información sistematizada de los aspectos más 
relevantes de su actividad jurisdiccional, es posible conocer con preci-
sión cómo este dinamismo se ha dado en la Novena Época. 

Entre la entrada en vigor de la reforma judicial en 1995 y octubre 
de 2010, se registraron 2,483 expedientes de casos surgidos de estas fa-
cultades de control constitucional exclusivas de la scjn. De ellos, poco 
menos de la tercera parte son acciones de inconstitucionalidad (31.3%) 
y el resto se originaron por controversias constitucionales, con un pro-
medio anual de 45 y 100 casos por año, respectivamente. 
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Gráfca 1. Acciones de inconstitucionalidad 
y controversias constitucionales ingresadas 

por año, 1995-2010 
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Fuente: Elaboración propia con base en la sección de “Información 
estadística básica de @lex”, Portal de Estadística Judicial de la scjn, 
http://www2.scjn.gob.mx/alex/default.aspx. 

La evolución en el volumen de acciones de inconstitucionalidad fue 
estable hasta 2006, y se elevó considerablemente en 2007 y los años 
subsecuentes, en buena medida por la cantidad de acciones promovi-
das por el procurador general de la República para impugnar normas 
estatales en materia fscal. En el caso de las controversias constitucio-
nales, desde 1995, su crecimiento ha sido estable, salvo por 2001, año 
en que se presentaron 370 casos, de los cuales 326 impugnaron la re-
forma constitucional en materia de derechos indígenas. 

Como estos datos muestran, las nuevas atribuciones de la scjn di-
namizaron por completo al control constitucional en México, no sólo 
fortaleciendo el papel de ésta como garante de la protección de los 
principios y valores constitucionales; también otorgando a los actores 
políticos y autoridades del Estado mecanismos para dirimir institucio-
nalmente sus confictos. 

En este proceso, las normas electorales han sido particularmente 
relevantes, tanto por el signifcado que de suyo tienen por contener 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

http://www2.scjn.gob.mx/alex/default.aspx


Juan N. Silva Meza

 
  

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

  
 

  
 
 
 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

las reglas que regulan el acceso a los puestos de representación po-
pular, así como por establecer un marco jurisdiccional —por primera 
vez en la historia contemporánea del país— para proteger los derechos 
político-electorales consagrados por la Constitución. 

Hasta julio de 2011 (scjn),1 4 de cada 10 acciones de inconstitucio-
nalidad resueltas por la scjn eran electorales, siendo ésta la materia 
que ha originado un mayor número de casos (seguida de leyes de in-
gresos, que equivalen a 35%). Como  muestra la gráfca 2, a diferencia 
de lo que ha ocurrido con otras materias, en el caso de las acciones 
electorales el desarrollo ha sido relativamente consistente, acentuán-
dose su volumen en los años en los que se preparan y efectúan comi-
cios federales y estatales. Ello habla de que, efectivamente, el control 
abstracto de constitucionalidad que por medio de ellas realiza la scjn 
ha sido un elemento fundamental en la realización de procesos demo-
cráticos basados en reglas conformes a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (cpeum). 

Ahora bien, dado que la scjn no tiene atribuciones para ex of-
cio salvaguardar la integridad de la Constitución, la integración de 
la acción de inconstitucionalidad al sistema jurídico mexicano se ha 
traducido también en la incorporación de un recurso al que aquellos 
sujetos legitimados pueden recurrir para impugnar una norma jurídi-
ca que potencialmente afecte sus intereses o contravenga los derechos 
de la ciudadanía. 

1 scjn. Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Información estadística básica de @lex”, Portal 
de Estadística Judicial de la scjn. Disponible en http://www2.scjn.gob.mx/alex/default.aspx. 
Según lo establece el propio portal, “para garantizar la calidad de la información que se pone 
a disposición, los datos de este portal corresponden a expedientes originales, terminados, 
archivados y que se han podido consultar f ísicamente al mes de julio de 2011”. 
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Gráfca 2. Acciones de inconstitucionalidad por año 
de ingreso y materia de la ley impugnada, 1995-2010 
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Fuente: Elaboración propia con base en la información acerca de acciones 
de inconstitucionalidad de @lex, Portal de Estadística Judicial de la scjn. 
Disponible en http://www2.scjn.gob.mx/alex/. 

Según lo consagra el artículo 105 constitucional, los sujetos legiti-
mados para promover acciones de inconstitucionalidad son las mino-
rías legislativas federales (siempre y cuando cuenten con el apoyo de al 
menos 33% de los integrantes del cuerpo legislativo); las minorías le-
gislativas locales (es decir, las de cada uno de los estados y el Distri-
to Federal, con idénticos requisitos de respaldo y únicamente contra 
leyes producidas por el órgano legislativo al que pertenezcan); el procu-
rador general de la República; los partidos políticos con registro federal 
o local (exclusivamente en materia electoral, además de que los loca-
les pueden hacerlo sólo contra leyes de la misma jurisdicción), y, desde
2006, también las comisiones de derechos humanos federal y locales.

En la gráfca 3 se aprecia que mientras de manera global el prin-
cipal accionante ha sido el procurador general de la República, en 
materia electoral más de 75% han provenido de partidos políticos 
con registro federal (cpeum, artículo 105, 2008).2 Por su parte, las 

cpeum. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2008. México: tepjf. 
Según lo indica el artículo 105 constitucional, los partidos políticos están facultados para 

2 
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minorías legislativas interpusieron 1 de cada 10 acciones electorales y 
el procurador 4 de cada 100 (cpeum, artículo 105, 2008).3 El hecho de 
que los principales accionantes en materia electoral hayan sido par-
tidos con registro federal no indica, sin embargo, que las leyes hayan 
sido de esta misma naturaleza. De hecho, únicamente 15 de las 257 
acciones electorales impugnaron leyes federales. 

Gráfca 3. Acciones de inconstitucionalidad por materia 
de la ley impugnada, 1995-2010 

Fuente: Elaboración propia con base en la información acerca de acciones 
de inconstitucionalidad de @lex, Portal de Estadística Judicial de la scjn. 
Disponible en http://www2.scjn.gob.mx/alex/. 

interponer acciones únicamente en materia electoral. La gráfca 3, sin embargo, indica que 
existen acciones interpuestas por este tipo de sujetos legitimados y que no son de materia 
electoral. No es un error que esto aparezca contabilizado de esta forma, ello obedece a 
que en la metodología empleada por @lex se distingue a los decretos y normas de rango
constitucional de aquellas leyes de naturaleza electoral. Éste es precisamente el caso de las 29 
acciones presentadas por partidos políticos con registro federal y que aparecen distinguidas 
de las leyes electorales. 

3 El rubro “otros” se refere a aquellos sujetos previstos en el artículo 105 constitucional, 
Op. cit. De las 7 acciones electorales consideradas en este rubro, 5 fueron promovidas por 
agrupaciones políticas nacionales y 2 más por partidos sin registro. 

120 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

http://www2.scjn.gob.mx/alex


121 

La justicia electoral

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

Que los partidos políticos recurran tan activamente a las acciones 
de inconstitucionalidad confrma que contar con esta atribución re-
presenta para ellos un elemento estratégico para asegurarse de que 
haya equidad en la contienda electoral y, aún más importante, que el 
máximo Tribunal del país revise las reglas conforme a las que se de-
sarrollan las elecciones constituye un elemento que contribuye, en el 
marco del Estado de Derecho, a preservar la pluralidad política de la 
sociedad mexicana. 

Ahora bien, al observar con detalle las entidades a las que pertene-
ce el órgano emisor de la norma impugnada resalta que no existe una 
relación entre la electoral y el resto de las materias. Las leyes aproba-
das en Yucatán, por ejemplo, fueron demandadas en 80 ocasiones, y 
sólo 11 de ellas eran de naturaleza electoral. En cambio, 21 normas 
aprobadas en Aguascalientes dieron origen a expedientes de acciones 
de inconstitucionalidad. De hecho, con excepción de Puebla, existe al 
menos un expediente en materia electoral para cada una de las enti-
dades de la República, en 16 de las cuales las electorales equivalen a la 
mitad o más del total de acciones. 

Gráfca 4. Acciones de inconstitucionalidad por materia 
y entidad del órgano legislativo emisor de la norma 

impugnada, 1995-2010 

Fuente: Elaboración propia con base en la información acerca de acciones 
de inconstitucionalidad de @lex, Portal de Estadística Judicial de la scjn. 
Disponible en http://www2.scjn.gob.mx/alex/. 
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IV. Acción de inconstitucionalidad 
y protección de los derechos 

político-electorales 

Una vez revisada la forma en que los sujetos legitimados hacen uso 
de sus atribuciones para promover acciones de inconstitucionalidad, 
corresponde exponer cuál ha sido el desenlace jurisdiccional de estos 
casos. De las 257 acciones electorales incluidas en @lex, 8.6% fue-
ron desechadas por el acuerdo inicial, en tanto que las restantes 235 
fueron admitidas. En 56% de ellas hubo algún precepto que la scjn 
encontró incompatible con el orden constitucional mexicano y, por lo 
tanto, realizó la respectiva declaración de inconstitucionalidad. 

Si se tiene en cuenta que en las acciones no electorales se desecha-
ron 7% de los casos y en 50% de los sí admitidos para su análisis se en-
contró algún precepto inconstitucional, resulta claro que los asuntos 
electorales son parte de los parámetros de la minuciosa y exhaustiva 
revisión que caracteriza el desempeño jurisdiccional de la scjn. 

Gráfca 5 

Acciones de inconstitucionalidad en materia electoral 
Sentido del acuerdo inicial 

Acciones de inconstitucionalidad en materia electoral admitidas 
Declaraciones de inconstitucionalidad 

Sí No 

De entre la amplia gama de temas y conceptos en la materia acerca 
de los que se ha pronunciado la scjn, se mencionan sólo algunos de 
ellos por considerarlos primordiales para una sociedad democrática, 
participativa e igualitaria como la que México aspira a construir. 

La scjn se ha pronunciado respecto a la conformidad constitucio-
nal de la llamada “cláusula de gobernabilidad” o “premio a la mayoría” 
y la importancia del principio de representación proporcional como 
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garante del pluralismo político en una sociedad democrática (acciones 
de inconstitucionalidad 06/1998, 156; 11/1998, 70, y 12/1998, 66). 

Para hacer realidad el ideal democrático cristalizado en el princi-
pio “un ciudadano, un voto”, la scjn ha establecido reglas que deben 
observarse para la repartición de la población en distritos electorales 
(acción de inconstitucionalidad 18/2005, 119 y Jurisprudencia 56/99). 

Mediante las resoluciones de éstos y otros temas, la scjn ha contri-
buido a dotar de signifcado a la Constitución y a establecer las coor-
denadas generales que deben regir la participación ciudadana y los 
derechos de asociación en materia política. 

El desaf ío que enfrenta la scjn es, por un lado, robustecer sus deci-
siones en materia electoral, adaptándolas al nuevo paradigma consti-
tucional de los derechos humanos y haciéndolas siempre compatibles 
con los instrumentos jurídicos internacionales suscritos por México. 
Por el otro, realizar su función de supremo guardián de la Constitución, 
atendiendo las demandas de una sociedad cada vez más informada 
y participativa. 

Para ilustrar los retos que se enfrentan, piénsese, por ejemplo, en el 
dilema planteado en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 (1331), 
mediante la cual se impugnaron reformas al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofpe). En dicho caso se analizó 
el monopolio que en la práctica tienen los partidos políticos en el ac-
ceso a la participación en las elecciones (Cofpe, artículos 28, párrafo 
primero y 218, numeral uno, 2008).4 

Tal y como se encuentra la normatividad electoral, sólo mediante 
estas instituciones los ciudadanos tienen oportunidad de ejercer su de-
recho a ser votados. Ello no sólo contraviene lo estipulado por tratados 
internacionales frmados por México (por ejemplo, el artículo 23 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos o el artículo 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), también va 
en sentido contrario con las necesidades de una sociedad que aspi-
ra a que, en democracia, la pluralidad política se vea refejada en la 

La posición sustentada puede verse con detalle en el voto particular acerca de este caso en 
que se manifestaron las razones para no compartir la determinación mayoritaria de validar 
los artículos 28, párrafo primero, y 218, numeral uno. Cofpe. Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 2008. México: ife. 

4 
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posibilidad de acceso a la representación política y que permita que los 
derechos de las minorías sean igualmente respetados. 

Tal es el desaf ío que enfrenta el control constitucional en México. 
De cara al futuro, los criterios que habrá de sustentar la scjn, aunados 
a la labor jurisdiccional cotidiana del tepjf, generarán una sinergia vir-
tuosa, que brinde certeza a los usuarios del sistema de justicia electoral; 
que proporcione a los ciudadanos la garantía de defensa de sus liber-
tades públicas; que contribuya a la institucionalidad democrática; que 
haga imperar la seguridad jurídica en los procesos políticos y que con-
tinúe encaminando al país hacia la democracia por medio del derecho. 
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Candidaturas independientes 
y candidatos no registrados 
en la jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

Miguel Carbonell Sánchez* 

I. Introducción; II. Caso Michoacán (2001); III. Caso del ayuntamiento 
de Las Vigas de Ramírez, Veracruz; IV. Avizorando el futuro. A modo de 
conclusión, V. Fuentes consultadas. 

I. Introducción 

Uno de los temas más debatidos en el extenso ciclo de reformas elec-
torales que ha vivido México en los últimos 30 años tiene que ver 
con las modalidades de la participación política (Zovatto y Orozco 
2008).1 En buena medida, varias de dichas reformas sirvieron para ir 
dando cauce de expresión política y democrática a fuerzas que antes 
no tenían manera de integrarse institucionalmente a la vida pública 
nacional. 

Es precisamente en ese contexto en el que se avanza hacia la crea-
ción de los diputados plurinominales, se facilita la creación de nuevos 

* Investigador y coordinador del área de Derecho constitucional y de la Unidad de Extensión 
Académica y Proyectos Editoriales del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Un buen panorama comparado acerca de las reformas electorales de las últimas décadas se 
encuentra en Daniel Zovatto y José de Jesús Orozco Henríquez. 2008. Reforma política y 
electoral en América Latina 1978-2007. México: iij-unam/idea Internacional. 
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partidos, se crean fguras como la de senadores de primera minoría, 
etcétera (Becerra, Salazar y Woldenberg 2005).2 

Con todo y eso, es probable que sigan faltando canales que incen-
tiven la participación política en los procesos electorales, sobre todo 
en modalidades que no tengan que pasar por esas fortalezas cerra-
das en las que actualmente se han convertido los partidos políticos. 
Mucho se ha discutido acerca de la viabilidad, pertinencia, necesidad, 
riesgos, benefcios, etcétera, de las candidaturas independientes (Peza 
2007, 613 y ss.).3

 No es momento de volver a traer a cuenta ese debate, que sin duda 
ha servido para que se vuelva a pensar cómo deben ser las contiendas 
electorales y, sobre todo, quiénes deben participar en ellas. 

En las páginas que siguen, más que retomar los puntos de vista que 
se han expresado a favor y en contra de la participación no partidis-
ta de ciudadanos en los comicios, se consideran dos sentencias de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) en las que se analizó el tema. De esa forma, se apreciará la ma-
nera en la que la justicia electoral federal ha respondido ante el interés 
de ciertos ciudadanos por evitar la camisa de fuerza de la postulación 
a un cargo público exclusivamente por medio de un partido. 

A fn de cuentas, indagar acerca del contenido de dichas sentencias 
conlleva uno de los temas centrales del debate mexicano de los años 
recientes: ¿qué arreglos institucionales y qué parámetros de participa-
ción deben regir las elecciones de los cargos públicos? 

En el fondo, además, late una cuestión todavía más trascedente, 
por ser más amplia e incluso previa a la anterior: se trata del impor-
tante tema de los sujetos de los derechos fundamentales. ¿Qué suje-
tos deberían ser los titulares de los derechos fundamentales y, en este 
caso, de los derechos de participación política? El enfoque general re-
basa el ámbito de las elecciones y conecta directamente con asuntos 

2 Para comprender el proceso de cambio político y electoral en México es interesante revisar 
el libro de Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg. 2005. La mecánica del cambio 
político en México. Elecciones, partidos y reformas, 3a ed. México: Cal y Arena. 

3 Véase, por ejemplo, el ensayo de José Luis de la Peza. 2007. Candidaturas independientes. En 
Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, 2a ed., comps. Dieter Nohlen, 
Daniel Zovatto, Jesús Orozco y José Tompson, 613 y ss. México: fce. 
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vinculados a los derechos de las personas migrantes, de las personas 
con discapacidad, del matrimonio homosexual, etcétera (Carbonell 
2011, capítulo I).4 De ahí la importancia de saber lo que ha dicho la 
jurisdicción electoral en cuanto a las vías de participación política no 
partidista en los procesos electorales. 

Las dos sentencias que se comentarán son la SUP-JDC-037-2001, 
resuelta por la Sala Superior el 25 de octubre de 2001 y cuyo encar-
gado del engrose fue el magistrado José de Jesús Orozco Henríquez, y 
la SUP-JDC-713/2004, resuelta por la propia Sala Superior el 22 de 
diciembre de 2004, cuyo engrose también estuvo a cargo del mismo 
magistrado Orozco Henríquez. 

II. Caso Michoacán (2001) 

El primero de los dos casos por analizar tiene que ver con la solicitud 
que la parte actora, Guillermo Guillén Monzón, hizo al Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de Michoacán para que se le registrara como 
candidato sin partido para contender por el cargo de gobernador de ese 
estado. Ante la negativa, se plantea el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano (jdc), dado que el actor 
estima que los preceptos del código electoral local aplicados por el Ins-
tituto violan la fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), la cual establece la prerroga-
tiva de todo ciudadano para ser titular del derecho de sufragio pasivo 
(o sea, el derecho a ser votado). 

En ese contexto, lo que la Sala debe determinar es si en la Constitu-
ción mexicana o en los tratados internacionales de derechos humanos 
se encuentra previsto un derecho fundamental relativo a que un ciu-
dadano pueda participar en un proceso electoral con la fgura de can-
didato independiente, de tal manera que el legislador no pueda limitar 
tal derecho mediante la asignación de una competencia exclusiva a 

Respecto a las cuestiones generales de titularidad de derechos fundamentales, véase 
Miguel Carbonell. 2011. Los derechos fundamentales en México, 4a ed. México: Porrúa/ 
unam/cndh. 
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favor de los partidos políticos a efectos de postular a los candidatos a 
cargos de elección popular. 

El razonamiento de la Sala adelanta desde su Considerando Tercero 
la conclusión: de lo que dispone el artículo 35 constitucional, fracción 
II, no puede desprenderse que el derecho a ser votado tenga un carác-
ter absoluto y que no se pueda establecer límite legal alguno para su 
ejercicio; de ahí que no resulte inconstitucional ni violatoria del dere-
cho internacional de los derechos humanos la negativa de registro que 
el Instituto Electoral de Michoacán determinó en contra de lo solicita-
do por el señor Guillén Monzón. 

Los ordenamientos aplicables, como dice la Sala en su sentencia 
SUP-JDC-037-2001, no prohíben las limitaciones o restricciones que 
pueda determinar la legislación a los derechos político-electorales, ni 
a los derechos fundamentales o humanos en general; lo que impiden es 
que tales restricciones sean irracionales, injustifcadas, desproporciona-
das o que se traduzcan en privar de su esencia a cualquier derecho, fn, 
principio o valor constitucional o electoral fundamental (Brage 2004).5 

La idea que la Sala repite en distintas partes de su sentencia es que 
el derecho a ser votado no es absoluto, ya que se le debe considerar 
como un derecho de base constitucional, pero de confguración legal. 
No se trata, en esa virtud, de emitir un juicio de todo o nada, de blan-
co o negro, respecto a la constitucionalidad de una ley que señale que 
solamente podrán ser registrados los candidatos a cargos de elección 
popular que sean postulados por los partidos. Se trata, de acuerdo 
con los argumentos esgrimidos por la Sala, de analizar si los requisi-
tos previstos por el legislador se ajustan o no al mandato de raciona-
lidad, proporcionalidad y respeto al contenido esencial del derecho de 
sufragio pasivo. 

Para desarrollar su argumento, la Sala llama la atención en cuanto 
a la manera en que está redactada la fracción II del artículo 35 cons-
titucional, en cuya última parte se señala que el derecho a ser votado 
puede estar condicionado al cumplimiento de “las calidades que esta-
blezca la ley” (SUP-JDC-037/2001, 19). De ese modo, la Constitución 

5 Acerca del tema de los límites de los derechos, véase Joaquín Brage Camazano. 2004. Los 
límites a los derechos fundamentales. Madrid: Dykinson. 
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le abre una puerta interesante al legislador para incidir en la regula-
ción del derecho en cuestión. 

¿Qué se debe entender por calidades, a efectos de poder determinar 
el alcance de la remisión que hace el artículo 35, fracción II, a la ley? La 
Sala considera que, por calidad, en el contexto de la citada fracción debe 
entenderse un requisito, circunstancia o condición necesaria estable-
cida por el legislador ordinario, la cual debe satisfacerse para ejercer el 
derecho de ser votado. 

Tales requisitos o circunstancias, señala más adelante la Sala, no 
deben ser absurdos, inútiles o de imposible realización, dado que si 
tuvieran esas características terminarían por hacer nugatorio el ejerci-
cio del derecho, lo cual incidiría en su contenido esencial (Prieto 2009, 
235 y ss.).6 

En una parte muy relevante de la sentencia, la Sala señala que no 
existe ninguna disposición constitucional que otorgue el monopolio de 
la postulación de candidatos a los partidos políticos, excepción hecha 
de los diputados y senadores por vía plurinominal, ya que ellos sí de-
ben estar en una lista que presentan solamente los partidos políticos. 

A partir de esta consideración de la Sala, se puede concluir que el 
legislador tiene la facultad de crear la fgura de las candidaturas inde-
pendientes si así lo considera pertinente. Si lo hace, no estaría violando 
la Constitución. 

De hecho, en su momento el legislador podría incluso permitir que 
entren en la competencia electoral personas morales distintas a los 
partidos, pero que persigan fnes políticos, así como personas f ísicas 
no organizadas o no afliadas en torno a una persona moral. La Sala 
señala que el hecho de que los partidos políticos tengan entre sus ob-
jetivos, por mandato constitucional, la postulación de candidatos, no 
excluye que lo puedan tener otras entidades o que pueda haber candi-
datos sin afliación. 

Ahora bien, la existencia de las candidaturas independientes de-
be considerarse como una posibilidad, pero no como una obligación 

Acerca del concepto de contenido esencial de los derechos puede verse la voz “Contenido 
esencial de los derechos fundamentales” escrita por Luis Prieto Sanchís. 2009. En Diccionario 
de derecho constitucional, 3a ed., coord. Miguel Carbonell, t. I, 235 y ss. México: Porrúa/ 
unam. 
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constitucional dirigida al legislador. No existe un mandato que obligue 
a prever las candidaturas independientes, dice la Sala. 

En la sentencia hay también algunas consideraciones interesantes 
e importantes acerca del derecho de asociación (Carbonell 2010, 13-
24).7 En particular, la Sala le responde a la parte actora que la legisla-
ción electoral de Michoacán no viola su libertad de asociación al prever 
que solamente los partidos políticos puedan postular candidatos, 
ya que para ser candidato no se requiere ser miembro de o estar af-
liado a un partido. De esa forma, su libertad negativa de no asociarse 
(que forma parte del derecho de asociación entendido en sentido am-
plio) estaría salvaguardada, pues el legislador no obliga a la afliación 
partidista, sino que limita la participación de candidatos no postula-
dos por un partido, lo cual es una cuestión distinta. 

De hecho, la sentencia señala que ninguna de las normas cons-
titucionales o legales aplicables exige, en forma alguna, la afliación 
obligatoria a un determinado partido para poder ser postulado como 
candidato. Cada ciudadano cuenta con la libertad para elegir el parti-
do político por el que quiere participar; incluso puede escoger no af-
liarse a ningún partido y de todas formas ser postulado por alguno de 
ellos. Pero además tiene la opción de que si no le agrada ninguna de las 
opciones partidistas existentes, trabaje para formar un nuevo partido 
político. De esa manera se resguarda y garantiza el derecho de asociación. 

La Sala se ocupa también de señalar las disfuncionalidades que 
acontecerían en el curso del proceso electoral en el caso de que se 
ordenara el registro de candidatos independientes sin contar con la 
debida regulación por parte del legislador. Se trata de un razonamien-
to orientado a la práctica, que sin duda resulta valioso para mostrar 
la absoluta relevancia que cobra el desarrollo legislativo para que las 
candidaturas independientes puedan en el futuro del derecho electo-
ral mexicano enriquecer una competencia electoral y no demeritar las 
condiciones en las cuales se lleva a cabo. 

Así, por ejemplo, la Sala señala que las candidaturas indepen-
dientes sin regulación alguna podrían atraer a un número excesivo 

7 Cfr. Miguel Carbonell. 2010. “La libertad de asociación en el constitucionalismo de América 
Latina”. En Direitos Fundamentais & Justicia. Año 4, núm. 12, Porto Alegre (julio-septiembre): 
13-24. 
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de participantes, lo que terminaría por producir “total confusión por 
saturación” (SUP-JDC-037/2001, 118-9). Además, la preparación del 
material electoral se complicaría; no sería extraño tener que imprimir 
boletas electorales con cientos o quizá miles de nombres, con las con-
siguientes difcultades que eso supone. Por otro lado, en caso de que 
fueran muchos los candidatos, la votación se podría llegar a fragmen-
tar de modo tal que el número de votos obtenido por el ganador podría 
ser casi irrelevante, lo que iría en demérito de la legitimidad con que 
deben estar revestidos los órganos representativos. 

A la sentencia que se comenta la acompaña un voto aclaratorio for-
mulado por la magistrada Alfonsina Berta Navarro y por el magistrado 
Eloy Fuentes Cerda en el que se señala que, según el entender de am-
bos magistrados, la Constitución mexicana no permite las candidatu-
ras independientes, ya que el sistema electoral se basa precisamente 
en los partidos políticos. Según los magistrados mencionados, “si no 
es a través de los partidos políticos, no es posible el acceso de los ciu-
dadanos al poder público, es decir, a los cargos de elección popular” 
(SUP-JDC-037/2001, 151-2), de modo que “no existe la posibilidad de 
que candidatos independientes pudieran participar en las elecciones 
populares” (SUP-JDC-037/2001, 154). 

En un voto concurrente los magistrados Mauro Miguel Reyes Zapa-
ta y Leonel Castillo González consideran que la Constitución sí obliga 
al legislador a prever la fgura de las candidaturas independientes, si 
bien no pueden reconocerse en ausencia de dicha regulación. Lo que 
sucede en el caso de Michoacán, señalan, es que se trata de una laguna, 
la cual no puede ser colmada convenientemente (en el caso concreto) 
por los instrumentos que tiene a su alcance la función jurisdiccional 
(Carbonell 2007).8 

Acerca del tema de las omisiones legislativas y su control constitucional puede verse 
Miguel Carbonell, coord. 2007. En busca de las normas ausentes. Ensayos sobre la 
inconstitucionalidad por omisión, 2a ed. México: iij-unam. 
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III. Caso del ayuntamiento 
de Las Vigas de Ramírez, Veracruz 

Este caso también trata del alcance del derecho de sufragio pasivo, 
previsto por la fracción II del artículo 35 constitucional, y de los re-
quisitos para poder competir en una elección sin ser postulado por 
un partido político. Pero presenta algunas diferencias interesantes res-
pecto del caso de Michoacán, sobre todo en cuanto a los hechos que 
suscitan el juicio, dado que los razonamientos de la Sala Superior son 
muy semejantes en ambos casos. 

En el caso de Veracruz, se niega el registro a unos aspirantes ciuda-
danos en la elección municipal, aunque se les deja libre la posibilidad 
de que participen como candidatos no registrados, que es una fgura 
prevista por la legislación local. 

Sucede que los ciudadanos en cuestión obtuvieron el mayor nú-
mero de votos, sobre todo gracias a que repartieron entre sus simpa-
tizantes una calcomanía que debía ser adherida a la boleta electoral al 
momento de emitir el sufragio, en la parte destinada precisamente a 
los candidatos no registrados. En esa virtud, la parte actora en el juicio 
resuelto por la Sala Superior reclama su triunfo y pide que se le entre-
gue la respectiva constancia. 

La Sala estima que los votos no pueden ser considerados como vá-
lidos ni efcaces a efectos de determinar el resultado electoral, ya que 
los interesados no cumplieron con el requisito que señala la legislación 
electoral de Veracruz, en el sentido de que debían ser postulados por 
un partido político y haber obtenido el registro por parte de la autori-
dad administrativa electoral. 

La Sala admite que los votos que son emitidos a favor de candidatos 
no registrados no pueden considerarse como nulos, pero tampoco son 
válidos dado que les falta el requisito legal de que los candidatos en 
cuestión hayan sido registrados por la autoridad administrativa elec-
toral competente, en la etapa de preparación del proceso electoral y 
siempre a propuesta de un partido político. 

El procedimiento de registro de candidatos, señala la Sala, es una 
fase fundamental del proceso electoral, puesto que tiene como fnali-
dad que las autoridades electorales conozcan a quienes serán los con-
tendientes a fn de vigilar adecuadamente que acaten las disposiciones 
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que les son aplicables; principalmente aquellas que regulan el desarro-
llo del proceso electoral; las campañas y el origen, monto y aplicación 
de los recursos económicos empleados. 

En este contexto, la Sala vuelve a retomar los argumentos ya expre-
sados en el caso de la legislación electoral de Michoacán, en el sentido 
de que el ejercicio del derecho de sufragio pasivo debe ser regulado 
mediante una ley, la cual debe respetar el contenido esencial del dere-
cho y ser armónica con otros derechos fundamentales previstos en el 
orden jurídico nacional (por ejemplo, el derecho de igualdad). Se repi-
te también el argumento de las calidades a las que alude la fracción II 
del artículo 35 constitucional, como una forma de comprensión del dere-
cho de sufragio pasivo que lo aleja de un posible contenido absoluto. 

También en este caso la Sala se hace cargo de las cuestiones prác-
ticas que están presentes en la concurrencia a un proceso electoral de 
candidatos no registrados. Señala que respecto de ellos se hace impo-
sible la vigilancia que tiene el deber de desarrollar la autoridad electo-
ral, no hay forma de saber si se ajustaron o no a los topes de campaña y 
tampoco se les puede hacer rendir los informes correspondientes. Por 
todo ello se estima que su participación en el proceso electoral es dis-
funcional y les otorga una ventaja indebida en relación con los demás 
contendientes, ya que no están sujetos a las obligaciones previstas por 
la legislación electoral. 

Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados no pue-
den ser considerados como válidos, pues únicamente tienen por efec-
to servir a las tareas de la autoridad electoral relativas a la estadística 
electoral, así como respetar la libre manifestación de las ideas de los 
votantes. 

La Sala estima que el requisito de que se cuente con el registro como 
candidato otorgado por la autoridad electoral, no solamente no viola 
ningún derecho fundamental, sino que hace posible salvaguardar el de-
recho de acceder, en condiciones de igualdad, a los cargos públicos. 

En este caso, los magistrados Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata emiten nuevamente un voto particular, en el que 
consideran que los votos emitidos a favor de candidatos no registrados 
deben surtir plenamente todos los efectos legales, ya que recogen la 
voluntad popular expresada en las urnas. Ambos magistrados consi-
deran que si un candidato no registrado obtiene la mayoría de votos, 
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debe tener la posibilidad jurídica de acceder al cargo en cuestión, ya 
que “las consecuencias otorgadas al voto por disposición legal deben 
ser totales”. De otro modo se violentaría el principio de mayoría que 
rige las elecciones. 

Respecto del uso de las estampas que fueron colocadas en las bo-
letas para identifcar el voto a favor de candidatos no registrados, los 
magistrados autores del voto particular estiman que es correcto y 
funcional, ya que de esa manera reducen las desventajas que tienen 
los candidatos no registrados en relación con los registrados, los cua-
les cuentan con fnanciamiento público, acceso a medios y demás pre-
rrogativas de las que carecen los primeros. 

También emitió un voto particular el magistrado José Luis de la 
Peza, según el cual los votos emitidos a favor de candidatos no regis-
trados debían considerarse como válidos, para evitar que se estuviera 
ante una privación de derechos político-electorales. En todo caso, se-
ñaló De la Peza, los tribunales podrían revisar que los candidatos no 
registrados no hubieran incurrido en irregularidades que pusieran en 
cuestión su victoria electoral, ya que están igualmente sujetos a lo que 
disponga la legislación correspondiente. 

IV. Avizorando el futuro. 
A modo de conclusión 

El tema de las candidaturas independientes no solamente ha sido 
analizado por la jurisdicción interna, sino también por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (Corte idh) en el caso de Jorge 
Castañeda Gutman contra México (aunque respecto de los requisitos 
para ejercer los derechos de participación política ya existía un ante-
cedente importante en la sentencia del caso Yatama contra Nicaragua) 
(Ferrer y Silva 2009). 

El razonamiento de la Corte idh es parecido al de la Sala Superior, 
en la medida en que no admite que los estados parte de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos estén obligados a prever la fgu-
ra de las candidaturas independientes, dado que el derecho de sufragio 
pasivo es de confguración legal. 
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Ahora bien, lo importante es que el tema sigue abierto y que pro-
bablemente debería ser atendido por el legislador ordinario como una 
medida que (si está bien regulada) podría servir como una fuente de 
oxigenación de un panorama político que por momentos parece sofo-
cante. Hay que considerar que cada vez se ha vuelto más complicada 
la creación de nuevos partidos, por los elevados requisitos que exige la 
legislación correspondiente. Pero además, hay que tener en cuenta que 
un porcentaje de ciudadanos no se siente representado por ninguna de 
las opciones partidistas que existen. 

Lo ideal sería que si el legislador mexicano decide un día regular la 
fgura de las candidaturas independientes, repare en las experiencias 
que ya se tienen al respecto en América Latina. Recuérdese que, de los 
18 países democráticos de la región, solamente 7 mantienen un mo-
nopolio absoluto de los partidos políticos para la postulación de can-
didatos: Argentina, Brasil, Costa Rica, El Salvador, México, Nicaragua 
y Uruguay. Por su parte, países como Bolivia, Chile, Colombia, Ecua-
dor, Honduras, Paraguay, República Dominicana, Venezuela, Panamá, 
Perú y Guatemala prevén en algún grado y medida la fgura de las 
candidaturas independientes (Zovatto y Orozco 2008, 184-5, cuadro 26).9 

Considerando la experiencia latinoamericana, Zovatto y Orozco 
señalan que: 

estas nuevas formas de representación política en ciertos países cuentan 
con la aceptación de grandes sectores de la ciudadanía [...] [aunque] su 
reciente introducción en la vida política de la región no nos permite de-
terminar con certeza elementos defnitivos de juicio para determinar su 
impacto y afrmar si estos mecanismos han contribuido o no a mejorar 
la representatividad y la canalización de los intereses de la ciudadanía 
(Zovatto y Orozco 2008, 187). 

Finalmente, como bien lo ha señalado la Sala Superior en las dos 
sentencias comentadas, las candidaturas independientes no están en 
modo alguno prohibidas en el sistema jurídico mexicano, por lo que 

Véanse los datos que fguran en Daniel Zovatto y José de Jesús Orozco Henríquez. 2008. 
Reforma política y electoral en América Latina 1978-2007. México: iij-unam/idea 
Internacional. 
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debe ser el legislador quien valore los términos, condiciones y requisi-
tos para que puedan existir y sean funcionales para fortalecer el régi-
men constitucional y democrático de México. Ojalá así sea. 
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Comentario a la sentencia 
SUP-JRC-288/2007. 
Derecho a la información 
y a la libertad de expresión 

Constancio Carrasco Daza* 

La libertad es la facultad natural de hacer lo que place 
a cada cual, salvo lo prohibido por la fuerza o por la ley. 

Florentino. Lib. I. Tít. V. Ley 4ª, Digesto. 

I. Presentación; II. Cuestiones preliminares. Caso SUP-JRC-288/2007; 
III. Argumentos esenciales de la responsable; IV. Principales argumentos 
del partido político actor en el juicio federal; V. Consideraciones de la 
Sala Superior, VI. Fuentes consultadas. 

I. Presentación 

El mandato constitucional previsto en el párrafo 2 del artículo 99 
constitucional establece que las sesiones de resolución de la Sala Su-
perior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf) serán públicas (cpeum, artículo 99, párrafo 
2, 2007), las cuales a partir de su difusión por medio de la televisión y 
los medios electrónicos han logrado un acercamiento y entendimien-
to con el foro nacional. 

Esta tarea transparenta el conocimiento del sentido y el marco his-
tórico que precede a una decisión judicial, lo cual es idóneo en toda 
sociedad democrática. 

* Magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En esa labor de difusión pretendo expresar algunos comentarios 
respecto de un precedente que ha sido paradigmático en el tratamien-
to de un derecho fundamental en cualquier orden democrático: la li-
bertad de expresión; particularmente la que se da en el contexto del 
debate público. 

La libertad de expresión ha sido recientemente un tema recurren-
te en el ejercicio jurisdiccional electoral. La polémica que en torno a 
ella se ha generado ha estado enmarcada en otro derecho fundamen-
tal que en ocasiones se presenta oponible y que ha confeccionado 
una dualidad de análisis sumamente compleja: la honra y la repu-
tación de las personas, de igual dimensión constitucional al estar 
consagrada en la ley fundamental. 

La palabra comentarios significa en su primera acepción por el 
Diccionario de la Lengua Española: “explicación de un texto para su 
mejor intelección” (rae), y, en este tenor de esclarecimiento, se tratará 
de exponer de forma sencilla y precisa los argumentos acerca de la sen-
tencia SUP-JRC-288/2007, emitida el 23 de octubre de 2007. 

La cuestión por resolver en la sentencia que se comenta versó prin-
cipalmente en determinar si la actuación de la Sala Unitaria Auxiliar 
del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas fue conforme a derecho, 
al confrmar la resolución del Consejo Estatal Electoral de esa entidad 
que declaró improcedente la denuncia presentada dentro del proceso 
electoral local de 2007, en contra de la Editora Hora Cero y otros. 

Medio de impugnación que conllevó en su análisis dos temáticas in-
teresantes: las libertades de expresión y de información (Díez-Picazo 
2005, 319),1 así como el derecho al respeto a la honra y a la dignidad per-
sonal, originados con motivo de la campaña de desprestigio —mediante 
la elaboración y difusión de un dvd— en contra de Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, entonces candidato a diputado local por el prin-
cipio de representación proporcional del Partido Acción Nacional (pan) 
en el estado de Tamaulipas, de diversos militantes y, por ende, contra 

1 Por más que su régimen varíe parcialmente, según cuál sea el elemento predominante en cada 
caso, puede ser visto como único derecho fundamental. En este comentario se dimensiona 
en un solo derecho. Véase Luis María Díez-Picazo. 2005. Sistema de derechos fundamentales. 
Madrid: Civitas. 
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ese instituto político, por proferir calumnias y denostaciones, contrario 
todo esto a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 60 del Código 
Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Al dictar la sentencia correspondiente, la Sala Superior revocó la 
sentencia impugnada y ordenó al Consejo del Instituto Estatal Electoral 
de Tamaulipas que, de manera pronta, se pronunciara acerca de la so-
licitud formulada por el pan en vía de procedimiento especializado de 
resolución urgente. 

II. Cuestiones preliminares. 
Caso SUP-JRC-288/2007 

El pan presentó, el 3 de septiembre de 2007, denuncia ante el Consejo 
Estatal Electoral de Tamaulipas (ceet, artículo 164, 2007),2 median-
te la cual solicitó que se tramitara como procedimiento especializado 
de urgente resolución, a fn de que se ordenara a los denunciados que se 
abstuvieran de seguir incurriendo en violación a preceptos del código 
electoral de esa entidad. 

Como consecuencia de la referida denuncia, el Instituto Estatal 
Electoral de Tamaulipas le asignó el número de expediente 007/2007. 
El 8 de septiembre del mismo año, ese órgano administrativo electoral 
declaró improcedente su admisión. 

Contra dicha resolución, el pan interpuso recurso de apelación local 
ante el Tribunal Estatal Electoral de ese estado. Medio de impugnación 
que conoció la Sala Unitaria Auxiliar de ese Tribunal, el cual la radicó 
con el número de expediente SUAUX-RAP-022/2007 y emitió sentencia 
el 2 de octubre de 2007, mediante la cual confrmó la actuación del ór-
gano administrativo electoral local. 

Durante el proceso electoral, para renovar a los miembros del Congreso y ayuntamientos del 
estado de Tamaulipas, toda vez que de conformidad con el artículo 164 la jornada electoral 
se verifcaría el 11 de noviembre de 2007. 

2 
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III. Argumentos esenciales 
de la responsable 

La Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas 
estudió en su sentencia, esencialmente, cuatro agravios: 

1) Que la autoridad responsable no identifcó las condiciones3 que 
justifcan la admisión de la denuncia en vía de procedimiento espe-
cializado de urgente resolución. 

2) Falta de exhaustividad de la responsable. 
3) Que la autoridad responsable, al no haber atendido la petición, ori-

ginó que se continuaran dando las violaciones que los afectaban. 
4) Estudio indebido de la responsable para luego desecharlo. 

Respecto del primer agravio, la Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal 
Estatal Electoral de Tamaulipas lo declaró infundado, esencialmente, 
porque consideró que hasta esa fecha era evidente que no existían can-
didatos contendientes por ninguno de los principios: ni por mayoría 
relativa ni por representación proporcional (ceet, artículos 131 y 146, 
2007),4 motivo por el cual el partido recurrente no podía alegar que 
determinadas publicaciones dañaban la imagen de su “supuesto” can-
didato a diputado plurinominal, toda vez que dicha persona no fgu-
raba legalmente con tal carácter, y en ese tenor no se podía afectar o 
vulnerar el proceso electoral como argumentaba el partido actor. 

Respecto de la existencia de una campaña electoral negra,5 argumen-
tó que carecía de sentido electoral, ya que las imágenes derivadas del 

3 Dichas condiciones fueron los siguientes: a) existencia de un acontecimiento extraordinario 
que vulnere el proceso electoral; b) la urgencia de la intervención de la autoridad electoral, 
y c) la necesidad de tomar medidas para corregir o depurar las posibles irregularidades que 
afecten el proceso electoral. 

4 Lo consideró así, dado que el registro de candidatos, en términos del artículo 131 del código 
electoral local (ceet) comprendía del 20 de septiembre al 30 del mismo mes, del año de 
la elección —2007—, y que las campañas electorales se iniciaran a partir del día siguiente 
al de la sesión de registro de candidatos por los consejos electorales correspondientes, y 
concluyeran tres días antes de la jornada electoral, según lo establecido por el artículo 146 
del código citado. 

5 Se dolía el quejoso que en el contenido del video, en las escenas fnales, se insertaba una 
leyenda en letras blancas, sobre un fondo negro, que decía “y quieren seguir gobernando”. 
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video iniciaban cuestionando el “desempeño” de la administración mu-
nicipal de Reynosa, Tamaulipas, por tanto, si la crítica que se vertía era 
referente a ese ayuntamiento, las imágenes en nada se relacionaban con 
el proceso electoral, razón por la que no se justifcaba la urgencia de la 
intervención de la autoridad electoral y, más aún, resultaba improceden-
te la toma de medidas tendentes a corregir el proceso electoral, pues era 
evidente que no existía violación. 

Asimismo, precisó que en el procedimiento administrativo suma-
rio o abreviado, las partes eran las que podían ser sancionadas por la 
autoridad electoral y, en el asunto que exponía el pan, eran parte unos 
particulares; a saber, medios de información que no eran sujetos de 
sanción. 

Acerca del segundo agravio —falta de exhaustividad al no estudiar 
una prueba superveniente—, también lo califcó de infundado porque 
argumentó que, contrario a lo precisado por el partido quejoso, el 
Consejo Estatal Electoral de Tamaulipas no la admitió, por lo que no 
tenía motivos para analizarla. En ese escenario, el recurrente debió 
haber combatido la falta de admisión de la prueba y no la falta de su 
estudio. 

Respecto de la continuación de violaciones que afectaban al partido 
político actor, debido a que la autoridad administrativa electoral local 
no atendió la petición del procedimiento de urgente resolución, la Sala 
Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas lo calif-
có de infundado porque consideró que se debía acudir a otra instancia 
competente para realizar las denuncias o demandas respectivas, y que 
esa autoridad impusiera la sanción que en su caso correspondiera. 

En ese tenor, argumentó que, en el caso de estudio, las personas f í-
sicas y morales denunciadas no formaban parte de la relación procesal 
electoral, por lo que el Consejo Estatal Electoral de Tamaulipas carecía 
de facultades para ordenarles que se abstuvieran de seguir haciendo 
publicaciones denostativas o, en su caso, para imponerles alguna 
sanción.6 

Ante tal circunstancia esa autoridad jurisdiccional consideró que la responsable se apegó a 
derecho al determinar, mediante la resolución impugnada, la no admisión de la denuncia 
interpuesta por el actor dentro de un procedimiento especializado de urgente resolución. 

6 
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El último agravio que identifcó la responsable —estudio indebi-
do del fondo del asunto para luego desecharlo— también lo consideró 
infundado, al estimar que los razonamientos de la autoridad adminis-
trativa electoral expuestos en relación con la denuncia presentada no 
ocasionaban perjuicio al partido político quejoso. 

IV. Principales argumentos del partido 
político actor en el juicio federal 

El pan, inconforme con la sentencia del 2 de octubre de 2007 dic-
tada por la Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de 
Tamaulipas en el SUAUX-RAP-022/2007, promovió, el 7 de ese mis-
mo mes, un juicio de revisión constitucional electoral (jrc); preten-
día esencialmente la revocación de la sentencia combatida —y, en 
consecuencia, la resolución dictada por el Consejo Estatal Electoral 
de esa entidad que declaró improcedente la denuncia del procedi-
miento especializado de urgente resolución—. Fundó su petición, en-
tre otros, en los siguientes aspectos: 

1) Violación al principio de congruencia por el actuar indebido de la 
responsable, al confrmar la determinación emitida por el Conse-
jo Estatal Electoral de Tamaulipas, que realizó un estudio formal 
y materialmente de fondo, prejuzgando los méritos de la denuncia 
sin admitir previamente, anticipando con ello la no actualización 
de infracciones de las que sólo se debe ocupar una resolución de 
fondo; se violaron, así, la seguridad jurídica y certeza que deben 
prevalecer en el proceso electoral. 

2) Violación al principio de exhaustividad por indebida fundamenta-
ción y motivación. 

3) Que al no haber seguido un procedimiento de análisis sustancial de 
los méritos de la denuncia, se absolvió materialmente a los denun-
ciados de la comisión de las irregularidades. 
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V. Consideraciones de la Sala Superior 

Al jrc que se comenta se le asignó el número de expediente SUP-
JRC-288/2007, del cual una vez analizados los requisitos formales y 
especiales se estudió el fondo de la controversia. 

Después de identifcarse los agravios y la petición del partido polí-
tico actor, se consideró necesario determinar si la actuación de la au-
toridad administrativa electoral de Tamaulipas fue correcta al declarar 
improcedente la denuncia que en vía de procedimiento especial de ur-
gente resolución interpuso el partido político inconforme, o si sola-
mente se trató de una especie de razonamiento a mayor abundamiento 
que derivó la decisión de no admitir la denuncia planteada, tal como 
lo sostuvo la Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de 
Tamaulipas. 

La Sala Superior estimó que la determinación emitida por el Consejo 
Estatal Electoral de Tamaulipas sí vulneró el principio de congruencia, 
debido a que estimó improcedente la denuncia en vía de procedimiento 
especializado de urgente resolución y, al mismo tiempo, se pronunció 
respecto del fondo de la cuestión planteada. 

Lo anterior quedó patente a partir de que: 

1) Estimó que no se actualizaba un acontecimiento extraordinario que 
vulnerara el proceso electoral, porque la difusión del dvd no reve-
laba una situación de esa naturaleza que transgrediera el proceso 
electoral, aunado a que este tipo de “investigaciones” eran, cada vez 
más, una práctica común en el quehacer periodístico y en el contex-
to democrático.7 

2) Explicó que en el caso tampoco se presentaba la urgencia porque del 
análisis cuidadoso del escrito de denuncia se advertía el ejercicio de 
un derecho como el de profesión periodística, y no alguna situación 
anómala que violara los principios rectores del proceso electoral, 
particularmente, el de libertad y autenticidad del sufragio. 

Para sostener esa afrmación, ejemplifcó con el caso del periódico El Universal, el cual había 
incorporado en su portal de internet una sección de videos que esa empresa periodística 
producía, así como la labor informativa realizada por el Canal Seis de Julio, además de 
apoyarse en defniciones proporcionadas por el Diccionario de la Real Academia Española. 

7 
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3) No asistía razón al partido recurrente, en cuanto a que el mate-
rial cuestionado lo denigraba, injuriaba o difamaba; sino que las 
opiniones e informaciones ahí vertidas estaban protegidas por el 
orden constitucional y legal, dado que el recurrente no demostró 
mediante publicidad denigración a su imagen y con ello vulnera-
ción a los principios rectores del proceso electoral, en cuyo caso sí 
estaría obligada a intervenir. 

4) No había necesidad de actuar con urgencia porque el partido de-
nunciante debía dirigir o pretendía establecer una controversia 
contra un particular y no un partido político. 

5) Actuar como lo pretendía el partido promovente lo conduciría a 
violar el principio de legalidad, ya que se carecería de fundamenta-
ción y motivación. 

6) No advertía la necesidad de su intervención urgente porque del es-
tudio de las pruebas aportadas, particularmente del dvd, no se apre-
ciaba una dimensión electoral, sino una investigación de carácter 
sociológico orientada a revisar el comportamiento de una institución 
social como lo era el ayuntamiento de Reynosa, la cual, por ser una 
estructura y un mecanismo de orden social, debía ser vigilada por los 
miembros de la comunidad. 

7) No procedía la admisión en la vía de procedimiento especializa-
do de urgente resolución del escrito promovido por el pan, ya que 
cualquier medida que pudiera tomar implicaría un grave atentado a 
los derechos de los particulares, porque resultaba imposible limitar 
o prohibir la distribución y venta del dvd en cuestión, así como su 
publicación o difusión por cualquier otro medio, lo cual devendría 
en una situación imposible y absurda; aunado a que el quejoso rea-
lizó simples expresiones sin ningún elemento objetivo que respal-
dara su dicho, por lo que resultaba imposible que tomara medidas 
racionales y proporcionadas. 

Después de sintetizar los argumentos vertidos por la autoridad ad-
ministrativa electoral de Tamaulipas, como autoridad primigenia de 
esta cadena impugnativa, la Sala Superior determinó que su resolución 
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violaba el principio de congruencia interna (J/28/2009),8 dado que 
contenía puntos discrepantes o discordantes con el propio texto. 

Tal circunstancia hizo patente lo fundado9 del motivo de inconfor-
midad hecho valer por el partido político actor, porque el estudio de 
los aspectos de procedencia de un medio de impugnación es prefe-
rente y deben examinarse para defnir la posibilidad de dar curso a un 
procedimiento o juicio; mientras que los de fondo resuelven la cues-
tión debatida, y en el actuar de esa autoridad hubo pronunciamiento 
de fondo, pero careció de examen en cuanto a su admisión. 

En ese tenor, el Consejo Estatal Electoral de Tamaulipas abordó as-
pectos relacionados con el fondo de lo planteado porque determinó 
que la difusión de esa información no implicaba denigración, denosta-
ción, injuria y difamación, al considerar que era una actividad frecuen-
te en una sociedad democrática; que, incluso, no tenía una dimensión 
electoral, y que, respecto de las posibles medidas a imponer para inhi-
bir la continuación de la difusión del material cuestionado, no podría 
realizarse por estar dirigida al ámbito de los particulares. 

Ante lo expuesto, la Sala Superior revocó la sentencia emitida por la 
Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, 
que confrmó indebidamente la resolución del Consejo Estatal Electo-
ral; en esas condiciones, se vinculó a esta autoridad para que proveyera 
acerca de la admisión de la denuncia y diera curso al procedimiento 
especial de urgente resolución, toda vez que su objetivo se encamina a 
inhibir o cesar alguna actividad que atente contra los principios recto-
res del proceso electoral, que, asimismo, lo diferencia de los diversos 
procedimientos cuya fnalidad es la imposición de la sanción para lo-
grar el resarcimiento, pero de ningún modo evitan la continuidad de 
conductas que resulten contrarias a derecho. 

8 La congruencia interna exige que la sentencia contenga consideraciones contrarias entre sí
o con los puntos resolutivos. Por tanto, si el Órgano Jurisdiccional, al resolver un juicio o 
recurso electoral, introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o deja de 
resolver acerca de lo planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la 
sentencia, que la torna contraria a derecho. Véase jurisprudencia 28/2009. CONGRUENCIA 
EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA, aprobada en sesión 
pública el 7 de octubre de 2009 por la Sala Superior del tepjf. 

9 Con independencia de que la autoridad administrativa electoral local argumentó que el 
estudio que realizó tuvo por objeto analizar cuestiones relacionadas con la “urgencia” y 
“necesaria intervención de la autoridad”. 
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El procedimiento análogo se había delineado, fundamentalmente 
(SUP-JRC-202/2007),10 por medio de los siguientes aspectos: 

1) Instauración de un procedimiento en forma de juicio; y 
2) Respeto a la garantía de audiencia y formalidades del procedimien-

to (emplazar al demandado, oportunidad de probar, de alegar, y el 
dictado de una resolución que se ocupe de las cuestiones debatidas 
—que los actos de tal procedimiento se ajusten a los criterios de 
proporcionalidad, idoneidad y racionalidad—). 

Información derivada 
de la prueba técnica. dvd 

En autos obraba, entre otras pruebas, un disco compacto ofrecido por 
el partido actor, el cual fue objeto de perfeccionamiento mediante dili-
gencia efectuada el 22 de octubre de 2007, y de la cual se derivaron los 
siguientes aspectos: 

1) Se conformó por un trabajo aparentemente “periodístico” o “do-
cumental” en el que intervinieron diversos ciudadanos, quienes cues-
tionaban el desempeño de Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
como presidente municipal de Reynosa, Tamaulipas. 

2) En la parte fnal de ese “documental”, había una transposición de imá-
genes, en la que el rostro de Francisco Javier García Cabeza de Vaca 
se transfguraba en la cara de Gerardo Peña, misma que se alteró, al 
sobreponerle antifaz, colmillos y modifcarle el cabello en su parte 
frontal en forma de punta. 

Por tanto, se advirtió que dichos aspectos debían considerarse en el 
procedimiento de urgente resolución porque podrían implicar trans-
gresión a derechos vinculados con la materia electoral. 

10 Se determinó que debían seguirse los parámetros establecidos por la Sala Superior del tepjf 
en la SUP-JRC-202/2007, dictada el 24 de agosto de 2007. 
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Conclusiones acerca de los temas derivados 
del contenido del dvd 

Libertad de expresión y derecho a la información 
La Sala Superior desestimó la pretensión del instituto político actor 
respecto de que la aparente investigación periodística o documental 
los calumniaba, porque consideró que la libertad de expresión e infor-
mación es un derecho fundamental, no sólo tutelado por los artículos 
6 y 7 constitucionales, sino, además, por el artículo 13 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (cadh), conocida como el 
Pacto de San José de Costa Rica, y el numeral 19 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos. 

En congruencia con lo considerado en precedentes anteriores 
en torno a la libertad de expresión (SUP-RAP-31/2006 y SUP-JRC-
28/2007),11 la Sala Superior precisó que “debía protegerse y garantizar-
se su ejercicio como derecho fundamental en el debate político, en el 
marco de una campaña electoral, en tanto condición de posibilidad 
de una elección libre y auténtica”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6, en relación con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 2, de 
la Constitución. 

Toda vez que es consustancial que en el debate democrático se per-
mita la libre circulación de ideas e información acerca de los candidatos 
y sus partidos políticos por parte de los medios de comunicación, de los 
propios candidatos y de cualquier persona que desee expresar su opi-
nión u ofrecer información, dado que el valor o bien jurídico protegido 
por ese derecho fundamental lo conforma la existencia de una opinión 
pública constituida como elemento necesario de la democracia. 

Asimismo, se debía permitir a los titulares de los derechos funda-
mentales de libertad de pensamiento, de expresión y de información, 
que cuestionen e indaguen acerca de la capacidad e idoneidad de los 
candidatos, igualmente, discrepar y confrontar sus propuestas, ideas 
y opiniones, de forma que los electores formen libremente su criterio 

En concordancia con lo sostenido acerca de la libertad de expresión referida ya por el propio
Órgano Jurisdiccional en precedentes anteriores como lo eran los SUP-RAP-31/2006 y 
SUP-JRC-28/2007. 

11 
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para elegir a sus representantes, porque la libertad de debate y crítica 
política constituyen condiciones de toda democracia constitucional. 

En ese tenor, refrió que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh) ha argumentado12 que, en el marco de una cam-
paña electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus dos 
dimensiones constituye un bastión fundamental para el debate duran-
te el proceso electoral, debido a que se transforma en una herramienta 
esencial para la formación de la opinión pública de los electores, forta-
lece la contienda política entre los distintos candidatos y partidos que 
participan en los comicios, y se transforma en un auténtico instrumen-
to de análisis de las plataformas políticas planteadas por los distintos 
candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fscalización de 
las futuras autoridades y de su gestión. 

De igual manera, refrió que el máximo Tribunal del continente ha 
considerado que es indispensable proteger y garantizar el ejercicio de 
la libertad de expresión en el debate político que precede a las eleccio-
nes de las autoridades estatales que gobernarán un Estado, porque la 
formación de la voluntad colectiva mediante el ejercicio del sufragio 
individual se nutre de las diferentes opciones que presentan los parti-
dos políticos por medio de los candidatos que los representan. 

De esta manera, ese debate permite la libre circulación de ideas e 
información respecto de los candidatos y sus partidos políticos por 
parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de 
cualquier persona que desee expresar su opinión o brindar informa-
ción, por ello, es preciso que todos puedan cuestionar e indagar acerca 
de la capacidad e idoneidad de los candidatos, así como disentir y con-
frontar sus propuestas, ideas y opiniones de manera que los electores 
puedan formar su criterio para votar. 

Derecho al respeto a la honra y a la dignidad personal 
En cambio, la Sala Superior concluyó que la superposición de la par-
te fnal del video que contiene una fotograf ía del candidato Francisco 

12 Véase Sentencias de la Corte idh: Olmedo Bustos y otros vs. Chile. La última tentación de 
Cristo, resuelto el 5 de febrero de 2001; caso Ivcher Bronstein vs. Perú, sentencia del 6 
de febrero del 2001, y caso Ricardo Canese vs. Paraguay, sentencia del 31 de agosto de 2004. 
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Javier García Cabeza de Vaca que se transfgura en el rostro de Gerardo 
Peña, candidato a presidente municipal en Reynosa, y remata con una 
mutación al colocársele antifaz, colmillos y pelo, no encuadran como 
información dirigida a enriquecer el debate político y sí a producir una 
imagen denigrante del candidato sin ninguna fnalidad positiva, lo cual 
tampoco puede producir en el electorado un conocimiento importan-
te de la persona ni de los hechos realizados por el candidato. 

Se desprende de lo anterior que se hace una alteración en cuanto 
al nombre del candidato,13 es decir, no subyace un derecho público 
imperativo que pueda favorecer con la alteración del nombre de un 
candidato, menos aún si ésta se realiza únicamente con el fn de de-
nostarlo, como acontece cuando se modifca de Peña a Penas, dado el 
signifcado de esta última palabra. 

En estas condiciones, se evidencia que el ejercicio de la libertad de 
expresión encuentra contrapeso con los valores de honra, reputación 
y dignidad que se protegen jurídicamente, tanto por la normativa local 
como por la de carácter internacional (Díez-Picazo 2005, 324).14 

Esto es así porque el derecho al respeto a la honra y a la dignidad 
personal constituye un límite a la expresión, injerencias o ataques de 
particulares, grupos y del Estado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 38, párrafo 1, inciso p, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (Cofpe), en relación con los artículos 
60, fracción VII, y 141, párrafo 2, del Código Electoral del Estado de 

13 El nombre constituye uno de los atributos esenciales de la personalidad, por tanto, el hecho 
de reconocer al nombre con esa calidad obedece a que su utilización es exclusiva del titular. Es 
un derecho intransferible e imprescriptible, es decir, se traduce en su medio de identifcación 
por excelencia. En este tenor, es indiscutible que cuando se altera o tergiversa el nombre de 
una persona, se incide directamente en los caracteres relevantes de su personalidad, por lo 
que podría incidir en la afectación de su honra, entendiendo por tal “la buena opinión y fama 
adquirida por virtud y mérito”. 

14 A este respecto, el criterio de la Suprema Corte de los Estados Unidos de América resulta 
bastante convincente cuando precisa que cabe restricción de la expresión simbólica 
—cuando, en vez de palabras, se emplean imágenes, signos o gestos cuya fnalidad, al menos 
en vía principal, es transmitir un mensaje— siempre que esté en juego un bien jurídico 
que, al margen de la mera represión de opiniones, resulte constitucionalmente digno de 
protección y siempre que, además, esa restricción de la expresión simbólica no exceda de lo 
indispensable para tutelar el otro interés en juego (Sentencia U.S. vs. O´Brien 391 US 367, 
196 ). Véase Díez-Picazo (2005). 
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Tamaulipas, como deber de los partidos políticos o las coaliciones de 
abstenerse de proferir expresiones que impliquen diatriba, calumnia, 
infamia, injuria, difamación o que denigren a los ciudadanos, a las ins-
tituciones públicas o a los partidos políticos y a sus candidatos, en 
particular, durante las campañas electorales y en la propaganda polí-
tica que utilicen. 

Según estos dispositivos, la garantía del derecho a la dignidad, para 
no ser sujeto de ataques indebidos en la honra y reputación, así como 
de conductas que tengan por objeto anular o menoscabar los derechos 
y las libertades de las personas, supone un imperativo del sistema de 
la democracia mexicana por constituirse como derecho fundamental, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, párrafo 3, de la 
Constitución federal, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 11 de la cadh (párrafos 1 y 2).15 

Por tanto, las disposiciones referidas incluyen como transgresión de 
la normatividad electoral el contenido de mensajes que impliquen la 
disminución o el demérito de la estima o la imagen de algún otro parti-
do o coalición, de sus candidatos, de las instituciones públicas o de los 
ciudadanos en general, como consecuencia de la utilización de diatri-
bas, calumnias, infamias, injurias o difamaciones. Esto es, por el uso de 
califcativos o de expresiones intrínsecamente vejatorias, deshonrosas 
u oprobiosas, que, apreciados en su signifcado usual y en su contexto, 
nada aportan a la formación de una opinión pública libre, a la conso-
lidación del sistema de partidos y al fomento de una auténtica cultura 
democrática entre los afliados o militantes partidarios y la ciudadanía 
en general; son, por tanto, la simple exteriorización de sentimientos o 
posturas personales y subjetivas de menosprecio y animosidad que no 
se encuentran al amparo de la libertad de expresión ni contribuyen al 
correcto funcionamiento armónico de la vida democrática. 

De ahí que, en el caso concreto, la superposición de las imágenes 
que se encuentran en el dvd puede evidenciar una conducta ilegal no 
amparada en la libertad de expresión ni en el correcto funcionamiento 

15 La cadh mandata por una parte que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad y, por otra, nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación. 
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que armoniza los contenidos democráticos, máxime que mediante el 
juego de imágenes también se podría afectar la imagen del partido po-
lítico quejoso. 

En esa perspectiva, la restricción a la libertad de expresión e infor-
mación —como argumenta Luis María Díez-Picazo— sólo será admi-
sible en la medida en que puedan interpretarse, de manera directa o 
indirecta, como medidas adecuadas, necesarias y proporcionadas para 
la protección de algún bien jurídico constitucional relevante (2005, 
328-9),16 como sucedió en el caso al protegerse el derecho a la dignidad 
—para no ser sujeto de ataques indebidos en la honra y reputación—, 
garantizado en el artículo 1 constitucional. 

Vinculación al Consejo Estatal Electoral 
de Tamaulipas 

La Sala Superior consideró que el Consejo Estatal Electoral de Tamau-
lipas debía proveer acerca de la admisión de la denuncia en vía de pro-
cedimiento especial de urgente resolución, a fn de investigar quién o 
quiénes participaron en la elaboración y difusión del video, el cual (en 
la parte fnal) pudiera afectar la imagen de candidatos del pan, así co-
mo de ese instituto político; particularmente, del candidato a diputado 
plurinominal Francisco Javier García Cabeza de Vaca y el candidato 
a presidente municipal por Reynosa, Tamaulipas, Gerardo Peña Flores, 
por la superposición de las imágenes. 

El referido procedimiento debía realizarse en los términos y plazos 
señalados, dado que el acto no devenía jurídica y materialmente irrepa-
rable si se atendía a los plazos establecidos.17 

Como autoridad garante de velar y salvaguardar el desarrollo perió-
dico y pacífco del proceso electoral, el Consejo Estatal estaba obligado 
a tomar las medidas necesarias para restaurar el orden jurídico electo-
ral violado y, en consecuencia, ordenar el inicio de un procedimiento 

16 Díez-Picazo (2005). 

17 Las campañas electorales comprendían del 20 al 30 de septiembre de 2007 para su inicio y 
hasta el 7 de noviembre siguiente para su conclusión, porque la jornada electoral tendría 
verifcativo el 11 de noviembre de ese año, motivo por el cual la autoridad debía ajustarse a 
los plazos previstos. 
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especial de urgente resolución, seguido en forma de juicio análogo 
al establecido en el artículo 288 del citado ordenamiento legal; pero 
más expedito y con ciertas peculiaridades, el cual debía respetar las 
formalidades precisadas en los términos siguientes: 

1) Una vez recibida la ejecutoria vía fax, el Consejo Estatal Electoral 
debía dar cumplimiento a la sentencia en las seis horas siguientes; 
recibiría la denuncia en vía de procedimiento especializado de re-
solución urgente; convocaría inmediatamente al consejo para que 
sesionara con la mayor brevedad posible; determinara lo conducen-
te con relación a su admisión;18 dictara el acuerdo respectivo para 
la celebración de una audiencia de ofrecimiento, admisión, desaho-
go de pruebas, así como de alegatos,19 y ordenara al secretario de 
la Junta Estatal Electoral realizar las notifcaciones conducentes en 
forma inmediata20 al partido político o coalición denunciada acer-
ca del inicio del procedimiento respectivo, para hacer de su conoci-
miento la irregularidad que se le imputaba. 

2) La audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así 
como de alegatos, se efectuaría por el secretario de la Junta Estatal 
Electoral. Se iniciaría con la comparecencia de las partes que con-
currieran a ésta. Enseguida se recibiría la contestación a la denun-
cia o solicitud respectiva, en la cual, el o los denunciados ofrecerían 
sus pruebas relacionadas con los hechos controvertidos. A conti-
nuación, debía proveer acerca de la admisión de las pruebas21 y, en 

18 Debía tomar en cuenta las reglas básicas de cualquier proceso, relacionadas con los 
presupuestos procesales que se deben satisfacer. 

19 Que debía realizarse en los cinco días siguientes a la admisión. 

20 A más tardar en las 24 horas siguientes a la emisión del acuerdo. En su caso, el secretario 
correría traslado con la denuncia o solicitud, junto con todos sus anexos, citando a ambas 
partes a la audiencia respectiva. 

21 En el procedimiento sólo serían admitidas las pruebas documentales, técnicas, presuncionales 
e instrumental de actuaciones, las cuales deberían ser exhibidas junto con el escrito en que 
se comparece al procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para 
ello sería tomada en cuenta. Podrían, cuando la violación reclamada lo amerite, desahogar 
en la audiencia reconocimientos o inspecciones judiciales, así como pruebas periciales que 
se estimaran determinantes para que, con su perfeccionamiento, pudieran esclarecerse los 
hechos controvertibles materia del procedimiento. 
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su caso, procedería a su desahogo, incluyendo las ordenadas por la 
autoridad administrativa. Finalmente, recibiría los alegatos de las 
partes. 

3) En las 24 horas siguientes a la fnalización de la audiencia, sal-
vo justifcación, formularía un dictamen que debía someter a la 
consideración del Consejo Estatal Electoral, quien resolvería en 
la sesión que, con la mayor brevedad posible, se convocara.22 

4) La resolución que aprobara el Consejo del Instituto Estatal Electoral 
del Estado de Tamaulipas con plena libertad de atribuciones, debía 
ejecutarse en forma inmediata, y sería susceptible de ser impug-
nada mediante el recurso de apelación local (ceet, artículo 243, 
párrafo 1, fracción II, 2007). 

Glosa de la sentencia 

Para el comentario de la sentencia, se sigue el modelo de aplicación 
estándar descrito por el jurista polaco Wróblewski (2001, 58),23 el cual 
incluye la solución de cuatro grupos de problemas: 

1) En la decisión se eligieron las normas aplicables, dado que —a par-
tir de su identifcación—, se llegó a la conclusión de revocar la sen-
tencia impugnada, porque la actuación de la Sala Unitaria Auxiliar 
del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas no se ajustó a derecho 
al confrmar la resolución del Consejo Estatal Electoral, con lo cual 
vulneró el principio de congruencia interna —artículo 17 constitu-
cional— (decisión de validez: determinación de la validez de la nor-
ma jurídica aplicada). 

2) Se tornó incuestionable que la determinación de la autoridad ad-
ministrativa electoral local vulneró el principio de congruencia, 
porque estimó improcedente la denuncia en vía de procedimiento 

22 El Consejo del Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas debía informar a la Sala Superior 
acerca del debido cumplimiento a lo ordenado en esa sentencia, dentro de las 24 horas 
siguientes contadas a partir del día en que se realice lo ordenado en el fallo que así lo ordenó. 

23 Véase Jerzy Wróblewski. 2001. Sentido y hecho en el derecho, trad. Francisco Javier Ezquiaga 
Ganuzas. México: Fontamara. 
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especializado de urgente resolución; pero se pronunció al mismo 
tiempo acerca del fondo de la cuestión planteada (decisión de vi-
dencia: determinación de los hechos del caso). 

3) A partir de lo observado en el dvd, se efectuó una subsunción de los 
hechos del caso bajo la norma jurídica aplicable, esto es, se identifcó 
que el derecho al respeto a la honra y a la dignidad personal consti-
tuye un límite a la expresión, injerencias o ataques de particulares, 
grupos y del Estado, porque se encuentra prohibido en el artículo 
38, párrafo 1, inciso p, del Cofpe; en relación con los diversos ar-
tículos 60, fracción VII, y 141, párrafo 2, del Código Electoral del 
Estado de Tamaulipas, como deber de los partidos políticos o las 
coaliciones de abstenerse de proferir expresiones que impliquen 
diatriba, calumnia, infamia, injuria, difamación o que denigren a 
los ciudadanos, a las instituciones públicas o a los partidos políticos 
y a sus candidatos, en particular durante las campañas electorales y 
en la propaganda política que utilicen (subsunción de los hechos 
del caso bajo la norma jurídica aplicada). 

4) Finalmente, se determinaron las consecuencias jurídicas de los he-
chos del caso, al determinarse que el Consejo Estatal debía proveer 
acerca de la admisión de la denuncia en vía de procedimiento es-
pecial de urgente resolución, a fn de investigar quién o quiénes 
participaron en la elaboración y difusión del video, el cual, por la 
sobreposición de las imágenes que aparecen en su parte fnal, pudie-
ra afectar la imagen de candidatos del pan, así como de ese instituto 
político; particularmente, de su candidato a diputado plurinominal 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca y el diverso candidato a pre-
sidente municipal por Reynosa, Tamaulipas, Gerardo Peña Flores 
(decisión fnal: determinación de las consecuencias jurídicas). 

Como se evidencia en la labor interpretativa que se realizó en la 
sentencia, a partir del contenido de la prueba técnica —dvd— se llegó 
a dos conclusiones respecto de la libertad de expresión y derecho a la 
información: 

1) Que las expresiones de calumnia a la actuación y desempeño de un 
funcionario público se encuentran amparadas en la libertad de ex-
presión e información, por lo que deben protegerse y garantizarse 
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en el marco de una campaña electoral, en tanto condición de posi-
bilidad de una elección libre y auténtica, a partir de que la libertad 
de debate, crítica política y existencia de una opinión pública cons-
tituyen condiciones de toda democracia constitucional. 

2) Que el cambio de apellido o la transposición de imágenes alteradas 
no encuadran en información que enriquezca el debate político y 
tampoco producen en el electorado un conocimiento importante de 
la persona ni de los hechos realizados por el candidato, por lo que 
el ejercicio de la libertad de expresión encuentra contrapeso con los 
valores de honra, reputación y dignidad protegidos jurídicamente, 
por ello, la simple exteriorización de sentimientos o posturas per-
sonales y subjetivas de menosprecio y animosidad no amparadas en 
la libertad de expresión no contribuye al correcto funcionamiento 
armónico de la vida democrática. 

Trascendencia de la sentencia 

En ese tenor, el fallo aludido se identifca con una motivación fuerte 
que se basa en “buenas razones” (Igartua 2003, 15)24 que sustentan la 
decisión y de la cual emanó la jurisprudencia 11/2008, cuyo contenido 
y texto es el siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN 
EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. El artículo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el 
carácter de derecho fundamental a la libertad de expresión e informa-
ción, así como el deber del Estado de garantizarla, derecho que a la vez 
se consagra en los numerales 19, párrafo dos, del Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo uno, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurí-
dico nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio 
ordenamiento constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejer-
cicio de dicha libertad no es absoluto, encuentra límites en cuestiones de 

Véase Juan Igartua Salaverría. 2003. La motivación de las sentencias. Imperativo 
constitucional. Madrid: cepc. 

24 
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carácter objetivo, relacionadas con determinados aspectos de seguridad 
nacional, orden público o salud pública, al igual que otros de carácter 
subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente con la 
dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio 
de tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios 
valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontacio-
nes, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una 
sociedad democrática. Bajo esa premisa, no se considera transgresión a 
la normativa electoral la manifestación de ideas, expresiones u opinio-
nes que apreciadas en su contexto, aporten elementos que permitan la 
formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de 
partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga 
lugar, entre los afliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes 
y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la honra y dignidad 
reconocidos como derechos fundamentales por los ordenamientos antes 
invocados.§ 

De la tesis de jurisprudencia expuesta se deriva que se debe maxi-
mizar el ejercicio de la libertad de expresión y el de información en 
los periodos electorales, en plena congruencia con el artículo 13 de la 
Convención Americana que precisa que toda persona tiene derecho a 
la libertad de pensamiento y de expresión, el cual comprende la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
y su ejercicio no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabi-
lidades ulteriores, las que deben estar expresamente fjadas por la ley y 
ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás, o a la protección de la seguridad nacional, el orden pú-
blico o la salud o la moral públicas. 

En estas condiciones, a partir de dicho criterio, la Sala Superior 
maximiza el ejercicio del artículo 6 constitucional en las contiendas 
electorales de México a partir de que se abordó de modo puntual la 
sutil línea que divide al libre ejercicio de la libertad de expresión y 
el derecho a la información —también reconocidos por los tratados 
internacionales— y, por otro lado, el mandato constitucional previsto 

§ Énfasis añadido. 

160 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



161 

La justicia electoral

 
 

 
 

 

 

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

en el artículo 41, consistente en la prohibición de denigrar o calumniar 
a las instituciones y a las personas, es decir, el diverso derecho a la 
honra y reputación. 
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Democracia interna y justicia 
intrapartidaria. La sentencia 
SUP-JDC-021/2002 

Rafael Estrada Michel* 

I. Generalidades; II. Precedentes; III. Desarrollo del proceso, IV. Fuentes 
consultadas. 

I. Generalidades 

En septiembre de 2003 la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) resolvió un juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano (jdc) —el 
nombre del mecanismo procesal, como se verá, no es inocuo—, ha-
ciéndose cargo de varios temas de singular importancia entre los que 
hay que contar el de la peculiar naturaleza de los partidos políticos. 
Con la sentencia se buscó evitar que los partidos consolidaran pro-
cesos de conversión en modernos estamentos, pero también se re-
fexionó en torno a lo que debería ser la sustancia de la recién parida 
democracia mexicana. 

La democracia moderna ha constituido, ante todo, un esfuerzo por 
superar las visiones estamentales que sugieren la imposibilidad pa-
ra cualquier potestad de intervenir en el gobierno y la regulación de 
aparatos corporativos que aspiran a autorregirse y autonormarse con 
miras a conservar un orden indisponible por preestablecido y eterno. 
Durante el medievo, tal orden mantuvo a los estamentos fuera del al-
cance de cualquier tipo de poderes, así fuesen los de un monarca, una 
aristocracia, una nación o un pueblo con una voluntad que más tarde 
Rousseau califcaría de general, sin que por supuesto faltasen las oli-

* Abogado por la Escuela Libre de Derecho, doctor en Derecho por la Universidad de 
Salamanca y profesor en la Universidad Panamericana. 
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garquías autoconvocadas a mantener el orden y la impermeabilidad de 
los brazos que integraban la unión mística llamada reino. Para bien o 
para mal, todo el empeño político de la modernidad ha sido, en buena 
medida, el esfuerzo por apuntalar la capacidad constituyente de po-
deres soberanos que no tienen por qué respetar órdenes particulares 
semejantes y que, por tanto, han combatido de frente a los fueros y 
privilegios estamentales (Fioravanti 2007, 71 y ss.).1 

En ese sentido, varios puntos nodales para la construcción del sis-
tema de partidos y de gobierno constitucional se tocaron en la resolu-
ción del tepjf: 

1) El del acceso a la justicia constitucional electoral para exigir el aná-
lisis de los parámetros democráticos de los estatutos partidistas, 
que no quedaba claro dada la debilidad de los mecanismos procesa-
les que la ley establecía para efectos similares; 

2) El consecuente de la capacidad de los órganos del Estado consti-
tuidos para intervenir en la vida interna de los partidos políticos, 
a fn de garantizar el ejercicio de los derechos de que debe gozar la 
universalidad de la ciudadanía; 

3) El relativo a la noción de democracia como negación del privilegio 
y las prerrogativas, de manera destacada en referencia a los fueros 
que pretenden gozar oligarquías que asumen poderes salvajes, bár-
baros, irregulares, ajenos a todo tipo de regulación y que, además 
(a diferencia de lo que ocurría con los estamentos de antiguo régi-
men), son pagadas con fondos provenientes de lo público, es decir, 
por medio de una mutación que no es de recibo y que permite, con 
lujo de cinismo, abusar de la República y transformarla en res pri-
vata (Ferrajoli 2011, 96-9).2 

4) El que se refere a los partidos bisagra y su eventual evolución (o 
más bien, involución) hacia “partidos patraña”, alejados del control 

1 Véase Maurizio Fioravanti. 2001. Constitución: de la antigüedad a nuestros días, trad. 
Manuel Martínez Neira. Madrid: Trotta. 

2 Con una interesante referencia a los partidos desvirtuados como ejemplos de poderes 
barbáricos, véase Luigi Ferrajoli. 2011. Poderes salvajes. La crisis de la democracia 
constitucional, trad. Perfecto Andrés Ibáñez. Madrid: Trotta. 
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público dado su relativamente bajo atractivo para una parte con-
siderable de la población que se abstrae de su funcionamiento in-
terno y permite, con su indiferencia, que familias y camarillas se 
apropien de espacios de decisión republicanos (Duverger 1965, 
181),3 olvidando que desde la Constitución de Cádiz (1812) quedó 
prohibido que familia alguna sustituyera el espacio correspondien-
te a la soberanía nacional; 

5) El de la superación garantista de la legolatría, dado que al parecer no 
existía un camino procesal claro en los textos legales para dar solución 
al problema alegado por el quejoso, como acredita el hecho de que 
se haya intentado impugnar la falta de democracia intrapartidaria en 
varias ocasiones previas, sin éxito y sin conseguir que los estatutos del 
partido se reformaran para alcanzar regularidad constitucional; 

6) El que responde a las preguntas ¿qué lugar dentro del sistema de 
fuentes del derecho ocupan los estatutos de los partidos políticos? 
y ¿cómo se les puede controlar constitucionalmente de la manera 
más efcaz posible? Aunque la resolución no puso punto fnal a la 
discusión, sobre todo a la que se refere al sitio que los estatutos 
ocupan en el orden jurídico (que es orden de justicia o no es nada), 
puede decirse que sentó las bases para considerar a los estatutos 
parte de una especie de bloque de constitucionalidad, es decir, de 
un conglomerado de normas con referente principialista que per-
mite determinar la constitucionalidad de otras normas o de otros 
accionares del poder público; 

7) El correspondiente a la dimensión sustancial del derecho a la libre 
asociación con fnes políticos en su modalidad de acceso a la toma 
de determinaciones en los partidos políticos, partiendo de la base de 
que de nada sirve pertenecer a un partido que cumpla legalmente 
con la obligación de admitir a los ciudadanos en su seno si éstos 
carecen de la posibilidad práctica de infuir en las decisiones de 
gobierno interno y de expresión hacia el exterior. La legicentrista 
“tomadura de pelo” en el sentido de que basta con que los procedi-
mientos y los órganos estén regulados en los estatutos para que se 

Es clásica la referencia a la naturaleza oligárquica de las dirigencias partidistas. 1965. 
Maurice Duverger. Los partidos políticos, trad. Julieta Campos y Enrique González Pedrero. 
México: fce. 

3 
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cumpla con las exigencias democráticas que el texto fundamental 
de la República impone a los partidos políticos quedó desacreditada 
en plenitud, merced a la importante resolución de la Sala Superior 
(Maitret 2010, 29).4 

La sentencia es, en varias vertientes, una refexión en torno al co-
rrecto gobierno corporativo de los partidos en temas como el com-
bate a las oligarquías y a la tiranía de las mayorías, el derecho a la 
información, la limitación de los mandatos, la responsabilidad de los 
dirigentes partidarios, etcétera. En este sentido es muy principialista, 
escasamente nomocentrica: busca extraer los principios que confor-
man al orden constitucional mexicano y aterrizarlos en la coyuntura 
del juego político que inevitablemente se da en los partidos. Es por 
fortuna pacífco en la doctrina el que 

el derecho puesto por el legislador deja inevitablemente abiertos am-
plios márgenes a la duda interpretativa. Las palabras son instrumentos 
de comunicación ‘abiertos’ a la interpretación y las posibilidades de in-
terpretación son más amplias cuanto mayor es el número de las leyes 
y cuanto más generales y menos rigurosos son los términos en las que 
están formuladas. Por tanto, observando el derecho legislativo, las so-
luciones que aquél permite son normalmente más de una (Zagrebelsky 
2010, 99-100).5 

Por ello es que con resoluciones de este tipo se combate, ante todo, a 
los partidos antisistema, es decir, a aquellos que gozan de regulaciones 
poco ejemplares en lo democrático aunque parezcan hallarse en las ri-
beras de lo legal (Tortolero 2011).6 Puede sonar muy duro pero, como 
acredita el siglo xx mexicano, no se requiere ser fascista o comunista 

4 Otros aspectos del derecho fundamental a la asociación política, como el derecho a recibir 
respuestas de las cúpulas, han venido desenvolviéndose en la jurisprudencia del tepjf. Véase 
Armando Ismael Maitret Hernández. 2010. Democracia interna de los partidos. Obligación 
de todo órgano o funcionario partidista a dar respuesta a militantes, nota introductoria de 
Sergio Dávila Calderón. México: tepjf. 

5 Véase Gustavo Zagrebelsky. 2010. Contra la ética de la verdad, trad. Álvaro Núñez Vaquero. 
Madrid: Trotta. 

6 Véase Francisco Tortolero Cervantes. 2011. La disolución de partidos antisistema. México: tepjf. 
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para minar los cimientos del Estado constitucional y democrático de 
derecho. También lo pueden hacer, y con gran éxito, los disimulos y 
la desvergüenza. Los partidos, como entidades de interés público, se 
hallan obligados a dar ejemplo de juego democrático con sus prácticas 
y regulaciones internas. Máxime cuando el artículo 3 de la Constitu-
ción general de la República se refere a la democracia como algo más 
que un mero conjunto de procedimientos reglados: como una forma 
de vida y de cauce para los complicados vaivenes del proceso político. 

No deja de parecer paradójicamente antidemocrático el que se pro-
híba la existencia de partidos antidemocráticos. Es decir: si la cultura 
de un cuerpo es contraria a la toma libre e igualitaria de las determina-
ciones fundamentales, acaso debería permitírsele a ese cuerpo que go-
bierne sus acciones como mejor le parezca. Este aserto constituye sólo 
una verdad aparente. Se ha explorado en reiteradas ocasiones (España, 
Alemania) la prohibición de los partidos antisistema. No es éste el si-
tio para profundizar en tales prohibiciones, pero sí para afrmar, con 
la tozudez del convencimiento de la democracia, que el sistema consti-
tucional no puede darse el lujo de ceder ante las pretensiones estamen-
tales de sus protagonistas so pena de llevar en sí mismo, como diría 
Carl Schmitt, “el germen de su propia destrucción”. La legitimación 
por la vía de la democracia 

es exigible en cualquier caso para toda acción ofcial de los órganos es-
tatales o de los titulares de sus funciones que represente una decisión, 
incluso si se mueve en el terreno de la pura autoridad, como pueden ser 
por ejemplo las declaraciones y manifestaciones ofciales de los miem-
bros del gobierno en el ámbito político (Böckenförde 2000, 56).7 

Cuanto más cuando se referen a la lucha por el poder y por la re-
presentación. 

Si como la justicia electoral mexicana ha determinado en otras re-
soluciones, el único camino para el acceso pleno de los ciudadanos al 
poder público es el de los partidos políticos, éstos deben regirse en 
forma democrática no sólo por motivos de ejemplaridad y pedagogía 

Véase Ernst-Wolfgang Böckenförde. 2000. Estudios sobre el Estado de Derecho y la 
democracia, trad. Rafael de Agapito Serrano. Madrid: Trotta. 

7 
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constitucional, sino para mantener la igualdad que el sistema liberal 
exige entre los integrantes de una cosa que es, precisamente, “pública”. 
En el colmo de la simulación legaloide, los estatutos del Partido Verde 
Ecologista de México (pvem) que analizó la sentencia prescribían una 
convocatoria caudillesca a una asamblea nacional de suyo grotesca-
mente poco representativa. Así, el presidente del partido se convertía 
en fgura indispensable, sin que a las minorías disidentes les restara 
siquiera el expediente de encauzar sus inconformidades mediante un 
camino muy explorado por el derecho societario en la tradición jurídi-
ca de Occidente: el de la convocación de sesiones por parte de quienes 
no poseen mayoría en los órganos colegiados. El entendimiento de la 
democracia como el gobierno de las mayorías con plenitud de respeto 
a los derechos básicos de las minorías quedaba con ello seriamente 
minado. Y lo peor es que se le socavaba mediante una disposición esta-
tutaria, es decir, merced a los ropajes de una innoble simulación legolá-
trica. Como siempre, el aserto de san Pablo quedaba confrmado: no es 
la letra sino el espíritu lo que salva. 

A partir de la resolución, quedó claro también el carácter de garan-
te del Consejo General del Instituto Federal Electoral (ife) en relación 
con la regularidad constitucional de los estatutos y de las prácticas 
partidarias. Si en un primer momento se pensó que el Instituto cum-
plía con verifcar que la escueta regulación que en la materia estable-
cía el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofpe) se cumpliera literalmente, el tepjf consideró que la labor del 
ife trascendía los estrechos márgenes de lo administrativo para colo-
carse en un plano francamente constitucional: el de la defensa de los 
derechos fundamentales de los gobernados por medio de la correcta 
disposición democrática de las entidades partidarias. Lo contrario ha-
bría implicado dejar a la ciudadanía a merced de lo que las estructuras 
oligárquicas que dominan los partidos dispusieran en sede estatutaria. 

El ife no puede ni debe ser cómplice, ni compartir responsabilidad 
con las oligarquías que establecen mecanismos de autogobierno in-
constitucionales mediante estatutos “tiránicos” como los llama Sergio 
Gutiérrez Luna (2006, 14).8 Y tiránicos es expresión correcta, por lo 

8 Véase Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 2006. La inconstitucionalidad de los estatutos del Partido 
Verde Ecologista de México. Historia de una lucha por la democracia. Tesis profesional, 
Escuela Libre de Derecho. 
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menos en su sentido de teoría política clásica, por cuanto tirano es 
quien se pone al frente de una facción para benefciarse exclusivamen-
te a sí mismo o a esa facción, sin tomar en cuenta el bienestar públi-
co, compartido, comunitario, “nacional”, se diría hoy. La Sala Superior 
hizo bien en recordar al Instituto sus obligaciones constitucionales. 

Desafortunadamente, en lo que constituye un pasmoso ejemplo de 
carencia de cultura constitucional, la sentencia no bastó por sí mis-
ma para que los estatutos del pvem fueran reformados con miras a 
alcanzar estadios de mayor sentido democrático. En parte por las re-
sistencias del estamento afectado, en parte por la debilidad de los me-
canismos procesales, fue necesaria la promoción de nuevos juicios y 
recursos para conseguir que se cumpliera con lo dictado por el tepjf 
en 2003. Pero esa es otra historia. O quizá no, y debiera preocupar. 

II. Precedentes 

La historia del complejo asunto es, resumida, la siguiente: José Luis 
Amador, militante verde del grupo disidente encabezado por el po-
blano Carlos Macías Corcheñuk, promovió un recurso por conside-
rar que el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
ife había procedido al registro indebido de las comisiones ejecutivas 
estatales y la Ejecutiva Nacional del pvem. Amador había tomado co-
nocimiento del registro mediante un ofcio que el propio director eje-
cutivo le había dirigido y que recaía a una solicitud de información por 
parte del militante. Lo interesante en términos de algo que se podría 
llamar el sistema democrático de las fuentes del derecho partidista ra-
dicaba en que, impugnando el ofcio, se objetaban también la validez y 
regularidad constitucionales no sólo de las designaciones de los jefes, 
sino además de varios artículos de los estatutos verdes. 

Era el postrero de varios procedimientos que la disidencia había 
incoado procurando abrir el caparazón de dominio que la familia del 
presidente nacional y fundador del partido, Jorge González Torres, 
mantenía en las estructuras ecologistas. Desde 1999 Macías Corcheñuk 
había intentado celebrar elecciones contraestatutarias en Puebla, a las 
que no asistieron los delegados del Comité Ejecutivo Nacional (cen) 
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como preveía el artículo 20 de los estatutos, y había sido detenido en 
sus pretensiones tanto por el Instituto como por el tepjf (SUP-RAP-
018/99).9 Con todo, el procedimiento había resultado en una impor-
tante tesis; según la cual, la constitucionalidad de los estatutos de 
los partidos políticos debía ser revisada por la justicia aun cuando 
éstos hubiesen sido aprobados por la autoridad administrativa. 

Poco después, en noviembre de 1999, la disidencia convocó a asam-
blea nacional con miras a renovar la dirigencia del partido. A pesar de 
que el presidente González Torres fue convocado, el hecho de que no 
hubiese frmado la convocatoria y no se hubiera podido acreditar su 
asistencia a la reunión fue sufciente para que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos negara validez al cambio en la dirigencia. 

Tras una apelación (SUP-RAP-036/99), el tepjf confrmó la nega-
tiva de validez expedida por el ife argumentando que mientras los es-
tatutos no fuesen declarados inconstitucionales poseían la presunción 
de regularidad y los mecanismos intrapartidarios en ellos establecidos 
tendrían que ser aplicados en sus términos. En la especie, por tanto, 
se requería la convocación y asistencia del presidente del partido para 
que la asamblea gozara de efectos jurídicos. A pesar de este espalda-
razo al caudillaje estamental, el tepjf sentó otro precedente de inne-
gable relevancia cuando señaló que los estatutos de un partido o una 
coalición podían ser controlados constitucionalmente por medio de la 
impugnación de los actos de autoridad relacionados con la disposición 
estatutaria correspondiente (Tesis S3EU 55/2002).10 

Ya en 2000, los disidentes plantearon al Consejo General del ife, 
vía queja, la nulidad de diversas disposiciones estatutarias. Luego de 
la declaración administrativa de improcedencia, el Tribunal conoció 
del recurso de apelación (rap) y lo recondujo hacia la vía procesal del 
jdc. La Sala consideró que el procedimiento de queja planteado an-

9 Véase sentencia SUP-RAP-018/99. Actor: Carlos Macías Corcheñuk quien se ostenta 
como presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido Verde Ecologista de México 
en el Estado de Puebla. Autoridades responsables: presidente del Consejo General y 
director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/RAP/SUP-
RAP-00018-1999.htm (consultada el 24 de noviembre de 2013). 

10 Véase Sala Superior, tesis S3EU 55/2002. 
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te el Consejo General no era la vía idónea para obtener la declara-
ción de inconstitucionalidad, por cuanto sólo permitía la imposición 
de medidas sancionatorias por parte del ife y no la declaración de 
nulidad correspondiente a todo vicio de irregularidad constitucional 
(SUP-JDC-161/2000).11 

Otro intento disidente se tradujo en una nueva asamblea nacional 
celebrada el 24 de noviembre de 2000 en la ciudad de Puebla. Además 
de la renovación de la Comisión Ejecutiva Nacional, los militantes pre-
tendían en esta ocasión reformar los estatutos del pvem. Una nueva 
declaratoria de invalidez por parte del director ejecutivo de Prerro-
gativas motivó otro rap ante el tepjf, que fue desestimado porque la 
autoridad jurisdiccional consideró que aun cuando la declaratoria de 
inconstitucionalidad fuese expedida, no podría obsequiarse la preten-
sión actora en relación con la validez de la asamblea y, consecuente-
mente, de la reforma estatutaria (SUP-RAP-001/2001, 14-24).12 Como 
puede apreciarse, se estaba empantanado o, para decirlo en términos 
más coloquiales, en un callejón sin salida: como los estatutos eran in-
constitucionales no permitían a los militantes ejercer sus derechos y, 
al mismo tiempo, no les autorizaban a colocarse en una situación que 
posibilitara la exigencia de los mismos ante la justicia electoral. 

Se hacía necesario provocar un acto de la autoridad administrati-
va que colocara a los disidentes en un ámbito de protección consti-
tucional. José Luis Amador Hurtado solicitó de la Dirección General 
de Prerrogativas y Partidos cierta información certifcada relacionada 
con la confguración de los órganos directivos del pvem, así como con 
la forma en que ésta había sido llevada a cabo y con el registro que el 

11 Véase sentencia SUP-JDC-161/2000. Actor: Carlos Macías Corcheñuk. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JDC/SUP-JDC-00161-2000.htm 
(consultada el 18 de marzo de 2014). 

12 Véase sentencia SUP-RAP-001/2001. Actor: Carlos Macías Corcheñuk por su propio 
derecho y ostentándose como presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido 
Verde Ecologista de México. Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2001/RAP/SUP-RAP-00001-2001.htm (consultada el 18 
de marzo de 2014). El hallazgo de todos estos precedentes se debe a la completa narración 
que realiza Sergio Gutiérrez Luna en La inconstitucionalidad... 
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ife había hecho de la misma. La documentación le fue negada, ante lo 
cual, promovió un jdc y obtuvo, por fn, el ansiado amparo de la jus-
ticia electoral. 

En el SUP-JDC-117/2001, la Sala Superior del tepjf consideró que 
el derecho fundamental a la asociación política de que debía gozar 
Amador Hurtado había sido vulnerado por el director general que le 
negó información pertinente para su debido ejercicio. Se trata de una 
argumentación que pone a operar la dimensión sustancial de los de-
rechos humanos y, por tal motivo, se coloca en la base del principia-
lismo jurisdiccional. Yendo más allá de nociones formales como la de 
interés jurídico, lo que permeó en la determinación fue un constante 
deseo de hacer vivir en verdad los derechos, según la célebre fórmu-
la dworkiniana. Se consiguió: el ife tuvo que entregar al quejoso la 
certifcación que guardaba celosamente. Los disidentes obtuvieron así 
certifcaciones de las asambleas locales del pvem y de los cargos de 
los órganos dirigentes del partido. Entre tanto, Jorge González Torres 
había heredado la presidencia del partido a su hijo, Jorge Emilio Gon-
zález Martínez. 

III. Desarrollo del proceso 

En virtud del ofcio expedido por la autoridad administrativa, así como 
de la documentación proporcionada por la misma, José Luis Amador 
promovió un jdc el 18 de febrero de 2002. Comparecieron al juicio 
tanto el pvem como el ife, y la Sala Superior, cerrada la instrucción, 
determinó que era necesario aguardar la conclusión del proceso elec-
toral intermedio (2002-2003) para proceder a dictar sentencia. 

El tepjf consideró adecuada la vía (la del llamado amparo electoral) 
en razón de que el ciudadano Amador alegaba violaciones a sus dere-
chos fundamentales en materia político-electoral (Bernal 2009).13 De 
suyo, esta consideración implicaba una toma de posición que marcaría 

13 Acerca de la fundamentalidad de los derechos fundamentales en materia electoral véase 
Carlos Bernal Pulido. 2009. Los derechos fundamentales en la jurisprudencia del tepjf. 
México: tepjf. 
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el desarrollo de toda la argumentación resolutoria. Si lo que estaba en 
juego era el derecho fundamental, humano, universal e inalienable a la 
asociación política, la perspectiva garantista obligaba a la Sala a llevar 
sus razonamientos hasta la última consecuencia que fuese necesaria 
para protegerlo debidamente, en caso de que en efecto existiera viola-
ción o conculcación del mismo. 

El promovente consideró agraviante el registro que el Instituto rea-
lizó de las comisiones estatales y de la comisión nacional integradas 
de conformidad con los estatutos del partido y, por tanto, en contra-
vención de los principios constitucionales. Interesante la argumenta-
ción, por cuanto enfrentaba a atribuciones de corte estamental con 
derechos propios de un Estado constitucional en sentido moderno: la 
autoridad administrativa había violentado los derechos de Amador al 
convalidar, mediante ofcios y certifcaciones, las inconstitucionales 
actividades de un estamento que se hacía pasar por partido político. 

Las actuaciones del partido eran inconstitucionales, pero también 
lo eran los estatutos en sí mismos. Como una derivación de su apego 
a ambos, los actos de la autoridad incurrían en el mismo vicio. Una 
apuesta arriesgada, sin duda, porque el actor se movía en el inestable 
terreno de la distinción entre legalidad e inconstitucionalidad. 

El hecho de que para la asamblea nacional electora de la nueva 
directiva del partido se hubiese convocado tan sólo a un puñado de 
militantes, de conformidad con los “tiránicos estatutos”, violaba, 
en perjuicio del quejoso, los derechos contenidos en los siguientes 
artículos constitucionales: 

ARTÍCULO 9°. 
No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacífcamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República 
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Nin-
guna reunión armada tiene derecho a deliberar. 
[...] 
ARTÍCULO 35. 
Son prerrogativas del ciudadano: 
[...] 
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífca 
en los asuntos políticos del país; 
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[…] 
ARTÍCULO 41. 
[...] 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las formas específcas de su intervención en el proceso electoral. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales. 
Los partidos políticos tienen como fn promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre-
sentación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio univer-
sal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán afliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. 

De esta forma, el actor procuraba mostrar que los estatutos del 
pvem no cumplían adecuadamente con su función en el sistema de las 
fuentes jurídicas, es decir, en el orden constitucional del Estado mexi-
cano. Y al no cumplir con su función cometían un agravio aún peor 
por cuanto violentaban derechos fundamentales: hay que recordar que 
el derecho constitucional no es sino una técnica de reparto del poder 
público con miras a garantizar en la forma más amplia que sea posible 
la vigencia de los derechos básicos para la convivencia humana. 

Las argumentaciones del promovente se movían, también, por el 
habilidoso camino de la legalidad. Aunque la cuestión principal, como 
se ha visto, se refería al orden constitucional, el refejo de éste en la 
legislación secundaria provocaba que el principio de legalidad tam-
bién se viese afectado por los actuares del Instituto y, por lo mismo, se 
hacían constar las disposiciones del Cofpe que, así fuese tibiamente, 
recogían y desenvolvían el derecho fundamental a la libertad de aso-
ciación política y su aterrizaje en los ordenamientos y prácticas inter-
nas de los partidos: 

ARTÍCULO 5. 
1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políti-
cos nacionales y agrupaciones políticas y afliarse a ellos individual y 
libremente. 
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[...] 
ARTÍCULO 23. 
1. Los partidos políticos, para el logro de los fnes establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su 
conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 
[...] 
ARTÍCULO 27. 
1. Los estatutos establecerán: 
[...] 
b) Los procedimientos para la afliación individual, libre y pacífca de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos 
se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos 
directivos; 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones 
de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
I. Una asamblea nacional o equivalente; 
II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional 
del partido; 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y re-
cursos fnancieros y de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos anuales y de campaña a que se refere el párrafo 1 del artículo 
49-A de este Código. 
d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 
[...] 
ARTÍCULO 38. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos 
y los derechos de los ciudadanos; 

La argumentación no dejaba de ser riesgosa, pues nada aseguraba al 
quejoso que el tepjf no fuese a determinar que, por contar con una 
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asamblea y un órgano ejecutivo como los que tenía, el pvem cumplía 
con los principios y fnes del Estado democrático mexicano. En otros 
términos, nada hubiera impedido a la Sala Superior hacer una aplica-
ción literal del texto del código y abstenerse de desarrollar lo que los 
estatutos debieran incluir materialmente para cumplir con los valores 
constitucionales. Nada, salvo el compromiso con la dimensión sustan-
cial de la democracia. 

Los alegatos tendrían que moverse en una cuerda de equilibrista, 
ya que tanto los estatutos del partido como la puesta en práctica de 
los mismos mediante asambleas limitadísimas, prácticamente hermé-
ticas, cerradas a quien no poseyera carácter directivo en el estamento, 
violaban derechos que se entienden fundamentales. Había que ser cui-
dadoso, pues, en impugnar tanto la regulación estatutaria en sí misma 
como en su cumplimiento, que no por estricto es menos inconstitucio-
nal. La defensa del tercero interesado esto es, de la dirección del pvem, 
podría aprovechar cualquier descuido en los equilibrios argumentati-
vos. Y, de hecho, intentó hacerlo. 

La asamblea nacional que renovó el cuerpo directivo del partido 
poseía tan sólo 39 miembros. El artículo 10 de los estatutos establecía 
que formaban parte de ella, con voz y voto, los miembros de la Comi-
sión Ejecutiva Nacional y los presidentes de cada una de las comisiones 
ejecutivas estaduales. El fuerte “tufo oligárquico” de la conformación 
colegiada parecía por sí mismo motivar una queja por violación a 
derechos políticos básicos. El problema radicaba, como en todas las 
cuestiones legales, en determinar hasta qué punto los textos normati-
vos cumplen con su deber de regularidad constitucional, en qué már-
genes deben moverse las fuentes para integrarse con efcacia al orden 
constitucional y para evitar dar cumplimiento legaloide y simulado a 
principios que se han consensuado como básicos y fundantes. 

Para Amador, tanto la existencia del artículo 10 de los estatutos, co-
mo su aplicación, violentaba su esfera jurídica fundamental y, además, 
el texto de la ley, puesto que el Cofpe pretendía asegurar a todos los 
militantes partidarios la participación en las asambleas y en la toma 
de decisiones internas. Ahora bien, el Cofpe no regulaba exhaustiva-
mente cómo debía ser esta participación. Por el contrario, lo lacóni-
co del artículo 27 provocaba que, en sede jurisdiccional, se diera vida 
a un concepto imprescindible para evitar los abusos letrísticos: el de 
efcacia. La participación en las asambleas, en efecto, debía ser efcaz, 
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razonable, sensata. Si bien es cierto que en un sistema de democracia 
representativa es prácticamente imposible que todos los militantes de 
un partido participen directamente en las asambleas de éste, también 
lo es que su voz y su voto deben tener un cierto peso efcaz durante 
algún momento del fujo del proceso político. Justo lo que no parecía 
hallarse en la vida institucional del pvem. 

Había, pues, que dotar de valor y signifcado a la expresión procedi-
mientos democráticos. Ocurría también, como ya se ha visto, que sólo 
el presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional poseía la capacidad es-
tatutaria para convocar a asambleas nacionales. Con ello, como es evi-
dente, se ralentizaban los derechos de las minorías y se imposibilitaba el 
disenso. Nada de ello es compatible con la noción misma de democracia 
y con el concepto efcazmente procedimental que se deriva de ella. 

La simulación de procedimientos participativos es particularmente 
grave en el ámbito de la pedagogía constitucional, que es una suerte de 
didáctica ciudadana. Dejando la facultad de convocar al órgano supre-
mo del partido en manos de una sola persona, los estatutos (que tienen 
la obligación de promover la vida democrática en los entes de interés 
público que llamamos partidos, con miras ejemplifcativas y edifcan-
tes) simulaban un orden de regularidad constitucional que simple-
mente no existía. Y violentaban con ello los derechos del quejoso, pero 
también en buena medida los de la República toda, que fnanciaba una 
tiranía cuya existencia prohibía desde su texto fundamental: el mismo 
que resultaba burlado en forma preocupante, ése que lleva el nom-
bre de Constitución política y que, como ha señalado Robert Alexy, 
más vale que sea cumplido en la medida de lo posible hasta en su úl-
tima tilde puesto que el incumplimiento o falta de controlabilidad ju-
dicial de un dispositivo, por mínimo que parezca (y éste no lo parece), 
pone en riesgo la vinculatoriedad de toda la ley fundamental (Alexy 
2006, 33).14 

En una suerte de simulación centrífuga, los estatutos del pvem obli-
gaban a aplicar a las asambleas locales los mismos procedimientos “de-
mocráticos” que regían la vida de la asamblea nacional. Ello difcultaba 

Véase Robert Alexy. 2006. “Los derechos fundamentales en el estado constitucional 
democrático”. Neoconstitucionalismo(s), ed. Miguel Carbonell. Madrid: Trotta. 

14 
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en grado sumo el poder acceder a cualquier atisbo de participación 
extraña a la camarilla dominante en cualquier instancia de toma de 
decisiones y de gobierno interno. Además, el mal ejemplo cundía por 
todo el territorio de la República, lo que preocupaba especialmente 
cuando se reparaba en que el propio pvem había integrado la coalición 
triunfante en las primeras elecciones presidenciales con alternancia 
partidista desde 1929, es decir, en las del año 2000. 

El actor poseía un interés muy complejo en este juicio, casi tanto 
como sus pretensiones, que hizo constar con singular claridad y em-
pleando sus buenas dotes de equilibrista. Y pedía a la Sala Superior: 

1) Decretar la inconstitucionalidad de los artículos 10, 11, 12, 16 y 24 
de los estatutos del pvem. 

2) Declarar la inconstitucionalidad de la Asamblea Nacional del pvem 
celebrada el 16 de noviembre 2001. 

3) Revocar el registro de Jorge Emilio González Martínez como presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional del pvem. 

4) Declarar la inconstitucionalidad de las 32 asambleas estatales del 
pvem en las que fundaba el director ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del ife el registro de los 32 presidentes de los co-
mités ejecutivos estatales del mencionado partido. 

5) Revocar el registro de los 32 presidentes de los comités ejecutivos 
estatales del pvem. 

6) Ordenar a la autoridad electoral que tomara las medidas necesarias 
a efectos de que “se restituyan mis derechos violados, mediante la 
democrática renovación de los órganos directivos del Partido Verde 
Ecologista de México” (SUP-RAP-021/2002, 41). 

7) Ordenar a la autoridad electoral que tomara las medidas necesarias 
a efectos de que se regularizara la vida democrática en el pvem. 

Como es posible apreciar, las pretensiones podían llevar a decisio-
nes que complicaran aún más el panorama de la militancia, pues si 
los estatutos se habían aplicado en sus términos y éstos no eran de-
clarados inconstitucionales, las diversas asambleas adquirirían una 
legitimación democrática que no tenían en su origen y los estatutos 
quedarían en sí mismos convalidados como si poseyeran regularidad 
derivada del cumplimiento de los principios constitucionales. No hay 
que olvidar que el promovente alegaba al alimón que así como diversas 
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disposiciones estatutarias eran ilegales e inconstitucionales, también 
se habían celebrado ciertas asambleas sin cumplir con los requisitos 
de validez que exigían los ambiguos estatutos. Así las cosas, se caía en 
el riesgo de que las pretensiones fuesen declaradas contradictorias en-
tre sí: se consideran irregulares los estatutos pero se presentan quejas 
porque no han sido aplicados en ciertas ocasiones. 

Una de las defensas presentadas tanto por la autoridad administra-
tiva como por el pvem fue la de cosa juzgada, a cuenta habida de los 
antecedentes que existían en relación con impugnaciones infructuosas 
intentadas anteriormente por la disidencia, en los términos que ya se 
han reseñado. El magistrado ponente, Mauro Miguel Reyes Zapata, 
argumentó en contra de la pretendida defensa cuando señaló que en
los precedentes el Órgano Jurisdiccional electoral se había abstenido 
de entrar al fondo de la cuestión, es decir, al tema de la constituciona-
lidad de los estatutos verdes y de los procedimientos que se derivaban 
de ellos. Con ello se anunciaba que en esta ocasión el tepjf entraría al 
tema sustantivo. 

El partido llamado a juicio alegaba, además, que Amador Hurtado 
había dejado de ser militante verde por no haber procedido en tiempo 
a la renovación de su credencial, al tiempo en que carecía de interés 
jurídico para la promoción del juicio dado que ningún derecho que le 
correspondiera había sido violentado y, por tanto, ninguno podría ser-
le restituido con los resultados de la sentencia. 

Ante estas alegaciones, el tepjf volvió a actuar principialistamente. 
Se acreditó, mediante razonamientos materiales y no meramente for-
males, que el actor seguía perteneciendo al pvem, y se concluyó que 
una eventual inconstitucionalidad de los estatutos afectaría su esfe-
ra de derechos, por lo que en efecto poseía interés jurídico para pro-
mover el enjuiciamiento. Por esta misma razón se decretó que la vía 
elegida por Amador, es decir, la del jdc, era la adecuada. No deja de ser 
interesante, pues, que en caso de que los estatutos hubiesen sido de-
clarados inconstitucionales, el jdc habría operado como una suerte de 
acción de inconstitucionalidad y habría tenido efectos trascendentes 
en la persona del quejoso. 

En cuanto a las pretensiones de Amador Hurtado, y ante el riesgo 
de que pudiesen poseer contradicciones, el tepjf resolvió intentando 
dar efectividad a la que sería su sentencia. En primer lugar, por lo que 
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se refere a la invalidación de las asambleas por medio de diversas ar-
gumentaciones (inadecuada publicidad de la convocatoria expedida 
para la reunión de la asamblea nacional, omisión de incluir en dicha 
convocatoria el periodo de registro y requisitos para las candidaturas, 
falta de quórum en 22 asambleas estatales, simulación de actos reali-
zados en asambleas estaduales, supuesta ubicuidad de la senadora Sara 
Castellanos y del presidente nacional Jorge González Torres, etcétera), 
el juzgador consideró que no se surtían los extremos para la proceden-
cia de las solicitudes del actor por cuanto no se probaban adecuada-
mente sus argumentos (varias entre las pruebas aportadas consistían 
en copias simples). La litis se centraría, así, en la constitucionalidad o 
falta de ella que pudiera corresponder a los estatutos del pvem. 

En todo caso, lo que la Sala Superior tendría que analizar es si el 
director  ejecutivo de Prerrogativas había actuado ilegalmente al re-
gistrar en los puestos directivos a militantes cuyo nombramiento 
provenía de asambleas ilegales por contrarias a los procedimientos de-
mocráticos de los que hablaba el Cofpe e inconstitucionales por vio-
latorias del derecho fundamental a la libre asociación. Por lo demás, la 
“renovación” democrática de la que también hablaban la Constitución 
y la ley secundaria era una vana ilusión en el pvem, toda vez que los 
estatutos no establecían un plazo máximo de permanencia para el pre-
sidente de la Comisión Ejecutiva. 

Como el tepjf acepta, resultaba necesario dotar de contenido a lo 
que la legislación llamaba, escuetamente, procedimientos democráti-
cos (Sager 2007).15 

¿Cómo extrapolar los presupuestos básicos de la vida democrática (la 
regla mayoritaria, la protección de las minorías, el respeto a los derechos 
fundamentales, etcétera) a la peculiar vida de los partidos políticos, 
que tiene sus propias lógicas y maneras de funcionar? ¿Cómo hacerlos 
participar en lo que Peter Häberle ha llamado el “ámbito público de 
las libertades republicanas” (Häberle 2001, 18-9)?16 ¿Cómo extraerlos 

15 Acerca de la dotación principialista de contenido véase Lawrence Gene Sager. 2007. Juez y 
democracia. Una teoría de la práctica constitucional norteamericana, trad. Víctor Ferreres 
Comella. Madrid: Marcial Pons. 

16 Véase Peter Häberle. 2001. El Estado constitucional, trad. Héctor Fix-Fierro. México: unam. 
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de su natural tendencia a la estamentalización, el corporativismo y la 
oligarquía y hacerlos partícipes del principio liberal del ordenamiento 
constitucional? A darle respuesta a estas interrogantes se avocó la Sala 
Superior en la parte más sustanciosa de la sentencia. 

Siguiendo a Fernando Flores Giménez (La democracia interna de 
los partidos políticos, Congreso de los Diputados, Madrid, 1998) y a 
José Ignacio Navarro Méndez (Partidos políticos y democracia inter-
na, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1999), el 
tepjf señaló los siguientes elementos mínimos de democracia intra-
partidaria: 

1. La Asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor 
del partido, al representar la voluntad del conjunto de afliados. 
2. La protección de los derechos fundamentales de los afliados. 
3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 
procesales mínimas. 
4. La existencia de procedimientos de elección, donde se garantice la 
igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la po-
sibilidad de ser elegidos como tales. Para estos procedimientos se puede 
optar por el voto directo o indirecto; pero en ambos casos se deben pre-
ver los instrumentos jurídicos necesarios para garantizar plenamente la 
libertad del voto. Para lograr esto es indispensable la secrecía de éste en 
los procesos democráticos abiertos a toda la membresía de los partidos, 
mucho más cuando rebasan este ámbito. 
5. La adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma 
de decisiones dentro del partido. 
6. Los mecanismos de control del poder.17 

El tepjf procedió, sentadas estas bases, a dotar de contenido pre-
ciso a la expresión procedimientos democráticos utilizada por el inciso 
c del artículo 27 del Cofpe, sosteniendo que los procedimientos intra-
partidarios para ser democráticos deben llenar, al menos, las siguien-
tes características: 

Por supuesto, los elementos mínimos de democracia fueron obtenidos de la sentencia SUP-
JDC-021-2002, 132-3. 

17 
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1. El establecimiento de la asamblea de afliados como principal centro 
de decisiones del partido, con todas las exigencias que implica: 
a) El señalamiento del quórum requerido para sesionar. 
b) La periodicidad con que se reunirá ordinariamente. 
c) Requisitos formales para la convocatoria a sesión en la que, por lo 
menos, se fjen los puntos a tratar, y la comunicación oportuna con los 
documentos necesarios existentes y relacionados con los asuntos del 
orden del día. 
d) La posibilidad de que se convoque a sesión extraordinaria, por un 
número no muy grande de miembros, pero sólo respecto de puntos es-
pecífcos, que deben señalarse en el orden del día. 
2. El derecho a votar y ser votado para la elección de órganos directivos, 
con las calidades de igualdad y universalidad, con independencia de que 
el voto se ejerza de manera directa o indirecta. 
3. El establecimiento de mecanismos de control de los órganos directi-
vos, a través de las siguientes medidas: 
a) La fjación de períodos determinados de duración de los distintos 
cargos directivos. 
b) La previsión estatutaria de las causas de incompatibilidad entre los 
distintos cargos al interior del partido y también respecto de los cargos 
públicos. 
c) La posibilidad de que los afliados revoquen el nombramiento con-
ferido a los dirigentes del partido, por faltas graves o responsabilidad 
política por su inadecuada gestión. 

Todo ello sumado al respeto irrestricto de los derechos inaliena-
bles de los afliados, traducible en un debido o correcto proceso jurí-
dico para el deslinde de eventuales responsabilidades y la aplicación 
de sanciones, como prescribe el inciso g del propio artículo 27 que, 
en opinión de la Sala Superior, debía entenderse como poseedor de un 
contenido sujeto a los siguientes condicionamientos garantistas: 

1. Regular el procedimiento que debe seguirse a los miembros del parti-
do para la averiguación y, en su caso, aplicación de sanciones. 
2. Garantizar plenamente en dicho procedimiento el derecho de audien-
cia y defensa del afliado. 
3. Describir las conductas específcas sancionables, donde se evite la 
ambigüedad. 
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4. Establecer niveles proporcionales de la aplicación de las sanciones. 
5. Prever la obligación de expresar las razones y motivos en que se apoye 
la determinación que impone una sanción. 
6. Determinar los órganos competentes para la aplicación de las sanciones. 

Acaso por la peculiar situación del pvem, especial importancia 
concedió el tepjf a “la necesidad de limitar los mandatos a un deter-
minado periodo”, necesidad que, según la sentencia, 

tiene sustento en evitar la creación de oligarquías que monopolicen 
la toma de decisiones y se produzca un aislamiento de la realidad por 
parte de los dirigentes, partidistas que ya no representan con fdelidad 
los intereses, expectativas y necesidades de la membresía, además de 
hacer nugatorio el derecho de los afliados a ocupar los cargos directivos. 

Una vez señalados los requisitos de procedimiento democrático 
que constitucionalmente debían respetar todos los estatutos partidis-
tas, la Sala Superior procedió a dar la razón a José Luis Amador en su 
alegato de que los correspondientes al pvem poseían severos défcits. 
La asamblea, por ejemplo, no representaba ni lejanamente los intere-
ses y las voluntades de la membresía en razón del bajísimo número de 
integrantes que concurrían a ella con voz y con voto, a fuer del hecho 
de que sólo podía ser convocada por el presidente de la Comisión Eje-
cutiva Nacional, disposición que expresamente se denuncia como nu-
gatoria del derecho de las minorías. 

Los estatutos verdes no garantizaban (ni siquiera establecían) el de-
recho de los integrantes a participar personalmente o por medio de 
delegados en las asambleas del partido. La falta de acceso a las instan-
cias decisorias vulneraba también los derechos políticos de los aflia-
dos, porque no se les garantizaba la posibilidad de votar y ser votados 
con miras a la determinación de candidatos a puestos de elección po-
pular y de órganos directivos del partido. 

El control del poder de un presidente poseedor de un mandato in-
defnido en cuanto al tiempo, así como dueño y señor de las determi-
naciones más importantes del partido, se tornaba imposible en virtud 
de la letra misma de los estatutos. De hecho, una asamblea nacional 
no convocada por él o a la que él no concurriera devenía en nula. El 
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presidente, según los tiránicos estatutos, poseía también la atribución 
de vetar los acuerdos tomados en sede asamblearia. En suma, un pre-
sidencialismo que hacía palidecer incluso a ciertas formas del régimen 
que recorrieron al siglo xix mexicano. 

Para colmo, el presidente del partido había acumulado tal cantidad 
de poder y había centralizado de tal forma la toma de decisiones, que 
los militantes verdes podían ser sancionados o incluso expulsados del 
organismo sin que se les garantizaran las mínimas formas del debido 
proceso. Contra este tipo de excesos autoritarios encaminó sus bate-
rías el tepjf. 

Para la Sala Superior, el director ejecutivo (y, con él, el ife) come-
tió la omisión de no verifcar con acierto la legalidad regulatoria y la 
constitucionalidad principialista de los estatutos del pvem al momen-
to de otorgar el registro a los renovados cuadros directivos. Con tal 
actitud, incurrió en violaciones a su deber constitucional (artículo 41) 
de velar por la legalidad, principio rector intrínsecamente vinculado 
a la función estatal de organizar elecciones. El Instituto había falla-
do al momento de garantizar que actividades del pvem se hallaran en 
consonancia con la ley y con el orden constitucional. Sustantivamente 
esto implicaba que se había equivocado en asegurar la no estamenta-
lización del partido. 

Resultaba evidente, en el caso cuestionado, que 

el procedimiento seguido por el Partido Verde Ecologista de México pa-
ra la selección de los integrantes de sus órganos directivos, no cumplió 
con los requisitos mínimos de la ley, pues entre otras cosas, no se dio 
oportunidad de que los miembros del partido conocieran cuáles eran 
los requisitos para competir en la elección de los dirigentes; tampoco 
se permitió que todos los miembros del partido, ya sea por sí o través 
de delegados, participaran en la elección de tales dirigentes, ya que 
en dicho procedimiento sólo participó un grupo pequeño de miembros 
del partido; por otra parte, no se fjó período alguno para el ejercicio del 
cargo de las personas cuyo registro se solicitó (SUP-JDC-021/2002). 

Se cumplió con los estatutos, pero no con el orden de la República, 
en resumen. 

184 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



185 

La justicia electoral

 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
 

 

  

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

La autoridad administrativa debió asumir, según se desprende de 
la sentencia, un rol mucho más proactivo en la defensa de la legalidad 
y de la constitucionalidad. No podía ni debía, el director ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos, hacerse pasar por un mero examinador del 
cumplimiento literal de los requisitos que establecían unos estatutos 
abiertamente oligárquicos. A partir de la sentencia quedó claro que 
todos los funcionarios del Instituto se encontraban en situación de ga-
rantes respecto del cumplimiento del orden constitucional dentro de 
los partidos políticos. 

Por todo ello, resultaron particularmente determinantes para la 
historia de la democracia en el país los puntos resolutivos segundo, 
tercero y cuarto de la sentencia que se ha venido analizando: 

SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral ordenará 
al Partido Verde Ecologista de México, que en los términos estableci-
dos en sus disposiciones estatutarias vigentes, en el plazo de 60 días, 
contado a partir de que el referido consejo notifque personalmente esa 
determinación, dicho partido político modifque sus estatutos, para que 
éstos sean acordes con lo determinado en la presente ejecutoria. 
TERCERO. Hecho lo anterior, una vez que el Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral apruebe los estatutos del Partido Verde Ecolo-
gista de México, éste debe integrar a sus órganos directivos (nacional y 
estatales) sobre la base de los estatutos aprobados, dentro del plazo de 
6 meses, contado a partir de la fecha en que quede firme el acuerdo 
que apruebe los estatutos modifcados, en los términos del resolutivo que 
antecede. 
CUARTO. Se modifca el registro administrativo de los integrantes de 
los órganos directivos del Partido Verde Ecologista de México (nacional 
y estatales) realizado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Parti-
dos Políticos, reclamado en el presente juicio, a fn de que los efectos de 
dicho registro subsistan hasta que se registre a los integrantes electos 
sobre la base de los estatutos modifcados y aprobados por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, lo que debe ocurrir, a más tardar, 
al fnalizar el plazo a que se refere el resolutivo tercero de esta ejecutoria. 

Como también se ha ya apuntado, las resistencias al cumplimien-
to de la resolución se presentaron por mucho tiempo a partir de la 
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expedición de la misma (Gutiérrez, 206-9).18 Es lamentable, y habla a 
las claras de la frágil cultura constitucional mexicana. Aún hoy, y no 
sólo en el pvem, existen datos preocupantes que no autorizan a con-
vencer en plenitud del ejercicio efectivo y garantista de la democracia 
en los partidos políticos. Pero no cabe duda que la SUP-JDC-021/2002 
constituyó un hito en las relaciones de los partidos con la justicia cons-
titucional electoral y estableció criterios que tendrían gran impacto 
en la reforma al texto fundamental dada en 2007, y en posteriores de-
cisiones que han abierto el espectro de goce de los derechos político-
-electorales entre los habitantes de la República. 
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la protección de los derechos derivados de un insufciente acatamiento de la sentencia. 
Gutiérrez Luna. La inconstitucionalidad... 
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Entrevistas en el desarrollo de 
un proceso electoral. Análisis 
del recurso de apelación 
280 de 2009 

José Alejandro Luna Ramos* 

I. Introducción; II. Libertad de expresión como derecho fundamental; 
III. Análisis del expediente SUP-RAP-280/2009; IV. Conclusiones, 
V. Fuentes consultadas. 

I. Introducción 

El presente ensayo tiene como fn analizar el recurso de apelación 
(rap) 280 de 2009, que se considera una de las sentencias relevantes 
emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf). 

La temática fundamental del expediente mencionado se refrió a la 
potenciación de la libertad de expresión en materia electoral, especial-
mente en el ejercicio periodístico. 

En ese sentido, el documento se divide en dos partes fundamen-
tales. La primera trata de defnir los lineamientos generales de la li-
bertad de expresión como derecho constitucional prioritario y en la 
segunda se realiza el análisis puntual de los elementos fácticos, consi-
deraciones generales y criterios relevantes contenidos en el expediente 
indicado. 

* Exmagistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

189 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



José Alejandro Luna Ramos

 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

  

 
 
 
 

 

  

  
 
 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

II. Libertad de expresión 
como derecho fundamental 

La libertad de expresión es un derecho prioritario, que sin duda debe 
ser protegido y garantizado por todo sistema jurídico civilizado. 

De hecho, la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expre-
sión establece que la misma, en todas sus formas y manifestaciones, es 
un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. 
Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de 
una sociedad democrática.1 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) ha 
señalado que el derecho fundamental a la libertad de expresión com-
prende tanto la libertad de expresar el pensamiento propio (dimensión 
individual) como el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole (Jurisprudencia P.J. 25/2007). 

Uno de los elementos indispensables para consolidar un régimen 
democrático funcional en un país es la libertad de expresión, ya que 
por medio de la opinión de los diversos grupos sociales se genera con-
fanza para que la gente se involucre en los temas de trascendencia 
para el país, independientemente de que éstos fueren jurídicos, socia-
les, políticos, culturales o económicos.2 

En esos términos, la libertad de expresión es la piedra de toque de 
todo régimen político. Su existencia o ausencia, sus límites legales, su 
uso en forma de libertad de información, su abuso, su entendimiento, 
su regulación, su alcance, su interpretación por los ciudadanos, por los 
medios de comunicación, por la clase política y el gobierno, y sus pre-
tendidas bases teóricas, revelan, cada uno de ellos y todos globalmente 
considerados, la naturaleza más o menos liberal y democrática de la 

1 La Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión fue aprobada por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000, en el 108 periodo ordinario. 

2 El Tribunal Constitucional de la República Federal Alemana señaló en un fallo (BVerfGE, 
Tomo 7, 198-208) que: “la garantía constitucional de la libertad de expresión fue creada para 
asegurar el irrestricto intercambio de ideas con el objeto de provocar los cambios políticos y 
sociales deseados por el pueblo”. 
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estructura de poder vigente en una sociedad en un momento determi-
nado (Sánchez 1992, 14-5).3 

Tal derecho humano forma parte del conjunto de derechos fun-
damentales reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum), mismo que se encuentra regulado en el 
artículo sexto, que a la letra dice: 

Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el or-
den público (cpeum, artículo 6, 2008). 

Ahora bien, uno de los principales fnes del Estado es garantizar el 
ejercicio y la protección de los derechos fundamentales consagrados 
en el máximo ordenamiento jurídico, entre los cuales se encuentra la 
libertad de expresión. 

De lo anterior se advierte que toda persona tiene el derecho pleno 
de ejercer su libertad de expresión sin la exigencia de títulos o aso-
ciaciones que legitimen dicho derecho. La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte idh) ha manifestado que el ejercicio de la 
libertad de expresión requiere que nadie sea arbitrariamente menos-
cabado o impedido de manifestar su propio pensamiento, por lo que 
éste representa un derecho de cada individuo, pero también, por otro 
lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer 
la expresión del pensamiento ajeno (Aberastury et al. 2001, 147-8).4 

Por otra parte, es importante señalar que la libertad de expresión 
no es un derecho absoluto y los jueces deben respetar las restricciones 
constitucionalmente establecidas, pero a pesar de que se comparte y se 

3 El grado de libertad de expresión y las fuctuaciones de la misma indican igualmente el estadio 
del progreso social alcanzado y las perspectivas —si es que existen— de cambio político. 
Las manifestaciones de la libertad de expresión sirven además de pauta para averiguar el 
sistema de valores vigente o predominante. Santiago Sánchez González. 1992. La libertad de 
expresión. Madrid: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas, S.A. 

4 Véase Pedro Aberastury, Humberto Quiroga Lavié, Jorge Amaya, Roberto Barker, Marcela 
Basterra, Emilio Corbière, Alberto Dalla Via, Eduardo Graña, Evelyn Gottschau, Miguel 
Heras, Marcelo López Alfonsín, Mario Serrafero, Raúl Vaccaro, Jorge Vanossi y Susana 
Vittadini Andrés. 2001. Poder político y libertad de expresión. Buenos Aires: Abeledo-Perrot. 
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ha sostenido lo anterior de manera vigorosa y enfática, ni la cpeum ni 
los tratados internacionales establecen que la libertad de expresión sea 
un derecho absoluto, sino que está en conexión con otros derechos, 
entre ellos con el deber de respetar al otro.

Ante ello, resulta necesario que el Órgano Jurisdiccional realice un 
examen sumamente cuidadoso de los derechos fundamentales, bienes 
constitucionales y valores que confuyen en un determinado caso con-
creto, a fn de impedir la limitación injustifcada y arbitraria de la li-
bertad de expresión. 

En congruencia con los criterios que reiteradamente ha sostenido el 
tepjf, semejantes limitaciones han de interpretarse en forma estricta, 
al mismo tiempo que los derechos fundamentales (en el presente caso, 
el derecho a la libertad de expresión en el ámbito político-electoral) 
han de interpretarse en forma amplia o extensiva a fin de poten-
ciar su ejercicio, en conformidad con la tesis jurisprudencial pu-
blicada en la compilación oficial Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2005 (tomo Jurisprudencia, páginas 97-99, cuyo rubro es DERE-
CHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE 
SER RESTRICTIVA). 

Resulta evidente que, a fn de maximizar el umbral de tolerancia 
respecto de los asuntos de interés general, se deben minimizar las po-
sibles restricciones a la libertad de expresión y buscar equilibrar la par-
ticipación de las distintas corrientes en el debate público, impulsando 
el pluralismo informativo y prefriendo aquellas valoraciones fácticas 
que amplíen el ejercicio de las libertades frente a las restricciones. 

Cabe indicar que, en reiteradas ocasiones, el tepjf ha coincidido 
con otras instancias nacionales e internacionales, particularmente con 
la jurisprudencia orientadora de la Corte idh, en el sentido de que la 
libertad de expresión, concretamente en asuntos de interés público, “es 
una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democráti-
ca” 5 y ha consolidado, mediante sus resoluciones, líneas jurispruden-
ciales relevantes para contribuir a la comprensión de la importancia y 
los límites de la libertad de expresión. 

5 Entre otras sentencias, véase Caso Perozo y Otros vs. Venezuela, sentencia de 28 de enero 
de 2009, párr. 116; Caso Ricardo Canese vs. Paraguay, sentencia de 31 de agosto de 2004, 
párr. 77, y Caso Kimel vs. Argentina, sentencia de 2 de mayo de 2008, párr. 53. 
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Así lo demuestra la tesis de jurisprudencia 11/2008 con el rubro LI-
BERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN 
EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. 

Al igual que en la tesis con el rubro PROPAGANDA POLÍTICA
ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE GOBIERNO 
EN LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANS-
GREDE LA NORMATIVA ELECTORAL. 

De hecho, la jurisprudencia comparada e internacional ha estable-
cido que la libertad de expresión 

no sólo debe garantizarse en lo que respecta a la difusión de información 
o ideas que son recibidas favorablemente o consideradas como inofensi-
vas o indiferentes, sino también en lo que toca a las que resultan ingratas 
para el Estado o cualquier sector de la población (Caso Ríos vs. Venezue-
la, parágrafo 105). 

Tales son —dice la Corte idh— las demandas del pluralismo, que 
implica tolerancia y espíritu de apertura, sin los cuales no existe una 
sociedad democrática. Cualquier condición, restricción o sanción en 
esta materia deben ser proporcionadas al fn legítimo que se persigue.6 

La Corte idh ha destacado que la libertad de expresión engloba dos 
aspectos: el derecho de expresar pensamientos e ideas y el derecho de 
recibirlas. Por lo tanto, cuando este derecho es restringido por medio 
de una interferencia arbitraria afecta no sólo el derecho individual de 
expresar información e ideas, sino también el derecho de la comuni-
dad en general de recibir todo tipo de información y opiniones. 

Asimismo, la Corte idh ha sostenido que la libre censura previa produce 

una suspensión radical de la libertad de expresión al impedirse la libre 
circulación de información, ideas, opiniones o noticias. Esto constituye 
una violación radical tanto del derecho de cada persona a expresarse co-
mo del derecho de todos a estar bien informados, de modo que se afecta 
una de las condiciones básicas de una sociedad democrática (dple, prin-
cipio 5, parágrafo 25, 2000).7 

6 Caso Perozo y Otros vs. Venezuela. Op. Cit., párr. 116. 

7 dple. Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión. 2000. Chile: cidh. 
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Aunado a lo anterior, la Corte idh ha declarado 

que la protección a la libertad de expresión debe extenderse no sólo a 
la información o las ideas favorables, sino también a aquellas que ‘ofen-
den, resultan chocantes o perturban’ porque ‘tales son las exigencias del 
pluralismo, la tolerancia y apertura mental sin las cuales no existe una 
sociedad democrática’ (dple, principio 5, parágrafo 26, 2000). 

En relación con la imposición de presiones económicas o políticas 
por parte de sectores de poder económico o del Estado con el objetivo 
de infuir o limitar tanto la expresión de las personas como de los me-
dios de comunicación, la Corte idh señala que es inadmisible, porque 
el uso de poderes para limitar la expresión de ideas se presta al abuso, 
ya que al callar ideas y opiniones o críticas se restringe el debate, que 
es fundamental para el funcionamiento efcaz de las instituciones de-
mocráticas. La limitación en el libre fujo de ideas que no incitan a la 
violencia anárquica es incompatible con la libertad de expresión y con 
los principios básicos que sostienen las formas pluralistas y democrá-
ticas de las sociedades actuales. 

Es cierto que los partidos políticos, por su propia naturaleza, de-
ben contribuir positivamente al debate público, que deben ejercer con 
responsabilidad la función política y social que desarrollan, y que su 
libertad de expresión encuentra límites claros en la Constitución, en 
los tratados internacionales y en la legislación. 

La tarea de control por parte de los tribunales, tratándose de res-
tricciones a los derechos fundamentales en general, y, en particular, 
del derecho a la libertad de expresión en el debate público (en su doble 
dimensión, individual y colectiva) debe hacerse con vocación consti-
tucional, a partir de lo que la doctrina denomina una “fscalización 
judicial intensa” (strict scrutiny). 

Esto es que ante cualquier suspect classifcations, como podría ser 
un control administrativo que involucra un poder de apreciación dis-
crecional y subjetivo, mas no por ello inmune al control de consti-
tucionalidad, o ante un ejercicio abusivo de un poder o una facultad 
(incluso de los propios partidos), el juez constitucional debe ejercer 
un “control reforzado”, siguiendo en ello, la doctrina jurisprudencial 
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desarrollada, entre otros, por el Tribunal supremo estadounidense en 
el caso Bolling vs. Sharpe (1954), que si bien encuentra su ámbito de 
aplicación principal en materia de discriminación, es aplicable tam-
bién a otros ámbitos de afectación de los derechos fundamentales en 
los que pueden existir límites innecesarios y desproporcionales en el 
contexto de una sociedad democrática. 

Sin embargo, es necesario aclarar que la libertad de expresión es 
un derecho relativo y de hecho en materia electoral existen varios 
ejemplos de restricciones, como es el caso de la norma contenida en el 
apartado C, de la base III, del artículo 41 de la cpeum, que es del tenor 
siguiente: 

Artículo 41 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los par-
tidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales 
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electora-
les, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
la protección civil en casos de emergencia (cpeum, artículo 41, 2008). 

Como ya se vio, el derecho a la libertad de expresión es un derecho 
humano establecido en el artículo 6 de la cpeum, pero también di-
versos instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos y 
ratifcados por el Estado mexicano lo establecen, como el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp, artículo 19, segundo 
párrafo, 1976) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(cadh, artículo 13, primer párrafo, 1969), aplicables en términos de lo 
dispuesto en el artículo 133 de la cpeum. 

Asimismo, esta libertad es un derecho fundamental reconocido en 
la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y 
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la cadh,8 la Resolución 59 (I) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, la Resolución 104 adoptada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco), así como en otros instrumentos internacionales 
y constituciones nacionales. 

Consecuentemente, dicha libertad está incorporada en varios trata-
dos internacionales de derechos humanos, que son derecho vigente en 
México (Carbonell 2004).9 El pidcp señala: 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entra-
ña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresa-
mente fjadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (pidcp, artículo 
19, 1976).§ 

Adicionalmente, la cadh indica: 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fjadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios in-
directos, tales como el abuso de controles ofciales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

8 Cuando la cadh proclama que la libertad de pensamiento y expresión comprende el 
derecho de difundir información e ideas mediante cualquier medio, está señalando que la 
expresión y la difusión del pensamiento son indivisibles, de modo que una restricción de las 
posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al 
derecho de expresarse libremente. 

9 Véase Miguel Carbonell. 2004. “La libertad de expresión en la Constitución Mexicana”. 
Derecho Comparado de la Información 3 (enero-junio). 

§ Énfasis añadido. 
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medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 
y opiniones (cadh, artículo 13, 1969).§ 

En el derecho comparado la regulación constitucional de la liber-
tad de expresión suele ser un poco más precisa que la contenida en el 
artículo sexto de la Carta Magna (Carbonell 2004).10 

Así, por ejemplo, la Constitución española de 1978 dispone en su 
artículo 20 lo siguiente: 

1. Se reconocen y protegen los derechos: A) A expresar y difundir li-
bremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el 
escrito o cualquier otro medio de reproducción [...] 4. Estas libertades 
tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este título, 
en los preceptos de las leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de 
la juventud y la infancia (ce, artículo 20, 1978). 

Por su parte, la Constitución alemana de 1949 establece en su ar-
tículo quinto lo que a continuación se señala: 

1. Todos tienen derecho a expresar y difundir su opinión de palabra, por 
escrito y mediante la imagen y a informarse en las fuentes de acceso 
general. Se garantizan la libertad de prensa y la libertad de informa-
ción radiofónica y cinematográfca. No se podrá establecer la censura. 
2. Estos derechos no tendrán más límites que los preceptos de las leyes 
generales, las disposiciones legales para la protección de los menores y 
el derecho al honor personal (ca, artículo 5, 1949).11 

Por lo que hace a los textos de derecho internacional de derechos 
humanos cabe destacar que el artículo 19 de la Declaración de la Orga-
nización de las Naciones Unidas de 1948 establece lo siguiente: 

§ Énfasis añadido. 

10 Carbonell 2004. Op. Cit. 40. 

11 ca. Constitución Alemana. 1949. Alemania: Consejo Parlamentario. 
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Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el 
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Lo anterior ha sido muy relevante para el desarrollo de los derechos 
humanos, tanto en el plano internacional como en el que tiene que 
ver con el derecho interno de muchos países. Parte de su importan-
cia radica en que hace explícito el carácter complejo de la libertad de 
expresión, que requiere a la vez un espacio de protección frente a 
molestias, pero que también supone la posibilidad de allegarse infor-
mación, de recibirla de otras personas y de transmitirla. Esto es im-
portante porque para poder ejercer a plenitud la libertad de expresión 
hay que tener algo qué decir, lo cual depende en buena medida de que 
se tenga acceso a fuentes de información que nutran el criterio y per-
mitan expandir la libertad de expresión. Además de lo anterior, el ar-
tículo 19 recoge también la libertad de opinión, que guarda estrecha 
cercanía con la libertad de expresión, pero que en el texto del artículo 
merece una mención por separado. 

Otro texto internacional relevante en la materia es el contenido en 
el artículo 19 del pidcp, que establece: 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona 
tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entra-
ña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresa-
mente fjadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (pidcp 1966). 

El contenido de este artículo es reproducido, casi literalmente, por 
el artículo 13 del Pacto de San José, el cual, sin embargo, ofrece (se-
guramente como resultado de la penosa experiencia que en América 
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Latina se ha tenido en la materia) alguna aportación novedosa en sus 
párrafos tres y cuatro, cuyo texto es el siguiente: 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles ofciales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radio-eléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de la información o por cualesquiera 
otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación 
de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protec-
ción moral de la infancia y la adolescencia (cadh 1969). 

El artículo 20 del pidcp contiene algunas limitaciones importantes 
y muy pertinentes a la libertad de expresión, su texto dispone que: 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. To-
da apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 
a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley 
(pidcp 1966). 

Con respecto al contenido de este apartado, el Comité de Derechos 
Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas (onu) 
ha sostenido que dicha prohibición “abarca toda forma de propagan-
da que amenace con un acto de agresión o de quebrantamiento de la 
paz contrario a la Carta de las Naciones Unidas o que pueda llevar a 

12tal acto”. 
Profundizando en el sentido y alcances de las dos dimensiones de la 

libertad de expresión, la Corte idh afrma lo siguiente: 

65. Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo 
mencionado, la individual, la libertad de expresión no se agota en el reco-
nocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende 

Opinión consultiva número 11, 19o. periodo de sesiones, 1983. En Miguel Carbonell, Karla 
Pérez Portilla y Sandra Moguel, comps. 2002. Derecho internacional de los derechos humanos. 
Textos básicos. México: cndh/Porrúa, t. I, p. 404. 

12 
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además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apro-
piado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de 
destinatarios. En este sentido, la expresión y difusión del pensamiento 
y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de 
las posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma 
medida, un límite al derecho a expresarse libremente. 
66. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el 
artículo 13 de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad 
de expresión es un medio para el intercambio de ideas e informaciones 
entre las personas; comprende su derecho a tratar de comunicar a otras 
sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todas a conocer 
opiniones, relatos y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta im-
portancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que 
disponen otros como el derecho a difundir la propia. 
67. La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importan-
cia y deben ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad 
total al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en los térmi-
nos previstos por el artículo 13o. de la Convención. 
68. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad 
democrática, es una condición esencial para que ésta esté sufciente-
mente informada (Caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile, parágrafos 
65-68, 2001). 

En el mismo ámbito del Sistema Interamericano de Protección 
de los Derechos Humanos debe hacerse referencia a la Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión (dple), adoptada por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) en su 108 periodo 
ordinario de sesiones en octubre de 2000, con fundamento en el ya 
citado artículo 13 del Pacto de San José. 

Por ejemplo, la declaración establece, en parte, el llamado “derecho 
a la autodeterminación informativa” y provee la base normativa para 
las acciones de habeas data, en los siguientes términos: 

Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma 
o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases 
de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que fuere necesa-
rio, actualizarla, rectifcarla y/o enmendarla. 
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También se refere la declaración al derecho de acceso a la informa-
ción pública, en su apartado cuatro, mismo que señala (cadh, artículo 
13, 1969):13 

El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamen-
tal de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio 
de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales 
que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que 
exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en 
sociedades democráticas. 

De este precepto cabe destacar la adopción del concepto de “pe-
ligro real e inminente” (clear and present danger) como limitación al 
derecho de acceso a la información, se trata de un concepto creado y 
utilizado en muchas de sus resoluciones por la Corte Suprema de los 
Estados Unidos. 

En otros apartados, la declaración se refere a la prohibición de la 
censura previa y señala los límites a la persecución penal por abusos 
de la libertad de expresión. En la parte que ahora interesa, su texto es-
tablece que: 

5. La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre 
cualquier expresión, opinión o información difundida a través de cual-
quier medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, 
debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación libre 
de ideas y opiniones, como así también la imposición arbitraria de in-
formación y la creación de obstáculos al libre fujo informativo, violan el 
derecho a la libertad de expresión. 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o im-
parcialidad por parte de los Estados son incompatibles con el derecho a 
la libertad de expresión reconocido en los instrumentos internacionales. 

Una interpretación correcta de las normas internacionales, especialmente del artículo 13 
de la cadh, lleva a concluir que el derecho a la información abarca inclusive aquella que 
denominamos “errónea”, “no oportuna” o “incompleta”. Por tanto, cualquier califcativo 
previo que se le imponga limitaría la cantidad de información protegida por el derecho a la 
libertad de expresión. 

13 
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10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investiga-
ción y difusión de información de interés público. La protección a la 
reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones civiles, en 
los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o per-
sona pública o particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe probarse que 
en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infigir 
daño o pleno conocimiento de que se estaban difundiendo noticias falsas 
o se condujo con manifesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas. 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por par-
te de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a 
funcionarios públicos generalmente conocidas como “leyes de desacato” 
atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 

La declaración también se refere al tema de la pluralidad mediáti-
ca, del cual ya se ha hablado. En su párrafo 12 dispone que: 

Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios 
de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuan-
to conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad 
que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciuda-
danos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los medios de 
comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben considerar 
criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades 
para todos los individuos en el acceso a los mismos. 

La declaración señala en su apartado 13 la necesidad de que el Es-
tado se mantenga neutral con respecto a los medios, por ejemplo, en 
el tema de la asignación de publicidad ofcial, que suele ser una vía in-
directa de presionar a los medios, así como lo relativo al otorgamiento 
de prebendas tributarias, que también pueden desbalancear la sana 
competencia entre medios. Su texto es el siguiente: 

La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; 
la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discri-
minatoria de publicidad ofcial y créditos ofciales; el otorgamiento de 
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frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presio-
nar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los 
medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta 
contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos 
por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar 
su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigi-
das a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son 
incompatibles con la libertad de expresión. 

Por otra parte, es importante resaltar que dentro de las modalida-
des de la libertad de expresión se encuentra la libertad de prensa, la 
cual consiste en la existencia de garantías con las que los ciudadanos 
tienen el derecho de organizarse para la edición de medios de comu-
nicación cuyos contenidos no estén controlados ni censurados por los 
poderes del Estado. 

La libertad de prensa es esencial para la realización del pleno y efec-
tivo ejercicio de la libertad de expresión e instrumento indispensable 
para el funcionamiento de la democracia representativa, mediante la 
cual los ciudadanos ejercen su derecho a recibir, difundir y buscar in-
formación. 

Jacques Bourquin (citado en Pellet 1993, 12)14 establece lo siguiente 
acerca de la libertad de prensa: 

La libertad de prensa garantiza la libre expresión de las opiniones en el 
marco de los límites fjados por la ley. Estos límites están constituidos por 
el interés superior de la colectividad nacional y los intereses dignos de 
protección del individuo. La limitación de la libertad de prensa resulta 
de la necesidad de defender otro derecho fundamental: el derecho a la 
existencia, a la libertad, a la integridad moral de la Nación o del individuo. 

En consecuencia, la libertad de prensa se basa simplemente en la li-
bertad de opinión, la cual consiste en que los periodistas y los medios de 
comunicación pueden expresar libremente todos sus pensamientos y 

Véase Jacques Bourquin. 1952. La libertad de prensa. Buenos Aires: Editorial Claridad. 
Apud. Arturo Pellet Lastra. 1993. La libertad de expresión. 2ª ed. Buenos Aires: 
Abeledo-Perrot. 

14 
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emitir sin inconvenientes las noticias que son elaboradas; además, im-
plica que pueden fundar medios masivos de comunicación. 

Ahora bien, dicha libertad de prensa también conlleva responsa-
bilidades sociales, por lo cual, aunque el periodista o los medios son 
libres para informar, están obligados a hacerlo con transparencia, ve-
racidad y conciencia del poder que tienen en la misma. Si no lo hacen 
así, están obligados a rectifcar toda noticia o información que haya 
faltado a estos principios. 

III. Análisis del expediente 
SUP-RAP-280/2009 

Ahora bien, uno de los asuntos que ha tocado resolver a la Sala Supe-
rior del tepjf y en el que se ha consolidado uno de los criterios más 
garantistas y protector de las libertades constitucionales de expresión 
y prensa ha sido el coloquialmente llamado Caso Ana Guevara, es de-
cir, el expediente correspondiente al recurso de apelación 280 de 2009, 
mismo que se analizará a continuación. 

Contexto fáctico 

La materia de la impugnación en el rap aludido se refería al acuer-
do emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
(ife) identifcado con el rubro CG462/2009, que declaró infundado 
el procedimiento especial sancionador iniciado contra Ana Gabriela 
Guevara Espinoza, candidata a jefa delegacional en Miguel Hidalgo, 
por el Partido de la Revolución Democrática (prd), del Trabajo (pt) 
y Convergencia; así como contra espn México, Cablevisión, S.A. de 
C.V. y Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S.A. 
de C.V., concesionario de red pública de telecomunicaciones, por infrac-
ciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofpe). 

Los antecedentes de tal acto son los siguientes: 
El 28 de junio de 2009 durante la transmisión del programa intitu-

lado Sports Center en las señales televisivas restringidas identifcadas 
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como espn 1 y espn 2 se difundió en el Distrito Federal una entrevista 
efectuada a Ana Gabriela Guevara Espinoza, en ese entonces candida-
ta al cargo de jefa delegacional de Miguel Hidalgo por el prd, el pt y 
Convergencia, mismo que fue retransmitido en cinco ocasiones. 

En dicha entrevista Ana Gabriela Guevara Espinoza llevó a cabo 
varias manifestaciones que podrían ser califcadas de tipo político-
-electoral; a guisa de ejemplo se transcriben algunas de ellas: 

Es una oportunidad de oro para repetir una vez más sus planes de go-
bierno. Combatir la inseguridad, erradicar la venta de drogas, resolver 
el tema de la basura y el caos vehicular y tantos otros problemas que 
aquejan la zona. Este el decisivo tramo fnal de su carrera para ganar las 
elecciones del cinco de julio […] No hay situación en la vida que sea fácil, 
ni tampoco una que sea imposible o dif ícil. Es complicado eso porque es 
el servicio público. Es un reto muy fuerte. Aquí también hay mucho qué 
hacer, hay mucho qué cambiar también. Si ésta es la primera carrera, y 
puede ser una carrera de éxito. Finalmente, esto se gana con votos y no 
con medallas. 

Toda vez de la anterior transmisión, el secretario ejecutivo del Ins-
tituto Electoral del Distrito Federal (iedf) presentó una denuncia con-
tra Ana Gabriela Guevara Espinoza, el prd, el pt y Convergencia; así 
como contra la empresa espn, por actos que consideró infractores del 
artículo 41 de la cpeum. 

Así las cosas, se dio comienzo a un procedimiento administrativo 
sancionador ante el ife, cuyo Consejo General declaró infundada tal 
denuncia. 

El 24 de septiembre de 2009, el Partido Acción Nacional (pan) 
presentó rap ante la Secretaría Ejecutiva del ife, contra la resolución 
mencionada en el párrafo anterior, misma que dio origen al expediente 
cuya sentencia está en análisis. 

Descripción general de la sentencia 
del expediente SUP-RAP-280/2009 

El 28 de octubre de 2009, la Sala Superior resolvió por unanimidad de 
votos confrmar el acto impugnado, emitiendo voto con reserva el ma-
gistrado Flavio Galván Rivera. 
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En su sentencia, la Sala Superior emitió las siguientes consideracio-
nes generales: 

1) Se observó que el contenido de la transmisión televisiva constituye 
propaganda electoral, la conducta no debe ser sancionada por ha-
berse transmitido fuera de las pautas establecidas por la autoridad 
electoral, ya que ello por sí mismo es insufciente para actualizar la 
hipótesis normativa contenida en el artículo 41 constitucional y 350 
del código aplicable. 
Esto es así, pues los hechos materia de denuncia encuadran en el 
género periodístico denominado reportaje y no existen disposicio-
nes legales que regulen los términos y las condiciones a que deben 
sujetarse las entrevistas o reportajes y, mucho menos, un tipo ad-
ministrativo que sancione ciertas prácticas que ocurren en el ejer-
cicio periodístico, salvo que se trate de situaciones de simulación 
que impliquen un fraude a la Constitución y a la ley. 
En ese orden de ideas, si en un reportaje un candidato lleva a cabo 
actos de propaganda electoral, ese proceder se debe considerar líci-
to al amparo de los límites constitucionales y legales establecidos, 
pues una de las funciones de los medios de comunicación es poner 
a disposición de la ciudadanía todos los elementos que considere de 
relevancia para el conglomerado social, entre los que, por supuesto, 
en tiempo de campaña electoral se encuentran las propuestas con-
cretas de gobierno de los candidatos. 
En el caso, al analizar las circunstancias tanto de la duración como 
de la forma de transmisión del reportaje (lo cual encuentra su expli-
cación en la naturaleza propia del género periodístico) junto con el 
hecho de que, como se mencionó, tal reportaje reúne los elementos 
para ser considerado como tal, así como las características o limi-
tantes de objetividad, imparcialidad y contextualización. 

2) Respecto a la alegación consistente en que la transmisión del re-
portaje en un canal de deportes es una cuestión extraordinaria, 
se consideró que tampoco asiste la razón al recurrente al afrmar 
que la realización de un reportaje político-electoral en un canal de 
deportes es una cuestión extraordinaria. 
Ello es así porque el ejercicio de la libertad de expresión en el de-
sarrollo y la difusión de las distintas manifestaciones periodísticas 
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no deben restringirse por considerar que el formato o el canal de su 
presentación es extraordinario, como podría suponer la aparición 
de un reportaje político durante la transmisión de un programa de-
portivo o en un canal especializado en ese tema, pues la libertad 
de expresión protege cualquier forma de expresión y de género pe-
riodístico. Además, el recurrente ni en el procedimiento de origen 
ni al presentar el recurso de apelación proporcionó los elementos 
probatorios necesarios para establecer cuál es la manera en la que 
regularmente suceden hechos como el denunciado, en el procedi-
miento especial sancionador. 

3) Finalmente, se analizaron diversos planteamientos en que el pan 
expuso diversos argumentos para demostrar que la transmisión del 
“promocional” de mérito quebrantaba la normatividad atinente, 
específcamente que existió premeditación en la difusión del pro-
mocional referido; que el canal de televisión y sus productores tu-
vieron que programar la realización de dicho promocional, por lo 
cual no puede considerarse entrevista o reportaje periodístico; que 
existen en el promocional diversas escenas de momentos de la cam-
paña electoral de la candidata aludida y que el promocional está 
editado, hay una evidente preparación de guiones, momentos de 
difusión, énfasis de momentos del promocional, inserción de imá-
genes y textos, así como intervención de la protagonista de la pro-
paganda electoral con su imagen y voz. 
Tales alegaciones se consideraron infundadas, en virtud de que sal-
vo aquellas limitaciones señaladas en la legislación, no es proce-
dente exigir un formato específco en el diseño de los programas o 
transmisiones en radio o televisión. 
Por tanto, el que se haya editado el reportaje, realizado diversos 
actos para lograr un resultado fnal del producto, y programado la 
realización del reportaje por los productores y el canal televisivo 
—como señala el recurrente—, ningún perjuicio le depara al ape-
lante, en virtud de que esto atiende al proceso de producción de 
género periodístico a que pertenece este tipo de trabajo, pues ello 
es parte de las etapas básicas y necesarias en toda producción tele-
visiva en el ámbito de los reportajes informativos. 
Se consideró igualmente infundada la alegación respecto de que el 
promocional de mérito tiene la clara intención de resaltar la imagen, 
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así como la candidatura y las propuestas de plataforma electoral de 
la aspirante a delegada; ya que el reportaje contiene comentarios 
críticos y observaciones del reportero que no están dirigidos a re-
saltar la imagen o las propuestas de la candidata, sino a proporcio-
nar la mayor cantidad de información relevante en torno al tema 
del reportaje, máxime que del análisis integral del reportaje no se 
advierte que en dicho trabajo periodístico existan manifestaciones 
y expresiones por parte de la línea editorial en el sentido de presen-
tar a la candidata o a sus propuestas como la mejor opción. 
En lo relativo a la repetición de la entrevista por los canales aludi-
dos se consideró infundado el agravio, ya que, conforme a las reglas 
de la lógica y la experiencia, invocadas en términos de lo dispuesto 
en el primer apartado del artículo 16 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), lo or-
dinario es que los reportajes que se difunden por radio y televisión 
se transmitan varias veces. 
Igualmente, se sostuvo que el hecho de que haya sido transmitido 
en un canal de deportes no indica que sea una excepción al princi-
pio constitucional para adquirir o comprar espacios en medios de 
comunicación. 
Se consideró ese agravio infundado, pues parte de una premisa 
errónea, al estimar que la responsable consideró que el hecho de 
que el reportaje se haya transmitido en un canal especializado en 
deportes constituyó una excepción a la prohibición constitucional 
referente a la adquisición o contratación de espacios en medios de 
comunicación, como lo es la televisión. Sin embargo, la autoridad 
responsable no sancionó el reportaje materia de la denuncia, por 
el simple hecho de que se transmitió por un canal especializado en 
deportes, sino que fueron otros los motivos para no sancionar el 
reportaje en comento. 
En ese sentido, se desestimó aquella alegación en la que se señaló 
que tal entrevista, al tratarse de propaganda electoral, resulta in-
equitativa en virtud de que los demás participantes no tuvieron la 
posibilidad de que su imagen fuera difundida en un canal de tele-
visión, además de que la citada promoción tuvo como objetivo ma-
nifestar que la medallista cambió la competencia deportiva por la 
electoral. 
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Lo anterior se consideró así, ya que el reportaje se elaboró y di-
fundió con base en una actividad periodística, producto de un trabajo 
de investigación a fn de proporcionar información de interés general 
para la sociedad en un periodo específco de temporalidad, en el cual se 
estaban desarrollando las campañas electorales. 

Formación de jurisprudencia y otros 
razonamientos relevantes contenidos 

en la sentencia analizada 

La sentencia en análisis sirvió como segundo precedente en la forma-
ción de la jurisprudencia siguiente: 

RADIO Y TELEVISIÓN. LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMA-
CIÓN NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O 
CONTRATAR TIEMPO.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 6, 7 y 41, base III, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, y 350, párrafo 1, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que 
la prohibición constitucional de adquirir o contratar tiempo en radio y 
televisión, en cualquier modalidad, no comprende el utilizado por los 
medios de comunicación en la auténtica labor de información, puesto 
que ésta implica el derecho de ser informado, siempre que no se trate 
de una simulación. El derecho a informar y ser informado comprende, 
en tiempo de campaña electoral, la difusión de las propuestas de los 
candidatos. Por tanto, en cada caso se deben analizar las circunstancias 
particulares para determinar si existe auténtico ejercicio del derecho a 
informar o simulación que implique un fraude a la ley, por tratarse de 
propaganda encubierta. 

Adicionalmente, la sentencia en cuestión aportó algunos otros ra-
zonamientos jurídicos de importancia a que se hará referencia: 

1) Se defne reportaje para su identifcación, entre otros casos, a efec-
tos de la prohibición constitucional referente a la contratación o 
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adquisición de propaganda electoral, defniendo sus elementos. Por 
lo que, se estableció lo siguiente: 

el reportaje, también conocido como nota periodística, constituye un gé-
nero periodístico que consiste en la narración de hechos o eventos que, 
generalmente, presenta secuencias narrativas las cuales tienen un orden 
cronológico y en el cual se pueden utilizar otros géneros como la noticia, la 
entrevista o la crónica articulados entre sí. A través del reportaje se busca 
explicar de manera amplia y exhaustiva, con palabra e imágenes persona-
jes o acontecimientos de interés público (SUP-RAP-280/2009, 69). 

También se señalaron los elementos generales y esenciales del re-
portaje de la siguiente manera: 

1. Sujetos. Uno o varios reporteros y, en el caso de reportajes relativos a 
personajes, el sujeto en torno al cual versa el mismo, y un sujeto recep-
tor, que es el auditorio. 
2. Objeto. El reportaje puede referirse a uno o varios sujetos, a uno 
o varios hechos, a una o varias cosas, que por lo general tienen cierta 
relevancia o notoriedad dentro de determinado ámbito social. 
3. Contenido. El reportaje generalmente contiene imágenes relacionados 
con el objeto del reportaje y se presenta como una secuencia narrativa con 
un determinado orden cronológico; puede contener o no opiniones per-
sonales del sujeto en cuestión e incluso de los reporteros; también puede 
incluir entrevistas y otros géneros periodísticos, así como diversos datos 
e información considerados como relevantes para contextualizar y dar 
antecedentes sobre objeto del reportaje. 
4. Finalidad. La cual generalmente puede variar desde obtener infor-
mación; recoger noticias, opiniones, comentarios, interpretaciones 
o juicios, respecto del objeto del reportaje, para su difusión (SUP-
RAP-280/2009, 73).§ 

2) Se establecieron las características que debe observar la labor pe-
riodística en sus manifestaciones informativas a fn de evitar simu-
laciones que impliquen fraude a las prohibiciones constitucionales 
y legales. Tal razonamiento consistía en lo siguiente: 

§ Énfasis añadido. 
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la ponderación de los diferentes valores y principios involucrados impli-
ca que en ejercicio de la labor periodística existen limitaciones a las que 
se deben atender a efecto de evitar que través de un supuesto trabajo de 
información se cometan fraudes a la ley o simulaciones. Estas limitacio-
nes en el caso del reportaje deben consistir en: 
1. Objetividad. Esta característica implica que los reportajes en torno a 
partidos políticos y sus candidatos se desarrollen de manera equilibrada 
de tal forma que a través de dichas crónicas se busque como fnalidad 
principal aportar datos e información veraces en torno al objeto del 
reportaje. La objetividad de un reportaje necesariamente implica que 
exista una clara diferenciación entre las opiniones del reportero y las del 
partido o candidato a efecto de no generar confusiones en el electorado. 
2. Imparcialidad. Lo que signifca que el reportaje no debe ser tenden-
cioso, esto es, en forma alguna debe presentar al partido o candidato en 
cuestión como la mejor o la peor opción, o bien buscar hacer apología o 
denostación de las personas o sus propuestas. 
3. Debida contextualización del tema, candidato, partido o hecho mate-
ria del reportaje. Si un reportaje se caracteriza por proporcionar mayor 
información que cualquier otro género periodístico, entonces es claro 
que dicho reportaje debe encontrarse debidamente identifcado como 
tal y la información que busca proporcionar tiene que encontrarse de-
bidamente contextualizada, de tal forma que no se genere confusión en 
el electorado. 
4. Forma de transmisión. A diferencia de la de los promocionales o spots, 
el reportaje debe concretarse a un número limitado de transmisiones 
y en un contexto específco que no la haga perder su calidad de labor 
periodística, es decir, el reportaje es un género periodístico y no publici-
tario como el spot o promocional. 
5. Período de transmisión. Dada la posibilidad de que los reportajes polí-
ticos en torno a partidos o candidato muestren imágenes de propaganda 
electoral, hagan referencia a propuestas políticos, o bien, los candida-
tos lleven a cabo actos de promoción su transmisión debe sujetarse a 
los mismos términos que las limitantes establecidas respecto de la pro-
paganda electoral, por ejemplo, la época de veda, o bien, el período entre 
la fnalización de las precampañas y el inicio de las campañas electorales, 
por mencionar algunos.§ 

§ Énfasis añadido. 
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6. Gratuidad. Si el reportaje es producto principalmente de la iniciativa 
del reportero a efecto de ahondar y profundizar en torno a un tema, 
hecho o personaje de relevancia, entonces es claro que los reportajes que 
se realicen en materia política respecto de partidos o candidatos en for-
ma alguna deben implicar el pago de una contraprestación económica 
por concepto de realización del reportaje y, mucho menos de su trans-
misión o difusión, porque ello implicaría la contratación o adquisición 
de espacios en los medios masivos de comunicación en contravención a 
las disposiciones aplicables (SUP-RAP-280/2009, 83).§ 

3) Se identifcó que es válida la retransmisión de un reportaje, 

siempre que ello no implique la pérdida de su calidad de labor periodísti-
ca, como, por ejemplo, cuando se desvirtúa la naturaleza de la entrevista 
y la misma se utiliza como pretexto para promocionar o elogiar a un 
candidato, o bien, se repite su transmisión de manera descontextualiza-
da, entre otras cuestiones (SUP-RAP-280/2009, 105). 

4) Finalmente, se indicó que es válido que un canal especializado en 
deportes emita reportajes de carácter político electoral 

[…] porque el ejercicio de la libertad de expresión en el desarrollo y di-
fusión de las distintas manifestaciones periodísticas no deben restringir-
se por considerar que el formato o el canal de su presentación es, en sí 
mismo, extraordinario, como podría suponer la aparición de un reportaje 
político durante la transmisión de un programa deportivo o en un canal 
especializado en ese tema, pues la libertad de expresión protege cualquier 
forma de expresión y de género periodístico (SUP-RAP-280/2009, 108). 

§ Énfasis añadido. 
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IV. Conclusiones 

Debe sopesarse que el derecho a la libertad de expresión es un derecho 
fundamental establecido en el artículo sexto de la cpeum, así como en 
diversos instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos 
y ratifcados por el Estado mexicano, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (artículo 19, segundo párrafo) y la cadh 
(artículo 14, primer párrafo), aplicables en términos de lo dispuesto en 
el artículo 133 de la cpeum. 

El derecho a la libertad de expresión y pensamiento está indiso-
lublemente vinculado a la existencia misma de una sociedad demo-
crática; la discusión plena y libre evita que se paralice la sociedad y la 
prepara para enfrentar las tensiones y fricciones dentro de la misma. 
La Corte idh ha manifestado que el abuso de la libertad de expresión 
no puede ser objeto de medidas de control preventivo, sino fundamen-
to de una responsabilidad posterior para quien lo haya cometido. 

La sentencia SUP-RAP-280/2009 es sin duda relevante, en tanto 
que se establecen criterios potencializadores de las libertades de ex-
presión y prensa en el contexto del ejercicio periodístico. 
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Intervención de funcionarios 
públicos en procesos electorales. 
La construcción y materialización 
del artículo 134 constitucional. 
Comentario a la sentencia 
SUP-RAP-75/2010 

Gabriel Mendoza Elvira* 

I. Consideraciones respecto a la protección de la igualdad y la libertad en 
el marco de un proceso electoral; II. Intervención de funcionarios en los 
procesos electorales; III. Reforma constitucional y legal. Una respuesta 
del legislador; IV. Análisis del caso Fausto Vallejo, SUP-RAP-75/2010; 
V. Conclusiones, VI. Fuentes consultadas. 

I. Consideraciones respecto 
a la protección de la igualdad y la libertad 

en el marco de un proceso electoral 

Dentro de un Estado constitucional de derecho, el respeto y la pro-
tección de los derechos fundamentales constituye un eje rector en las 
actividades de las instituciones que lo componen. Es así porque éstas 
se encuentran sujetas a lo previsto en la Constitución, que idealmen-
te tiende a restringir el poder, con el establecimiento de un sistema 
de competencias delimitadas y de normas de ejercicio correlativas, de 
manera que prive el principio de legalidad. 

* Maestro en Derecho por el Instituto Tecnológico Autónomo de México, fue subsecretario 
general de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actualmente 
es titular de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral. 
El autor agradece el invaluable apoyo brindado por el maestro Emilio Buendía para la 
elaboración del presente trabajo. 
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La Constitución, en un Estado constitucional de derecho, debe 
observarse como el máximo ordenamiento jurídico que confgura 
el fundamento y sustento de otras leyes, y garantiza la inclusión del 
respeto a la dignidad humana como un derecho fundamental básico, 
en todo el sistema jurídico del Estado. En palabras de Aguiló (2004, 
46), las constituciones “reconocen valores y fnes que dotan de sentido a 
las formas de acción política (órganos y procedimientos) creadas por 
ellas mismas”. 

Ahora bien, en una democracia, la protección y garantía de los dere-
chos humanos se imponen como necesarias si el Estado tiene el objetivo 
fundamental de que las decisiones adoptadas, derivadas de un proceso 
deliberativo, involucren a todos por igual. Lo anterior implica que en 
ese proceso deben prevalecer dos condiciones básicas: libertad e igual-
dad de los participantes. 

Al respecto, Martí (2006, 90-5) señala que entre los principios que 
rigen el proceso deliberativo se encuentran: 

1) Libertad de los participantes, en tanto que deben ser libres en tres 
sentidos: en el acceso (participación voluntaria), la propia partici-
pación (libertad de proponer y aceptar los argumentos), y su apor-
tación en la decisión (libertad de voto). 

2) Igualdad formal de los participantes, que deben tener una igual 
capacidad de infuencia política en el proceso, esto es, la misma 
capacidad de determinar la decisión fnal. 

En ese sentido, si bien se reconoce que las condiciones menciona-
das no son las únicas que rigen a un sistema democrático, también son 
el sustento que lo confgura, pues la igualdad en la democracia implica 
dos aspectos, ser constructora y ser objeto de las decisiones políticas 
generadas a partir de la colectividad, mientras que la libertad es el 

fundamento (o principio) de la democracia, entendida como capacidad 
(subjetiva) y oportunidad (objetiva) de decisión racional autónoma de 
los individuos en materia política: una libertad que subsiste cuando el 
individuo carece de condicionamientos exteriores que determinen su 
voluntad y es capaz de (está en condiciones de) determinarse (Salazar 
2006, 28). 
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Al respecto, Orozco (2006, 303) sostiene que el principio de libre e 
igual participación 

constituye el valor fundamental del régimen democrático-electoral, cuya 
observancia y desarrollo en una específca comunidad permite identifcar 
otros valores y, en su caso, justifcar determinadas instituciones político-
electorales, en el entendido de que los mismos deben debatirse pública 
y racionalmente, tanto para comprender sus características como para 
evaluar sus alcances y buscar, eventualmente, su transformación. 

Ahora bien, dichos principios en el marco jurídico mexicano también 
han sido objeto de previsión; en los artículos 41 y 116 de la Constitución 
política federal se establecen los parámetros respecto de los cuales el 
ejercicio democrático debe sustentarse. Dentro de dichos principios, 
en lo que interesa al tema, pueden advertirse los siguientes: 

1) Las elecciones deben ser libres, auténticas y periódicas; 
2) El sufragio debe ser universal, libre, secreto y directo; 
3) Debe regir la equidad en el acceso a las prerrogativas de los partidos 

políticos. 

En principio, el respeto a las directrices anteriores garantiza que 
los procesos electorales puedan ser califcados como democráticos; sin 
embargo, ante el riesgo de que factores ajenos a los actores políticos 
transgredan los principios señalados existen instituciones administra-
tivas electorales y jurisdiccionales cuyas acciones se encuentran di-
rigidas a garantizar el respeto a éstos, tanto de forma previa, como 
posterior al ejercicio electivo. 

Entre estas instituciones se encuentra el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) que por medio de su activi-
dad ha sustentado criterios que tienden a dar certeza basándose en 
los principios electorales que deben ser observados en todo proceso 
electoral. 

En efecto, acerca de las elecciones libres auténticas y periódicas, la 
Sala Regional Toluca del tepjf al resolver el juicio de inconformidad 
ST-JIN-18/2009 y sus acumulados que: 
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las elecciones libres se dan cuando se ejerce la facultad natural del su-
fragante de dirigir su pensamiento o su conducta según los dictados de 
la razón y de su propia voluntad sin infuencia del exterior; sin embargo, 
para apreciar si se ha respetado la libertad en la emisión del sufragio, no 
basta con examinar el hecho aislado referente a sí, en el momento de 
votar, el acto fue producto de una decisión libre, es decir de una libertad 
no coaccionada, sino que para considerar que el derecho al sufragio se ha 
ejercido con libertad, es necesario establecer, si en la elección han exis-
tido otra serie de libertades, sin cuya consecuencia no podría hablarse 
en propiedad de un sufragio libre, por ejemplo, la libertad de expresión, 
de asociación, de reunión, de libre desarrollo de la campaña electoral, 
etcétera (ST-JIN-18/2009, 378). 

Por lo que hace a la autenticidad y periodicidad de las elecciones, 
en la citada sentencia se consideró que esas condiciones se encuentran 
relacionadas, por un lado, con el hecho de que la voluntad de los vo-
tantes se refeje de manera cierta y positiva en el resultado de los comi-
cios y, por el otro, que éstos se presenten de forma periódica, a fn de 
dar cumplimiento con la renovación de los cargos públicos. 

Por otro lado, la Sala Superior ha establecido que para la conse-
cución de los valores fundamentales de la democracia representati-
va, se requiere la elección de los gobernantes mediante el ejercicio 
del sufragio universal, libre, secreto y directo de la ciudadanía 
(SUP-RAP-18/2000). 

En este mismo sentido, al resolverse el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano (jdc) SUP-JDC-13/2002, la 
Sala Superior consideró que 

el derecho de sufragio, con los atributos precisados, constituye la piedra 
angular del sistema democrático, en tanto que con su ejercicio se permi-
te la necesaria conexión entre el poder público y los ciudadanos. 

De ahí que se considere que si en una elección el sufragio no se 
ejerció con tales características, porque, por ejemplo, el autor del acto 
no votó libremente por haber sido coaccionado, etcétera, ello conduce 
a establecer que la expresión de la voluntad del votante se ha atentado y, 
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en consecuencia, no merece efectos jurídicos por haberse infringido 
los preceptos que tutelan su correcto ejercicio (SUP-JRC-487/2000 y 
su acumulado).1 

Ahora bien, por lo que hace a la equidad, el tepjf ha establecido que: 

se relaciona con el de justicia, tomando en cuenta un conjunto de particu-
laridades que individualizan la situación de las personas sujetas a ella, de 
modo que el concepto pugna con la idea de una igualdad o equivalencia 
puramente aritmética, es decir, rechaza la aplicación lisa y llana de una 
solución dada mediante la identifcación plena de todos los casos, sin 
atender a las peculiaridades de cada uno, y por eso sus efectos se han 
enunciado con la fórmula de la justicia distributiva, relativa al trato igual 
a los iguales y desigual a los desiguales (SUP-JRC-21/2000). 

En ese sentido, el alcance —en el sistema democrático— del con-
cepto de equidad en el sistema jurídico mexicano se ha ido confguran-
do a partir de que ese principio debe garantizar a los actores políticos 
el acceso a las prerrogativas que el Estado les otorga para participar en 

Debe recordarse la nulidad de la elección de gobernador de Tabasco, mediante la sentencia 
recaída al SUP-JRC-487/2000 y su acumulado. Actores: Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Acción Nacional. Autoridad responsable: Tribunal Electoral de Tabasco. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-JRC-00487-2000. 
htm, que en lo que interesa dio origen a la jurisprudencia S3ELJ23/2004. NULIDAD DE
ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA. (LEGISLACIÓN DE TABASCO Y SIMILARES). 
Compilación Ofcial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Jurisprudencia, 200-1. 
México: tepjf (a la postre interrumpida en la sentencia del SUP-JRC-509/2007, debido a la 
adición del segundo párrafo de la fracción 2 del artículo 99 constitucional), en la que se sostuvo 
que “si alguno de esos principios fundamentales en una elección es vulnerado de manera 
importante, de tal forma que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho cabalmente 
y, como consecuencia de ello, se ponga en duda fundada la credibilidad o la legitimidad 
de los comicios y de quienes resulten electos en ellos, es inconcuso que dichos comicios 
no son aptos para surtir sus efectos legales y, por tanto, procede considerar actualizada la 
causa de nulidad de elección de tipo abstracto, derivada de los preceptos constitucionales”. 
Al respecto, se sugiere consultar a José de Jesús Orozco Henríquez. 2011. Causas de nulidad 
de elección: el caso Tabasco. México: tepjf. De igual forma, dada la reforma constitucional 
señalada y la interrupción de la tesis, hubo necesidad de que la Sala Superior, al resolver el 
SUP-JRC-165/2008, defniera los alcances de la llamada “nulidad de la elección por violación 
a principios constitucionales”, con lo que se da cabida al análisis de irregularidades que de 
forma explícita no están consideradas en la ley como conductas generadoras de la nulidad 
de la elección, pero violan directamente la Constitución. 
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la contienda, principalmente en dos aspectos; por un lado, el económi-
co y, por otro, con el acceso a los medios de comunicación.2 

En efecto, por lo que hace al aspecto económico, se ha sostenido 
que la equidad comprende tanto el derecho igualitario de acceso al 
fnanciamiento público de los partidos políticos en general como el 
otorgamiento de este benefcio en función de sus diferencias específ-
cas, como son su peso electoral, la representación que cada uno de los 
partidos tenga en los cuerpos legislativos o los resultados obtenidos en 
una determinada elección (SUP-JRC-8/2000). 

En relación con el acceso a los medios de comunicación se con-
sideró que la equidad en la oportunidad al mismo constituye, entre 
otros, uno de los elementos esenciales en una elección democrática, 
cuya ausencia da lugar a la inefcacia de la elección. Esto porque el 
conocimiento de la oferta de los actores políticos deriva de la comu-
nicación que tiene con el electorado. De ahí la importancia de acce-
der en condiciones equitativas a los espacios en el radio, la televisión 
y los distintos medios de difusión, pues por éstos los partidos polí-
ticos y candidatos tienen la oportunidad de exponer sus puntos de 
vista para enfrentar los problemas que afectan a la ciudadanía, los as-
pectos sobresalientes de su programa de trabajo, los principios ideo-
lógicos del instituto político y la opinión crítica de la posición que 
sostienen sus adversarios (SUP-JRC-487/2000 y acumulados; Mendoza 
2006, 119-31).3 

2 Que a partir de la reforma constitucional de 2007, en que se instituyó el nuevo modelo 
de comunicación política, los partidos sólo pueden tener tiempos de acceso al radio y la 
televisión,  que les otorgue el Instituto Federal Electoral (ife). 

3 Sentencia SUP-JRC-487/2000 y acumulados. Actores: Partido de la Revolución Democrática 
y Partido Acción Nacional. Autoridad responsable: Tribunal Electoral de Tabasco. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-
JRC-00487-2000.htm. En la que aun cuando el modelo de comunicación política era distinto, 
uno de los principales motivos de la nulidad decretada fue precisamente la desproporción 
o falta de equidad en el tiempo con que contaron los partidos políticos en los medios de 
comunicación electrónica, en específco la televisión. 
De igual forma, deben recordarse los asuntos relacionados con la validez de las elecciones de 
gobernador del Estado de México y de Nayarit, en 2005, en los que se reconoció la obligación 
de los medios de comunicación masiva de respetar, en la cobertura noticiosa, los principios 
que rigen las elecciones, entre ellos, la equidad en el acceso a dichos medios, la certeza y la 
objetividad. Al respecto, se sugiere la consulta de Gabriel Mendoza Elvira. 2006. “El papel 
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Lo anterior sirve para evidenciar cómo el tepjf, mediante pronun-
ciamientos derivados de su actividad jurisdiccional, ha ido delimitando 
aspectos fundamentales respecto de los cuales los procesos electivos 
deben sustentarse (Tesis X/2001). 

II. Intervención de funcionarios 
en los procesos electorales 

Como se ha establecido, la garantía y la protección al ejercicio de los 
derechos ciudadanos en un régimen democrático adquiere una rele-
vancia fundamental, incluso —tratándose de los derechos políticos— 
debe ser más estricta cuando se trata de procesos electivos, en atención 
a la fnalidad que conllevan, es decir, alcanzar la representación ciuda-
dana en los poderes públicos. 

Al respecto, la experiencia indica que dentro de un proceso electo-
ral pueden concurrir diversos factores ajenos a los actores políticos que 
propicien la transgresión tanto a la libertad de la voluntad del ciudadano 
en la emisión del sufragio como a la equidad de la contienda política. 

Entre estos factores se encuentra la intervención de funcionarios, 
medios de comunicación, empresas privadas, sindicatos, asociaciones 
religiosas, etcétera, que mediante sus actos —de manera directa o 
indirecta— pueden afectar el correcto desarrollo del proceso elec-
toral, el cual, se insiste, debe encuadrarse con las directrices que se 
han apuntado.4 

En lo que al tema interesa, la Sala Superior, al resolver diversos me-
dios de impugnación, incluso antes de la reforma a los artículos 41 y 

de los medios de comunicación masiva en las elecciones”. Revista de la Facultad de Derecho de 
México 245, tomo LVI (enero-junio): 119-31. 

Resulta importante aclarar que para el análisis relacionado con la libertad del sufragio, es 
decir, si se ha respetado o no dentro de un proceso electoral, es menester que la autoridad 
jurisdiccional analice de forma conjunta si durante el desarrollo del proceso electoral y en la 
jornada han existido el respeto a otras libertades (expresión, asociación, reunión, etcétera) 
sin cuya concurrencia no podría hablarse de un verdadero ejercicio, en condiciones de 
libertad del sufragio. 

4 
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134 constitucionales de 2007, ha emitido criterios fundamentales res-
pecto a la intervención de funcionarios en un proceso electivo y el 
efecto que esta participación puede generar en el electorado. 

Sin el afán de discriminar muchos otros asuntos relevantes acerca 
del tema, a lo largo de los casi 18 años de vida del Tribunal Electoral — 
con la confguración actual—, dos han sido determinantes en el tema 
y en los que se analizó de forma clara dicho factor, además del asunto 
que motiva el presente artículo (por supuesto) están los jdc relaciona-
dos con la nulidad de las elecciones de presidente municipal de Juárez, 
Chihuahua, y de gobernador de Colima. 

En relación con el primero de los asuntos, el SUP-JRC-196/2001, 
la Sala Superior confrmó la nulidad de la elección del ayuntamiento 
del municipio de Juárez, Chihuahua, en razón de que, entre otros as-
pectos, se encontró acreditado que las actitudes adoptadas por el pre-
sidente municipal en funciones eran sufcientes para considerar que 
constituían violaciones sustanciales al proceso electoral. 

Entre las conductas del presidente municipal de Juárez, Chihuahua, 
objeto de reproche, se encontró que este funcionario realizó ac-
tos de publicidad y propaganda electoral, no sólo durante los 30 
días anteriores al de la elección, sino durante el llamado “periodo de 
refexión”, correspondiente a los tres días previos a la jornada electoral, 
consistentes en la transmisión y difusión de spots, entrevistas y publi-
caciones, en los que se realizaron actos de publicidad y propaganda de 
gestión y obra públicas, lo cual, según consideró la Sala Superior, gene-
raba convicción de que los principios electorales fundamentales pre-
vistos constitucionalmente para la celebración de elecciones libres y 
auténticas, así como el de la libertad de sufragio y el de la equidad en 
la contienda electoral, habían sido conculcados. 

En efecto, para sustentar dicha conclusión, se consideró que el pre-
sidente municipal de Juárez, al tener el carácter de primera autoridad 
ejecutiva en el territorio que comprende este municipio, tiene en un 
alto poder persuasivo o de infuencia en cuanto al alcance de sus men-
sajes. Es decir, el cargo que detentaba el referido ciudadano le confería 
una connotación propia a sus actos, que implica atribuciones de man-
do y le daba cierta ascendencia política a sus manifestaciones, por lo 
que cualquier dirección indebida en su actuación pública ofcial, en el 
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proceso electoral, rompía con todo principio democrático de impar-
cialidad. 

En esas circunstancias, se estimó que si en la elección de ayun-
tamiento de Juárez, el partido político triunfador se había visto be-
nefciado por el activismo político-electoral del presidente munici-
pal, principalmente por el acceso a los medios televisivos durante el 
“periodo de refexión”, a diferencia de los demás partidos políticos, era 
fácil advertir no sólo la transgresión a la equidad de la contienda, si-
no que también era patente la limitación a las opciones que tenían los 
electores para decidir con libertad entre las distintas propuestas de 
los partidos políticos que participaban en los comicios. 

La razón es que el ciudadano está más en contacto con la platafor-
ma política de quien ha aparecido más en los medios de comunicación 
y, en mayor o menor medida, se le hace perder el contacto con los 
partidos políticos que menos aparecen en el propio medio de comuni-
cación, en particular durante el “periodo de refexión”, lo cual afecta la 
libertad con la que se debe ejercer el derecho al sufragio. 

Ahora bien, por lo que hace a la sentencia relacionada con la elec-
ción del gobernador del estado de Colima (SUP-JRC-221/2003 y acu-
mulados), la Sala Superior declaró la nulidad de dicha elección, en 
razón de que durante el proceso electoral hubo concurrencia de facto-
res que generaron inequidad en la contienda y violación a la libertad de 
la voluntad de los electores, en especial y conjunto con otros factores, 
una intervención desmedida del gobernador de la citada entidad fede-
rativa.5 

En la referida ejecutoria se consideró que las declaraciones recu-
rrentes del gobernador del estado de Colima, las cuales fueron di-
fundidas en prensa y televisión durante diversos días de la campaña 
electoral, e incluso en los tres días anteriores al de la jornada electoral, 

Es importante recordar que en ese asunto se consideró que estaba “prevista expresamente 
una causa de nulidad específca de base constitucional consistente en que será causa de 
nulidad de una elección cuando el gobernador del Estado intervenga indebidamente, id 
est, al margen de su esfera de atribuciones, en la elección de Gobernador del Estado, bien 
directamente, o bien indirectamente, con el objeto de que la elección recaiga en favor de 
determinada persona, siempre que la causa que se invoque haya sido plenamente acreditada 
y sea determinante para el resultado de la elección”. 

5 
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contra ciertos candidatos, dirigentes partidarios, campañas y partidos 
políticos, distintos al del propio gobernador del estado, así como en 
favor del Partido Revolucionario Institucional (pri) y su candidato a 
gobernador, constituían una vulneración grave a las condiciones que 
debían regir en todo proceso electivo democrático. 

Para la Sala Superior la intervención indebida en la elección por 
parte del gobernador del estado constituyó una especie de actos de 
campaña, para la obtención del voto en favor del candidato a gober-
nador, Gustavo Alberto Vázquez Montes, postulado por el pri, y en 
contra de otros candidatos a dicho cargo postulados por los partidos 
Acción Nacional (pan) y de la Revolución Democrática (prd), pues en 
momento alguno puede pasar inadvertido el relevante peso político y 
social que tuvieron las declaraciones en favor o en contra de ciertos 
candidatos, dirigentes partidarios, campañas y gestión gubernamen-
tal, en atención a la alta investidura jurídica del gobernador del estado, 
así como su innegable importancia social y política. 

En ese sentido, si el gobernador intervino en la elección respectiva, 
mediante declaraciones proselitistas, se consideró que éste alteró los 
principios de igualdad de los ciudadanos para acceder a los cargos pú-
blicos, así como de equidad en la contienda electoral, porque por su in-
fujo o ascendencia quebrantaba el principio constitucional de equidad 
en los elementos o apoyos con que cuenten los partidos políticos para 
llevar a cabo sus actividades, incluidas las tendentes a la obtención del 
sufragio universal, y en lo relativo a las condiciones para el acceso de 
los partidos políticos a los medios de comunicación social. 

Conforme a lo expuesto, resulta evidente que el tepjf ha sustenta-
do, desde hace ya más de una década, posicionamientos muy claros en 
relación con la intervención de funcionarios en un proceso electoral; 
esto es, ha delimitado cuáles son los alcances y las prohibiciones que 
tienen éstos en una contienda electoral. 

Así, en los límites que la Sala Superior impuso en el actuar de 
los funcionarios, se encuentra el relativo a la no utilización de recur-
sos públicos o de las posibilidades o prerrogativas inherentes al cargo 
para tratar de infuir en el voto ciudadano para afectar la equidad en 
la contienda; es decir, el sufragio activo debe sustentarse no sólo 
en condiciones de libertad, sino que su ejercicio debe realizarse con 
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pleno conocimiento de las propuestas políticas que al efecto emitan 
tanto los candidatos como los partidos políticos. 

Como se señaló, para que ese ejercicio se presente con los requisitos 
apuntados, la equidad en la contienda se observa como una condición 
de carácter primario, ya que la fnalidad sólo puede alcanzarse, por un 
lado, con una equitativa posibilidad de difusión de las propuestas de los 
partidos políticos en los medios de comunicación y, por el otro, por 
medio de situar al margen del proceso electoral factores de poder que 
pueden infuir en el ánimo del elector, como lo es la intervención des-
medida de los funcionarios. 

III. Reforma constitucional y legal. 
Una respuesta del legislador 

Ante casos como los señalados y, por supuesto, el creciente activis-
mo político de los funcionarios, que ha motivado que cada vez más se 
alegue como agravio en medios de impugnación, principalmente los re-
lacionados con resultados electorales, su indebida intromisión en los 
procesos del 13 de noviembre de 2007 y del 14 de enero de 2008 fueron 
publicadas en el Diario Ofcial de la Federación (dof), las reformas a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) y al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofpe), 
respectivamente, con el objeto de, entre otros aspectos, regular los 
límites a la propaganda gubernamental y prohibir la promoción perso-
nalizada de los servidores públicos en la misma. 

Al respecto, los artículos 41 y 134 de la Constitución fueron aque-
llos preceptos que, derivados de la reforma, incorporaron en su texto 
previsiones en el sentido señalado, a fn de que se respeten las condi-
ciones básicas de los procesos electivos democráticos: libertad en el 
sufragio y equidad en la contienda. 

Sustenta lo anterior, la exposición de motivos de la referida reforma 
constitucional, en la cual se sostuvo que 

el tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propues-
ta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso 
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electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de 
los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma consti-
tucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guberna-
mental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en 
periodos no electorales.6 

En el texto de dichos preceptos, en lo que interesa para este artículo, se 
establece que deberá suspenderse la difusión en los medios de comu-
nicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los pode-
res federales y estatales como de los municipios, órganos de gobierno 
del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales 
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, con ex-
cepción de las campañas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia (cpeum, artículo 41, base III, 
apartado C, párrafo 2). Asimismo, se prevé que todos los servidores 
públicos tengan la obligación de aplicar con imparcialidad los recur-
sos públicos que son parte de su responsabilidad, en todo tiempo, sin 
infuir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, y 
que la propaganda que, desde cualquier modalidad de comunicación 
social, difundan como tales cualquier órgano o ente de los tres órdenes 
de gobierno7 deberá tener carácter institucional y fnes informativos, 

6 Véase la iniciativa con proyecto para reformar diversas disposiciones de cpeum, en materia 
electoral del 31 de agosto de 2007. 

7 La Sala Superior del Tribunal Electoral, al resolver diversos medios de impugnación 
(SUP-RAP-147/2008, SUP-RAP-173/2008, SUP-RAP-197/2008, SUP-RAP-213/2008, 
SUP-RAP-8/2009, SUP-RAP-15/2009 y acumulado), ha establecido qué sujetos están 
obligados por las normas del artículo 134 constitucional, siendo éstos los siguientes:
“I. Los poderes públicos: poderes ejecutivos (Presidente y Gobernadores), legislativos 
(Cámaras y Congresos) y judiciales, tanto federales como de cada Estado; 
II. Los órganos autónomos. Tales como el Banco de México, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos o el Instituto Federal Electoral y sus equivalentes, si los hubiera, en los 
Estados; 
III. Las dependencias y entidades de la administración pública. Entendiéndose por éstas las 
secretarías, institutos, ofcinas y demás organizaciones de la administración pública federal 
estatal o municipal, y 
IV. Cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, entendiendo por “ente” cualquier 
organización o entidad estatal.” 
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educativos o de orientación social, sin que pueda, en ningún caso esta 
propaganda incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impli-
quen promoción personalizada de cualquier servidor público (cpeum, 
artículo 134, párrafos 7 y 8). 

Del análisis de lo establecido por el Constituyente en los citados 
preceptos, es posible derivar que el mandato consagrado en dichas 
normas tiene dos objetivos fundamentales de carácter restrictivo, 
uno relacionado con el límite temporal que tiene la propaganda gu-
bernamental8 y otro con la aplicación imparcial de los recursos por 
parte de diversos entes públicos para no afectar la equidad en la con-
tienda. Si bien el segundo es el que forma parte del objeto de este 
ensayo y, por ende, es al que me referiré en las líneas siguientes, me 
parece que el primero tiene relación e importancia, pues también 
está encaminado a preservar la equidad en la contienda y evitar la 
simulación —y el consecuente desvío de recursos públicos—, me-
diante la promoción con fnes electorales de programas o acciones 
de gobierno, inclusive; la Sala Superior ha sostenido que los supues-
tos de excepción previstos en la disposición constitucional deben ser 
analizados a la luz de los principios de equidad e imparcialidad (Tesis 
XXI/2011). 

En este tenor, respecto al segundo de los mandatos, esto es, el rela-
cionado con la aplicación de recursos, la porción normativa del artículo 
134, párrafo octavo, de la Constitución federal, es clara al establecer 
que los funcionarios que tengan como responsabilidad el uso de recur-
sos públicos, deben aplicarlos con imparcialidad, salvaguardando, en 
todo momento, la equidad en la contienda electoral. 

Lo anterior hace evidente que las disposiciones que hemos referi-
do a lo largo del presente apartado guardan una congruencia directa 

Si bien, en mi concepto, pareciera que los órganos de gobierno no debieran realizar 
“propaganda” en momento alguno, pues conforme con el Diccionario de la lengua española, 
de la Real Academia Española, ese vocablo signifca “acción o efecto de dar a conocer algo 
con el fn de atraer adeptos o compradores”, en tanto que los gobiernos no tienen por qué 
ganar adeptos. En mi opinión, lo que sí deben realizar son campañas informativas que en 
momento alguno tienen ese objetivo. Lo anterior, me parece, no sólo es falta de técnica 
legislativa, sino un despropósito derivado de la sobrerregulación que ha permeado en los 
últimos años en la materia electoral. Sin embargo, no ahondaré en el tema, pues ello escapa 
al objeto del presente trabajo. 

8 
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con los principios de imparcialidad y equidad que rigen los procesos 
electorales, a fin de que los procesos electivos se desarrollen en un 
ámbito que permita al ciudadano emitir su voto con una voluntad 
ausente de vicios. 

Empero, el hecho de que se impida a los funcionarios desviar recur-
sos públicos para fnes electorales y se prohíba la difusión de propa-
ganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público con la fnali-
dad de posicionarse ante la ciudadanía, en momento alguno implica 
que, en tiempos electorales, éstos deban limitar las actividades que 
tienen encomendadas; esto es, deben seguir ejerciendo sus funciones, 
pues de ninguna manera los procesos electorales deben tener efectos 
suspensivos de la actividad gubernamental ni mucho menos impedir 
que participen diligentemente en actos que llevan a cabo en ejercicio 
de sus atribuciones. 

Esto es así debido a que la esencia de la prohibición constitucional, 
como se ha indicado, radica en que no se utilicen recursos públicos con 
un fn distinto al que fueron destinados ni que los funcionarios apro-
vechen su posición para hacer promoción de ellos mismos o de un ter-
cero, que pueda afectar la contienda electoral. 

De ahí que la Sala Superior estime que la intervención de funcio-
narios en actividades de carácter gubernamental no pueda catalogar-
se como infracción a las citadas prohibiciones, si en esos actos no se 
difunden mensajes tendentes a la obtención del voto, que aludan a la 
pretensión de ser candidato a un cargo de elección popular o que ha-
gan referencia a los procesos electorales (SUP-RAP-69/2009). 

En efecto, para considerar actualizada la violación a la prohibición 
—sostiene el tepjf—, debe demostrarse que los actos a los que asistió 
el servidor público se llevaron con la única intención de promover la 
imagen y el nombre del servidor público involucrado, y que los me-
dios de comunicación que cubrieron el acto fueron convocados para 
tal efecto. 

Por tanto, se ha considerado que el simple hecho de que los diarios o 
periódicos publiquen información acerca de ciertos actos desplegados 
por los funcionarios en el desempeño de sus actividades no entraña ilici-
tud alguna, aun cuando se haya convocado a los reporteros o medios de 
comunicación en tanto que éstos se encuentran en libertad de decidir 
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si acuden o no a esa actividad, así como de decidir si publican esa clase 
de noticias; es decir, la única manera en que podría estimarse que exis-
te una violación a la ley sería si se demostrara que se trató de un acto 
orquestado o en el que se ejerció una indebida presión en los medios 
de comunicación. 

IV. Análisis del caso Fausto Vallejo, 
SUP-RAP-75/2010 

Posicionamiento previo 

Para analizar el caso objeto del ensayo resulta relevante hacer refe-
rencia a un criterio previo respecto de hechos similares e incluso a la
tesis XVII/2009, de rubro ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO.
LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS IN-
HÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY. 

Al respecto, por una parte, se ha sostenido que resulta indudable 
que la participación de los servidores públicos en actos de carácter 
gubernamental no encuentra una limitación estricta, sino que se en-
cuentra condicionada a la confguración de una serie de contingencias. 
Situación contraria ha merecido la participación de dichos servidores 
en mítines políticos, celebrados en días hábiles e inhábiles. 

La Sala Superior ha establecido que la asistencia de funcionarios a 
mítines políticos en días hábiles confgura una vulneración a diversas 
disposiciones del Cofpe, que implica imparcialidad y el solo hecho de 
que asistan al acto público supone promoción y coacción a los elec-
tores, vulnerando con ello el derecho fundamental de sufragio libre 
(SUP-RAP-77/2008). 

Los anteriores pronunciamientos tuvieron como sustento el acuer-
do emitido por el ife CG39/2006, denominado 

Reglas de neutralidad para que sean atendidas por el Presidente de 
la República, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, los Presidentes Municipales, los Jefes Delegacionales 
en el Distrito Federal y, en su caso, el resto de los servidores públicos 
durante el proceso electoral federal 2006. 
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El cual contenía en concreto distintas prohibiciones dirigidas a fun-
cionarios, de llevar a cabo determinadas conductas, como asistir en 
días hábiles a actos proselitistas de candidatos a cargos de elección 
popular y publicar cualquier propaganda política de apoyo a favor de 
éstos. 

Ahora bien, tratándose de la asistencia en días inhábiles, la Sala 
Superior ha ido confgurando su posicionamiento de la siguiente manera. 

Prohibición de asistencia 
La Sala Superior, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-75/2008, 
sostuvo que el artículo 4, párrafo 3, del Cofpe, y el acuerdo primero, 
fracción VI, del denominado “acuerdo de neutralidad”, propenden a evitar 
que se coaccione a los electores por virtud de la investidura de un funcio-
nario que intervenga en actos de campaña para promocionar el voto. 

En ese sentido, la investidura de un funcionario existe, en condi-
ciones ordinarias, durante todo el periodo de su ejercicio, con inde-
pendencia de que el día sea hábil o no y, por ello, tal investidura es 
susceptible de afectar al electorado que participa en actos donde in-
tervenga dicho funcionario. De ahí que se estimara que la participación 
que se imputaba al presidente municipal de Puebla se hubiera realizado 
en domingo no implicaba que por ser día inhábil éste se despojara de 
su investidura de servidor público. 

Lo anterior, a juicio de la Sala Superior, no implicaba una violación 
a la garantía de libre expresión contenida en el artículo 6 de la Cons-
titución federal en perjuicio del recurrente, pues no es ilimitada, sino 
que se encuentra restringida a no afectar los derechos de terceros y en 
el respeto y la prevalencia de los bienes jurídicos constitucionalmente 
protegidos. Por tanto, señaló: 

una limitación en el ejercicio de la libertad de expresión se justifca 
cuando con ella se trata de evitar que los servidores públicos generen 
presión o coacción a los electores, a efecto de preservar los principios 
establecidos para las elecciones libres, auténticas y periódicas, así co-
mo la emisión del sufragio universal, libre, secreto y directo, con base en 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad de los 
procesos electorales. 
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Finalmente, se sostuvo que, si en el acto de campaña electoral el 
servidor público tiene una participación activa mediante la realización 
de movimientos corporales que, atendiendo a sus circunstancias, en 
forma inequívoca se traducen en un apoyo explícito para el candida-
to, resulta inconcuso que se viola la normativa electoral de referencia. 
Esto es, en síntesis, que se consideró que la participación pasiva no es 
violatoria del artículo 134, mas no así, si hay señales inequívocas de 
apoyo al candidato o partido respectivo.9 

Validez de la asistencia sin participación 
Asimismo, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-14/2009 y 
acumulados,10 sostuvo que, del análisis de lo dispuesto en los artículos 
134 de la cpeum y 347 del Cofpe, era dable interpretar que la sola asis-
tencia o presencia de funcionarios en días inhábiles, en actividades po-
líticas para apoyar a determinado partido, precandidato o candidato de 
su preferencia, se encuentra fuera de restricción, puesto que la simple 
asistencia no entraña, por sí misma, infuencia y menos puede afrmarse 
que determine al electorado y, por tanto, afecte la equidad en la contien-
da electoral. 

Para arribar a dicha posición se consideró que toda restricción a los 
derechos fundamentales debe encontrarse sujeta a los establecidos en 
la propia Constitución o ley, o bien, atender a aspectos de idoneidad, 
racionalidad y necesidad; por ello, si la Constitución federal determi-
na de forma expresa las restricciones o limitaciones al ejercicio de los 
derechos fundamentales, entre los que se encuentran tanto la libertad de 
expresión como el derecho de asociación política, a juicio de la Sala 
Superior, los funcionarios tienen derecho a ejercer sus libertades fun-
damentales de expresión de ideas y asociación, en tanto su carácter 
de ciudadanos y la falta de previsión normativa que dicte lo contrario. 

9 En opinión del suscrito, la línea divisoria es muy delgada, acaso la asistencia a un mitin 
político ¿no se puede considerar como un acto de apoyo explícito? Distinto resulta considerar 
que ello es válido a la luz de la normativa actual, como a la postre lo sostuvo la Sala Superior, 
a partir de una nueva refexión, según se verá adelante. 

10 Sentencia SUP-RAP-14/2009 y acumulados. Actores: Partido del Trabajo y otros. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/RAP/SUP-RAP-00014-2009.htm. 
Esta sentencia fue la base para conformar la citada tesis XVII/2009. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

http://portal


Gabriel Mendoza Elvira

 

 

 

 

 
 
 

  
 
 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

En efecto, la Sala Superior consideró que 

el ejercicio integral de la libertad de expresión no debe dejar de tutelar el 
derecho de los ciudadanos de estar presentes en determinado evento 
político, ya que la asistencia o concurrencia de éstos en ese tipo de actos, 
en términos generales, constituye una forma de expresarse, si se tiene en 
consideración que el signifcado del vocablo va más allá de expresar pa-
labras, es decir, el derecho a expresarse no se agota exclusivamente me-
diante el uso de las palabras, sino que también puede ejercerse a través 
de ciertas actitudes o conductas de la persona, entre otras, asistir a un 
acto de proselitismo político, en tanto que esa sola presencia refeja, en 
sí misma, la simpatía o preferencia de determinado partido o candidato. 

Análisis integral del caso 

Antecedentes 
Los hechos que motivan el procedimiento de origen consistieron funda-
mentalmente en que el día 28 de junio de 2009, en el cierre de campaña 
llevado a cabo por dos candidatos a diputados federales del pri, en 
Morelia, en la plaza Melchor Ocampo ubicada en el centro de la citada 
ciudad, Fausto Vallejo Figueroa, presidente municipal de Morelia, par-
ticipó activamente durante todo el mitin, ya que estuvo a su lado; en su 
momento les alzó el brazo en señal de victoria, encabezó el presídium 
y dirigió un discurso invitando a los asistentes a votar por ellos y su 
partido. 

Ante ello, el pan presentó denuncia ante el ife, que motivó el pro-
cedimiento sancionador al que recayó la resolución CG154/2010,11 en 
la cual declaró fundada la queja, por la comisión de presuntas infrac-
ciones a la normativa electoral federal y, contra la cual, el referido ciu-
dadano interpuso un recurso de apelación cuya sentencia se analiza. 

11 Esa resolución se emitió en cumplimiento a la diversa sentencia SUP-RAP-33/2010, en la cual 
la Sala Superior revocó la determinación previa del propio Consejo General en la queja de 
mérito, a fn de que la autoridad responsable emitiese otra debidamente fundada y motivada, 
para fjar, conforme a derecho en relación con la responsabilidad de los sujetos denunciados, 
esto es, si tales hechos confguraban o no promoción del voto a favor de los candidatos. 
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Estudio de fondo 
De la lectura del escrito de demanda, la Sala Superior estimó que el actor 
argumentaba, a modo de agravio: 1) la vulneración a sus derechos fun-
damentales de libertad de expresión y asociación (cpeum, artículos 6 y 7); 
2) no haber vulnerado las 

Normas Reglamentarias sobre Imparcialidad en el uso de Recursos 
Públicos a que se refere el artículo 347, párrafo 1, inciso c), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (acuerdo CG39/2009). 

Al no haber utilizado recursos durante la campaña y, en específco, 
en el cierre de campaña motivo de queja; 3) que no se tomó en cuenta 
la objeción probatoria formulada en su oportunidad, y 4) la indebida 
vista al Congreso del estado. 

Por cuestión de método, se fjó como causa de pedir la violación 
de los derechos referidos en el párrafo precedente, así como por no 
haber violado el citado acuerdo, cuestión central que ocupó el estu-
dio vertido en la sentencia, previo a califcar de inoperante el agra-
vio respecto a la objeción probatoria, esto es, se tuvieron por ciertos 
los hechos y simplemente se analizó si con ello se vulneraba la nor-
ma administrativa reglamentaria y, en consecuencia, el artículo 134 
constitucional. 

Es importante señalar que como una primera premisa, el actor in-
dicó que su presencia y participación en el cierre de campaña de los 
candidatos a diputados federales del pri en Michoacán se desarrolló 
en un día inhábil, no se ostentó como servidor público y simplemente 
hizo un pronunciamiento en su discurso, en ejercicio de su libertad 
de expresión y asociación; de esta manera, refrió el actor, los hechos 
no constituyen una violación al acuerdo relativo a las señaladas nor-
mas reglamentarias, en tanto que lo prohibido en la Constitución es la 
disposición de recursos públicos con quebranto del principio de im-
parcialidad y del principio de equidad en la competencia entre parti-
dos políticos, los aspirantes, los precandidatos y candidatos durante los 
procesos electorales. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Gabriel Mendoza Elvira

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

A fn de abordar el análisis de los respectivos agravios, la Sala Su-
perior estableció —me parece con una metodología adecuada— los 
alcances jurídicos de la libertad de expresión y los derechos de reunión 
y asociación, sus protecciones específcas y limitaciones, así como la 
ponderación de valores y principios que debe realizarse, para fnal-
mente analizar si en el caso concreto se justifcaban las limitantes im-
puestas al servidor público. 

Así, en primer lugar, la Sala Superior consideró que, en términos de 
los artículos 1; 6, párrafo 1; 9, párrafo 2; 35, fracción III, y 41, fracción I, 
párrafo 2, de la cpeum, y de los convenios internacionales celebrados por 
México, específcamente el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
cuales forman parte del orden jurídico interno en una jerarquía in-
mediata, inferior a la Constitución y por encima de las demás leyes 
federales y locales,12 de conformidad con el artículo 133 de la propia 
Carta Magna, las libertades de expresión, de reunión y de asociación, 
estas dos últimas en materia política son derechos fundamentales del 
ciudadano, cuyo ejercicio debe ser garantizado y potenciado para la 
consolidación de una sociedad democrática. 

De esta manera, como reiteradamente se ha sostenido, conforme con 
la jurisprudencia 29/2002, de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN 
Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA, la 
Sala Superior, en una actitud garantista, parte de la premisa de que 
debe realizarse una interpretación y aplicación de las disposiciones re-
lativas que potencie su ejercicio y que, por consecuencia, lleve a una 
interpretación estricta y restrictiva de las limitaciones a dichos dere-
chos, puesto que se trata de condiciones mínimas para la adecuada 
tutela de la dignidad de cada persona y su desarrollo. 

12 Al respecto, el magistrado Flavio Galván Rivera formuló un voto con reserva, por considerar que 
el artículo 133 constitucional no hace distinción jerárquica entre los tratados internacionales 
y las leyes federales o locales, de manera que, en su concepto, realizarla carece de fundamento 
jurídico, no obstante la tesis aislada de la corte de rubro. TRATADOS INTERNACIONALES. 
SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y 
LOCALES. 
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En cuanto al alcance de la libertad de expresión, tal como ya lo ha 
sostenido también en reiteradas ocasiones (SUP-JRC-175/2005 y SUP-
JRC-179/2005)13 y la doctrina ha sido profusa al respecto, considera que 

comprende tres distintos derechos: I) El de buscar informaciones e ideas 
de toda índole; II) El de recibir informaciones e ideas de toda índole y III) 
El de difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Lo anterior, sobre la base de que el artículo 6 constitucional esta-
blece la libertad de expresión y el derecho a la información, de manera 
que se tiene una doble dimensión: la primera vinculada con la garantía 
al libre desarrollo de la persona y la igualdad en el trato, pues se refere 
a la expresión de ideas, juicios, opiniones y creencias personales, y la 
segunda, referida al derecho de los ciudadanos de contar con diversas 
fuentes de información, el libre acceso a las mismas y a que la infor-
mación difundida ofrezca elementos para diferenciar el hecho propia-
mente dicho y las opiniones de los comunicadores. 

De igual forma, se destaca la doble dimensión de la libertad de ex-
presión e información, la individual, referida al derecho de cada sujeto 
de expresar convicciones políticas, morales, religiosas, flosófcas o de 
cualquier otro tipo; y la social o colectiva, como derecho a sociabilizar 
la información e ideas, para que la sociedad o colectividad las conozca. 
En relación con esto último también debe tenerse en cuenta la dimen-
sión objetiva o instrumental de dichos derechos, pues constituyen un 
presupuesto para la formación de la opinión pública (Polo 2002, 23), 
institución básica en un Estado democrático. Mientras más informa-
ción tenga el electorado, el sufragio será emitido con mayor libertad. 

En cuanto a los derechos de reunión y de asociación, se seña-
la que en materia política están limitados a los ciudadanos y permi-
ten —tal como lo ha sostenido la Comisión Interamericana de Derechos 

Por ejemplo: sentencia SUP-JRC-175/2005. Actor: Coalición “Alianza por Nayarit”. Autoridad 
responsable: Segunda Sala del Tribunal Electoral del Estado de Nayarit. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2005/JRC/SUP-JRC-00175-2005.htm, 
y SUP-JRC-179/2005. Actoras: Coaliciones PAN-Convergencia y Unidos para ganar. 
Autoridad responsable Tribunal Electoral del Estado de México. Disponible en  http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2005/JRC/SUP-JRC-00179-2005.htm. 

13 
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Humanos (cidh)— el derecho a organizar partidos y asociaciones po-
líticas, en el entendido de que los derechos fundamentales irradian 
a todos los sectores del ordenamiento jurídico y no nada más a las 
relaciones del individuo frente a los órganos del poder público. Así, 
establece la Sala Superior, el derecho fundamental a la libertad de ex-
presión también debe garantizarse en el seno de los actos partidarios 
(Ortiz 2007, 4973). 

Ahora bien, en cuanto a las limitaciones, parece indiscutible hoy en 
día que los derechos fundamentales están sujetos a restricciones y, por 
ende, pueden ser delimitados o acotados, siempre que no se afecte el 
núcleo esencial del derecho de que se trate (Mendoza 2006, 122), sin 
embargo, según se establece en la sentencia, las restricciones previstas 
legalmente deben ser propias de una sociedad democrática, por cuan-
to sean necesarias para permitir el desarrollo social, político y econó-
mico del pueblo. En este tenor, se parte de la premisa de que, cuando 
el ejercicio de los derechos fundamentales previstos constitucional-
mente se realiza con el fn de participar en una campaña electoral, con 
arreglo a un criterio sistemático conforme con lo previsto en el artículo 
41 de la Constitución federal, de acuerdo también con la jurispruden-
cia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 
GARANTÍAS INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE RELACIONA 
CON EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL, SU INTER-
PRETACIÓN DEBE CORRELACIONARSE CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. 

Respecto del marco conceptual referido, se procedió al análisis, en 
el caso concreto, acerca de si se había vulnerado la norma que estable-
ce la obligación a los funcionarios, entre ellos, presidentes municipa-
les, de abstenerse en días hábiles de asistir a mítines o actos de apoyo 
a partidos, precandidatos o candidatos, así como emitir en cualquier 
tiempo expresiones a favor o en contra de los mismos y, con ello, el 
artículo 135 constitucional. 

Es importante destacar que el supuesto normativo relativo a que 
se trate de días inhábiles, al cual se adecúa el caso particular, pues se 
trató de un mitin realizado en domingo; presupone que el funcionario 
no se encuentra en el desempeño de sus funciones, salvo prueba en 
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contrario;14 en consecuencia, en principio, el solo hecho de asistir a un 
evento proselitista no implica imparcialidad en la aplicación de recur-
sos ni infuencia en la equidad de la contienda. 

A este respecto me parece importante resaltar estos dos principios 
o valores tutelados en el artículo 134 constitucional, pues, tal como lo 
hace la Sala Superior en la sentencia motivo de comentario, en el aná-
lisis de los hechos que se consideren puedan vulnerar los párrafos 7 y 
8 del citado precepto, deben verifcarse si se violan los mismos, de lo 
contrario se caería en una aplicación letrista del supuesto legal. 

En este sentido, la Sala Superior consideró que lo relevante en di-
cho acto es que la participación del servidor público municipal fue rea-
lizada en día inhábil, un domingo, sin que se tratara de una conducta 
reiterada, ni se acreditó la existencia en el uso de recursos públicos o 
se puso de ninguna forma en riesgo la equidad de la contienda; por lo 
cual, las circunstancias en las que ocurrió el hecho, llevaron a advertir 
que tal participación fue ajustada a derecho. 

Esto debe destacarse porque el servidor público no distrajo el tiem-
po que, en horas y días hábiles, debe dispensar al desempeño de su 
función pública; es decir, no se advirtió que el presidente municipal 
de Morelia, Michoacán, ejerciera sus funciones e incurriera en un acto 
u omisión que redundara en perjuicio de los intereses públicos fun-
damentales o de su buen despacho, o bien, que cometiera un acto u 
omisión que afectara la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
efciencia que se deben observar en el desempeño de su cargo, máxime 
cuando no hubo evidencia de que se violaran los derechos de los de-
más porque no se afectó la honra de algún sujeto o institución partida-
ria o coalición ni la dignidad, en tanto que, por ejemplo, se profrieran 
alguna suerte de calumnia o difamación. 

Por lo anterior, se estimaron incorrectas las valoraciones realizadas 
por la responsable en la resolución impugnada, ya que la actuación del 
gobernador, como ya se indicó, fue producto del ejercicio individual 
de la libertad de expresión y el derecho de asociación de un servidor 
público, que se llevó a cabo en un día inhábil, sin que hubiera hecho 
uso de recursos públicos. 

Es frecuente, sobre todo en el caso de los funcionarios de alto nivel, como el presidente de la 
República, que aun en días “inhábiles” asistan a actos o reuniones inherentes al desempeño 
de sus funciones. 

14 
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V. Conclusiones 

A lo largo de las consideraciones del presente trabajo, se ha evidenciado 
el carácter garantista que el tepjf ha impregnado en las resoluciones re-
lacionadas con la tutela de derechos fundamentales. El pleno ejercicio 
y la garantía real de los mismos se han vuelto una constante en la acti-
vidad cotidiana de dicha autoridad jurisdiccional electoral. 

Sin embargo, dichos posicionamientos siempre han guardado un 
respeto a los límites que el legislador les ha impuesto. Esto es, si bien 
se ha reconocido que las limitaciones introducidas en la normativa 
electoral a partir de las reformas de 2007 y 2008, constitucional y le-
gal, respectivamente, tienden a fortalecer el desarrollo de comicios 
en igualdad de condiciones para todos los contendientes políticos, lo 
cierto es que el ejercicio de las libertades fundamentales por parte de 
los funcionarios también debe encuadrarse en los límites que la propia 
Constitución federal les establece, además de evitar que por medio de 
su uso y disfrute se colisionen otros valores contenidos en el propio 
Pacto Federal, como lo podría ser la legalidad y la imparcialidad en el 
destino de los recursos públicos, la equidad en la contienda electoral, 
así como la libertad del sufragio. 

En efecto, la restricción impuesta a los funcionarios, con motivo 
de la reforma constitucional, en momento alguno debe observarse co-
mo una limitación irracional a las libertades fundamentales de dichos 
ciudadanos, como un mecanismo para asegurar el desarrollo pleno 
de las condiciones que permitan un ejercicio democrático efectivo, en 
el que la representación ciudadana sea un fel refejo de la voluntad de 
los individuos que conforman a la sociedad. Sin embargo, tampoco 
puede pensarse que los funcionarios tengan vedado, por la investidu-
ra que ostentan, el ejercicio de ciertos derechos fundamentales, espe-
cialmente algunos político-electorales o estrechamente vinculados con 
éstos, por ejemplo, las libertades de expresión y reunión en mate-
ria política. De hecho, un paternalismo exacerbado, en el sentido de 
tutelar la equidad en la contienda ante cualquier otro principio o 
derecho, pudiera llevar al absurdo de pedir a los políticos que dejen de 
hacer política. Si un presidente municipal fue electo, postulado por su-
puesto por un partido político, es precisamente porque hace política. 
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De esta forma, pareciera que el reto para el tepjf no es minúsculo 
cuando se le presenten casos en los que se confronten el ejercicio de 
derechos fundamentales con los valores de todo sistema democrático; 
sin embargo, debe generar con sus posicionamientos certeza en los 
actores políticos y establecer pautas que guíen el actuar de éstos en 
el desarrollo de un proceso electoral. Parafraseando a Orozco, el Tri-
bunal debe ir sentando criterios sólidos y claros, con la fnalidad de 
hacer más previsible la actuación de los tribunales electorales y tener 
una mayor certeza jurídica de los justiciables (2011, 45). 

Es mi convicción que con la posición adoptada en la resolución re-
caída al recurso de apelación SUP-RAP-75/2010, pareciera que el reto 
por esta ocasión se encuentra superado, pues revela no sólo la con-
gruencia con los principios que deben regir los procesos electorales, si-
no también la tendencia que asumirá en casos en los que la controversia 
involucre el ejercicio de derechos fundamentales; sin embargo, debo 
reconocer que el camino que el tepjf ha trazado en la democracia 
mexicana —a 18 años de su establecimiento como máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia electoral, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 105 constitucional— está en permanente construcción. 
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El Instituto Federal Electoral 
como operador jurídico de las 
legislaciones electorales locales. 
Comentario a la sentencia 
SUP-RAP-12/2010 

Marco Antonio Zavala Arredondo* 

I. Introducción; II. El procedimiento especial sancionador; III. El recurso 
de apelación SUP-RAP-12/2010; IV. Conclusiones, V. Fuentes consultadas. 

I. Introducción 

La sentencia correspondiente al recurso de apelación (rap) identif-
cado con el expediente SUP-RAP-12/2010 es un buen ejemplo de los 
problemas de articulación que ha supuesto el nuevo modelo de comu-
nicación política en materia de radio y televisión, establecido por la 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(cpeum) del 13 de noviembre de 2007. Entre otras cuestiones, dicha 
reforma convirtió al entonces Instituto Federal Electoral (ife, ahora 
ine) en el administrador único de los tiempos en radio y televisión 
que corresponden al Estado, destinado a sus propios fnes y al ejer-
cicio del derecho de los partidos políticos de uso permanente de los 
medios de comunicación social, tanto fuera como dentro de los pro-
cesos electorales, para lo cual, con una minuciosidad impropia de una 
ley fundamental, precisó una serie de reglas para su instrumentación 

* El 7 de marzo de 2013 fue designado magistrado de la Sala Regional II Circunscripción del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede en Monterrey, por el periodo 
de 2013 a 2015. 
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(cpeum, artículo 41, base III, apartados A y B, 2008; SUP-RAP-210/2009; 
Tesis XXVIII/2009).1 

A fn de redondear dicho modelo, el poder revisor de la Constitución 
estableció una serie de prohibiciones para la adquisición o contratación 
de tiempos en radio y televisión, así como respecto del contenido de la 
propaganda política o electoral, cuya infracción es sancionable por el 
ife mediante “procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden 
de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de 
concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley”. 
De estas disposiciones constitucionales que se mencionan, se estima de 
particular relevancia citar dos de ellas que interesan para destacar que 
se trata, en algunos casos, de previsiones con incidencia en los órdenes 
federal y local. 

La primera de ellas, contenida en el artículo 116, fracción IV, inciso i, 
de la cpeum, ordena que las constituciones y leyes electorales de los 
estados (así como el estatuto de gobierno y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por la remisión contenida en el artículo 116, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso f, de la propia cpeum) garanticen el 
acceso de los partidos políticos al radio y la televisión, conforme a las 
normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 
constitucional. Esto es, en sus respectivos ámbitos, las legislaturas de 
las entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

1 cpeum. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2008. México: tepjf. 
El artículo 41, base III, apartado A, prevé explícitamente el derecho de los partidos 
políticos nacionales para acceder a los tiempos del Estado en radio y televisión fuera de 
los procesos electorales, reservando la participación de los partidos políticos con registro 
local al tiempo que se asigna respecto de estaciones y canales con cobertura estatal 
durante los comicios en las entidades federativas y el Distrito Federal (apartado B de la 
misma base). Sin embargo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha interpretado que los partidos políticos locales también tienen derecho 
a participar en la asignación de tiempos que corresponde administrar al ife fuera de 
las precampañas y campañas electorales. Sentencia SUP-RAP-210/2009. Actor: Partido 
Unidad Democrática de Coahuila. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. Disponible en http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_ 
publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0210-2009.pdf y la tesis XXVIII/2009. RADIO
Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES TIENEN DERECHO, FUERA 
DE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORALES, A ACCEDER A 
LOS TIEMPOS DEL ESTADO DISPONIBLES. En Tesis vol. 2 de Compilación 1997-2010. 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. II, 1549-50. México: tepjf. 
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deben regular la forma en que los partidos políticos tendrán acceso a 
los mencionados medios de comunicación social, regulación que, en 
todo caso, debe ceñirse a los —nutridos— lineamientos que ofrece el 
texto constitucional. 

En relación con lo anterior —y aquí entra la segunda previsión 
anunciada—, el párrafo fnal del apartado A de la base III del artículo 41 
de la cpeum, igualmente mandata que, “conforme a la legislación 
aplicable”, en los ámbitos de los estados y el Distrito Federal se cum-
plan las tres prohibiciones impuestas en los dos párrafos que anteceden 
a dicho apartado fnal (cpeum, artículo 41, base III, apartado A, 2008),2 

a saber: 

1) Que en ningún momento los partidos políticos puedan contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 
de radio y TV; 
2) Que ninguna persona f ísica o moral, sea a título propio o por cuen-
ta de terceros, puedan contratar propaganda en radio y TV dirigida a 
infuir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o candidatos a cargos de elección popular; y 
3) Que no se transmitan en territorio nacional, mensajes con las carac-
terísticas apuntadas en el inciso precedente, que hubiesen sido contra-
tados en el extranjero. 

A diferencia de estas prohibiciones, las contenidas en el apartado C 
de la misma base III no referen una obligación similar a las legis-
laciones locales, es decir, el poder revisor de la Constitución, pro-
bablemente por la sola circunstancia de tratarse de un apartado no 
destinado a un ámbito particular, como sí acontece con los apartados 
A y B, se limitó a ordenar que la propaganda política o electoral (de-
be entenderse aquella transmitida por radio y televisión, en razón del 
epígrafe de la base III en la que se encuentra inserto el apartado C), 
que difundan los partidos no debe contener expresiones que deni-
gren a las instituciones y a los partidos políticos, o que calumnien a las 

La última parte del párrafo fnal del apartado A de la base III del artículo 41 dice a la letra: 
“Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el 
ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable”. 

2 
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personas. Del mismo modo, el segundo párrafo contiene la prohibi-
ción genérica, consistente en que durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, debe suspenderse la difusión en los me-
dios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto 
de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente 
público (SUP-RAP-57/2010, SUP-RAP-119/2010 y acumulados, SUP-
RAP-102/2011, SUP-RAP-123/2011 y acumulado, Tesis XXI/2011).3 

De tal suerte, el artículo 41 constitucional, en su base III, ofrece un 
conjunto de normas del más variado tipo, no siempre en forma siste-
mática, pues de otra manera no se entendería que, en disposiciones que 
tienen como hilo conductor encontrarse referidas al régimen federal, se 
inserten prohibiciones que pudieran considerarse como pertenecientes 
al orden jurídico total, en contraposición de los órdenes jurídicos par-
ciales (federal y estatales) propios de un Estado federal (Kelsen 1987, 
376 y ss.),4 prohibiciones que, como se vio, se encuentran contempla-
das en un apartado diverso de la misma base (el apartado C). 

3 Se exceptúan de esta prohibición exclusivamente las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. En relación con la interpretación y el alcance de estas 
excepciones, véanse las sentencias dictadas en los expedientes SUP-RAP-57/2010. Actor: 
Partido Nueva Alianza. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-
RAP-00057-2010.htm; SUP-RAP-119/2010 y acumulados. Actores: Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Acción Nacional y Felipe Calderón Hinojosa, en su carácter de titular 
del Ejecutivo Federal y Partido Revolucionario Institucional. Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00119-2010.htm; SUP-RAP-102/2011. Actor: 
Partido Revolucionario Institucional. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ 
SUP/2011/RAP/SUP-RAP-00102-2011.htm; y SUP-RAP-123/2011 y acumulado. Actores: 
Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/RAP/SUP-RAP-00123-2011.htm. Véase 
asimismo la tesis XXI/2011. PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE
EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD 
E IMPARCIALIDAD. Aprobada en sesión pública de 13 de julio de 2011, pendiente de 
publicación. http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis?f=templates&fn 
=default.htm. 

4 Véase Hans Kelsen. 1987. Teoría general del derecho y del Estado, 21ª ed. México: fce. 
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La falta de orden por parte del poder revisor de la Constitución in-
troduce un ingrediente más que complica el de por sí denso andamiaje 
normativo instaurado con la reforma constitucional del 13 de noviem-
bre de 2007. Así, por traer a colación la primera de las disposiciones 
constitucionales destacadas (artículo 116, fracción IV, inciso i, cabría 
preguntarse el alcance competencial de las constituciones y leyes elec-
torales locales para garantizar el acceso de los partidos políticos al radio 
y la televisión, dentro de los márgenes delineados por el apartado B de 
la base III del artículo 41 de la propia Carta Magna. Las mismas consti-
tuciones y leyes electorales estatales y del Distrito Federal, ¿qué deben 
prever para que se cumplan, en sus respectivos ámbitos, las prohi-
biciones contenidas en los párrafos segundo y tercero del apartado A 
de la base III del mencionado artículo 41? Las atribuciones del ife 
para sancionar, mediante procedimientos expeditos, las infracciones 
a lo dispuesto en la base III tantas veces citada, ¿incluye aquellas vio-
laciones derivadas de una regulación legislativa defciente en el ámbito 
local (puesto que la “legislación aplicable” debe prever “algo” para que 
se cumplan las prohibiciones de que los partidos contraten o adquie-
ran tiempos de cualquier clase en radio y televisión o la contratación, 
por parte de personas f ísicas o morales, de propaganda en radio y 
televisión dirigida a infuir en las preferencias electorales o en contra 
de partidos o de candidatos a cargos de elección popular)? O, mejor 
aún, ¿pueden estos procedimientos expeditos ser el vehículo para que 
el ife conozca de cualquier falta en materia de propaganda política 
o electoral transmitida por radio o televisión, incluso para conocer de 
reglas no contenidas en la base II, pero sí dispuestas por el legislador 
local al amparo del deber que le impone el artículo 116, fracción IV, 
inciso j de la cpeum?5 

En este problemático contexto normativo se encuadra la contro-
versia de la que conoció la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) en el recurso de apelación 
SUP-RAP-12/2010, respecto de la cual la legislación federal secunda-
ria —el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Este precepto constitucional establece, en lo que interesa, que las constituciones y leyes de los 
estados en materia electoral garantizarán que: “Se fjen las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan”. 

5 
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(Cofpe)— ofrece poca luz, visto que, con motivo de la reglamentación 
del procedimiento especial sancionador (pes), el artículo 368, primer 
párrafo, se limita a señalar: 

Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o 
electoral en radio y televisión durante la realización de los procesos elec-
torales de las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa 
competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 

¿Debe entenderse este precepto como una norma habilitante del ife 
para conocer de cualquier “conducta infractora” relacionada con “pro-
paganda política o electoral en radio y televisión” difundida con motivo 
de un proceso electoral estatal o del Distrito Federal? ¿O simplemen-
te se trata de una regla que defne al sujeto legitimado para interpo-
ner denuncias respecto de esta clase de infracciones? De ser así, ¿dicho 
precepto estaría implicando que las denuncias, en caso de provenir de 
sujetos distintos a la “autoridad administrativa competente”, deben pre-
sentarse primero ante ésta para que, como si se tratara de una instancia 
depuradora, previa evaluación de los planteamientos y pruebas, deter-
mine si ha lugar o no presentar la denuncia ante el ife? 

La resolución de la Sala Superor del tepjf en el recurso de apelación 
indicado no brinda respuesta a todas estas —y otras— interrogantes, 
pero sí ofrece una posición clara del papel del ife —y consecuentemente 
del pes— en cierta clase de infracciones en materia de propaganda polí-
tica o electoral en radio y televisión, relacionada con elecciones locales, 
aunque esta toma de posición pueda dar lugar a otra clase de refexiones 
acerca de cómo se está operando el diseño constitucional en la materia. 

Antes de analizar el precedente objeto del comentario, conviene 
ofrecer al lector algunos trazos del pes, pues a fnal de cuentas es en 
el marco de dicho procedimiento en el que se encuentra inserto el ar-
tículo 368, primer párrafo, del Cofpe, lo que conduciría al Consejo 
General del ife a reiterar la disposición en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias del ife (rqydife) (SUP-RAP-12/2010).6 

6 Se estima que, para mostrar la trascendencia de los criterios establecidos en el SUP-
RAP-12/2010. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad responsable: Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://www.te.gob.mx/ 
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II. El procedimiento 
especial sancionador7 

Los orígenes del procedimiento especial sancionador. 
El procedimiento especializado 

El pes es una fgura que, como varias más, es de creación pretoriana 
(Nieto 2005, 557; Schultz 1953, 53; Betancourt 2010, 67 y Murga 1983, 
225 y ss.),8 es decir, tuvo como origen criterios interpretativos del 
tepjf que posteriormente serían recogidos por el legislador (Alanis 
2008, 5 y ss.).9 Específcamente, su origen más remoto se encuentra 
en la sentencia emitida por la Sala Superior el 3 de abril de 2006 en el 
expediente SUP-RAP-17/2006, en la cual se establecería el entonces 

Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0012-2010.pdf, 
lo más conveniente es mediante acuerdo CG952/2008 y publicado en el Diario Ofcial de la 
Federación (dof) el 6 de febrero de 2009. Como más adelante se verá, dicho reglamento sería 
abrogado mediante el acuerdo CG192/2011 del Consejo General del ife, publicado en el dof 
del 30 de junio de 2011. Entre las novedades del nuevo reglamento se encontraría, justamente, 
la incorporación de criterios fjados en el recurso de apelación que ahora se comenta. Por lo 
demás, la referencia del reglamento de 2009 no afecta la exposición acerca de la instrucción 
y resolución del pes, pues el contenido —los artículos— citados es prácticamente idéntico al 
del reglamento vigente. 

7 El desarrollo de esta sección retoma las líneas generales de lo que anteriormente hemos 
expuesto en: Marco Antonio Zavala Arredondo. El procedimiento especial sancionador. 
Balance de su implementación y propuestas para su perfeccionamiento. En José Alejandro 
Luna Ramos, coord. 2011. Sistema de justicia electoral mexicano. México: Porrúa/Universidad 
Panamericana. 

8 Tomo la expresión de Alejandro Nieto. 2005. Derecho administrativo sancionador, 4ª ed. 
Madrid: Tecnos. Como es bien sabido, en el desarrollo del derecho romano durante la 
época republicana fue de gran importancia la actividad de los pretores, que en sus edictos 
incorporaron fórmulas de defensa no concebidas en el antiguo ius civile, por medio de las 
cuales corrigieron (enmendaron) y complementaron cada rama del derecho privado. Fritz 
Schultz. 1953. History of Roman Legal Science, 2ª ed. Oxford: Oxford University Press. 
También véanse las obras de Fernando Betancourt. 2010. Derecho romano clásico. Sevilla: 
Universidad de Sevilla, y José Luis Murga. 1983. Derecho romano clásico, II. El proceso. 
Zaragoza: Universidad de Zaragoza. 

9 Para una visión más amplia de los criterios jurisprudenciales del tepjf que, para bien y 
para mal, han servido de fuente de inspiración al legislador, véase María del Carmen Alanis 
Figueroa. 2008. La jurisprudencia del tepjf: Fuente formal de la Reforma Electoral 2007-2008. 
En Estudios sobre la reforma electoral 2007: hacia un nuevo modelo, coords. Lorenzo Córdova 
Vianello y Pedro Salazar Ugarte. México: tepjf. 
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denominado procedimiento especializado (Luna 2007).10 La contro-
versia que motivó el dictado de dicha resolución se suscitó durante los 
primeros meses del año 2006, cuando la coalición “Por el bien de todos” 
solicitó la inclusión de un punto de acuerdo para una sesión del Consejo 
General del ife, en el que se proponía el retiro de ciertos promocionales 
transmitidos en radio, televisión e internet, los cuales —en concepto de 
la coalición solicitante— no se ceñían a los parámetros constituciona-
les y legales. El Consejo rechazó el punto de acuerdo, considerando que 
lo solicitado no podía ser materia de un acuerdo, sino en todo caso de 
resolución que debía dictarse en un procedimiento administrativo 
sancionador, conforme a los lineamientos previstos en el artículo 270 
del Cofpe de 1990. 

La coalición interpuso un rap contra la negativa del Consejo Gene-
ral del ife y argumentó, en lo medular, que éste dejó de cumplir con las 
atribuciones y deberes conferidos por la cpeum y las leyes, en particular 
la vigilancia de la actividad desplegada por los partidos políticos y velar 
por el cumplimiento de los principios rectores en la materia electoral. A 
partir de éstos y otros planteamientos, la Sala Superior del tepjf sostuvo 
que le asistía parcialmente la razón a la apelante. 

En efecto, con apoyo en un precedente del ámbito local (SUP-
JRC-264/2004 y Tesis III/2005),11 la Sala Superior sostuvo que el 
Consejo General del ife contaba con atribuciones sufcientes para 
pronunciarse “con el propósito de hacer cesar y corregir conductas 

10 La sentencia de la Sala Superior fue dictada el 3 de abril de 2006. Retomo para la presentación 
de este precedente el análisis contenido en José Alejandro Luna Ramos. 2007. “Los confictos 
entre partidos políticos durante las campañas electorales: Una propuesta de ampliación a la 
jurisdicción electoral”. Revista de la Facultad de Derecho 247, t. LVII (enero-junio): 33 y ss. 

11 Específcamente, el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-264/2004. Actor: 
Coalición “Unidos por Veracruz”. Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Veracruz-Llave. http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2004/JRC/SUP-JRC-00264-2004.htm, resuelto el 29 de octubre de 2004, cuyo
criterio sería recogido en la tesis III/2005. CAMPAÑAS ELECTORALES. EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO TIENE ATRIBUCIONES 
PARA HACERLAS CESAR O MODIFICARLAS SI CON ELLAS SE VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD O IGUALDAD EN LA CONTIENDA. 2011. En Tesis 
vol. 2 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. II, 848-50. 
México: tepjf. 
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contrarias a derecho” (Llanderal 2006, 174-7; Cerezo 2011, 126),12 

cuando un partido político presenta una queja o denuncia en la cual 
se aporten elementos de prueba respecto del incumplimiento de otros 
partidos políticos o coaliciones de sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. Esto es, la Sala entendió que el máximo órgano de direc-
ción de la autoridad electoral federal estaba en condiciones de preve-
nir o corregir la comisión de conductas ilícitas, así como de tomar las 
medidas pertinentes para restaurar el orden jurídico y garantizar el 
debido desarrollo de los comicios. 

La otra cuestión por la que se pronunció la Sala Superior del tepjf, 
en la que se desestimó la pretensión de la coalición “Por el bien de to-
dos”, fue la petición de que la determinación del Consejo General del  ife 
se tomara por la vía de un simple acuerdo. Al respecto, la Sala razonó 
que —como la decisión que tomara este Consejo podría eventualmente 
implicar privación de derechos y no meros actos de molestia— era me-
nester el dictado de una resolución, previo agotamiento de un procedi-
miento en el cual se respetaran las formalidades esenciales previstas por 
la cpeum. 

Ante la ausencia de un procedimiento ad hoc en el Cofpe entonces 
vigente, la Sala Superior concluyó que debía implementarse, por ana-
logía, un procedimiento que se ciñera al previsto en el artículo 270 del 
Cofpe de 1990 —pues éste cumplía con las mencionadas exigencias 
constitucionales— aunque adecuándolo conforme a los criterios de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad, dado que el procedimiento 
debía ser “más expedito y con ciertas particularidades”, a fn de que 
no se tornaran irreparables las violaciones. A la postre, al procedimien-
to delineado en esta ejecutoria se le conoció como “procedimiento 
especializado”, en oposición al (único) procedimiento genérico (de 

Se enfatiza la fnalidad del procedimiento instaurado por la Sala Superior, porque en ocasiones 
se llegó a confundir su naturaleza, estrictamente depuradora o correctora (y no represora), 
identifcándolo como parte del derecho administrativo sancionador electoral, como por 
ejemplo en María de los Ángeles Llanderal Zaragoza. 2006. Nociones básicas de derecho 
administrativo sancionador electoral. Morelia: teem. Empleo aquí la palabra “administrativo” 
y no sólo la frase “derecho sancionador electoral” (Cerezo 2011), al tener ese carácter o 
naturaleza con independencia de su base constitucional explícita y de encontrarse inserta en un 
órgano constitucional autónomo, independiente —y ajeno— del Poder Ejecutivo, pues ninguno 
de ambos aspectos es considerado hoy en día consustancial de la función administrativa que 
evidentemente implica la organización de las elecciones. 

12 
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sanción), previsto en el Cofpe de 1990, con una duración de alrede-
dor de ocho días (Jurisprudencia 12/2007).13 

Como puede verse, en su concepción, el procedimiento especiali-
zado no se entendió como un cauce para la defnición de una verdad 
legal y la satisfacción de las pretensiones de las partes integrantes en 
una controversia, como si se tratara de un proceso judicial o juris-
diccional (Marienhof 2000, 94 y ss.).14 Más bien se concibió como 
un instrumento —ciertamente de garantía de los derechos de aquellos 
que intervienen en el mismo, en especial la parte denunciada— cuya 
fnalidad esencial era asegurar la pronta y efcaz satisfacción del inte-
rés general (Ferrajoli 2011b, 185),15 mediante la adopción de medidas 
y decisiones necesarias por el órgano administrativo competente, en 
tanto intérprete de ese interés y, al propio tiempo, parte del procedi-
miento y árbitro del mismo (García y Fernández 1999, 433).16 

Esta función reparadora del pes quedaría plasmada en una juris-
prudencia de la Sala Superior, que diferenciaría plenamente (SUP-
JRC-434/2007; Tesis VII/2008)17 al especializado procedimiento 
administrativo sancionador: 

13 Cabe apuntar que el referido “procedimiento especializado” se acabaría replicando, también 
por la vía interpretativa de las instancias jurisdiccionales, en las entidades federativas de la 
República Mexicana, hasta adquirir el criterio el rango de jurisprudencia obligatoria. 

14 Por esta razón no debe asimilarse o equipararse esta atribución de la autoridad electoral (para 
conocer de procedimientos) con la llamada, por algunos, “administración jurisdiccional” o 
“administración parajurisdiccional” (Marienhof 2000). 

15 Al respecto, habría que señalar que el ife ha sido concebido como una “institución electoral de 
garantía” encargada de la regularidad de los procesos electorales. “El Instituto Federal 
Electoral […] es una institución predominantemente de garantía primaria destinada a la 
vigilancia de la regularidad de los procedimientos electorales y a las decisiones en materia 
contencioso-administrativa”, según palabras de Luigi Ferrajoli. 2011b. Principia iuris. 
Teoría del derecho y de la democracia, t 2. Madrid: Trotta. Véase también Ferrajoli. 2011a. 
Poderes salvajes. La crisis de la democracia constitucional. Madrid: Trotta. 

16 En este sentido, al distinguir el procedimiento administrativo del proceso judicial, 
véase Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández. 1999. Curso de Derecho 
administrativo II. Madrid: Civitas. 

17 A tal grado llegó la distinción entre el procedimiento especializado y el procedimiento 
administrativo sancionador que la Sala Superior determinó que entre ambos se producía 
una absoluta incomunicación, derivada de la naturaleza, la estructura y las fnalidades de 
cada uno de ellos. Sólo así se explica que se haya sostenido que la valoración de los medios 
convictivos en el procedimiento especializado “de ninguna manera constituye un elemento 
con fuerza vinculante para la autoridad administrativa o el tribunal electorales, dentro de un 
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el procedimiento especializado […] es de naturaleza preponderante-
mente preventivo y de carácter provisional; su fnalidad esencial consiste 
en evitar que la conducta presumiblemente trasgresora de la normativa 
electoral, como podría ser la difusión de actos anticipados de precampa-
ña o campaña, de propaganda negra o denostativa, entre otros, genere 
los efectos perniciosos e irreparables, ello a través de medidas tendentes 
a lograr la paralización, suspensión o cesación de los actos irregulares; 
a diferencia de lo que sucede con el procedimiento sancionador, cuya 
naturaleza es eminentemente coercitiva y ejemplar de los modelos de 
conducta; su objetivo fundamental consiste en la investigación de actos 
o conductas infractoras de la normativa electoral que puedan afectar el 
proceso electoral, a fn de aplicar la sanción correspondiente (J/2/2008). 

La regulación constitucional y legal
del procedimiento especial sancionador 

Esta manera de entender el procedimiento especializado se retomaría 
en las reformas constitucionales y legales de 2007 y 2008, aunque tam-
bién se introduciría un elemento nuevo, que no se tomó en considera-
ción al momento de confgurarse jurisprudencialmente: la (al menos 
aparente) inclusión del aspecto punitivo, que hasta entonces seguía 
siendo canalizado mediante el procedimiento genérico u ordinario 
(esto es, las vertientes reparadora y la sancionadora se manejaban 
por cuerdas separadas).18 En efecto, como se refrió párrafos atrás, el 
artículo 41 de la cpeum, base III, apartado D, establece: 

procedimiento diverso como podría ser el procedimiento sancionador: en otras palabras, no 
puede ser tomado en cuenta como un factor determinante para resolver en otro procedimiento 
que tiene diversa fnalidad”. Véase la sentencia dictada por la Sala Superior del tepjf el 8 de 
noviembre de 2007, en el expediente SUP-JRC-434/2007. Actor: Partido Acción Nacional. 
Autoridad responsable: Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JRC/SUP-
JRC-00434-2007.htm, considerando séptimo. De este criterio se formó la tesis VII/2008.
PROCEDIMIENTO ESPECIALIZADO DE URGENTE RESOLUCIÓN. EL ANÁLISIS 
PRELIMINAR QUE EN ÉL SE HACE SOBRE LA CONDUCTA DENUNCIADA, CARECE 
DE FUERZA VINCULANTE AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. En Tesis vol. 2 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral, t. II, 1508-9. México: tepjf. 

Ciertamente, desde el nacimiento del procedimiento especializado éste guardó estrecha 
vinculación con el aspecto sancionador de la administración electoral, pues tuvo su origen en 
su (muy leve) similitud con el previsto en el artículo 270 del Cofpe de 1990, pero sin llegar a 
confundirse, como a partir de la reforma constitucional de noviembre de 2007 parece sugerirse. 

18 
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Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Ins-
tituto Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán 
incluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio 
y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias 
de la ley. 

Como se constató en su oportunidad, lo dispuesto en la referida 
base concierne primordialmente al derecho de los partidos políticos 
nacionales para hacer uso de manera permanente de los medios de co-
municación social, así como lo señalado en otras disposiciones enca-
minadas a asegurar la equidad en la contienda electoral.19 Y, conforme 
a lo previsto por el apartado D mencionado, cualquier infracción a las 
normas contenidas en la base III debe ser “sancionada,” precisamente 
por el ife, mediante procedimientos expeditos, los cuales “pueden” in-
cluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y 
televisión, de concesionarios y permisionarios, que sean consideradas 
contrarias a la ley. 

19 Dichas disposiciones pueden sintetizarse en los siguientes aspectos: 1) El ife como autoridad 
única encargada de administrar el tiempo que corresponde al Estado para sus propios fnes y 
al ejercicio de los derechos de los partidos políticos nacionales, tanto fuera como dentro de 
un proceso electoral, conforme a las bases contenidas en el apartado A y a lo que disponga la 
ley; 2) La prohibición que impide a los partidos políticos, en cualquier momento, contratar 
o adquirir por sí o por terceros, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 3) La 
prohibición de que cualquier otra persona f ísica o moral (sea a título propio o por cuenta 
de terceros) contrate propaganda en radio y televisión dirigida a infuir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular; 4) La prohibición para impedir la transmisión, en territorio 
nacional, de mensajes como los mencionados, contratados en el extranjero; 5) El ife como 
administrador de los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, para fnes electorales en 
las entidades federativas, conforme a lo previsto en la cpeum y en la ley; 6) La prohibición 
dirigida a los partidos para que, en la propaganda política que difundan, se abstengan 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos políticos, o que 
calumnien a las personas, y 7) La suspensión en los medios de comunicación, durante el 
tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes 
federales y estatales como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público, con excepción de las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 
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Con mayor o peor fortuna, el poder revisor de la Constitución llevó 
a la Carta Magna lo que denominó procedimientos expeditos, con el 
evidente propósito de poner remedio a aquellas situaciones que resul-
ten atentatorias de los principios de legalidad e igualdad en la materia 
electoral (J/10/2008; Salazar 2008),20 lo que supuso una ampliación 
del espectro que abarcó en sus inicios el procedimiento especializado, 
en buena medida por la adopción del nuevo modelo de comunicación 
política. No obstante, empleó también el verbo “sancionar” como la 
acción principal que tiene a su cargo el ife respecto de las conculca-
ciones a las disposiciones de la base III del artículo 41 constitucional. 
Esto condujo a que el legislador secundario, al momento de expedir 
el nuevo Cofpe, dispusiera que en el mismo procedimiento expedito 
se desahogue concomitantemente lo relacionado con la imposición de 
sanciones, ahora bautizado como “procedimiento especial sanciona-
dor”, según refere la denominación del capítulo cuarto, título primero, 
del libro séptimo del Cofpe de 2008 (artículo 370.2).21 

Pero incluso el legislador secundario y la Sala Superior del tepjf 
ampliarían aún más el objeto del pes. Por una parte, en el Código 
Electoral Federal (artículo 367)22 se estableció que —en adición a 

20 Y no sólo de la competencia en los procesos electorales, porque la cpeum en momento 
alguno condiciona la realización de los “procedimientos expeditos” a que la violación 
de alguna disposición contenida en la base III del 41 constitucional tenga verifcativo “dentro” de 
algún proceso electoral. De hecho, el apartado A de la propia base establece los lineamientos 
para el acceso de los partidos políticos nacionales a los medios de comunicación social fuera 
de los procesos electorales, por lo que estas disposiciones, igualmente, son susceptibles de 
ser transgredidas, como también pueden serlo algunas prohibiciones absolutas (es decir, no 
limitadas al proceso electoral). Luego entonces, debe concluirse que dichos procedimientos 
pueden instaurarse en cualquier momento. A una conclusión similar arribó la Sala Superior, 
al considerar que el diseño del pes conduce a concluir que éste atiende a la materia de las 
violaciones y no a su temporalidad. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 482-3. México: tepjf. Desde luego, la lectura que 
se ha realizado de estas disposiciones constitucionales no ha sido uniforme, pues hay quienes se 
han decantado por interpretaciones menos gravosas para la libertad de expresión, al menos en 
aquellos supuestos normativos que no establecen una prohibición que claramente valga para 
“todo momento”. Véase Pedro Salazar Ugarte. 2008. “La libertad limitada”. Nexos 366 (junio). 

21 Cofpe. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 2008. México: ife, in 
fne, establece que en la resolución que dicte el Consejo General del ife, de comprobarse la 
infracción denunciada, debe la autoridad imponer “las sanciones correspondientes”. 

22 (Cofpe 2008) que inicia su oración refriendo que la instauración de los procedimientos 
especiales sancionadores será “dentro de los procesos electorales”, referencia temporal que 
no se ha dado en los hechos por las razones expresadas en la nota al pie número 21. 
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la infracción de las normas contenidas en la base III del artículo 41 
de la  cpeum— mediante este procedimiento también deben cono-
cerse las denuncias por comisión de conductas que: 

1) Contravengan las normas acerca de propaganda política o electoral 
establecidas para los partidos políticos en el Cofpe. 

2) Constituyan actos anticipados de precampaña y campaña. 
3) Violen lo establecido en el párrafo séptimo —en la actualidad es 

octavo— del artículo 134 de la cpeum.23 

Por su parte, la Sala Superior incorporó al elenco indicado lo refe-
rente al ejercicio del derecho de réplica reconocido en el artículo 6 de la 
cpeum y 233.3 del Cofpe (Cofpe, artículo 368.2; SUP-RAP-175/2009 
y Tesis VII/2010).24 

23 (cpeum 2008) Adicionado con un segundo párrafo mediante Decreto de reformas, 
adiciones y derogaciones, publicado en el dof el 7 de mayo de 2008 (esto es, unos meses 
después de promulgado el nuevo Cofpe), pasando en consecuencia los anteriores párrafos 
segundo a octavo a ser tercero a noveno, según lo previó el artículo único del decreto. El 
actual párrafo octavo es del siguiente tenor: “La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fnes informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público”. 

24 La Sala Superior del tepjf estimaría que la fnalidad de dicho artículo del Cofpe es similar 
a la que persigue la norma contenida en el artículo 368.2 del mismo código (que establece, 
en el marco regulatorio del pes, que aquellos procedimientos relacionados con la difusión de 
propaganda que denigre o calumnie sólo pueden iniciarse a instancia de parte), pues lo que 
se busca es, con prontitud, “la protección de información veraz difundida por los partidos 
políticos o terceros en contra de otro partido político o sus candidatos o precandidatos, […] 
[de aquí que] es razonable estimar que en materia de derecho de réplica debe asistir la misma 
razón, en cuanto que para su tutela se debe implementar el procedimiento referido, pues 
a través del derecho de réplica se trata de proteger la infracción veraz y por ende la adecuada 
percepción respecto del partido político, precandidato o candidato”. Sentencia dictada el 
26 de junio de 2009 por la Sala en el expediente SUP-RAP-175/2009. Actores: Partido de 
la Revolución Democrática y Alberto Picasso Barroel. Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2009/RAP/SUP-RAP-00175-2009.htm. Con el criterio se aprobó la
tesis VII/2010. DERECHO DE RÉPLICA. SE TUTELA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. En Tesis vol. 2 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral, t. II, 978-9. México: tepjf. 
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La instrucción y resolución 
del procedimiento espacial sancionador 

Visto lo anterior, conviene exponer —aunque sea brevemente— lo 
concerniente a la instrucción y la resolución del pes. Lo primero que 
habría que decir es que, conforme al esquema adoptado por el legisla-
dor (Elizondo 2009),25 los órganos centrales (Cofpe, artículo 371.1)26 
del ife que participan en la instauración del pes son: 

1) El Consejo General, cuya atribución principal consiste en aprobar 
la resolución que pone fn al procedimiento. 

2) La Comisión de Quejas y Denuncias (cqyd), que debe resolver la 
adopción de medidas cautelares. 

3) La Secretaría del Consejo General, que tiene a su cargo, entre otros 
deberes, la instrucción del procedimiento. 

Por lo que se refiere a los requisitos de la denuncia, el Cofipe señala 
que ésta ha de contener lo siguiente: 

1) El nombre del quejoso o denunciante (J/36/2010),27 con frma au-
tógrafa o huella digital. 

25 El trámite y desahogo de los pes, con el apoyo de diagramas de fujo, puede consultarse en: 
Ma. Macarita Elizondo Gasperín. 2009. Prontuario electoral. Procedimiento administrativo 
sancionador, 57-154. México: iij-unam. 

26 Aunque a continuación se desarrollará la regulación del pes en el orden central, también 
habría que decir que ciertos órganos desconcentrados del ife fungen como órganos 
sustanciadores y resolutores. Específcamente, los consejos o las juntas distritales participan 
en la sustanciación y resolución del pes cuando se presentan los supuestos previstos en el 
artículo 371.1 del Cofpe (2008); es decir, cuando las denuncias versen acerca de la comisión 
de conductas referidas a la ubicación f ísica o al contenido de propaganda política o electoral 
impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio 
o televisión, así como cuando se referan a actos anticipados de precampaña o campaña en 
que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda. 

27 Como regla especial, el propio código establece que en los procedimientos relacionados con 
la difusión de propaganda que denigre o calumnie, sólo podrán iniciarse a instancia de parte 
afectada. Por ende, la regla general es que las denuncias pueden ser formuladas por cualquier 
sujeto, en razón de que el pes es de orden público y basta que se pongan en conocimiento 
de la autoridad electoral hechos supuestamente contraventores de la ley de la materia para 
que dé inicio dicho procedimiento. En este sentido, véase la J/36/2010. PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA 
PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 462-3. México: tepjf. 
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2) El domicilio para oír y recibir notifcaciones (Tesis XIX/2011).28 

3) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería. 
4) La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia. 
5) El ofrecimiento y exhibición de las pruebas con que se cuente o, en 

su caso, la mención de las que habrán de requerirse, por no tener 
posibilidad de recabarlas; y, en su caso 

6) Las medidas cautelares que se soliciten (Cofpe, artículo 368.3). 

Ahora bien, el órgano del ife que reciba o promueva la denuncia 
la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que ésta la examine 
junto con las pruebas aportadas y determine si procede la admisión 
o desechamiento de la misma. En esta fase inicial debe tomarse en 
consideración que la Sala Superior del tepjf ha interpretado, a partir 
de las atribuciones que la ley le encomienda al secretario del Consejo 
General del ife para la tramitación de los procedimientos sancionado-
res especial y ordinario, que el referido funcionario cuenta con amplias 
facultades para conducir, dirigir y desarrollar dichos procedimientos 
de manera adecuada (J/12/2010, J/17/2009, SUP-RAP-246/2008).29 

28 Ante la falta de este requisito, podría resultar aplicable, por analogía, el criterio contenido en
la tesis XIX/2011. NOTIFICACIÓN PERSONAL. PROCEDE AUN CUANDO EL REPRE-
SENTANTE DEL PARTIDO ACREDITADO ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
OMITA SEÑALAR DOMICILIO EN LA DENUNCIA O QUEJA QUE MOTIVÓ EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. Aprobada en sesión pú-
blica de 13 de julio de 2011, pendiente de publicación. http://200.23.107.66/siscon/gateway. 
dll/nJurisprudenciayTesis?f=templates&fn=default.htm. 

29 Específcamente, la Sala ha estimado que el secretario del Consejo General del ife cuenta 
con facultades tales como acumular expedientes si entre ellos existe litispendencia y 
conexidad, atraer aquellos asuntos en los supuestos permitidos legalmente, ordenar la 
apertura de procedimientos en forma ofciosa, dictar las medidas necesarias para evitar 
que se alteren o destruyan los vestigios de los hechos denunciados, allegar elementos de 
prueba al expediente, así como defnir el tipo de procedimiento por el cual debe instruirse la 
denuncia, con independencia de lo pretendido por el denunciante, siempre y cuando se 
fundamente y motive adecuadamente la determinación que se emita, dado que entre los 
efectos de la decisión se encuentra el ámbito mismo de atribuciones que puede desplegar el 
funcionario precisado. Al respecto, véanse la J/12/2010. CARGA DE LA PRUEBA. EN 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 
DENUNCIANTE. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia 
y tesis en materia electoral, 158-9. México: tepjf; la J/17/2009. PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO 
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Tocante al desechamiento, el artículo 368.5 del Cofpe establece que 
la denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

1) No reúna los requisitos que se han indicado en el párrafo precedente. 
2) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 

violación en materia de propaganda político-electoral en un proce-
so electivo. 

3) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos. 
4) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

Así, cuando la denuncia sea desechada de plano, la resolución de-
berá ser notifcada al denunciante por el medio más expedito en un 
plazo de 12 horas; amén de que tal resolución deberá ser confrmada 
por escrito (rqydife, artículo 66.2).30 

Respecto del desechamiento de la denuncia habría que comen-
tar cuatro asuntos. Primero, la Sala Superior ha estimado que el se-
cretario del Consejo General del ife tiene facultades expresas para 
desechar las denuncias cuando se actualice alguno de los supuestos 
antes citados (Cofpe, artículo 368.6; SUP-RAP-228/2008).31 Segundo, 
también se ha determinado que la denuncia sólo podrá ser desechada 

PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE. Compilación 1997-2010. En Jurisprudencia vol. 1 
de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 476-7. México: tepjf; 
así como la sentencia dictada el 8 de enero de 2009, por la Sala Superior del tepjf en el 
expediente SUP-RAP-246/2008. Actor: Partido Revolucionario Institucional. Autoridad 
responsable: Secretaría del Consejo General del ife. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2008/RAP/SUP-RAP-00246-2008.htm. 

30 rqydife. Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. México: ife. 
Considera, con carácter enunciativo, que la notifcación del desechamiento se realice por fax, 
telegrama o, en su caso, correo electrónico; y que la confrmación por escrito se efectúe a más 
tardar dentro de las 72 horas siguientes a la mencionada notifcación. 

31 Esto en virtud del adjetivo posesivo empleado en el artículo 368.6 del Cofpe (2008) del tenor 
siguiente: “La Secretaría notifcará al denunciante su resolución, por el medio más expedito 
a su alcance”. A partir de esta connotación gramatical, se ha concluido que la resolución por 
la que se determina el desechamiento corresponde, precisamente, al referido funcionario. 
Al respecto, véase lo resuelto por la Sala Superior del tepjf el 24 de diciembre de 2008 
en el recurso de apelación SUP-RAP-228/2008. Actor: Partido Revolucionario Institucional. 
Autoridad responsable: secretario ejecutivo del  Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2008/ 
RAP/SUP-RAP-00228-2008.htm. 
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cuando no se ofrezca prueba alguna, pero no cuando éstas sean insu-
fcientes (SUP-RAP-102/2009).32 Tercero, en la jurisprudencia se ha 
establecido que el cese de la conducta denunciada no implica que el 
procedimiento quede sin materia, ni que se deba dar por concluido, 
como tampoco extingue la potestad investigadora de la autoridad 
administrativa (J/16/2009).33 Por último, la Sala Superior ha con-
cluido que en la verifcación que está obligado a realizar el secreta-
rio del Consejo General del ife respecto de los hechos denunciados 
—a efectos de verifcar si los mismos, de forma manifesta, no cons-
tituyen una violación en materia de propaganda político-electoral 
en un proceso electivo— deben evitarse juicios de valor acerca de la 
legalidad de dichos hechos (J/20/2009).34 

Ahora bien, en el caso de que la demanda sea admitida, el Cofpe es-
tablece que el denunciante y el denunciado serán emplazados para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos (Tesis XVIII/2010; 

32 En relación con este tema, la Sala Superior ha estimado que la determinación respecto de si 
los medios probatorios son susceptibles de demostrar las conductas denunciadas y si éstas 
resultan ilegales, sólo corresponde al Consejo General del ife con motivo del análisis del 
fondo de la denuncia interpuesta, una vez concluida la sustanciación del pes. Este criterio 
está contenido en la sentencia de 13 de mayo de 2009 correspondiente al recurso de apelación 
SUP-RAP-102/2009. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad responsable: secretario 
ejecutivo, en su carácter de secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/RAP/SUP-
RAP-00102-2009.htm. 

33 La Sala Superior ha razonado que, incluso en este supuesto, la conducta o los hechos 
denunciados no dejan de existir y, por tanto, se debe continuar con el desahogo del 
procedimiento, a efectos de determinar si se infringieron disposiciones electorales, así como 
la responsabilidad del denunciado e imponer, en su caso, las sanciones procedentes. Este 
criterio fue recogido en la J/16/2009. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL 
CESE DE LA CONDUCTA INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR 
CONCLUIDO. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral, 479-80. México: tepjf. 

34 Esto, toda vez que dicha clase de consideraciones implican, en realidad, un análisis de 
fondo de la queja y para la procedencia de la misma basta la “existencia de elementos 
que permitan considerar objetivamente que los hechos objeto de la denuncia tienen 
racionalmente la posibilidad de constituir una infracción a la ley electoral”. Véase 
J/20/2009. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE 
LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. En 
Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
480-1. México: tepjf. 
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Tesis XIX/2010),35 que tendrá lugar, según se ha interpretado ju-
dicialmente, en las 48 horas posteriores al emplazamiento de las 
partes (y no de la admisión de la denuncia, como dice la ley) 
(J/27/2009).36 Asimismo, en el referido código se establece que se 
informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le co-
rrerá traslado de la denuncia con sus anexos (y de haber otras proban-
zas, traídas al expediente por la autoridad en ejercicio de su facultad 
investigadora, igualmente deben acompañarse en el emplazamiento, 
a fn de garantizar el derecho a ser informado de la acusación). Una 
vez admitida la demanda (SUP-RAP-213/2010),37 debe resolverse lo 
concerniente a la adopción de las medidas cautelares. 

Las medidas cautelares representan una de las mayores innova-
ciones en los procedimientos sancionadores (ordinario y especial) 
a cargo del ife, que hasta su incorporación en el Cofpe de 2008 no 

35 Acerca del emplazamiento, véase la tesis XVIII/2010. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DEBE EMPLAZAR A TODO SERVIDOR PÚBLICO DENUNCIADO. En Tesis vol. 2 de 
Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. II, 1506. México: tepjf; 
así como la tesis XIX/2010. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE
SU TRÁMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS. En 
Tesis vol. 2 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. II, 1507. 
México: tepjf. 

36 En la J/27/2009, la Sala Superior ha precisado que “el plazo de cuarenta y ocho horas, 
previo a la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, en el procedimiento especial 
sancionador, se debe computar a partir del emplazamiento respectivo. Lo anterior, a fn 
de garantizar al denunciado una debida defensa, para lo cual debe tener conocimiento 
cierto, pleno y oportuno, tanto del inicio del procedimiento instaurado en su contra como 
de las razones en que se sustenta, para que pueda preparar los argumentos de defensa y 
recabar los elementos de prueba que estime pertinentes”. La referida jurisprudencia se 
intitula AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE DEBE COMPUTAR A PARTIR DEL 
EMPLAZAMIENTO. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral, 136-7. México: tepjf. 

37 La Sala Superior ha sostenido que no es procedente que el secretario del Consejo General 
del ife someta a consideración de la autoridad competente la solicitud de medidas cautelares 
sin que antes haya admitido la queja, pues dicha aceptación implica la satisfacción de los 
requisitos de procedibilidad de la denuncia, que desde luego deben surtirse para que se 
dicten las medidas cautelares. Acerca de esto, véase lo resuelto el 24 de diciembre de 2010 
en el recurso de apelación SUP-RAP-213/2010. Actor: Partido Revolucionario Institucional. 
Autoridades responsables: Comisión de Quejas y Denuncias y Secretaría del Consejo 
General, ambos del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00213-2010.htm. 
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encontraban sustento normativo alguno (SUP-RAP-17/2006),38 máxi-
me que ha jugado un papel trascendente en la confguración de nuestro 
ordenamiento la preocupación del legislador de que el proceso electivo 
se desarrolle en los plazos previstos; preocupación que, en buena medi-
da, ha impedido hasta ahora la presentación de medios de impugnación 
que puede traer aparejada la suspensión del acto o resolución reclamada 
(cpeum, artículo 41, base IV, segundo párrafo). Como su denominación 
indica, constituyen determinaciones provisionales o transitorias con el 
objeto de lograr la cesación de actos o hechos constitutivos de la po-
sible infracción, ello con la fnalidad de evitar la producción de daños 
irreparables […] [y] de restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación jurídica que se reputa 
antijurídica (SUP-RAP-152/2010).39 

El Cofpe indica en el artículo 368.8 que si la Secretaría considera 
necesaria la adopción de medidas cautelares (SUP-RAP-122/2010),40 

las propondrá a la cqyd (SUP-RAP-45/2010; J/24/2009)41 en un 

38 En el expediente SUP-RAP-17/2006. Actor: Coalición “Por el bien de todos”. Autoridad 
responsable. Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/RAP/SUP-RAP-00017-2006-Acl1.htm 
(asunto en el que, como se ha referido, se construyó jurisprudencialmente el denominado 
“procedimiento especializado”). La Sala Superior estimó necesario aclarar la sentencia 
correspondiente a efectos de eliminar la referencia a que el Consejo General del ife 
tenía atribuciones para dictar las medidas cautelares que estimara pertinentes. En una 
aclaración emitida el 10 de abril de 2006 se estableció que la referencia a las medidas cautelares 
constituía un lapsus cálami, “pues en la sentencia no existe consideración sobre este tema”. 

39 Sentencia SUP-RAP-152/2010. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad responsable: 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00152-2010.htm, 
resuelto el 29 de septiembre de 2010. 

40 Respecto de la facultad que tiene el secretario del Consejo General del ife para proponer (a 
la cqyd) la adopción de medidas cautelares “cuando lo estime necesario”, la Sala Superior 
ha establecido que dicha facultad existe sólo cuando no se hubiese solicitado la adopción 
de tales medidas en la denuncia. Por tanto, “el caso de que la medida cautelar haya sido 
solicitada por alguna parte interesada, el secretario del Instituto Federal Electoral deberá 
proponer a la Comisión de Quejas y Denuncias la resolución correspondiente, para que sea 
ésta la que determine lo que en Derecho corresponda”. Al respecto, véase la sentencia de 11 
de agosto de 2010 dictada en el recurso de apelación SUP-RAP-122/2010. Actor: Partido 
Acción Nacional. Autoridad responsable: secretario ejecutivo, en su carácter de secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00122-2010.htm. 

41 La Sala Superior ha determinado que corresponde a la cqyd acoger o no las medidas 
cautelares propuestas por el secretario del Consejo General del ife o las solicitadas por el 
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plazo de 48 horas, para que a su vez la comisión resuelva, en un pla-
zo de 24 horas, tales medidas a fn de lograr la cesación de los ac-
tos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción 
de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen 
los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurídicos tute-
lados por las disposiciones contenidas en el propio Código Electoral 
Federal (J/26/2010; rqydife, artículos 13 y 68, 2011).42 

La audiencia de pruebas y alegatos, por su parte, debe llevarse a 
cabo de manera ininterrumpida, en forma oral, y será conducida por 
la Secretaría, mediante el personal de la dirección jurídica designado 
al efecto, debiéndose levantar constancia de su desarrollo (Cofpe, 
artículo 369.1, 2008; rqydife, artículo 69.1, 2011). Acerca del ofre-
cimiento de pruebas habría que enfatizar dos cosas: primero, que la 
carga de la prueba corresponde al quejoso o denunciante (aunque 
esto no va en detrimento de la capacidad investigadora de la autori-
dad electoral) (J/12/2010 y J/29/2009; J/22/2013)43 y, segundo, que en 

denunciante en su escrito inicial, y no al mencionado secretario, quien carece de competencia 
para oponerse a que la comisión se pronuncie, mediante el dictado de un acuerdo en el que se 
determine que no ha lugar proponer la adopción de tales medidas. Véase la sentencia dictada 
el 29 de abril de 2010, en el SUP-RAP-45/2010. Actor: Partido de la Revolución Democrática. 
Autoridad responsable: secretario ejecutivo, en su carácter de secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2010/RAP/SUP-RAP-00045-2010.htm. En relación con la competencia de la 
cqyd para el conocimiento de las medidas cautelares en el pes, véase la J/24/2009, RADIO Y
TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN 
DE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 
1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 514-5. México: tepjf. 

42 Conviene señalar que la jurisprudencia de la Sala Superior ha establecido que, a efectos 
de ordenar la adopción de medidas cautelares en asuntos relacionados con propaganda 
en radio y televisión, es necesario que la cqyd: 1) examine la existencia del derecho cuya 
tutela se pretende (apariencia de buen derecho); 2) justifque el temor fundado de que, ante 
la espera del dictado de la resolución defnitiva, desaparezca la materia de la controversia 
(peligro en la demora); c) pondere los valores y bienes jurídicos en conficto, y 3) justifque 
la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida. Véase J/26/2010. RADIO Y
TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA TRANSMISIÓN 
DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR. En 
Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
518-9. México: tepjf. En relación con este tema, también véanse los artículos 13 y 68. 
rqydife (2011). 

43 Véanse las J/12/2010 (véase supra nota número 31) y J/29/2009. PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA 
PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias
http:2011).42


Marco Antonio Zavala Arredondo

 
 

  
 

 

 

  
 

  

 
 

 
 
 
  

 
 
 
 
 

  
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

la audiencia sólo se admitirán pruebas documental y técnica (respecto 
de esto el oferente debe aportar, en el curso de la audiencia, los medios 
para desahogarla) (J/6/2005).44 Asimismo, en el Cofpe se establece 
que la audiencia se celebrará en el día y hora señalados, aun cuando las 
partes no asistan. 

Terminada la audiencia de pruebas y alegatos, el Cofpe marca que 
la Secretaría del Consejo General del ife elaborará un proyecto de re-
solución en las 24 horas siguientes y lo presentará ante el consejero 
presidente, quien deberá convocar a una sesión en un plazo idénti-
co. En esta sesión, el Consejo conocerá y dará cauce al proyecto de 
resolución. En el caso de que se compruebe la infracción denunciada, 
se ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la propa-
ganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia, o 
bien el retiro f ísico, o la inmediata suspensión de la distribución o difu-
sión de propaganda (cualquiera que sea su forma o medio de difusión) 
amén de que se impondrán, en su caso, las sanciones correspondientes 
(Cofpe, artículo 370, 2008; rqydife, artículo 70, 2011). 

Por lo que se refere a la imposición de sanciones, los artículos 355.5 
del Cofpe y 61.1 del rqydife señalan que, para su individualización, el 
Consejo General del ife deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa.45 Asimismo, se 

SANCIONADO. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral, 483-5. México: tepjf. En igual sentido, véase la jurisprudencia 22/2013. 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN. 
Aprobada en sesión pública de 13 de julio de 2011, pendiente de publicación. Disponible en 
http://www.te.gob.mx/iuse/. 

44 Respecto a la naturaleza de las pruebas técnicas, véase la J/6/2005. PRUEBAS TÉCNICAS.
PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES 
TIENEN REGULACIÓN ESPECÍFICA. En Jurisprudencia vol. 1 de Compilación 1997-2010. 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 507-8. México: tepjf. 

45 Entre las circunstancias que deben tomarse en cuenta se encuentran: 1) la gravedad de la 
responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las 
que se dicten con base en él; 2) las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
3) las condiciones socioeconómicas del infractor; 4) las condiciones externas y los medios de 
ejecución; 5) la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 6) en su caso, el monto 
del benefcio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. Vale la 
pena enfatizar que este listado de elementos a considerar para la individualización de las 
sanciones de ninguna manera es exhaustivo. 
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considerará reincidente al infractor que, habiendo sido declarado res-
ponsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se 
refere el Cofpe, incurra nuevamente en la misma conducta infractora 
(cpf, artículo 20; Muñoz y García 2002, 511; Bacigalupo 1999, 625).46 

Por último, la legislación electoral señala que las multas deberán ser 
pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del ife, pudién-
dose dar vista a las autoridades hacendarias cuando el infractor incum-
pla con su obligación, a efectos de que procedan a su cobro conforme 
a la legislación aplicable.47 

En las líneas precedentes se ha presentado una apretada síntesis de la 
instrucción y resolución del pes, según disponen el Cofpe y el rqydife 
(Cofpe, artículo 371, 2008).48 En las mismas líneas se ha puesto de 
manifesto cómo el legislador ordinario ha desarrollado la directriz 
constitucional contenida en el apartado D de la base III del artículo 41 
de la cpeum, es decir, ha instrumentado un procedimiento induda-
blemente expedito (aunque algunas malas prácticas han conducido en 

46 Pese a que el Cofpe no lo precisa, es indispensable que previamente a que se cometa de nuevo 
la conducta infractora, la resolución que declaró culpable al mismo infractor en ocasión 
anterior haya causado ejecutoria. En este sentido, véase el artículo 20 del Código Penal 
Federal (cpf), así como Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Arán. 2002. Derecho 
penal. Parte General. Valencia: Tirant lo Blanch; y Enrique Bacigalupo. 1999. Derecho penal. 
Parte General. Buenos Aires: Hammurabi. 

47 En el caso de los partidos, la ley comicial dicta que el monto de las multas se restará de sus 
ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

48 En realidad, la descripción corresponde al pes realizado en el orden central, esto es, aquel 
que instruye la Secretaría del Consejo General del ife y cuya resolución fnal está en manos 
del propio Consejo. No obstante, como se indicó en la nota al pie número 27, una de las 
novedades del Cofpe de 2008 es la posibilidad de que el pes también pueda ser llevado a 
cabo por los órganos distritales del ife, cuando la denuncia tenga como motivo la “comisión 
de conductas referidas a la ubicación f ísica o al contenido de propaganda política o electoral 
impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio 
o televisión, así como cuando se referan a actos anticipados de precampaña o campaña en 
que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda”. En estos casos, el 
artículo 371 del Cofpe (2008) señala que la denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo 
de la junta distrital del ife que corresponda a la demarcación territorial en que haya ocurrido 
la conducta denunciada. En términos generales, el procedimiento y plazos serán los mismos 
que los correspondientes al pes tramitado en el orden central, el vocal ejecutivo respectivo 
será quien ejerza las atribuciones que normalmente corresponden al secretario del Consejo. 
Asimismo, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación al 
Consejo Distrital respectivo (en los procesos electorales federales, una vez que se hayan 
instalado estos órganos) o a la Junta Ejecutiva que corresponda (fuera de dicha temporalidad). 
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los hechos a que en pocas ocasiones se cumpla con el plazo diseñado 
por la ley), con el cual es factible ordenar la cancelación inmediata de 
las transmisiones por radio y televisión de concesionarios y permisio-
narios que se estimen violatorias del orden legal (incluso es posible la 
suspensión precautoria de las transmisiones mencionadas). ¿Qué tipo 
de violaciones? En principio, aquellas para las que el poder revisor de 
la Constitución dispuso la existencia de dicho procedimiento: las in-
fracciones a los deberes y reglas establecidos en la propia base III del 
artículo 41 constitucional fueran con motivo de un proceso electoral 
federal o local, o bien, por el ejercicio del derecho de los partidos po-
líticos al uso permanente de los medios de comunicación social. A este 
elenco de faltas, que podría califcarse de irreductible por provenir di-
rectamente de un mandado constitucional, el legislador federal y los 
precedentes de la Sala Superior del tepjf han incorporado otro tipo 
de infracciones que, al menos en apariencia, se encontrarían necesa-
riamente relacionadas, de alguna forma, con un proceso electoral fe-
deral o con el ámbito de atribuciones de la autoridad electoral federal 
administrativa (cpeum, artículos 134 párrafos octavo y noveno; y 41, 
base III).49 

A la luz de lo anterior, parece que lo dispuesto por el artículo 368, pri-
mer párrafo, del Cofpe, se enmarca con las infracciones a los deberes y 
las reglas contenidos en la base III del artículo 41 de la cpeum, cuando 
éstas ocurren en o con motivo de una elección estatal o munici-
pal. Esto es, como una fase preliminar del pes (SUP-RAP-12/2010; 

49 Los párrafos octavo y noveno del artículo 134 de la cpeum (2008) —y la interpretación 
que de los mismos ha efectuado la Sala Superior— son muy claros en el sentido de que 
la prohibición de propaganda gubernamental que implique promoción personalizada de 
cualquier servidor público debe ser garantizada por las leyes “en sus respectivos ámbitos 
de aplicación”, las cuales deben incluir “el régimen de sanciones que haya a lugar”. Por su parte, 
la contravención a las normas de propaganda política o electoral que pueden ser conocidas en 
un pes (diversas a las del artículo 41, base III, de la referida ley) se refere a aquellas 
establecidas para los partidos por el Cofpe y no por otro ordenamiento normativo. Lo 
mismo podría decirse respecto de aquellos actos que pueden considerarse como anticipados 
de precampaña o campaña, es decir, no cabe sino entender que se refere al orden federal. 
Y, por último, el pronunciamiento de la Sala Superior acerca de la procedencia del pes para 
plantear que el respeto al derecho de réplica se dio con motivo de una nota periodística 
publicada durante un proceso electoral federal y se encontraba referida a la persona de un 
candidato en dicho proceso. 
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SUP-RAP-135/2008),50 lo que sugiere el conocimiento y la resolución 
de lo que en derecho proceda, por parte de la autoridad electoral fede-
ral. En este sentido debe entenderse lo previsto en el rqydife vigente 
en 2010, cuyo artículo 62.4 establecía: 

4. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda 
política o electoral en radio y televisión durante la realización de los 
procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Fe-
deral Electoral. 
a) Para tal efecto, el instituto estatal electoral correspondiente, deberá 
hacer un análisis mediante el cual, vinculando los hechos con el estado 
que guarda el proceso en la entidad y las condiciones que para su desa-
rrollo haya dictado, exponga los motivos por los cuales considera que 
esta autoridad federal deba conocer del asunto en cuestión. 
b) En ningún caso, la autoridad administrativa electoral local remitirá 
de manera automática cualquier queja dirigida a este Instituto, debiendo 
realizar el análisis señalado en el párrafo anterior, y presentarla a nombre 
del propio instituto estatal electoral. 

Sin embargo, la conclusión a la que arribó la Sala Superior tendría 
una perspectiva distinta, como enseguida se verá. 

Al momento de resolver el SUP-RAP-12/2010. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. Disponible 
en http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/ 
SUP-RAP-0012-2010.pdf, la Sala Superior ya había establecido que la labor de los institutos 
locales en esta tarea no se limitaba a fungir como meras ofcinas receptoras de denuncias, 
pues debían realizar un análisis y exponer los motivos por los cuales consideraban que el 
ife debía conocer del asunto, ya que de lo contrario las denuncias serían desechadas. Véase 
el recurso de apelación SUP-RAP-135/2008. Actor: Partido de la Revolución Democrática. 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2008/RAP/SUP-RAP-
00135-2008.htm, resuelto el 27 de agosto de 2008. 
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III. El recurso de apelación 
SUP-RAP-12/2010 

Resumen del caso 

La controversia que dio origen al recurso de apelación SUP-
RAP-12/2010 se suscitó durante el desarrollo de las precampañas del 
proceso electoral de Chihuahua en 2010. El motivo de la misma fue la 
transmisión de dos promocionales51 —uno de radio y otro de televi-
sión— en diversas estaciones y canales de la entidad que hacían alu-
sión a Carlos Marcelino Borruel Baquera, quien entonces era uno de 
los precandidatos del Partido Acción Nacional (pan) a la gubernatura. 
Los dos promocionales hacían referencia a la biograf ía del menciona-
do aspirante y contenían la siguiente narración: 

Carlos Borruel nació en una familia humilde y numerosa, en la adoles-
cencia perdió a su padre, por lo que desde joven trabajó y estudió para 
ayudar a su madre y sus hermanos; como tú, sabe del esfuerzo para sacar 
adelante a su familia y desde hace casi veinte años se dedica al servicio 
público, siempre cerca de la gente ayudando a vivir mejor a quien lo 
necesita; él es alguien como nosotros y tiene experiencia para ser un 
buen Gobernador; él ya ha dado resultados. 

El fnal de ambos promocionales era ligeramente diferente. En el 
promocional de radio, la narración cerraba con la siguiente frase: “Car-
los Borruel, precandidato, propaganda dirigida a miembros del pan”. 
Por su parte, el televisivo terminaba de la siguiente forma: en medio de 
la pantalla aparecía el nombre del aspirante; abajo decía “Precandidato 
A” (con letras diminutas, casi ilegibles), seguido de la palabra “Gober-
nador” (con letras más grandes), y fnalmente, en la parte baja de la 
pantalla se insertaba un cintillo con la oración “Propaganda dirigida a 
miembros del pan”. 

51 Las claves de identifcación de los promocionales son “RA02634-09 Biográfco” y “RV02268-
09 Biográfco”. 
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El 21 de enero de 2010, inconforme con el contenido de dichos 
promocionales, el representante del Partido Revolucionario Institu-
cional (pri) ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua (ieec) presentó un escrito en el que denunciaba la trans-
misión de los promocionales alusivos a Borruel Baquera que, en su 
concepto, constituían infracciones a la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua y al Cofpe. Con motivo de esa denuncia, el 27 de enero del 
mismo año, el presidente del ieec emitió un ofcio en el cual solicitaba 
que el secretario ejecutivo del ife fuera el conducto para que la cqyd 
de dicho órgano federal ordenara el retiro de los promocionales del 
entonces precandidato panista. 

Una vez recibida la documentación, ese mismo día, el secretario eje-
cutivo del ife emitió un acuerdo en el que determinó, por una parte, 
que el pes era la vía para conocer de los hechos denunciados por el pri 
y, por otra, que se reservaba acordar acerca de las medidas cautelares 
solicitadas por el presidente del ieec hasta que recibiera un reporte por 
parte del director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del ife. 
Después de realizar un monitoreo en el sistema del instituto, al día si-
guiente, el referido director ejecutivo confrmó que los promocionales 
denunciados efectivamente habían sido transmitidos en diversas esta-
ciones de radio y canales de televisión de Chihuahua. Con base en esta 
información, el secretario ejecutivo determinó, el mismo 28 de enero, 
que debía ponerse a consideración de la cqyd la adopción de las medi-
das cautelares solicitadas. Finalmente, en la misma fecha, la comisión 
estimó que las medidas cautelares eran procedentes y que, por tanto, las 
estaciones de radio y canales de televisión debían suspender la transmi-
sión de los promocionales denunciados. 

El 2 de febrero de 2010, el representante suplente del pan ante el Con-
sejo General del ife interpuso recurso de apelación contra la resolución 
dictada por la cqyd. Para los propósitos de este comentario, el agravio 
más relevante planteado por el pan52 fue aquel en el que se argumentó 

En los agravios restantes, el pan planteó lo siguiente: por una parte, argumentó que el acuerdo 
de la cqyd se encontraba indebidamente fundamentado y motivado en lo concerniente a la 
ponderación de los valores y bienes jurídicos en conficto. Consideró que la medida cautelar 
decretada por la comisión resultaba excesiva, desproporcionada e injustifcada toda vez 
que el promocional denunciado no generaba la presunción de atentar contra el principio 

52 
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la falta de competencia del ife para fundar su acuerdo en una ley de 
carácter local. Específcamente, el partido recurrente consideró que las 
medidas cautelares carecían de sustento, pues la cqyd las había funda-
do en el artículo 126, segundo párrafo, inciso c, de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua,53 situación que, en su concepto, constituía una 
violación a la esfera de competencia del ieec. 

El rap del pan fue recibido en la Sala Superior del tepjf el 8 de 
febrero y la sentencia correspondiente se dictó el posterior 17. Para 
resolver el asunto, la Sala fjó un criterio para determinar: 1) el órgano 
competente y 2) el procedimiento a seguir para la adopción de medi-
das cautelares en materia de radio y televisión, particularmente, du-
rante los procesos electorales locales. 

A fn de dilucidar ambos aspectos, en primer término la Sala Superior 
estableció el órgano y procedimiento a seguir en aquellos casos en los 
que se produjeran violaciones relacionadas con: 

1) La prohibición de contratar o adquirir tiempos en radio y televisión 
por los partidos políticos, por sí o por terceras personas. 

2) Pautas y tiempos de acceso a radio y televisión. 
3) La difusión de propaganda electoral —en radio y televisión— que 

denigre a las instituciones o partidos políticos, o bien, que calumnie 
a las personas. 

4) La difusión de propaganda gubernamental, durante las campañas 
electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial. 

de equidad en la contienda. Específcamente, el partido apelante alegaba que la propaganda 
estaba dirigida sólo a los miembros del pan, por lo que no podía generarse confusión en el 
electorado. Por otra parte, el pan señaló, de manera genérica, que el acuerdo de la cqyd 
adolecía de una debida fundamentación y motivación. Por último, alegó que se violentaban 
sus garantías de debido proceso, pues el ife no le había notifcado a tiempo el inicio del pes. 

53 Dicho numeral establece que: “La propaganda electoral de precampaña deberá reunir, para 
ser considerada como tal, los requisitos siguientes: 1) Identifcar al partido político de que se 
trate; 2) Incluir en la propaganda que se difunda por cualquier medio, en forma visible, la 
denominación de ser ‘precandidato’; 3) Mencionar en la propaganda, en forma visible, 
el día de la jornada electiva interna o en su caso la asamblea o acto que conforme a las 
normas internas cada partido político utilice para designar a sus candidatos, y 4) Omitir toda 
referencia a la jornada electoral constitucional a efecto de evitar cualquier confusión entre el 
proceso interno y el constitucional”. 
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En estos casos, la Sala Superior estimó que la competencia se surtía 
en todo momento —tanto en procesos federales y locales como fuera de 
ellos— a favor del ife, el que por medio del pes conocería de las viola-
ciones denunciadas y, además, dictaría las medidas cautelares que esti-
mara oportunas. En relación con este último aspecto se especifcó que 
sería la cqyd la encargada de pronunciarse acerca de la pertinencia o no 
de adoptar tales medidas precautorias. 

Establecido lo anterior, en la sentencia se resolvió una cuestión más 
compleja: la competencia para conocer y resolver de conductas en ma-
teria de radio y televisión que violaran alguna norma electoral local 
referente a precampaña y campaña. La Sala Superior advirtió que la 
cpeum y el Cofpe contenían normas cuya interpretación literal podría 
generar la apertura de dos procedimientos sancionadores —uno en el 
ámbito federal y otro en el estatal— por la comisión de una misma in-
fracción a la normativa local. A fn de evitar lo anterior, la Sala estimó 
que era necesario hacer una interpretación sistemática de lo dispuesto 
por la cpeum y el Cofpe. 

Los artículos que, según la Sala Superior, podían generar esta situa-
ción indeseable son los siguientes: por una parte, el apartado D, de la 
base III del artículo 41 constitucional, el cual dispone que las infraccio-
nes a dicha base serán sancionadas por el ife “mediante procedimien-
tos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de 
las transmisiones en radio y televisión, de concesionarios y permisio-
narios, que resulten violatorias de la ley”. Por otra, el artículo 116 de 
la cpeum, que establece que las constituciones y leyes locales garanti-
zarán que: 1) “los partidos políticos accedan a la radio y la televisión” 
conforme a la base constitucional antes señalada, y 2) “se fjen las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales de los partidos po-
líticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan”. Finalmente, 
el artículo 368, primer párrafo, del Cofpe, mismo que, según se ha 
dicho, establece que para el conocimiento de conductas infractoras re-
lacionadas con propaganda en radio y televisión durante los procesos 
electorales de las entidades federativas, la denuncia correspondiente 
será presentada ante el ife por la autoridad electoral local competente. 

A juicio de la Sala Superior, en vista de la falta de certeza que podrían 
generar las anteriores disposiciones —derivada de la ya aludida posi-
bilidad de iniciar dos procedimientos sancionadores por una misma 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Marco Antonio Zavala Arredondo

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
  

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

infracción—, resultaba necesario establecer un criterio que clarifcara 
la distribución de competencias para conocer de infracciones en mate-
ria de radio y televisión, acontecidas durante el desarrollo de procesos 
electorales locales. Así, se concluyó que las autoridades electorales de 
las entidades federativas estarían encargadas de iniciar sus respecti-
vos procedimientos sancionadores cuando se produjeran violaciones 
a una norma electoral local referente a las precampañas o campañas. 

En estos supuestos, la Sala Superior estimó que, en oposición a lo 
ordenado por el secretario ejecutivo en el caso en estudio, no resultaba 
procedente la apertura de un pes, pues la participación de la autori-
dad electoral federal se limitaba a la mera coadyuvancia en el ejer-
cicio de las atribuciones de la autoridad local, asistencia que giraría 
exclusivamente en torno a la concesión o no de las medidas cautelares. 
En efecto, conforme a los lineamientos defnidos por el Tribunal, una 
vez iniciado el procedimiento administrativo sancionador en el ám-
bito local, si se advierte la necesidad de adoptar una medida cautelar 
consistente en la suspensión de la transmisión en radio y televisión 
de la propaganda denunciada, la autoridad electoral local remitirá al 
secretario del Consejo General del ife una solicitud —fundada y mo-
tivada— de aplicación de medidas cautelares. Recibida la solicitud, el 
secretario de este Consejo abrirá un cuaderno auxiliar con toda la do-
cumentación remitida por la autoridad local. Una vez realizadas, en 
su caso, las diligencias que estime necesarias, el secretario remitirá, 
de inmediato, el cuaderno auxiliar a la cqyd para que ésta se pronun-
cie, en un plazo de 24 horas, exclusivamente respecto de la adopción 
de la medida cautelar solicitada. Para fundar y motivar su acuerdo, la 
cqyd deberá realizar una valoración de los contenidos de la propa-
ganda denunciada “a la luz de la legislación local presuntamente viola-
da, de conformidad con lo señalado por la autoridad local”. Si la cqyd 
aprueba la aplicación de medidas cautelares, de inmediato remitirá el 
acuerdo emitido al secretario del Consejo, quien deberá notifcarlo a la 
autoridad electoral interesada a la mayor brevedad posible. Realizado 
lo anterior, el secretario integrará todas las actuaciones al cuaderno 
auxiliar respectivo e informará al mencionado Consejo de la tramita-
ción de dicho cuaderno. 

Con la división de competencias que se ha detallado, la Sala Superior 
estableció un esquema de “colaboración” para los casos en que se adujeran 
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violaciones a reglas locales de precampaña y campaña, con motivo de 
la difusión de propaganda política o electoral en radio y televisión, 
durante el transcurso de procesos electorales respectivos: mientras 
la denuncia y la imposición de sanciones compete a la autoridad elec-
toral estatal, la cqyd del ife coadyuva exclusivamente para determi-
nar si proceden o no las medidas cautelares —con la legislación local 
relativa a la regulación de precampañas y campañas como parámetro—. 
Además, al establecer que el dictado de medidas cautelares por parte 
del ife no generaría el inicio de un pes —pues todas las actuaciones 
se realizarían en un cuaderno auxiliar—, el esquema evitó que, con 
motivo de una misma infracción, se originaran dos procedimientos 
sancionadores. 

Con base en el anterior razonamiento, la Sala Superior del tepjf 
estimó que el agravio hecho valer por el pan era fundado sólo en par-
te, toda vez que la cqyd sí tenía competencia para fundar su acuerdo 
según la legislación del estado de Coahuila, pero concedió la razón en 
que fue indebido que se abriera en el ife un pes, ya que la autoridad 
federal debía limitarse a abrir un cuaderno auxiliar. Por tanto, la Sala 
consideró que lo procedente era modifcar el acuerdo dictado el 27 de 
enero por el secretario del Consejo General del ife —para el efecto 
de que el procedimiento fuese sustanciado como cuaderno auxiliar—, 
pero dejó frme la medida cautelar adoptada por la cqyd en el acuerdo 
impugnado.54 

Respecto del resto de agravios (resumidos en la nota al pie número 57), la Sala Superior 
califcó como infundado el argumento relativo a que los promocionales denunciados no 
generaban la presunción de atentar contra el principio de equidad y que, por tanto, las 
medidas cautelares resultaban excesivas, desproporcionadas e injustifcadas. Lo anterior, 
pues en concepto de la Sala Superior el promocional denunciado sí tenía el potencial de 
confundir al electorado, toda vez que no se precisaba la fecha en que se realizaría la jornada 
para elegir al candidato del pan —lo cual contravenía el artículo 126, párrafo 2, inciso c), de la ley 
electoral local—, situación que podía generar la falsa idea de que la elección interna ya había 
sido celebrada y que Carlos Borruel Baquera era, por tanto, el candidato de dicho instituto 
político. Según la Sala, la posible vulneración al principio de equidad se generaba en una 
doble vertiente: en el pan, pues podría pensarse que Borruel había resultado victorioso en 
la contienda interna; pero también en el exterior, pues si en efecto dicha persona era postulada 
como candidato, la transmisión del promocional le podía generar una ventaja respecto 
del resto de competidores. Finalmente, se estimó innecesario pronunciarse acerca del 
agravio relativo a la falta de notifcación del inicio del pes, toda vez que no conduciría su 
análisis a ningún fn práctico. 
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Impacto en la jurisprudencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y el Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Instituto Federal Electoral 

Los criterios sostenidos en el recurso de apelación SUP-RAP-12/2010 
serían reiterados en sentencias posteriores y, eventualmente, servirían 
de base para la aprobación de dos jurisprudencias. Por una parte, la 
identifcada con la clave 23/2010 señala que, cuando se presente una 
posible violación a la normatividad local con motivo de la difusión 
de propaganda de radio o televisión durante los procesos electorales de 
las entidades federativas, la denuncia y la imposición de sanciones 
competen a la autoridad local estatal, mientras que la cqyd del ife 
colabora exclusivamente con la suspensión de la transmisión de la pro-
paganda denunciada. Además, en la misma jurisprudencia se recoge 
el criterio consistente en que, para dictar una medida cautelar en este 
tipo de casos, el ife no debe iniciar un pes —para así evitar la apertura 
de un procedimiento en el ámbito federal y otro en el local—. 

Por otra parte, la jurisprudencia 25/2010 aborda la ya referida divi-
sión de competencias entre el ife y las autoridades electorales locales 
tratándose de procedimientos administrativos sancionadores. Así, el 
ife es competente en todo momento para conocer y resolver procedi-
mientos especiales sancionadores en las siguientes hipótesis: 

1) Contratación y adquisición de tiempos en radio y televisión por los par-
tidos políticos, ya sea por sí o por terceras personas f ísicas o morales. 

2) Infracciones a las pautas y tiempos de acceso a radio y televisión. 
3) Difusión de propaganda política o electoral que contenga expresio-

nes denigratorias o calumniosas. 
4) Difusión en radio y televisión de propaganda gubernamental de 

cualquier ente público, durante el periodo prohibido constitu-
cionalmente. 

Por su parte, las autoridades electorales administrativas de las enti-
dades federativas son competentes para conocer de infracciones a leyes 
estatales por la difusión de propaganda en cualquier medio durante el 
transcurso de los procesos electorales locales (siempre y cuando, claro 
está, que la infracción no cayera en los supuestos de competencia ex-
clusiva del ife). 
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Pero los criterios que estableció la Sala Superior en el SUP-
RAP-12/2010 no sólo serían recogidos por la jurisprudencia; de he-
cho, el propio Consejo General del ife incorporaría lo resuelto por la 
Sala al emitir el rqydife publicado en el dof del 30 de junio de 2011 
(SUP-RAP-141/2011; SUP-RAP-144/2011; SUP-RAP-451/2011).55 En 
el artículo 18 de dicho reglamento se establecería el procedimiento 
para la adopción de “las medidas cautelares, tratándose de propagan-
da en radio y televisión, en asuntos de competencia exclusiva de los 
Institutos Electorales Locales”. En términos generales, el reglamento 
del ife reproduce los criterios establecidos por la Sala Superior en el 
SUP-RAP-12/2010 (rqydife, artículo 18, 2011),56 aunque lo cierto 
es que también introduce algunas novedades. Por ejemplo, el tercer 
apartado de ese artículo señala que cuando la queja o solicitud de me-
didas cautelares sea presentada directamente ante el ife, éste la remi-
tirá de inmediato al órgano electoral local correspondiente; el cuatro 

55 Tómese en consideración que algunos apartados de este nuevo reglamento se impugnaron 
en los recursos de apelación SUP-RAP-141/2011. Actores: Convergencia y Partido de la 
Revolución Democrática. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/RAP/ 
SUP-RAP-00141-2011.htm, SUP-RAP-144/2011. Acumulado al 141 y SUP-RAP-451/2011. 
Actor: Televisión Azteca S. A. de C. V. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. Disponible en http://www.jurisprudenciaelectoral.org/sites/default/fles/ 
SUP-RAP-0451-2011.pdf. Al momento de escribir estas líneas, se han resuelto los dos primeros 
recursos, en los cuales se determinó modifcar el acuerdo CG192/2011 del Consejo General del 
ife de 23 de junio de 2011 respecto de los artículos 67, primer párrafo, 69 y 70, párrafo siete, 
del rqydife (2011). 

56 Por ejemplo, en el artículo 18 del rqydife (2011) vigente, se establece que: 1) si el instituto 
local advierte la necesidad de adoptar una medida cautelar por un procedimiento sancionador 
iniciado por violaciones a una norma electoral local en los procesos electorales de las 
entidades federativas, dicha autoridad deberá remitir su solicitud al secretario del Consejo 
General del ife; 2) una vez que sea recibida la solicitud, este secretario abrirá un cuaderno 
auxiliar y, una vez realizadas —en su caso— las diligencias que estime necesarias, lo remitirá 
a la cqyd, con un proyecto de acuerdo, para que ésta se pronuncie exclusivamente, en un 
plazo de 24 horas, acerca de la adopción o no de la medida cautelar solicitada; 3) el acuerdo 
que emita la cqyd deberá valorar el contenido de los materiales denunciados a la luz de 
la legislación local presuntamente violada; 4) una vez aprobado el acuerdo de la cqyd se 
remitirá de inmediato al secretario del Consejo, quien deberá notifcarlo a las partes, a la 
autoridad electoral local y a las demás autoridades competentes (sin perjuicio de hacerlo 
del conocimiento de las partes por los medios más expeditos), y 5) realizado lo anterior, 
el referido secretario integrará todas las actuaciones al cuaderno auxiliar respectivo, mismo 
que remitirá en original a la autoridad electoral local, previa formación de una copia 
certifcada del mismo para sus archivos. 
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establece los requisitos que deberá contener la solicitud de medidas 
cautelares;57 mientras que el siete señala que el ife podrá celebrar con-
venios de colaboración con las autoridades electorales locales.58 

IV. Conclusiones 

Lo primero que se puede resaltar del criterio asumido por la Sala Superior 
del tepjf en la sentencia en comento es que con el mismo se rechazó 
—implícitamente— aquella otra lectura que ofrece el artículo 368, pri-
mer párrafo, del Cofpe, conforme a la cual podría entenderse que la 
“conducta infractora” relacionada con propaganda política o electoral 
en radio y televisión durante la realización de los procesos electorales 
locales —a que se refere el enunciado normativo—, involucra cual-
quiera de los supuestos que conforme a la cpeum y al Cofpe dan lugar 
a un pes, con excepción de aquellos que, evidentemente, correspon-
dan de forma exclusiva a controversias del orden federal.59 Con esta 
interpretación, según se apuntó en líneas precedentes,60 la interven-
ción de la autoridad electoral administrativa de una entidad federativa 
o del Distrito Federal se traduciría en una especie de “fase prelimi-
nar” al inicio del pes, que a la luz de lo previsto en el artículo 62.4 del 
rqydife vigente en 2010 y de los precedentes entonces existentes por 

57 En este apartado se indica que la solicitud deberá contener: 1) la identifcación del 
promovente; 2) los argumentos que acrediten su interés jurídico; 3) el domicilio para oír y 
recibir notifcaciones y, de ser posible, un correo electrónico y número de fax; 4) la narración 
expresa y clara de los hechos en que se basa la solicitud de decretar las medidas cautelares, 
manifestando la posible afectación a los valores y principios que rigen la materia electoral, y 
5) en su caso, las pruebas con las que acredite la razón de su dicho. 

58 En el séptimo párrafo se dice que la celebración de convenios podrá establecerse “con el 
propósito de garantizar la expeditez en la atención de las solicitudes de medidas cautelares, 
así como que las autoridades electorales locales cuenten con elementos sufcientes para 
determinar la intervención de este Instituto para efectos de la posible adopción de medidas 
cautelares”. 

59 Por ejemplo, la violación de normas relacionadas con la propaganda política o electoral 
establecidas por el Cofpe a partidos políticos y candidatos, así como la realización de actos 
anticipados de precampaña o campaña en el ámbito federal. 

60 Parte fnal del apartado 2.3 de este comentario. 
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parte de la Sala Superior (SUP-RAP-135/2008),61 no constituiría sino 
una especie de dictamen por parte de la autoridad local acerca de si la 
denuncia debe ser conocida por el ife. 

El problema de conceder esta intelección interpretativa al artículo 
368, primer párrafo, del Cofpe (2008), radica en los efectos que tendría, 
pues si la intervención de la autoridad electoral administrativa local 
no era la de una mera ofcina receptora de denuncias, eventualmente 
podría presentarse el supuesto en el que dicha autoridad considerara 
que la queja presentada no contara con los méritos sufcientes para ser 
puesta a consideración del ife. En este caso, cabría preguntarse si la 
autoridad estatal o del Distrito Federal debería limitarse a rechazar la 
pretensión del denunciante, con la emisión del acuerdo respectivo o, 
por el contrario, si debería de cualquier forma elevar a consideración 
de la instancia federal la queja junto con el dictamen negativo que emi-
tiera, aspecto que no tiene asidero —al menos en forma expresa— ni 
en el Cofpe ni en el reglamento entonces vigente, por no mencionar 
el evidente retraso a que semejante trámite conduciría, ante la posible 
interposición de medios de defensa contra la determinación de la au-
toridad administrativa local. 

Sea como fuere el resultado del análisis por parte de la autoridad 
local, de aceptarse la opción interpretativa que viene destacándose, 
abriría el debate respecto de la constitucionalidad del artículo 368, pri-
mer párrafo, del Cofpe. Lo anterior porque no parece razonable que 
si la cpeum confere al ife la facultad para conocer, mediante “proce-
dimientos expeditos”, las infracciones a los deberes y las reglas con-
tenidas en la base III del artículo 41 de la Carta Magna, la legislación 
secundaria y las disposiciones reglamentarias que la desarrollan intro-
duzcan normas que limiten u obstaculicen el ejercicio de ese mandato 
constitucional, concediendo a una autoridad diversa la atribución de 
analizar la procedencia (aunque no se le reconozca carácter vinculan-
te) de una denuncia cuyo conocimiento corresponde —se insiste— ex-
clusivamente al ife. 

Justo a partir de la disposición constitucional que atribuye al ife el 
conocimiento y la resolución de lo que la legislación denomina pes, es 

Véase la nota al pie número 55, en que se refere el pronunciamiento en el SUP-RAP-135/2008. 61 
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posible atribuir un signifcado más preciso al artículo 368, primer párra-
fo, del Cofpe, del cual se excluyan aquellas infracciones que, como se dijo, 
son del conocimiento exclusivo del ife (esto es, aquellas denuncias en 
las cuales se aduzca la infracción a cualquiera de las prohibiciones o 
reglas de la base III del artículo 41 constitucional). Conforme a esta 
interpretación, el ámbito de aplicación del precepto legal citado se cir-
cunscribiría, en principio, a aquellas otras infracciones que es posible 
conocer mediante el pes pero que no cuentan con base constitucional 
por ser confección del legislador ordinario, a saber, cuando se: 1) con-
travengan las normas de propaganda política o electoral establecidas 
para los partidos políticos en el Cofpe; 2) constituyan actos anticipa-
dos de precampaña y campaña, y 3) violen lo establecido en el párrafo 
octavo del artículo 134 de la cpeum. Por las razones expresadas, de 
este elenco reducido habría que eliminar aquellos supuestos que cons-
tituyen infracciones al orden normativo federal, como las enunciadas 
en los incisos 1 y 2 cuando estén referidas a ese ámbito de validez, 
así como aquellos otros que no involucren transmisión de propaganda 
política o electoral por medio del radio y de la televisión, dada la lite-
ralidad del precepto en estudio. 

La opción por la que se decantó la Sala Superior parece transitar 
en esta dirección, por cuanto el pronunciamiento delimita —al me-
nos por el momento— el contenido normativo del primer párrafo del 
mencionado artículo 368 a aquellas denuncias en las cuales se aduzcan 
violaciones a una norma electoral local referente a las precampañas o 
campañas con motivo de la transmisión de propaganda política o elec-
toral en radio y televisión. Pero con una diferencia sustancial, según 
se ha visto: en estos casos no procede abrir un pes, sino que la actua-
ción del ife —en un esquema de colaboración con la autoridad local y 
mediante los funcionarios y órganos precisados en su momento— se 
circunscribe al pronunciamiento respecto de la procedencia o no de 
medidas cautelares para suspender la transmisión de los promociona-
les involucrados en la denuncia. 

Al parecer, este esquema de colaboración encontraría sustento 
en que el régimen de radio y televisión del país corresponde al ám-
bito federal, de conformidad con los artículos 27; párrafo cuarto, 42, 
fracción VI; y 77, fracción XVII, de la cpeum y las leyes federales de 
radio y televisión, y de telecomunicaciones, pues corresponde a la 
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nación el dominio directo del espacio situado en el territorio nacional 
en la extensión y modalidades que establezca el derecho internacio-
nal, pudiendo el Estado, en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, el uso y aprovecha-
miento de bienes del dominio de la federación, según lo previsto en el 
artículo 28 constitucional. De tal suerte que la atribución del ife para 
el conocimiento de este tipo de planteamientos vendría a considerarse 
como una extensión de la competencia conferida por la ley fundamen-
tal, como administrador único de los tiempos en radio y televisión que 
corresponden al Estado para sus propios fnes y para el ejercicio del 
derecho de los partidos políticos al uso permanente de los medios de 
comunicación social, así como para conocer de las infracciones en la 
materia (Tesis P./J. 47/2010).62 

Sin embargo, no deben menospreciarse los extremos a los cuales 
puede llevar la aplicación mecánica de este criterio, dado que la autori-
dad administrativa federal se encontraría dictando —eventualmente— 
medidas cautelares por causas que atienden a preocupaciones o nece-
sidades tomadas en consideración por los legisladores estatales (Tesis 
V/2010),63 las mismas que no necesariamente guardarían congruencia 
con las reglas existentes en la cpeum o las establecidas por el legislador 
federal, y que en mayor o menor medida tienen como hilo conductor 
procurar la existencia de condiciones equitativas durante las contien-
das electorales (ceec, artículos 61, antepenúltimo párrafo, y 210, cuar-
to párrafo, 2005).64 Debe refexionarse con detenimiento si cualquier 

62 Véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXI, 2010, abril de, 1572. 

63 Se deja de lado una problemática no menor: la probable discrepancia entre las interpretaciones 
que efectúen los operadores jurídicos institucionales en los ámbitos federal y locales, extremo que 
ha dado pie a que la Sala Superior reconozca legitimación, para interponer el recurso de apelación, 
a las autoridades electorales estatales cuando no están conformes con la decisión del ife. Véase 
la tesis V/2010. AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. ESTÁN LEGITIMADAS PARA
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. En Tesis vol. 2 de Compilación 1997-2010. 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, t. I, 831-2. México: tepjf. 

64 Piénsese, por ejemplo, en lo previsto por los artículos 61, antepenúltimo párrafo, y 210, cuarto 
párrafo, del ceec. Código Electoral del Estado de Colima, 2005, que prohíben la utilización, 
en propaganda que se difunda en radio y televisión, de niñas y niños “haciendo proselitismo o 
invitando a votar a favor de candidato o partido político alguno, ni manifestando expresiones 
en contra de los demás partidos políticos, coaliciones o candidatos”. No se sugiere, por 
supuesto, la irrelevancia axiológica de dicha norma, pues en los últimos años es posible 
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infracción a las reglas de propaganda política o electoral (en precam-
pañas o campañas, así como en todo momento) establecidas por las le-
gislaciones estatales y del Distrito Federal amerita la posibilidad de que 
los promocionales correspondientes puedan ser suspendidos mediante 
el dictado de medidas cautelares. Parecería apuntar en otro sentido una 
interpretación que concluya que la atribución del ife para conocer de 
las infracciones al artículo 41, base III, de la ley fundamental —y con 
motivo de las mismas ordenar la cancelación inmediata de las transmi-
siones en radio y televisión que correspondan— no puede ser ampliada 
por el legislador ordinario. 
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Libertad de expresión y acceso 
al radio y a la televisión en materia 
político-electoral. 
Un análisis de la sentencia 
SUP-RAP-201/2009 y acumulados, 
dictada por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Pedro Esteban Penagos López* 

El poder electoral constituye per se una garantía de la democracia; 
pero la garantía sustantiva viene dada por las condiciones bajo 

las cuales el ciudadano obtiene la información y está expuesto a 
la presión de los fabricantes de opinión. En última instancia la 

opinión de los gobernados es la base real de todo gobierno. 
Giovanni Sartori (1987) 

I. Libertad de expresión y democracia; II. Libertad de expresión en materia 
político-electoral y el acceso al radio y a la televisión; III. Libertad de 
expresión en la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; IV. Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación SUP-
RAP-201/2009 y acumulados, y los criterios relevantes en materia de 
acceso al radio y a la televisión; V. Algunos medios de comunicación 
que deben regularse en el ámbito político-electoral; VI. Conclusiones, 
VII. Fuentes consultadas. 

* Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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I. Libertad de expresión y la democracia 

Desde la caída del absolutismo a lo largo del siglo xix y el inicio de las 
formas democráticas de gobierno en el xx, la libertad de expresión ha 
sido considerada como un derecho de gran trascendencia para la vida 
política y social de un Estado. Así, en la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano (ddhc) de 1789,1 se reconoció que “la 
libre comunicación de pensamientos y de opiniones es uno de los de-
rechos más preciosos del hombre; en consecuencia, todo ciudadano 
puede hablar, escribir e imprimir libremente, excepto cuando tenga 
que responder del abuso de esta libertad en los casos determinados 
por la ley” (ddhc, artículo XI, 1789). 

El reconocimiento constitucional de la libertad de expresión, su 
protección jurisdiccional y la generación de condiciones políticas para 
su práctica efcaz son factores que han estado presentes en el desarro-
llo de las democracias, a tal grado que dif ícilmente se puede concebir 
un sistema democrático sin que se constitucionalice la libre manifes-
tación de las ideas, pues a partir de éstas es posible la concurrencia 
de posiciones ideológicas divergentes en el espacio público, el debate 
acerca de los asuntos públicos y la conformación de la libre decisión de 
los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Esto cobra particular relevancia si se entiende a la democracia como 
una forma de gobierno que permite aspirar con libertad a un continuo 
mejoramiento de las sociedades a partir del respeto de los derechos 
fundamentales y de la actuación responsable y transparente de los po-
deres públicos; de manera que, en el Estado democrático constitucio-
nal, los derechos y las libertades operan como auténticos límites al 
poder público (ddhc, artículo XVI),2 entre los que se encuentra, de 
manera preponderante, la libertad de expresión como la posibilidad 
de manifestar y difundir libremente las ideas y opiniones, mediante la 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de comunicación. 

1 Aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente francesa el 26 de agosto de 1789. 

2 En ese sentido, el artículo XVI de la citada Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789 prevé que “una sociedad en la que la garantía de los derechos no está 
asegurada, ni la separación de poderes defnida, no tiene Constitución”. 
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Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
idh) ha considerado que la libertad de expresión es piedra angular de la 
democracia, condición necesaria para el ejercicio de las libertades políti-
cas y para que los ciudadanos, al momento de tomar decisiones en el ám-
bito público, estén sufcientemente informados. De manera que la libertad 
de expresión encuentra un vínculo implícito con la libertad informativa, 
ya que en la libre manifestación de las ideas se dan a conocer opiniones o 
juicios que tienen sustento en alguna información determinada. 

Un rasgo distintivo entre ambas libertades, constantemente señalado 
por la doctrina, consiste en que “en la libertad de expresión se emiten 
ideas, juicios, opiniones y creencias personales, sin pretensión de sen-
tar hechos o afrmar datos objetivos, en tanto que la libertad de infor-
mación incluye suministrar información sobre hechos que se pretenden 
ciertos” (Carbonell 2008). Por su parte, la Corte idh, al interpretar el ar-
tículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José, artículo 13.1),3 ha establecido que quienes están protegidos 
por la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar 
su propio pensamiento, sino también de buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de toda índole. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) ha 
sostenido que la libertad de expresión y el derecho a la información son 
derechos funcionalmente centrales en un Estado constitucional y tie-
nen una doble faceta; por un lado, aseguran a las personas espacios 
esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una 
vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas 
básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia represen-
tativa.4 De ahí que se afrme que estos derechos tienen una dimensión 
tanto individual como social. 

3 La Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José, 
Costa Rica (noviembre de 1969), prevé que: “Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”. 

4 Como se aprecia en la tesis aislada correspondiente a la novena época, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XXX, diciembre de 2009, p. 287. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA
INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. 
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Tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 
información e ideas es imprescindible no sólo como instancia esencial 
del desarrollo individual, sino como condición para ejercer de forma 
plena otros derechos fundamentales —entre otros, el de asociarse y 
reunirse pacífcamente con cualquier objeto lícito, como el de petición 
o el votar y ser votado— y a modo de elemento determinante de la vida 
democrática.5 

Si los ciudadanos no pueden desplegar en lo individual la libre ma-
nifestación de las ideas, dif ícilmente podrán ejercer la ciudadanía de-
mocrática y participar con libertad en la toma de decisiones de la cosa 
pública, porque la libertad de expresión e información coadyuva a la 
libre formación de una opinión pública, en la que los ciudadanos están 
atentos a las decisiones de los gobernantes y se encuentran en aptitud 
participativa en los asuntos políticos de su comunidad. 

Desde esa perspectiva, “está claro que la inexistencia, la insufcien-
cia o la manipulación de la información sobre la cosa pública, sobre el 
gobierno de los hombres, equivale a la inexistencia, a la insufciencia o 
a la falsifcación de la democracia” (Sánchez 1996, 92); como también 
afrma el doctrinario de la libertad de expresión, Meiklejohn (1961, 
255), el signifcado más profundo de la democracia constitucional es 
la posibilidad de que los ciudadanos participen en la cosa pública me-
diante el sufragio, pero éste constituye sólo la manifestación externa 
de una serie de actividades mediante las cuales los ciudadanos realizan 
valoraciones que, en esencia, la libertad de expresión les ha permitido. 

II. Libertad de expresión en materia 
político-electoral y el acceso 

al radio y a la televisión 

Como se ha dicho, en el desarrollo democrático de un Estado, espe-
cífcamente en el ámbito político-electoral, la libertad de expresión 
desempeña un papel relevante porque resulta fundamental para la 

5  Ídem. 
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conformación de una opinión pública libre e informada, a partir de la 
cual se puedan ejercer de mejor manera los derechos de participación 
política. 

El uso estratégico de la comunicación política infuye en la percep-
ción que la sociedad tiene sobre los asuntos públicos, en virtud de que 
genera un constante intercambio de información, entre la sociedad, 
los partidos políticos y el Estado, y por medio de ésta los ciudadanos 
conocen el quehacer institucional de los gobiernos y de las plataformas 
electorales de los partidos políticos. 

En ese contexto puede considerarse que los medios de comunicación 
y comunicadores contribuyen al desarrollo de la democracia al estar 
actuando como vínculo mediador e informativo entre la sociedad y la 
política y sus actores, brindando a los ciudadanos un acceso a la infor-
mación, así como a la expresión, y abriendo a los políticos un canal ins-
titucional de comunicación con ellos (Stein 2005, 31). 

Por ello, se puede sostener que los medios de comunicación y las 
elecciones libres constituyen, hoy día, un binomio indisoluble y nece-
sario en el Estado democrático de derecho.6 

Pero también se debe tener presente que la libertad de expresión y 
el acceso a los medios de comunicación en los sistemas democráticos 
no constituyen un derecho absoluto e ilimitado, sino que deben con-
ciliarse con los demás derechos, valores y principios constitucionales, 
como el principio de equidad en la contienda electoral y los derechos 
de terceras personas. 

Como se ha señalado con anterioridad, desde la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 se concibió a la li-
bertad de expresión como un derecho que encuentra sus límites en 
los derechos de terceras personas (ddhc, artículo IV, 1789)7 y cuan-
do se “tenga que responder del abuso de esta libertad en los casos 

6 Esto lo he manifestado en diversos foros, como es el caso de la ponencia presentada en la “X 
Conferencia de la Unión Interamericana de Organismos Electorales”, celebrada en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, el 11 de noviembre de 2010. 

7 La ddhc (1789) prevé que “la libertad consiste en poder hacer todo aquello que no cause 
perjuicio a los demás. El ejercicio de los derechos naturales de cada hombre, no tiene 
otros límites que los que garantizan a los demás miembros de la sociedad el disfrute de los 
mismos derechos. Estos límites sólo pueden ser determinados por la ley”. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Pedro Esteban Penagos López

  

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

determinados por la ley” (ddhc, artículo XI, 1789). De manera que la 
libertad de expresión en general, y sobre todo cuando ésta tiene tras-
cendencia en el ámbito público, no puede estar ausente de límites ex-
presamente establecidos en el orden jurídico, con el fn de privilegiar 
otros derechos, valores y principios reconocidos como fundamentales 
en el Estado constitucional. 

En ese sentido, la libertad de expresión y el acceso al radio y a la 
televisión en materia político-electoral, a partir de la reforma consti-
tucional de 2007, mediante la cual se estableció un nuevo modelo de 
regulación, debe ser entendida con una interpretación armónica y sis-
temática de los artículos 1, 6, 7, 40, 41 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), porque sólo de una lectura 
integral del marco constitucional que regula este ámbito de actuación 
se pueden distinguir con claridad los márgenes de permisibilidad deli-
neados por el Constituyente (originario y constituido) para el ejercicio 
de esta libertad. 

El artículo primero constitucional precisa que las libertades no 
pueden ser restringidas, salvo en los casos y en las condiciones que 
la propia Constitución establece, en tanto que los artículos 6 y 7 del 
mismo ordenamiento prevén que el derecho a la libre manifestación 
de las ideas y la libertad de escribir y publicar acerca de cualquier ma-
teria encuentran como limitantes el ataque a la moral, los derechos de 
terceros, la provocación de algún delito y la perturbación del orden 
público, así como el respeto a la vida privada y la paz pública. 

La libertad de expresión y el acceso al radio y a la televisión en ma-
teria político-electoral se encuentran particularmente regulados en 
los artículos 41 y 134 constitucionales, los cuales estatuyen restriccio-
nes especiales tendentes a preservar los principios fundamentales de 
la forma democrática de gobierno establecida en el artículo 40 de la 
Constitución, ya que de manera expresa prevén que: 

1) Los partidos políticos tienen derecho al uso permanente de los me-
dios de comunicación social. 

2) El acceso de los partidos políticos al radio y la televisión será exclu-
sivamente mediante los tiempos ofciales que corresponden al Esta-
do, y la distribución y administración de los mismos le corresponde 
sólo al Instituto Federal Electoral. 
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3) Los partidos políticos no pueden adquirir tiempos en radio y televi-
sión, por sí o por terceras personas, en cualquier modalidad. 

4) Se prohíbe la contratación de espacios en radio y televisión a cargo 
de terceros (personas f ísicas y jurídicas), cuando tengan por objeto 
infuir en las preferencias electorales, a favor o en contra de parti-
dos políticos o candidatos. Esta prohibición también se actualiza 
para las contrataciones realizadas en el extranjero para transmitir 
spots en el territorio nacional. 

5) Se prohíben las expresiones que denigren a las instituciones y par-
tidos políticos o que calumnien a las personas. 

6) Durante las campañas electorales federales y locales y hasta la con-
clusión de la jornada electoral, los poderes públicos no podrán di-
fundir propaganda gubernamental, con la única excepción de la 
que emitan las autoridades electorales, o las relativas a servicios 
educativos, de salud y de protección civil en casos de emergencia. 

7) La propaganda gubernamental debe tener el carácter de institucio-
nal y emitirse con fnes informativos, en ningún caso, esta propa-
ganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
la promoción personalizada de algún servidor público. 

De lo anterior, se puede advertir que la libertad de expresión y el 
acceso al radio y a la televisión en materia político-electoral tienen 
una serie de restricciones constitucionales que encuentran su justif-
cación a partir de la relevancia de preservar otros derechos, valores y 
principios constitucionales, toda vez que estas limitaciones tienen su 
fundamento en la equidad que debe prevalecer entre los partidos polí-
ticos y candidatos durante la contienda electoral, en el equilibrio entre 
las diversas fuerzas políticas y en la promoción del pluralismo político 
mediante una distribución equitativa de los tiempos ofciales en radio 
y televisión. 

De manera que hay una relación intrínseca entre la libertad de ex-
presión y la equidad en la contienda para garantizar elecciones au-
ténticas (Ávila 2010, 79),  ya que ambos principios constituyen pilares 
fundamentales del Estado democrático de derecho y dotan de sentido 
a la reciente reforma constitucional en materia electoral, en particular 
al acceso de los partidos políticos al radio y a la televisión. 
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Dicho en otros términos, el ejercicio de la libertad de expresión en 
materia política tiene como límite constitucional, sustancialmente, el 
principio de equidad que debe regir en los procesos electorales, así 
como el respeto al pluralismo político, la salvaguarda del sufragio libre 
de los ciudadanos y el derecho de acceder en condiciones de igualdad 
a los cargos públicos, pues si la difusión en el radio y la televisión es ili-
mitada, se generarán condiciones inequitativas que benefciarán a los 
partidos y candidatos que tengan más recursos para la contratación de 
espacios en estos medios de comunicación (Orozco 2010, 165).8 Esto 
traería como consecuencia un direccionamiento mediático de la inten-
ción del voto e iría en detrimento de las diversas opciones políticas. 

Al respecto cabe precisar que el nuevo marco regulatorio respondió 
a una reivindicación de los mismos actores políticos, que plantearon la 
necesidad de evitar que la libre contratación de medios de comunica-
ción generara inequidad en la contienda electoral. 

En tal virtud, la regulación de los medios de comunicación en la 
materia es de suma importancia, así como la defnición de las respon-
sabilidades que para su estricto cumplimiento tienen los órganos del 
poder y sus servidores públicos, los partidos políticos y sus candidatos, 
y los concesionarios del radio y la televisión, ya que esta regulación 
constitucional tiene por objeto preservar los principios democráticos 
de equidad, igualdad y equilibrio entre los partidos políticos conten-
dientes, y evitar una excesiva intervención mediática que ponga en 
riesgo la libre decisión de los ciudadanos. Máxime que los medios de 
comunicación despliegan sus actividades informativas y de difusión 
con resultados en el ámbito público (Stein 2005, 19), en el cual tiene 
preponderancia el aspecto político, aunado a que el espacio radioeléc-
trico constituye un bien de carácter público, por lo que su utilización 
para fnes electorales debe estar debidamente regulada. 

8 Al respecto, Jesús Orozco Henríquez señala que “la posibilidad de que los partidos políticos 
contrataran tiempo adicional con fnanciamiento privado acarreaba el riesgo de inequidad 
en las contiendas electorales […]. Lo anterior se vio todavía más agravado por la eventual 
intervención gubernamental y de terceros por medio de mensajes con connotación electoral a 
pesar de encontrarse legalmente prohibida, todo lo cual evidenció la necesidad de realizar 
reformas en la materia”. 
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Al respecto, conviene subrayar que en algunos sistemas electora-
les existen amplios márgenes para ejercer la libertad de expresión en 
materia política, como es el caso de los Estados Unidos de América, 
donde la contienda electoral se rige por la libre competencia, privile-
giándose el fnanciamiento privado en lugar del público en los procesos 
electorales, de manera que se permite en mayor medida la libre con-
tratación de medios de comunicación para la promoción y difusión de 
propaganda política. 

A diferencia del estadounidense, el modelo que opera en España, 
Inglaterra, Francia, Alemania, Brasil, Chile y recientemente en México 
(Astudillo 2008, 133-45), a partir de la reforma constitucional de 
2007, mejor conocido como modelo europeo, tiende a privilegiar la 
equidad en los procesos electorales y establecer restricciones consti-
tucionales a la difusión en materia político-electoral y a la libre con-
tratación de espacios mediáticos, a fn de garantizar el pluralismo 
político y el tratamiento equitativo entre los partidos, precandidatos 
y candidatos. 

En ese sentido, por ejemplo, la Corte Europea de Derechos Huma-
nos, al estudiar si la legislación de Suiza que establecía restricciones 
a la propaganda política era o no compatible con el artículo 10 de la 
Convención Europea de Derechos Humanos (en el que se reconoce 
la libertad de opinión y de recibir o comunicar informaciones o ideas, 
sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin conside-
ración de fronteras),9 admitió que la libertad de expresión encuentra 

El referido precepto de la Convención Europea de Derechos Humanos establece lo 
siguiente: “Artículo 10. Libertad de expresión. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de 
comunicar informaciones o ideas, sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y 
sin consideración de fronteras. El presente artículo no impide que los Estados sometan a las 
empresas de radiodifusión, de cinematograf ía o de televisión a un régimen de autorización 
previa. 2. El ejercicio de estas libertades, que entrañen deberes y responsabilidades, podrá 
ser sometido a ciertas formalidades, condiciones, restricciones o sanciones previstas por la 
ley, que constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad 
nacional, la integridad territorial o la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención 
del delito, la protección de la salud o de la moral, la protección de la reputación o de 
los derechos ajenos, para impedir la divulgación de informaciones confdenciales o para 
garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial”. 

 
DR © 2015. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Pedro Esteban Penagos López

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

  
 

 

 

  
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

determinados límites con la fnalidad de preservar la igualdad de con-
diciones de los actores políticos y evitar que la infuencia de los recur-
sos económicos vulneren la equidad de oportunidades en la contienda 
política, debido a lo cual consideró que era de trascendental importan-
cia buscar un equilibrio entre la libertad de expresión y el derecho fun-
damental de acceder en condiciones de igualdad a los cargos públicos 
(Orozco 2010, 169 y ss.).10 

Por lo anterior, se puede afrmar que las restricciones excepcionales 
previstas para los medios de comunicación sí son compatibles con la 
libre difusión de las ideas y no transgreden las libertades constitucio-
nales, porque no anulan la posibilidad de fomentar el debate acerca de 
los asuntos de trascendencia pública, en virtud de que se privilegia la 
función informativa que de manera relevante desempeñan los medios 
de comunicación en las democracias. 

Tampoco puede considerarse excluida la posibilidad de que los par-
tidos políticos accedan al radio y a la televisión, pues con el fn de 
privilegiar la equidad en los procesos electorales, se les garantiza la 
utilización de los tiempos ofciales que el Estado dispone a efectos de 
que difundan su plataforma electoral y sus propuestas políticas. Au-
nado a lo anterior, hay que mencionar que la libertad de expresión 
en esta materia se encuentra plenamente garantizada para los parti-
dos políticos y los candidatos, ya que pueden contratar con libertad 
otros medios de difusión para su promoción, como es el caso de los 
impresos, entre otros. 

III. Libertad de expresión 
en la jurisprudencia del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

Es importante tener en cuenta que, debido a la trascendencia que tie-
nen las libertades para el sostenimiento de las democracias y, en es-
pecífco, la libertad de expresión en materia política, las restricciones 

10 Para las consideraciones emitidas por la Corte Europea de Derechos Humanos acerca de este 
particular (Orozco 2010). 

304 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



305 

La justicia electoral

 

 
 

 

 
 
 

 
 

  

 

  
 
 
 

  
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

deben ser excepcionales y estar justifcadas constitucionalmente. Esto 
es porque si bien la libertad de expresión no es absoluta, sus límites de-
ben atender a fnes constitucionales y de excepcionalidad, a efectos de 
promover la libre manifestación de las ideas y generar las condiciones 
políticas para su ejercicio a plenitud. 

Respecto de este particular, la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), sin dejar de reconocer 
las restricciones constitucionales en la materia y con visión garantista 
(Ferrajoli 2011, 85),11 ha optado por fexibilizar las condiciones en las 
que se da la deliberación política y por maximizar la libertad de expre-
sión, con lo que favorece un régimen más tolerante en el debate de las 
cuestiones públicas. Así, por ejemplo, en la jurisprudencia en materia 
electoral 11/2008,12 ha establecido que en lo tocante al debate político, 
el ejercicio de la libertad de expresión e información ensancha el mar-
gen de tolerancia frente a juicios valorativos o aseveraciones vertidas 

11 Al respecto, Ferrajoli considera que la expansión del paradigma constitucional comporta, 
obviamente, una correlativa expansión del paradigma garantista, por ello, “una teoría del 
constitucionalismo es en gran parte, una teoría del garantismo. A su vez, la construcción 
jurídica de la democracia constitucional es sobre todo la construcción del sistema de sus 
garantías”. 

12 Jurisprudencia 11/2008, cuyo rubro y texto es el siguiente: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. El 
artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter 
de derecho fundamental a la libertad de expresión e información, así como el deber del 
Estado de garantizarla, derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, 
del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico nacional en 
términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. 
Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es absoluto, encuentra 
límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con determinados aspectos de 
seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o 
intrínseco de la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo 
atinente al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia 
frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, 
cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. 
Con esa premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación 
de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 
permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de partidos 
y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afliados, 
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar 
el derecho a la honra y la dignidad reconocidos como derechos fundamentales por los 
ordenamientos antes invocados”. 
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en confrontaciones políticas, cuando tengan lugar en torno a temas de 
interés público en una sociedad democrática. 

Esto es, se ha considerado que debe permitirse la utilización de un 
lenguaje que va más allá de lo ordinario por medio de apreciaciones 
críticas que propicien el debate político, que permitan la formación de 
una opinión pública libre y fomenten la cultura democrática, sin que 
ello signifque que se admitan las expresiones denigrantes que menos-
caben la dignidad de las personas. 

Asimismo, la Sala Superior del tepjf ha sustentado que los partidos 
políticos o sus candidatos pueden realizar propaganda político-electoral 
que incluya información relativa a programas gubernamentales, lo 
cual no transgrede la normatividad electoral, en tanto que son el resul-
tado de políticas públicas cuyo contraste y debate puede formularse por 
los otros partidos o candidatos que expresen su desacuerdo al respecto 
(Jurisprudencia 2/2009).13 

Por otra parte, la Sala Superior también ha sido cuidadosa de 
la libertad de expresión en relación con el secreto profesional y la labor 
informativa de los medios de comunicación, ya que al resolver los re-
cursos de apelación 234/2009, 280/2009 y 22/2010, en esencia, sostuvo 
que la auténtica actividad periodística, informativa en materia político-
-electoral, no está prohibida constitucional o legalmente, pues el derecho 
a informar y ser informado es parte del de la libre manifestación de 
las ideas, ya que una de las fnalidades de los medios de comunicación 

13 En este sentido lo prevé la jurisprudencia 2/2009, con el rubro y texto siguientes:
“PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE 
GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE LA 
NORMATIVA ELECTORAL.- De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo 2, 
base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 347 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 2, inciso h, del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político 
Electoral de Servidores Públicos, se colige que la utilización y difusión de los programas 
de gobierno con fnes electorales se encuentra prohibida a los poderes públicos, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, debido a que son quienes tienen a su cargo la 
implementación, ejecución y vigilancia de su desarrollo. Por tanto, los partidos políticos 
pueden utilizar la información que deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que 
les concede la legislación para realizar propaganda política electoral, como parte del debate 
público que sostienen a efecto de conseguir en el electorado un mayor número de adeptos 
y votos. Ello, en tanto que dichos programas resultan del ejercicio de las políticas públicas, 
cuyo contraste puede formularse por los demás partidos que expresen su desacuerdo, lo que 
fomenta el debate político”. 
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es proporcionar a la ciudadanía los elementos que sean de relevancia 
para la convivencia social (Jurisprudencia 29/2010).14 

Este criterio no impide analizar cada caso concreto para determi-
nar si la supuesta información es en realidad publicidad o propaganda 
encubierta en radio o televisión, o si sólo tiene la apariencia de entre-
vista, crónica, reportaje o nota informativa, en tales casos podría te-
nerse por infringida la prohibición constitucional. 

Desde luego, en cada caso concreto, resulta necesario valorar los 
alcances de los límites constitucionales de la libertad de expresión, a 
partir de una ponderación estricta entre la pertinencia de preservar 
esta libertad y la salvaguarda de otros principios constitucionales, 
siempre y cuando la restricción adoptada encuentre plena justifca-
ción de idoneidad, necesidad y proporcionalidad (Alexy 2002, 267 
y ss. y 2004),15 de manera que la afectación a la libre manifestación de 
las ideas tenga por objeto la satisfacción de un fn constitucionalmente 
legítimo y que no exista otro camino menos gravoso para ello. 

A partir de lo expuesto, se puede afrmar que, para que la libertad 
de expresión en el ámbito político-electoral sea una realidad, se debe 
optar por la maximización del derecho y sólo de manera excepcional, 
en los casos expresamente previstos en el orden constitucional, res-
tringirse en aras de proteger los derechos de las personas, el acceso a 
los cargos públicos en condiciones de igualdad, el pluralismo político 
y la equidad en la contienda electoral. 

14 Este criterio constituye actualmente la jurisprudencia 29/2010, con el rubro y texto 
siguientes: “RADIO Y TELEVISIÓN. LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMACIÓN NO
CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O CONTRATAR TIEMPO.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos seis, siete y 41, base III, apartado 
A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la prohibición constitucional de adquirir o 
contratar tiempo en radio y televisión, en cualquier modalidad, no comprende el utilizado 
por los medios de comunicación en la auténtica labor de información, puesto que ésta 
implica el derecho de ser informado, siempre que no se trate de una simulación. El derecho 
a informar y ser informado comprende, en tiempo de campaña electoral, la difusión de 
las propuestas de los candidatos. Por tanto, en cada caso se deben analizar las circunstancias 
particulares para determinar si existe auténtico ejercicio del derecho a informar o simulación 
que implique un fraude a la ley, por tratarse de propaganda encubierta”. 

15 En términos de Robert Alexy, las restricciones de los derechos fundamentales deben guiarse 
por un principio de proporcionalidad que consiste en tres pasos diferentes: 1) idoneidad, 
2) necesidad y 3) proporcionalidad en sentido estricto. 
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IV. Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en el recurso 
de apelación SUP-RAP-201/2009 

y acumulados, y los criterios 
relevantes en materia de acceso 

al radio y a la televisión 

Antecedentes de la sentencia 

El asunto objeto del presente estudio tiene como origen la difusión de 
spots en los canales 2 y 5 de televisión, mediante los cuales se promocio-
nó a la revista TVyNovelas en sus ediciones 22 y 24, ambas de junio de 
2009, y en las que se hace referencia a diversas expresiones de apoyo a 
las propuestas de campaña del Partido Verde Ecologista de México 
(pvem), por medio de las entrevistas realizadas a los ciudadanos Raúl 
Araiza y Maite Perroni. 

Al promocionarse el contenido de la revista en televisión, se in-
cluyó el emblema del pvem y sus propuestas electorales, tales como 
“bono educativo”, “vales para medicina”, “pena de muerte a secuestra-
dores”, “para que vivas tranquilo”, “si no te dan los servicios médicos, 
que te los paguen”, entre otras. 

En virtud de lo anterior, los partidos Acción Nacional (pan) y Con-
vergencia, así como el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y el secretario técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral (ife), denunciaron la transmisión de estos 
spots por considerarlos violatorios de la normativa electoral federal. 

Ante tal denuncia, el Consejo General del ife dio inicio a diversos pro-
cedimientos especiales sancionadores y emitió la resolución CG321/2009, 
en el sentido de declararlos fundados, por lo que se refere a: 

1) Editorial Televisa, S.A. de C.V. (TVyNovelas), por contratar dos 
promocionales de televisión que contenían propaganda tendente a 
infuir en las preferencias electorales de los ciudadanos a favor del 
Partido Verde (cpeum, artículo 49, párrafo 4; Cofpe, artículos 341, 
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párrafo 1, inciso d, y 345, párrafo uno, inciso b).16 Por ello, se multó 
a dicha persona moral con un monto equivalente a cuatro millones 
de pesos. 

2) Televimex, S.A. de C.V. (Televimex), por difundir propaganda elec-
toral ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral 
(cpeum, artículo 41, base III, apartado A, inciso g, párrafo 3; Cofpe, 
artículos 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, inciso i, y 350, párrafo 1, in-
ciso b),17 por lo que se le sancionó con una multa de cinco millones 
de pesos. 

3) Y al Partido Verde Ecologista de México, por incumplir con su 
deber de cuidado (culpa in vigilando), que como partido político 
debía observar respecto de sus militantes (Cofpe, artículos 38, pá-
rrafo 1, inciso a, y 342, párrafo 1, inciso a).18 Por tanto, se le impuso 
una sanción consistente en la reducción de sus ministraciones por 
la cantidad de cuatro millones de pesos. 

En contra de esa resolución, Editorial Televisa, Televimex y el Par-
tido Verde Ecologista presentaron sendos recursos de apelación, ha-
ciendo valer los agravios que estimaron pertinentes. 

Resolución del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

En virtud de lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral resolvió 
acumular los recursos de apelación19 y revocar de forma parcial la re-
solución del Consejo General del ife, para que éste emitiera una nueva 

16 Esto es, transgredió lo dispuesto por el artículo 41, base III, apartado A, inciso g, párrafo 3 
de la cpeum, en relación con lo dispuesto en los artículos 49, cuarto párrafo; 341, párrafo 1, 
inciso d, y 345, párrafo 1, inciso b del Cofpe. 

17 La conducta actualizada transgredió lo dispuesto por el artículo 41, base III, apartado A, 
inciso g, párrafo 3 de la cpeum, en relación con lo dispuesto en los artículos 49, párrafo 4, 
341, párrafo 1, inciso i, y 350, párrafo 1, inciso b del Cofpe. 

18 Actualizando la infracción de los artículos 38, primer párrafo, inciso a, y 342, párrafo 1, 
inciso a del Cofpe. 

19 Se acumularon los expedientes SUP-RAP-212/2009 y SUP-RAP-213/2009 al diverso SUP-
RAP-201/2009, por ser éste el primero que se recibió en la Ofcialía de Partes de la Sala Superior. 
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determinación, en la que, al momento de individualizar la sanción 
correspondiente a Televimex, no considerara como agravante el su-
puesto “desacato” realizado a las medidas cautelares que la autoridad 
responsable indebidamente notifcó a la televisora. 

Sin embargo, consideró infundados los demás agravios hechos va-
ler por los actores, por lo que quedaron frmes las consideraciones de 
la resolución impugnada, mediante las cuales se tuvieron por acre-
ditadas las infracciones a las disposiciones constitucionales y legales 
en materia de contratación de propaganda político-electoral en televi-
sión. Pero los aspectos trascendentes de esta sentencia son los diversos 
criterios interpretativos sostenidos por la Sala Superior ante el nuevo 
marco de regulación de los medios de comunicación, previsto en la 
Constitución y en el Cofpe, derivado de las reformas de 2007 y 2008, 
respectivamente. 

En el caso, quedó acreditado que se publicaron las entrevistas de 
mérito en la revista, con motivo de un contrato de prestación de ser-
vicios publicitarios, para inserciones publicitarias en TVyNovelas del 
1 de marzo al 1 de julio de 2009, celebrado entre Editorial Televisa S.A. 
de C.V. y el pvem, pero también se demostró que la promoción de la 
revista en televisión constituyó una modalidad de propaganda de las 
propuestas de campaña de dicho partido político, siendo que por dis-
posición constitucional y legal, sólo el ife puede autorizar tiempos en 
radio y televisión para ese efecto. 

Asimismo, se demostró que la revista se promovió en televisión 
con motivo de una permuta denominada Convenio Consensual de Pu-
blicidad Recíproca celebrado entre Editorial Televisa y Televimex. De 
manera que los diversos sujetos involucrados en la transmisión de la 
publicidad incurrieron en la infracción que se les atribuye con diversos 
grados de responsabilidad. 

En efecto, el artículo 41 constitucional, fracción III, apartado A, pá-
rrafos tercero y cuarto, como se precisó, establece la prohibición a los 
partidos políticos de contratar o adquirir por sí, o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, con la intención 
de infuir en el electorado, y en el caso, se incurrió en esta infracción 
al haberse transmitido en televisión publicidad a favor del pvem por 
medio de los spots que promocionaban a una revista, que contenía 
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precisamente las entrevistas realizadas a dos personas que manifestaron 
apoyar las propuestas de ese partido político. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral determinó que el Partido 
Verde incurrió en responsabilidad administrativa, en la modalidad de 
culpa in vigilando, por haber contratado propaganda electoral con la 
revista TVyNovelas sin cumplir con el deber de constatar que el objeto 
y la ejecución del contrato fueran lícitos. Lo anterior signifca que el 
partido no debió asumir una conducta pasiva, sino que tenía el deber 
de verifcar la legal ejecución del contrato que celebró, para lo cual de-
bió actuar cuando la revista publicó el contenido de las entrevistas en 
televisión. 

En ese sentido, la Sala Superior consideró que la responsabilidad 
del partido en la ejecución del contrato para publicitar su propaganda 
electoral le imponía el deber de acudir ante el ife para deslindarse de 
su transmisión en televisión, a fn de que la autoridad adoptara las me-
didas que conforme a derecho procedieran. 

También consideró que la revista incurrió en responsabilidad di-
recta, por contratar propaganda con contenido electoral y convenir 
su publicidad en televisión a favor de un partido político, en contra-
vención al referido artículo 41 constitucional, que prohíbe a cualquier 
persona f ísica o moral —sea a título propio o por cuenta de terceros—, 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a infuir en las pre-
ferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos. Y la televisora incurrió en responsabilidad 
directa al transmitir la propaganda de la revista con contenido político a 
favor del pvem, a pesar de la prohibición constitucional ya mencionada. 

Con base en lo anterior, la Sala Superior resolvió que no les asistía 
la razón a los actores, al aducir que su actuar no era ilícito y que estaba 
amparado por la libertad de expresión, de imprenta y contratación, 
porque —como ya se dijo— la contratación de propaganda político-
-electoral en radio y televisión, en cualquier modalidad, solamente 
puede realizarse con autorización del ife, única instancia administra-
dora de los tiempos del Estado en esos medios de comunicación social. 
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Criterios relevantes en materia 
de acceso a radio y televisión 

Como se precisó con anterioridad, la Sala Superior, en la sentencia 
en comento, estableció diversos criterios interpretativos de gran rele-
vancia jurídica, que resultan orientadores para la aplicación del nuevo 
marco regulatorio en materia de acceso de los partidos políticos a ra-
dio y televisión. 

En ese sentido, en la resolución de referencia se consideró que nin-
gún partido político, coalición, precandidato, candidato, o cualquier 
otro actor político puede adquirir, por sí o por terceros, tiempos en ra-
dio y televisión, salvo los que otorga la autoridad administrativa elec-
toral federal; por tanto, los concesionarios y los permisionarios de esos 
medios de comunicación deben abstenerse de contratar a terceros pa-
ra difundir propaganda de contenido político-electoral. 

En ese contexto, la infracción al artículo 41 constitucional —refere 
a concesionarios o permisionarios— se actualiza cuando se difunda 
propaganda político-electoral, no ordenada por el ife, con indepen-
dencia de si recibieron o no pago por esa difusión. Este criterio en la 
actualidad constituye la tesis de jurisprudencia 23/2009, que al rubro 
señala: RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELEC-
TORAL ES EL ÚNICO FACULTADO PARA ORDENAR LA DIFU-
SIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL (J/23/2009). 

Asimismo, la Sala Superior estimó que la regulación de la difusión 
de propaganda político-electoral en radio y televisión no atenta contra 
los derechos fundamentales de libertad de expresión e información 
de los concesionarios, toda vez que se trata de una restricción estable-
cida por el propio Constituyente, en el artículo 41 constitucional, la 
cual es acorde con lo que prevé el artículo primero de la Carta Magna, 
que determina que toda persona gozará de los derechos que le otorga 
la Constitución, los que sólo podrán restringirse o suspenderse en los 
casos que la misma prevé. Este criterio en la actualidad constituye la 
jurisprudencia 30/2009, que al rubro señala: RADIO Y TELEVISIÓN. 
LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA ELECTORAL 
NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE 
LOS CONCESIONARIOS (J/30/2009). 
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En dicha ejecutoria también se sustentó el criterio interpretativo 
a partir del cual se determina que los concesionarios de radio y tele-
visión están obligados a revisar los contenidos de la propaganda que 
les contraten, pues el referido artículo 41 constitucional expresamen-
te prevé que ninguna persona f ísica o moral —sea a título propio o 
por cuenta de terceros— podrá contratar propaganda en esos medios 
de comunicación dirigida a infuir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor ni en contra de partidos políticos o candida-
tos a cargos de elección popular. 

Por ello, los concesionarios o los permisionarios de los medios de 
comunicación de radio y televisión se encuentran impedidos para di-
fundir imágenes o audio en los programas, promocionales o comercia-
les que, en su caso, favorezcan o perjudiquen a un partido político o 
candidato, mediante la divulgación de su emblema, nombre, propues-
tas o ideología, cuando la difusión no sea ordenada por el ife. 

Por tanto, si un concesionario o un permisionario se abstiene de 
transmitir propaganda por contener cualquier referencia que favorez-
ca o desfavorezca a un partido político o candidato, tal conducta no 
constituye un acto de censura previa ni afecta la libertad de comercio 
o los derechos fundamentales de libertad de expresión e información. 

Esto es así porque ese tipo de propaganda deviene ilícita, ya que 
transgrede los principios de equidad en el acceso de los partidos po-
líticos a esos medios de comunicación y el de igualdad de participa-
ción de los actores políticos en la contienda electoral. Este criterio se 
encuentra asentado en la jurisprudencia 4/2010, que al rubro seña-
la: PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. SU EXCLUSIÓN DE 
LOS MENSAJES COMERCIALES O PROGRAMAS TRANSMITI-
DOS POR RADIO Y TELEVISIÓN NO CONSTITUYE CENSURA 
(J/4/2010). 

Por último, otro criterio jurídico relevante derivado de la senten-
cia objeto de análisis es el que trata acerca de la responsabilidad de 
los partidos políticos respecto de actos de terceros. En este sentido, 
la Sala Superior precisó que si bien los institutos políticos no siempre 
son responsables de las conductas ilegales cometidas por personas con 
intereses electorales, también lo es que, como garantes del orden jurí-
dico, deben deslindarse de responsabilidad respecto de aquellos actos 
de terceros que les favorezcan y que se estimen infractores de la ley. 
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Asimismo, se determinó que para que el partido político se deslinde 
de responsabilidad respecto de actos de terceros, debe actuar de inme-
diato atendiendo a reglas de: 

1) Efcacia; que su actuación produzca el cese de la conducta infractora 
o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el 
hecho, para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada. 
2) Idoneidad; que resulte adecuada y apropiada para ese fn. 
3) Juridicidad; procurando que se realicen acciones permitidas en la ley 
y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su com-
petencia. 
4) Oportunidad; que la actuación sea inmediata al desarrollo de los he-
chos que se consideren ilícitos. 
5) Razonabilidad; que la acción implementada sea la que de manera or-
dinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

De lo anterior se desprende que los partidos políticos, al advertir 
conductas que constituyan infracciones a la ley y que le puedan ser 
atribuibles, deben hacerlo del conocimiento inmediato de la autori-
dad competente, para deslindarse de responsabilidad. Este criterio 
forma parte de la jurisprudencia 17/2010, que al rubro señala: RES-
PONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DES-
LINDARSE (J/17/2010). 

V. Algunos medios de comunicación 
que deben regularse en el ámbito 

político-electoral 

Otros temas de gran relevancia jurídica en el ámbito de la comuni-
cación político-electoral que están pendientes de regularse son, por 
ejemplo, la difusión de propaganda electoral en internet y la promo-
ción electoral encubierta, en radio y televisión, lo que resulta nece-
sario con el objeto de lograr mejores condiciones de equidad en los 
procesos de esa naturaleza. 
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En relación con internet es sabido que actualmente esta red de co-
municación global es uno de los espacios públicos más utilizados en 
las campañas políticas; por ejemplo, la del presidente de los Estados 
Unidos de América, Barack Obama, y la de la presidenta de Brasil, Dil-
ma Rousseff, que tuvieron una difusión importante por ese medio de 
comunicación. 

El uso de internet con fnes electorales implementa un novedoso 
modelo de comunicación política que se ha denominado estrategia di-
gital. En México, es una realidad la utilización de internet para hacer 
proselitismo electoral e incluso se han denunciado actos anticipados 
de precampaña y de campaña por dicho medio de comunicación, lo 
cual ha sido dif ícil de delimitar ante la ausencia de normatividad. 

Sin embargo, esa regulación deberá referirse sólo a páginas persona-
lizadas, ya que en relación con las redes sociales resulta muy complejo 
establecer reglas, además de lo dif ícil que resultaría identifcar plena-
mente a los titulares de las expresiones, porque constituyen un foro 
novedoso para la libre manifestación de las ideas y para fomentar el 
debate público en materia electoral. 

Otro aspecto complejo de regular, para lograr mayor equidad en la 
contienda electoral, es el relativo a la propaganda encubierta o disimu-
lada; por ejemplo, se da ese tipo de propaganda cuando se difunden pro-
gramas o spots en radio y televisión de información que aparentemente 
no contienen aspectos político-electorales, pero que en realidad buscan 
hacer proselitismo de esa naturaleza, o bien, cuando se realiza una co-
bertura informativa sesgada que privilegia la presencia de una opción 
política sobre otra. 

Inclusive, la Sala Superior en la sentencia materia de análisis, como 
ya quedó asentado, conoció de propaganda político-electoral efectua-
da en revistas, por medio de las cuales, al publicitarlas en televisión, se 
dio a conocer su contenido, con lo cual se pretendió evadir la regula-
ción en la materia. 

En suma, se estima necesario regular con mayor precisión la pro-
paganda político-electoral, tanto la que se trasmite en páginas perso-
nalizadas de internet como aquella que se realiza de modo encubierto 
en radio y televisión, con el fn de alcanzar la observancia de los prin-
cipios de equidad en la contienda, el pluralismo político y la libertad 
del voto de los ciudadanos. Esto, sin dejar de reconocer —como se ha 
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señalado con anterioridad— que debido a la importancia que tienen 
los medios de comunicación para el sostenimiento de las democracias, 
las restricciones deben ser excepcionales y estar justifcadas constitu-
cionalmente. 

VI. Conclusiones 

La comunicación político-electoral y el acceso de los partidos políti-
cos al radio y la televisión deben ejercerse a partir de una concepción 
armónica entre la posibilidad de expresar libremente las ideas y de 
preservar los principios fundamentales del sistema democrático, como 
son la equidad en la contienda, el equilibrio entre los contendientes, el 
voto libre de la ciudadanía, la igualdad de condiciones para el acceso a 
los cargos públicos y el pluralismo político. 

Por ello, los partidos políticos, sus militantes o candidatos, las au-
toridades y sus servidores públicos, los medios de comunicación y sus 
comunicadores, así como los ciudadanos en general, son correspon-
sables de preservar el pleno ejercicio de la libertad de expresión en la 
materia, con las restricciones excepcionales que el orden constitucio-
nal y legal han establecido. 

En ese sentido, los actores políticos, los medios de comunicación 
y las autoridades electorales podrán cumplir de mejor manera su fun-
ción de coadyuvantes en la construcción de la ciudadanía democrá-
tica, que no es más que el ejercicio libre e informado de los derechos 
políticos de los ciudadanos y su participación responsable en los asun-
tos de trascendencia pública. 
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El Tribunal Electoral 
ante Pemexgate y Amigos de Fox 

Ciro Murayama* 

I. Introducción; II. Amigos de Fox; III. Pemexgate, IV. Fuentes 
consultadas. 

I. Introducción 

Las elecciones federales del año 2000 cambiaron a México. Por prime-
ra vez en siete décadas se produjo la alternancia en el gobierno de la 
República y ello ocurrió de forma pacífca. Esta novedad política signi-
fcó la comprobación de que había culminado la transición democráti-
ca, entendida para el caso mexicano como el proceso que sin rupturas 
permitió ir de un modelo político de partido hegemónico a un sistema 
plural de partidos. 

Desde el punto de vista institucional, la transición democráti-
ca avanzó gracias a la constitución de autoridades electorales capa-
ces de organizar de manera imparcial las votaciones, de contar los 
sufragios y de salvaguardar condiciones de competencia adecuadas, 
así como de resolver los diferendos entre los actores políticos sin 
sesgo partidista. 

De hecho, el proceso electoral federal del año 2000 fue el primero 
que ocurrió con el diseño de una institucionalidad democrática elec-
toral madura y que aún rige. Es decir, fue organizado por un Instituto 
Federal Electoral (ife), con plena autonomía, y la elección presidencial 
fue califcada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf), cuyas características y atribuciones se habían defnido en 
una reforma constitucional en 1996. 

* Ciro Murayama es economista, profesor de tiempo completo en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Es miembro del consejo editorial de la revista Voz y Voto y de la 
junta de gobierno del Instituto de Estudios para la Transición Democrática, A.C. Consejero 
electoral del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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Aquella reforma también contribuyó a desarrollar un marco legal 
dirigido a regular de manera clara y equitativa el acceso de los parti-
dos al fnanciamiento público y al privado, sus fuentes permitidas para 
allegarse ingresos, reglas para ejercer el gasto, para comprar espacios 
de publicidad electoral en radio y televisión, así como obligaciones de 
rendición de cuentas y publicidad de sus manejos fnancieros ante las 
autoridades electorales. 

Gracias a ello, los partidos tienen desde entonces las siguientes 
obligaciones: 1) hacer uso preponderante del fnanciamiento público; 
2) recibir fnanciamiento privado sin rebasar los montos del público ni 
superar límites establecidos en la ley a las donaciones de los particu-
lares; 3) hacer público el nombre de cada aportante y el monto de sus 
contribuciones; 4) abstenerse de recibir dinero del extranjero, de los 
poderes públicos, de las iglesias, así como de las empresas mercantiles; 
5) respetar los topes de gasto en cada una de las campañas en que parti-
cipen; 6) presentar informes anuales de sus ingresos y gastos, así como 
informes adicionales para las campañas electorales y, 7) someterse a las 
auditorías y verifcaciones que en materia de ingresos y gastos realice la 
autoridad electoral. 

A su vez, desde 1996 el ife cuenta con una instancia de fscalización 
a los recursos de los partidos políticos, y toda determinación de la au-
toridad electoral administrativa puede ser revisada, si así se le solicita, 
por el tepjf, que es la última instancia en la materia en el país. 

Precisamente desde este marco legal e institucional, a propósito de 
las campañas presidenciales del año 2000, se presentaron dos casos 
emblemáticos de fnanciamiento irregular que son materia de este en-
sayo: por un lado, la denuncia en contra del Partido Revolucionario 
Institucional (pri), que había gobernado al país a partir de la culmi-
nación de la Revolución de la segunda década del siglo xx, por reci-
bir de forma clandestina recursos de la empresa paraestatal Petróleos 
Mexicanos (Pemex) durante la etapa fnal de la campaña electoral de 
2000; por el otro, la denuncia contra quien resultaría ganador de la 
elección presidencial, Vicente Fox Quesada, candidato del Partido 
Acción Nacional (pan) y del Partido Verde Ecologista de México 
(pvem), por allegarse fondos provenientes de fuentes prohibidas para 
sus actividades proselitistas. 
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En las investigaciones a cargo del ife, que se extendieron hasta 
2003, y con la contribución de importantes decisiones del tepjf pa-
ra abrir camino hacia una efectiva labor de fscalización de los parti-
dos políticos, fue posible que se establecieran dos sanciones que, sin 
exageración, pueden considerarse como históricas. Al pri, por recibir 
sin comunicar a la autoridad electoral, 500 millones de pesos —unos 
50 millones de dólares en ese momento— del Sindicato de Trabajado-
res Petroleros de la República Mexicana, lo que le mereció una multa 
de 1,000 millones de pesos —100 millones de dólares— que es la más 
alta de que se tenga noticia en el mundo contra un partido político. 
Al pan y al pvem, porque fueron sancionados económicamente cuan-
do el candidato que habían impulsado era presidente de la República 
en funciones. 

En las líneas que siguen se presenta una reconstrucción de ambos 
casos, conocidos como Amigos de Fox —nombre que se dio, utili-
zando el primer apellido de Vicente Fox, una de las asociaciones ci-
viles que participaron en la trama de fnanciamiento ilícito— y como 
Pemexgate —en alusión al Watergate que a inicios de la década de 1960 
le implicó la dimisión de la presidencia de Estados Unidos al republica-
no Richard Nixon—. Cabe señalar que en ambos casos se prestará aten-
ción al papel desempeñado por el tepjf (Córdova y Murayama 2006).1 

II. Amigos de Fox 

La primera vez que de manera formal el tepjf tuvo conocimiento del 
asunto fue por la decisión del ife de cerrar la investigación inicial a las 
denuncias interpuestas por el Partido de la Revolución Democrática 
(prd) y el pri contra la Alianza por el Cambio (pan-pvem), en las que 
se mencionaba que un conjunto de empresas, nacionales y extranje-
ras, estaban triangulando dinero vía la asociación Amigos de Fox para 
la campaña de dicho candidato presidencial, lo cual implicaba violar la 

Una versión amplia y detallada de los casos aquí reseñados puede encontrarse en el libro 
escrito en coautoría por Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 2006. Elecciones, dinero y 
corrupción, Pemexgate y Amigos de Fox. México: Cal y Arena. 

1 
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ley por, entre otras cosas, recibir dinero de fuera del país y de empresas 
mercantiles, así como por no dar a conocer la totalidad de los ingresos 
a la autoridad. 

La determinación del ife de cerrar la investigación en un inicio 
—que se adoptó por el Consejo General del instituto el 9 de agosto de 
2001, aunque en principio pueda parecer paradójico— fue con la in-
tención de que el tema llegara al propio Tribunal, pues la autoridad ad-
ministrativa se había encontrado durante meses con la imposibilidad 
de hacerse de información clave para fundamentar la investigación de 
la denuncia contra el pan-pvem. 

Lo que había ocurrido era que, al recibir las denuncias contra Fox 
en junio de 2000, se había abierto una investigación en la que solicita-
ba información a autoridades públicas como la Procuraduría General 
de la República (pgr), el Instituto de Protección al Ahorro Bancario 
(ipab), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (cnbv) y la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) para documentar si, 
en efecto, la trama de fnanciamiento denunciada había tenido lugar. 
Asimismo, se requirió información a particulares, que fueron desde 
medios de comunicación que habían difundido la información respec-
to del supuesto fnanciamiento irregular del candidato panista, hasta 
personas f ísicas y morales mencionadas en las denuncias. 

Las autoridades fnancieras del país se negaron a entregar infor-
mación al ife, con el argumento de la existencia del secreto banca-
rio, fduciario y fscal. Las personas f ísicas, por su parte, o no fueron 
localizadas o no atendieron a los requerimientos del ife. Ante es-
ta situación, como no había elementos para sustanciar la investiga-
ción, sobre todo por el diferendo con las autoridades fnancieras, el 
ife desechó las quejas esperando que, si alguno de los partidos que 
interpusieron las denuncias se mostraba insatisfecho con el desecha-
miento, podría acudir ante el tepjf para que éste, como máxima au-
toridad en la materia, decidiera si el ife tenía derecho a solicitar la 
información o si éste le asistiría a la shcp y a la cnbv con sus negati-
vas. Apenas el ife cerró la investigación, el pri se aprestó a impugnar 
la decisión ante el Tribunal, lo que ocurrió el 15 de agosto de 2001. En 
ese momento, el asunto llegó al Poder Judicial. 

En su sentencia acerca del caso, el tepjf sentó uno de los preceden-
tes de mayor importancia para la tarea fscalizadora del ife en relación 
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con los recursos que fuyen hacia y desde los partidos políticos. El Tri-
bunal, por unanimidad de votos, en la sentencia SUP-RAP-050/2001, 
determinó que a la luz de la Constitución “el IFE es una autoridad 
hacendaria que persigue fnes fscales” cuando revisa las fnanzas de 
los partidos políticos y que, por ello, entra en las excepciones a los 
secretos bancario, fduciario y fscal. Si algo hay que reprochar al Tri-
bunal en esa importante actuación es sólo su demora, pues se tardó 
nueve meses para tomar su determinación, ocurrida el 7 de mayo de 
2002, lo que poco abonó a favor de una justicia expedita. 

Una vez que el Tribunal emitió su sentencia, el ife reactivó de inme-
diato la investigación. No obstante, otros obstáculos habrían de venir. 
Entre el 2 y el 31 de julio de 2002, diversas personas f ísicas y morales 
involucradas en la investigación del ife interpusieron 10 amparos, en 
este caso contra la cnbv, porque dicha institución estaba entregando 
información referida a sus cuentas bancarias a la autoridad electoral. 
De esta forma, los Amigos de Fox no se ampararon contra el ife, lo cual 
puede explicarse porque el amparo en materia electoral no procedía, 
sino contra la autoridad bancaria que daba información al ife. Los de-
mandantes obtuvieron suspensiones defnitivas por parte de jueces de 
distrito, lo que en los hechos imposibilitaba al ife, una vez más, a se-
guir con la sustanciación de sus investigaciones. Por ello, el ife acu-
dió al Tribunal Electoral haciéndole saber que no podía ejecutar la 
sentencia SUP-RAP-050/2001, y le solicitaba revocar la decisión de 
los jueces de distrito. Si bien el Tribunal consideró “la falta de idonei-
dad jurídica” de las decisiones de los jueces, también estableció que 
estaba impedido para pronunciarse acerca de la validez de los actos 
emitidos en “jurisdicciones constitucionales distintas” a la esfera de 
competencia del propio Tribunal, como es la del juicio de amparo. 

De cualquier forma, el ife concurrió a todos los juicios de ampa-
ro para defender sus atribuciones, y lo hizo de forma exitosa. Entre el 
16 de diciembre de 2002 y el 17 de febrero de 2003, todos los jueces 
de distrito ante los que se habían solicitado amparos le concedieron 
la razón al ife, pues la información requerida por éste era del ámbito 
electoral en el que el amparo no opera. 

Ante su derrota, en primera instancia, los quejosos acudieron a la 
segunda instancia para evitar que el ife conociera de sus movimientos 
bancarios. En ese momento, marzo de 2003, el ife pidió la intervención 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn). Ello coincidió con la 
solicitud de bbva-Bancomer, en su carácter de institución fduciaria del 
Fideicomiso para el Desarrollo y la Democracia en México, para que su 
recurso ante la segunda instancia fuera atraído por la Suprema Corte. 

Apenas un mes después, el ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia 
tenía listo el proyecto de sentencia que presentaría ante el Pleno del 
máximo Tribunal del país el 8 de abril de 2003, en el que se confrmaba 
al ife como autoridad hacendaria. Un día antes de que ello ocurriera, 
ante la inminencia del varapalo de la scjn, todos los quejosos desis-
tieron de sus juicios de amparo y el ife pudo, fnalmente, retomar la 
investigación hasta concluirla y votarla en su Consejo General, lo que 
ocurrió el 10 de octubre de 2003. 

En su dictamen, el ife determinó que la campaña electoral de Vicente 
Fox se había visto benefciada por una suma de recursos de 91.2 millo-
nes de pesos de forma ilegal. Lo anterior, porque parte de esos recursos 
(17.9 millones) provinieron de empresas mexicanas de carácter mercantil; 
porque se recibieron 22,000 dólares del extranjero; porque se canalizaron 
2.2 millones de pesos del Poder Legislativo a la campaña, y porque se 
ingresaron 26.1 millones de pesos de origen desconocido. Todas estas 
conductas son contrarias a lo establecido en el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofpe). En función de ello, el Con-
sejo General del ife impuso una sanción a los partidos Acción Nacional y 
Verde Ecologista de México por 545 millones de pesos. 

Cinco partidos se inconformaron ante el tepjf, unos por consi-
derar infundadas las conclusiones del ife y excesivas las sanciones y 
otros, por considerarlas laxas. 

En mayo de 2004, siete meses después de la determinación del ife, el 
tepjf con su sentencia SUP-RAP-098-2003-1 confrmó la indagatoria 
y la resolución del instituto en cuanto a los hechos que vulneraron la 
legalidad electoral del país. En su sentencia, el Tribunal modifcó las 
sanciones impuestas al valorar de manera diferente el grado de res-
ponsabilidad de los partidos que postularon cuatro años antes a Vicen-
te Fox. Al fnal, la multa total ascendió a 497 millones de pesos. 

El tepjf, con su actuación en el caso Amigos de Fox, contribuyó 
a robustecer las capacidades fscalizadoras el ife y a demostrar que 
en México incluso quien detenta el poder puede ser sancionado si las 
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autoridades encargadas de procurar e impartir justicia actúan con in-
dependencia y probidad. 

III. Pemexgate 

Este caso se inició tiempo después que el anterior, pues las primeras 
informaciones se conocieron en enero de 2002, cuando fuentes gu-
bernamentales dieron a conocer ante la prensa que la Unidad Especial 
contra la Delincuencia Organizada (uedo) de la pgr indagaba una de-
nuncia de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
por un desvío de Pemex hacia el pri por medio del Sindicato de Traba-
jadores Petroleros de la República Mexicana. 

Ante tal información difundida por la prensa, el prd presentó una 
denuncia contra el pri ante el ife. Entre febrero y noviembre de 2002, 
el ife desahogó sus indagatorias para saber si, en efecto, habían ocu-
rrido movimientos fnancieros de pemex al pri. 

En virtud de que, de ser ciertos los hechos denunciados, se podría 
estar ante un delito tipifcado en el código penal —el desvío de recur-
sos públicos—, el ife, conforme a su reglamento para atender quejas 
en materia de fscalización, dio vista de la denuncia a la pgr para que 
ésta, en el ámbito de sus competencias, realizara las investigaciones 
que le correspondieran. 

En lo que toca a sus propias indagaciones, el ife pidió a la cnbv 
información respecto a las transferencias que se presentaban en la de-
nuncia para comprobar su veracidad. No obstante, aunque ello ocurrió 
hacia fnales de mayo, y en junio, cuando el tepjf ya había reconocido 
al ife como autoridad hacendaria para fnes fscales, la cnbv se negó 
a entregar la información aduciendo que la decisión del Tribunal se 
refería al caso que se conoció como Amigos de Fox y no al de esta otra 
investigación. 

Como consecuencia de esa respuesta, el ife promovió ante el tepjf 
un incidente de inejecución de sentencia en contra de la cnbv. En esta 
ocasión, el Tribunal Electoral no le dio la razón al ife, al considerar 
que los alcances de la sentencia SUP-RAP-050/2001 no podían tener 
un efecto general en razón del principio de jurídico de la “relatividad 
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de las sentencias judiciales” (es decir, que las sentencias tienen obliga-
toriedad sólo para el caso concreto en el cual fueron emitidas y para 
los sujetos involucrados en ese caso, no para otros), el mismo principio 
que había sido aducido por la cnbv para negar la información. Se tra-
tó de un signifcativo revés para el ife. Ello a pesar de que el Tribunal 
Electoral señaló que la sentencia recaída al caso Amigos de Fox, si bien 
no era obligatoria en otros casos, sí constituía un “precedente judi-
cial” que podía ser invocado por el ife aunque jurídicamente no tenía 
fuerza coercitiva alguna. Así, era un antecedente al que el ife podía 
hacer referencia en sus solicitudes, pero en última instancia, la res-
puesta afrmativa dependería de la “buena disposición” de la autoridad 
requerida. 

Ante esa circunstancia, la vía de requerir información a la cnbv 
parecía cerrada. Sin embargo, la nueva dirigencia del pri le ofreció 
al ife que pondría a su disposición todos los documentos que se en-
contraban en los archivos del partido. Dada esa disposición, el 4 de 
julio de 2002, el presidente del Consejo General remitió un ofcio al 
pri agradeciéndole la disposición, pero al mismo tiempo señalando la 
conveniencia de que la misma se hiciera del conocimiento de la cnbv 
para que el ife pudiera acceder sin restricciones a todas las cuentas 
bancarias del pri. El exhorto del ife dio resultados positivos y unos 
días después, la cnbv informó que el pri había autorizado el acceso 
del ife a sus cuentas. 

Ahora bien, dado que la pgr había investigado las denuncias e in-
tegrado una averiguación por medio de la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales (fepade), el ife le solicitó en junio 
de 2002 que le fueran remitidos todos los autos correspondientes a la 
averiguación previa iniciada en la denuncia contra el pri. La autoridad 
ministerial respondió señalando que, en virtud del secreto judicial, le 
era imposible entregar la información requerida antes del cierre de la 
averiguación previa. Dicho cierre ocurrió en octubre de 2002, de tal 
suerte que a partir de ese momento el ife contó con elementos suf-
cientes para integrar su propia investigación. 

El expediente que entregó la pgr contenía pruebas documentales 
que permitían constatar lo siguiente: que se habían suscrito una se-
rie de convenios al amparo de los cuales Pemex transfrió importantes 
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cantidades de dinero a las cuentas del sindicato petrolero. Que dicho 
sindicato había abierto para tal efecto una cuenta bancaria y que en 
el contrato de apertura había autorizado a un conjunto de personas 
en específco para retirar los fondos de dichas cuentas. Que la mayor 
parte de ese dinero, 500 millones de pesos, había sido retirada en efec-
tivo, sistemáticamente, en montos muy altos en cada ocasión, en días 
consecutivos y unas semanas antes de la jornada electoral del 2 julio de 
2000. Que, con excepción de una, todas las personas que retiraron fon-
dos trabajaban en las secretarías de Finanzas y de Elecciones del pri. 

Cabe señalar que, sobre todo en la etapa fnal de la instrucción del 
Pemexgate, la estrategia del pri para enfrentar la denuncia en su con-
tra no sólo consistió en defenderse jurídicamente en las diferentes 
instancias a que tenía derecho, sino en emprender y escalar un enfren-
tamiento político contra el ife, tratando de poner en duda la probi-
dad de la autoridad fscalizadora. Frente a dicha estrategia del partido 
político, fue signifcativa la actuación del tepjf para hacer posible el 
trabajo fscalizador del ife. 

Una de las líneas de defensa seguidas por el pri fue plantear el im-
pedimento en el que se encontraban algunos de los consejeros electo-
rales, por lo que solicitaba se retiraran del caso. Su argumento era que 
esos consejeros ya habían “tomado parte” al dar vista a la pgr de la 
denuncia contra el pri. La Comisión de Fiscalización resolvió el pre-
sunto impedimento que el pri había planteado en una sesión realizada 
el 17 de diciembre de 2002, declarando infundadas las pretensiones del 
partido. El pri, inconforme con la respuesta de la Comisión de Fisca-
lización, apeló ante el Tribunal Electoral. Sin embargo, su intento fue 
infructuoso: el Tribunal consideró inatendibles todos y cada uno de los 
alegatos del pri. 

La información con que contó la Comisión de Fiscalización era 
muy amplia, pero siguiendo al pie de la letra la ley electoral y los 
criterios del tepjf, el ife sólo le dio validez a copias certificadas, 
pruebas plenas y documentos autentificados. Entre ellos, la carta del 
sindicato de Pemex a Banorte con la que se autorizaba, en una misma 
acción, que 6 personas retiraran dinero de una cuenta bancaria del 
sindicato; documentos que demostraron que esas 6 personas eran 
ajenas al sindicato petrolero, que tampoco tenían relación laboral 
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con esa empresa paraestatal, pero que en cambio confirmaron que 4 
de esas personas trabajaban en la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional (cen) del pri y 1 más, en la Secretaría de Eleccio-
nes del propio cen del pri; a los comprobantes de que esas 6 personas 
retiraron en conjunto 500 millones de pesos de una misma sucursal 
bancaria; que acreditaron que cada retiro fue hecho siempre por una 
pareja, nunca una persona sola, que siempre participó al menos al-
guien adscrito profesionalmente al Comité Ejecutivo Nacional del 
pri y que lo hacían en horas laborables; que no fue un retiro aislado, 
ocasional, de una persona ajena al partido, sino 68 retiros concatena-
dos hechos por funcionarios del pri hasta sumar 500 millones; a las 
pruebas que confrman que el único vínculo de esas personas entre sí 
fue la operación de retiro del dinero. Todo ello sucedió en un plazo 
de 10 días hábiles que fueron del 9 al 20 de junio del año 2000. 

Para la Comisión de Fiscalización, la falta que cometió el pri fue no 
haber informado de la recepción de 500 millones de pesos. No obstan-
te, no se comprobó cómo se gastó ese dinero. La sanción que, en con-
secuencia, propuso la Comisión de Fiscalización al Consejo General 
del ife fue multar al partido por el doble de los recursos que recibió 
y de los que no dio cuenta: como dejó de reportar el ingreso de 500 mi-
llones de pesos, la sanción resultante fue de 1,000 millones de pesos, 
cercanos a los 100 millones de dólares al tipo de cambio de 2003. 

Cuatro días después de la resolución del Consejo General, el 18 
de marzo de 2003, el pri interpuso un recurso de apelación ante el 
Tribunal Electoral. Con bastante celeridad, vista la complejidad del caso 
y las dimensiones del expediente, el 13 de mayo de ese año, el tepjf 
emitió la sentencia SUP-RAP-018/2003, en la que, por una mayoría 
de cuatro votos (SUP-RAP-018-2003)2 decidió la resolución del ife 
en sus términos. 

2 Los magistrados Leonel Castillo, Mauro Reyes, José Luis de la Peza y José de Jesús Orozco 
votaron a favor; en contra se pronunciaron los magistrados Eloy Fuentes y Alfonsina Navarro, 
junto con el presidente del Tribunal, Fernando Ojesto. La sentencia puede ser consultada de 
manera integral SUP-RAP-018-2003. Actor: Partido Revolucionario Institucional. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/RAP/SUP-RAP-00018-2003.htm 
(consultada el 20 de septiembre de 2013). 
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En su sentencia, el tepjf desechó el alegato del pri en el sentido de 
que no se le podía sancionar por conductas en que incurrieron perso-
nas f ísicas. El Tribunal determinó que era impensable sostener que las 
personas jurídicas podían cometer ilícitos por sí mismas y que, en con-
secuencia, era natural que actuaran y eventualmente cometieran ilíci-
tos por medio de personas f ísicas. En ese sentido, un partido político 
podía ser reputado responsable por las conductas contrarias a la ley de 
las personas f ísicas que lo integran (dirigentes, candidatos, militantes, 
e incluso simpatizantes), en virtud de que se considera que éste tiene 
una obligación de vigilar que las personas que lo componen actúen lí-
citamente. A este criterio se le conoció como culpa in vigilando. 

Con esta importante decisión, el tepjf contribuyó a que conductas 
extendidas en el país, como el desvío de recursos hacia los partidos 
políticos, merecieran al fn una severa sanción. 

IV. Fuentes consultadas 

Córdova, Lorenzo y Ciro Murayama. 2006. Elecciones, dinero y 
corrupción, Pemexgate y Amigos de Fox. México: Cal y Arena. 

Sentencia SUP-RAP-018-2003. Actor: Partido Revolucionario 
Institucional. Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Disponible en http://portal.te.gob. 
mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/RAP/SUP-
RAP-00018-2003.htm (consultada el 20 de septiembre de 2013). 
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Igualdad de género en las sentencias 
del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Avances 
progresivos para su consolidación 

Salvador O. Nava Gomar* 

Ningún régimen político ha conferido a la mujer el derecho ni el 
benefcio de una participación plena en condiciones de igualdad. Si 
bien los regímenes democráticos han aumentado las oportunidades de 

participación de la mujer en la vida política, las innumerables 
barreras económicas, sociales y culturales que aún se le interponen 

han limitado seriamente esa participación. Ni siquiera las 
democracias históricamente estables han podido integrar 

plenamente y en condiciones de igualdad las opiniones y los 
intereses de la mitad femenina de la población. No puede llamarse 

democrática una sociedad en la que la mujer esté excluida de la 
vida pública y del proceso de adopción de decisiones. El concepto 

de democracia tendrá signifcación real y dinámica, además de un 
efecto perdurable, sólo cuando hombres y mujeres compartan la 

adopción de decisiones políticas y cuando los intereses de ambos se 
tengan en cuenta por igual. 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
Recomendación general núm. 23 relativa a la participación de la 

mujer en la vida política y pública, A/52/32.1997, párrafo 14. 

I. Introducción; II. Principio de igualdad en contextos de exclusión; 
III. Diseño legal de las cuotas electorales en México; IV. La labor del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; V. Conclusiones, 
VI. Fuentes consultadas. 

* Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 
presente documento se realizó con la colaboración del licenciado Mauricio Iván del Toro 
Huerta, secretario de estudio y cuenta adscrito a la Ponencia del autor. 
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 I. Introducción 

El presente documento tiene por objeto analizar, desde la perspectiva 
de la democracia constitucional, la dinámica seguida por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) en relación con 
el alcance del principio de igualdad de género en el pleno ejercicio de 
los derechos político-electorales; en particular, en el derecho de las 
mujeres a ser votadas para los cargos de elección popular. Para ello, se 
comentan algunas sentencias que se estiman relevantes para el análisis 
global del tema, pues constituyen pasos progresivos hacia la construc-
ción de una noción de ciudadanía integral en la que la diferencia no 
sea un factor de desigualdad, sino un motor de participación plural y 
de deliberación democrática. 

En un primer apartado se expone el contexto en el que opera el 
principio de igualdad de género en materia de participación política; 
posteriormente, se identifcan las principales características del ré-
gimen legal mexicano en materia de cuotas electorales en el ámbito 
federal, y, fnalmente, se analizan los criterios asumidos en algunas 
sentencias relevantes del tepjf acerca del tema. 

II. Principio de igualdad 
en contextos de exclusión 

México es un país profundamente desigual y la desigualdad que pa-
dece no sólo se relaciona con la distribución del ingreso, es un fenó-
meno inserto en las relaciones de poder vinculado con situaciones de 
marcada discriminación, entre ellas, la discriminación en razón de gé-
nero (Székely 2006; Jusidman 2009; Reygadas 2004).1 

1 En general, acerca de la difcultad para la medición de la pobreza y respecto del tema de 
la desigualdad en México, véase Miguel Székely, coord. 2006. Números que mueven al 
mundo: la medición de la pobreza en México. México: anuies/cide/Sedesol/Miguel Ángel 
Porrúa; Clara Jusidman. 2009. “Desigualdad y política social en México”. Nueva Sociedad 
220 (marzo-abril): 190-206, y Luis Reygadas. 2004. “Las redes de la desigualdad: un enfoque 
multidimensional”. Política y Cultura 22 (otoño): 7-25. El Informe sobre Desarrollo Humano 
2010 sitúa a México en el lugar 56 de un total de 169 países, de acuerdo con el Índice de 
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En este contexto, en el que la diferencia se traduce en desigualdad y 
ésta en discriminación, la arena política no es la excepción y, en muchos 
aspectos, es justo la regla; es decir, el escenario de la desigualdad, no 
propiamente desde la perspectiva formal del reconocimiento de dere-
chos, en la que mucho se ha avanzado, sino de la falta de igualdad de 
oportunidades y de resultados, en que los avances son más limitados 
(Ferrajoli 2010, 1-26). 

El desequilibrio en la participación política entre hombres y mu-
jeres es, en gran medida, el rezago más claro en el camino hacia la 
plena igualdad en la diferencia entre los géneros; el paso de la igual-
dad jurídica a la igualdad fáctica de la que habla Jürgen Habermas, 
considerando que los derechos sólo pueden gozarse cuando se ejercen 
y ejercerse cuando existen condiciones materiales para el libre desa-
rrollo de la personalidad, tanto en la esfera privada como en el espacio 
público. De esta manera, la igualdad fáctica, o la supresión de toda 
discriminación de hecho, es una forma de inclusión para la transfor-
mación de la sociedad, que abarca, tanto el respeto a la autonomía pri-
vada como el fomento de la autonomía pública y va del reconocimiento 
de derechos al establecimiento de las condiciones materiales para su 
pleno ejercicio (Habermas 1998).2 

La participación política abierta y plural es el elemento central de 
los regímenes democráticos (Nino 2003 y Martí 2006)3 y en este senti-
do, como advierte Ferrajoli, el problema de las garantías de la igualdad 

Desarrollo Humano. Véase pnud. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 2010. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2010. La verdadera riqueza de las naciones: caminos al 
desarrollo humano. Disponible en http://hdr.undp.org/en/media/HDR_2010_ES_Complete_ 
reprint.pdf (consultada el 20 de octubre de 2013). 

2 En palabras del propio Habermas (1998): “[L]a realización de los derechos fundamentales 
es un proceso que sólo puede asegurar la autonomía privada de ciudadanos dotados de 
los mismos derechos, si va de la mano de una activación de la autonomía ciudadana, 
de la autonomía pública, de éstos”. Véase Facticidad y validez. Sobre el derecho y el Estado 
democrático de derecho en términos de teoría del discurso, 502-11, Madrid: Trotta. 

3 La dimensión deliberativa y democrática de los procesos políticos supone que todos 
los afectados por las decisiones políticas tengan igual derecho a expresar su opinión en 
el proceso de formación de tales decisiones. Acerca del alcance de la participación y la 
democracia deliberativa, véanse, entre otros, Carlos Santiago Nino. 2003. La construcción de 
la democracia deliberativa. Barcelona: Gedisa, y Luis Martí. 2006. La república deliberativa. 
Una teoría de la democracia. Barcelona: Marcial Pons. 
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4“se identifca con el problema de la construcción de la democracia”. 
La discriminación, en tanto forma de exclusión, imposibilita el ejer-
cicio de la autonomía privada y somete a las personas a dinámicas de 
subordinación que, en última instancia, trascienden la esfera indivi-
dual, restringiendo al mismo tiempo la calidad y el alcance de la deli-
beración y el debate públicos. 

Sólo la inclusión en los procesos de toma de decisiones y en el deba-
te público garantiza la participación igualitaria de los diferentes géne-
ros. El proceso de inclusión inicia con el reconocimiento de las causas 
y circunstancias que permiten, promueven o propician la exclusión; 
pero no se detiene ahí, no puede ni debe hacerlo. 

El avance en el ámbito del reconocimiento legal (formal), tanto 
en el ámbito mundial como en el nacional, es amplio. Como advierte 
Lipovetsky, el último medio siglo ha introducido más cambios en la 
condición de la mujer que todos los milenios anteriores. Ello supone 
una modifcación cuantitativa y cualitativa de las relaciones sociales 
que —aunque insufciente en muchos aspectos— constituye una revo-
lución o reconstrucción del imaginario colectivo, de la identidad de lo 
femenino y de la idea misma de igualdad de derechos y oportunidades. 
Como lo advierte el pensador francés, “ninguna conmoción social de 
nuestra época ha sido tan profunda, tan rápida, tan preñada de futuro 
como la emancipación femenina” y ningún otro siglo ha sido más pro-
picio para esa revolución que el siglo xx, el “gran siglo de las mujeres”. 
No obstante —se reconoce— “la dinámica democrática no llega hasta 
sus últimas consecuencias” (Lipovetsky 2007, 9-11).5 

Se está entonces ante un escenario complejo y transversal orienta-
do a la plena participación política de la mujer que cuestiona las rela-
ciones de poder, tanto en la esfera pública como en la privada. Frente a 
este escenario, sin embargo, se advierte un horizonte todavía brumoso, 
lleno de barreras y estereotipos que trascienden la dimensión formal 
del reconocimiento de derechos, instalándose en la dimensión mate-
rial y cotidiana como barreras sociales y culturales a la plena igualdad 

4 Ferrajoli 2010. 

5 Véase Gilles Lipovetsky. 2007. La tercera mujer. Barcelona: Anagrama. 
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de oportunidades. La superación de tales obstáculos implica necesa-
riamente trascender las nociones de igualdad formal, centradas en el 
reconocimiento y en la igualdad de oportunidades, hacia una noción 
de igualdad material o fáctica, basada en la “igualdad de resultados” 
(Dahlerup 2002, 162).6 

En este sentido, si bien la mera presencia de las mujeres en el escena-
rio público no garantiza, por ese solo hecho, el desarrollo democrático 
de la sociedad, su ausencia pone un signo de interrogación en cualquier 
régimen que lo procure, porque la desigualdad en la esfera pública impi-
de el avance en otros ámbitos más inmediatos y urgentes, como aquellos 
en los que están todavía presentes la discriminación laboral, la falta de 
una vida libre de violencia doméstica y las restricciones al pleno desa-
rrollo de la libertad personal y sexual de las mujeres, entre otros. 

La esfera de los derechos humanos se garantiza mejor cuando el es-
pacio de la libertad y las condiciones para su ejercicio están marcados
por el signo de la igualdad. Ésta es una preocupación constante, tanto 
en el ámbito nacional como en el internacional. 

El derecho internacional de los derechos humanos se orienta por el 
principio fundamental de igualdad y no discriminación que, en términos 
de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte idh), tiene la categoría de norma imperativa de derecho interna-
cional (jus cogens) y no admite acuerdo o práctica en sentido contrario.7 

6 Véase Drude Dahlerup. 2002. El uso de cuotas para incrementar la representación política de 
la mujer. En Mujeres en el Parlamento. Más allá de los números. Suecia: International idea. 

7 En opinión del Tribunal Interamericano, “el principio de igualdad ante la ley, igual protección 
ante la ley y no discriminación, pertenece al jus cogens”, puesto que en éste descansa todo el 
andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y es un principio fundamental 
que permea todo ordenamiento jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico que 
entre en conficto con dicho principio fundamental, no se admiten tratos discriminatorios en 
perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, 
situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. Este 
principio (igualdad y no discriminación) forma parte del derecho internacional general. 
En la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental 
de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens”. Corte idh. 
Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. Opinión consultiva 
OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, serie A, núm. 18, párrafo 101 http://hdr.undp.org/ 
en/media/HDR_2010_ES_Complete_reprint.pdf (consultada el 20 de octubre de 2013). 
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En este ámbito existe un claro desarrollo progresivo en materia de 
reconocimiento y protección de los derechos políticos de las mujeres 
que tiene un desarrollo paralelo en el ámbito nacional. Como lo re-
cuerdan Daniela Cerva y Karina M. Ansolabehere, en esta materia: 

la primera mitad del siglo XX, por lo menos en los países occidentales, 
fue una época de expansión y extensión del derecho a votar y el fnal del 
siglo XX y el comienzo del XXI están marcados por el reclamo de hacer 
efectivo el derecho de las mujeres a ser votadas y por una mayor partici-
pación femenina en el ejercicio del poder público (Cerva y Ansolabehere 
2009, 7-27).8 

Son fruto de esas primeras luchas y reivindicaciones de participa-
ción política en el ámbito internacional, la Convención Interamerica-
na sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer de 1948 y 
la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer de 1952, claro ejemplo de esas primeras tendencias internacio-
nales centradas en alcanzar la igualdad formal de derechos, en particu-
lar del derecho a votar. Más tarde, se dieron pasos específcos no sólo 
hacia el reconocimiento de una igualdad de derechos, sino también de 
oportunidades y resultados, para lo cual se exige la adopción de medi-
das específcas encaminadas a ese fn (onu 1979).9 

8 Daniela Cerva y Karina M. Ansolabehere, 2009. Trabajo Introductorio: protección de los 
derechos político-electorales de las mujeres. En Género y derechos políticos. La protección 
jurisdiccional de los derechos político-electorales de las mujeres en México. México: tepjf. 

9 onu. Organización de las Naciones Unidas. 1979. Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por sus siglas en inglés). Por ejemplo, 
el artículo 4, párrafo 1 de la cedaw, se refere a la obligación de los estados de adoptar 
medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre 
hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los derechos humanos, las cuales no se consideran 
discriminatorias. Tales medidas son distintas, aunque muchas veces complementarias, de 
aquellas dirigidas a establecer condiciones generales que garanticen los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer, que tengan por objeto asegurar una 
vida digna y sin discriminación. Recomendación general núm. 25, respecto del párrafo 1 del 
artículo 4 de la cedaw, referente a medidas especiales de carácter temporal, Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, párrafos 18 y 19. En particular, acerca del 
ámbito de la esfera pública, el artículo 7 de la Convención establece: “Los Estados Partes tomarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política 
y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
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Con la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas en 1967, y la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw, por 
sus siglas en inglés) en 1979, se dieron pasos más allá del mero re-
conocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres, identifcando 
derechos humanos de la mujer en particular, y defniendo en térmi-
nos amplios el concepto “discriminación contra la mujer” (onu 1979, 
artículo 1; Serrano 2009, 41-50).10 

Con motivo de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 
adoptada en la Conferencia especializada de 1995, los estados se com-
prometieron sin reservas a combatir los obstáculos y las limitaciones 

hombres, el derecho a: a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; b) Participar en 
la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; c) Participar 
en organizaciones no gubernamentales y asociaciones que se ocupen de la vida pública y política 
del país”. De acuerdo con la Recomendación general núm. 23, adoptada por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en particular, en el ámbito de la esfera pública, 
el artículo 7 de la Convención establece: “Los Estados Partes aceptan tomar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública 
y asegurar que disfrute en ella de igualdad con el hombre. La obligación especifcada en este 
artículo abarca todas las esferas de la vida pública y política y no se limita a las indicadas en 
los incisos a), b) y c) del párrafo. La vida política y pública de un país es un concepto amplio. 
Se refere al ejercicio del poder político, en particular al ejercicio de los poderes legislativo, 
judicial, ejecutivo y administrativo. El término abarca todos los aspectos de la administración 
pública y la formulación y ejecución de la política a los niveles internacional, nacional, regional 
y local. El concepto abarca también muchos aspectos de la sociedad civil, entre ellos, las juntas 
públicas y los consejos locales y las actividades de organizaciones como los partidos políticos, 
los sindicatos, las asociaciones profesionales o industriales, las organizaciones femeninas, 
las organizaciones comunitarias y otras organizaciones que se ocupan de la vida pública y 
política”. onu. Organización de las Naciones Unidas. 1979. Recomendación general núm. 23, 
A/52/38. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 16º periodo de 
sesiones, párrafo 5. 

Según el artículo 1 de la Convención, se entiende por discriminación contra la mujer, “toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo y que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera” (onu 1979). Respecto de los alcances y límites de esta Convención y de 
otros tratados, véase Serrano. 2009. Igualdad de género y derechos políticos de la mujer en 
el derecho internacional de los derechos humanos. En Equidad de género y derecho electoral 
en México. México: tepjf. 

10 
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que afectan la vida de las mujeres y en la Plataforma de Acción (párra-
fo 181) se identifcó, como parte de las áreas de especial preocupación, 
la desigualdad en el ejercicio del poder.11 

Para ello, los estados —todos sus órganos— deben adoptar medidas 
que garanticen el efectivo acceso en condiciones de igualdad política 
de hombres y mujeres, esto es, la igualdad de oportunidades, no sólo 
en el ejercicio del derecho al sufragio activo, sino principalmente en 
el pleno goce del derecho de las mujeres a ser votadas y en conse-
cuencia, en los resultados de la representación política. Frente a este 
reto, el Estado democrático tiene dos grandes obligaciones: adecuar su 
ordenamiento y prácticas internas de conformidad con los compromi-
sos internacionales en materia de derechos humanos y tomar todas las 
medidas que resulten necesarias para garantizar la plena efcacia de 
tales derechos.12 Como se ha indicado, la efectividad de tales medidas 
supone no sólo su mera adopción, sino la obtención de resultados es-
pecífcos en términos de representación política. 

En este sentido, se reconoce que a partir del impacto de los ins-
trumentos internacionales en el ámbito interno de los estados, en las 
agendas gubernamentales se desarrollaron diferentes estrategias insti-
tucionales para la promoción de las mujeres en los procesos de deci-
sión política, entre ellas, la incorporación de acciones afrmativas que 

11 De acuerdo con la Plataforma de Acción: “La participación igualitaria de la mujer en la 
adopción de decisiones no sólo es una exigencia básica de justicia o democracia sino que 
puede considerarse una condición necesaria para que se tengan en cuenta los intereses 
de la mujer”. 

12 El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, órgano supervisor del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, ha destacado el hecho de que el derecho a participar en la vida 
pública “no se materializa plenamente y en condiciones de igualdad en todas partes”, y por 
tanto, los estados parte en dicho instrumento, entre ellos México, deben “cerciorarse de que 
la ley garantice a la mujer los derechos contenidos en el artículo 25 [derechos políticos] en 
pie de igualdad con el hombre y adoptar medidas efcaces y positivas, incluidas las medidas 
necesarias de discriminación inversa, para promover y asegurar la participación de la mujer 
en los asuntos públicos y en el ejercicio de cargos públicos. Las medidas efectivas que adopten 
los Estados Partes para velar por que todas las personas con derecho a voto puedan ejercerlo 
no deben discriminar por razones de sexo.” Véase onu. Organización de las Naciones Unidas. 
2000. Observación general núm. 28. Comentarios generales adoptados por el Comité de los 
Derechos Humanos, artículo 3. La igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 68º periodo 
de sesiones, HRI/GEN/1/Rev.7-207, párrafo 29. 
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asumieron la fgura de las denominadas cuotas en el sistema electoral 
(Dahlerup 2002, 159-72; Archenti y Tula 2008; Krook 2008).13 

Los objetivos de estas acciones son corregir la desigualdad de opor-
tunidades presente en el ámbito de la representación política, así como 
equilibrar las condiciones de la competencia política. Entre ellas están 
las bancas reservadas a las mujeres en el parlamento y las cuotas en las 
listas de candidatos; pero son estas últimas las que, no exentas de crí-
ticas (Aranda 2001; Franceschet 2008, 61-96),14 han sido incorporadas 
a las legislaciones nacionales y a los estatutos de los partidos políticos 
con resultados más efcaces en términos de la ampliación de la repre-
sentación política de la mujer. 

Como consecuencia de este movimiento a escala internacional y 
regional, durante la última década del siglo xx, se incorporaron en las 
legislaciones electorales de muchos países de América Latina los sis-
temas de cuotas electorales en razón del género, en diferentes porcen-
tajes y con efectos diversos, dado que la sola presencia en las listas de 
candidatos no garantiza, por ese hecho, su elección, en tanto que ésta 
depende de otros factores, entre ellos: la cultura política, las caracte-
rísticas del sistema electoral, y el contenido y el alcance de las leyes 
electorales (Archenti y Tula 2008, 10-4). 

III. El diseño legal de las cuotas 
electorales en México 

México reconoció el derecho al voto femenino en el ámbito nacional 
en 1953, con la reforma al artículo 34 constitucional, inaugurando tar-
díamente en la realidad política nacional la universalidad del sufragio 

13 Véase Nélida Archenti y María Inés Tula. 2008. Algunas cuestiones iniciales sobre las leyes 
de cuotas; y Mona Lena Krook. La adopción e impacto de las leyes de cuotas de género: una 
perspectiva global. En Archenti y Tula 2008. Argentina: Heliasta. Otras medidas adoptadas 
fueron la promoción de planes y programas de igualdad y trato y las “Ofcinas Mujer” en los 
ejecutivos. 

14 Véase Elviro Aranda. 2001. Cuotas de mujeres y régimen electoral. Madrid: Dykinson-
Universidad Carlos III de Madrid, y Susan Franceschet. 2008. “¿Promueven las cuotas de 
género los intereses de las mujeres? El impacto de las cuotas en la representación sustantiva 
de las mujeres” en Archenti y Tula 2008. 
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(VV.AA. 2008, Archenti y Tula 2008, Ríos 2008 y Carrol 2006).15 El 
impacto de este reconocimiento normativo no se tradujo de manera 
inmediata en participación y representación política signifcativas o 
notorias de la mujer en los cuerpos representativos, pero fue el primer 
paso en una lenta y progresiva senda de visibilización de la mujer en la 
arena política-electoral.16 

Con motivo de las recomendaciones de la Conferencia Mundial de 
Beijing, México adoptó las denominadas cuotas de género en la legis-
lación electoral (Peschard 2003, 13-33; Baldez 2008, 157-77; Reyno-
so 2008, 107-35; Aparicio 2009; Peña 2003; Alarcón 2009, 103-41).17 

15 Estados Unidos lo hizo en 1920 y Francia, en 1945; Nueva Zelanda fue la nación pionera en 
reconocerlo en 1893, y en América, Canadá en 1918. En América Latina fue Ecuador, 
en 1929, la primera nación en reconocer el voto femenino y la última, Belice en 1954. 
Para el año en que México modifcó la Constitución con este objetivo, ya lo habían hecho 
en este hemisferio, Brasil (1932), Uruguay (1932), Cuba (1934), El Salvador (1939, de 
manera limitada), República Dominicana (1942), Jamaica (1944), Guatemala (1945, de manera 
limitada), Panamá (1945), Trinidad y Tobago (1945), Argentina (1947), Venezuela (1947), 
Surinam (1948), Chile (1949), Costa Rica (1949), Haití (1950) y Bolivia (1952). 

16 Hasta el momento, ninguna mujer ha obtenido el triunfo en las elecciones presidenciales. 
Cuatro han sido postuladas candidatas: Patricia Mercado fue postulada en 2006 por el Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina (pasc). Anteriormente, en la elección presidencial 
de 1994, el Partido del Trabajo (pt) postuló a Cecilia Soto y el Partido Popular Socialista (pps) 
a Marcela Lombardo Otero. En las elecciones presidenciales de 1982 y 1988 Rosario Ibarra 
de Piedra fue postulada por el Partido Revolucionario de los Trabajadores (prt). En general, 
en América es reducida la lista de mujeres jefas de Estado o gobierno: Isabel Martínez de 
Perón en Argentina (1974-1976), Lidia Gueiler en Bolivia (1979-1980), Ertha Pascal Trouillot 
en Haití (1990-1991), Kim Campbell en Canadá (1993), Violeta Chamorro en Nicaragua 
(1990-1996), Rosalía Arteaga en Ecuador (1997), Pamela Gordon en Bermuda (1997-1998), 
Janet Rosemberg en Guyana (1997-1999), Mireya Moscoso en Panamá (1999-2004), Michelle 
Bachelet en Chile (2006-2010), Cristina Fernández de Kirchner en Argentina (electa en 2007, 
busca la reelección en 2011), Laura Chinchilla en Costa Rica electa en febrero de 2010 y, 
last but not least, recientemente, en 2011, Dilma Roussef fue electa en Brasil. En relación 
con el tema de la participación política de la mujer en América Latina, en general, véase VV. 
AA. 2004. Derechos políticos de las mujeres en América. México: Senado de la República; 
Archenti y Tula 2008; Marcela Ríos Tobar, ed. 2008. Mujer y política. El impacto de las cuotas 
de género en América Latina. Santiago: Catalonia/idea/Flacso. Para un análisis del tema en 
Estados Unidos, véase Susan Carroll y Richard Fox, eds. 2006. Gender and Elections. Shaping 
the Future of American Politics. Nueva York: Cambridge University Press. 

17 En general, respecto del tema de las cuotas electorales en México, véase: Jacqueline Peschard. 
2003a. “Medio siglo de participación política de la mujer en México”. Revista Mexicana de 
Estudios Electorales 2 (julio-diciembre): 13-33; Lisa Baldez. 2008. Cuotas versus primarias: La 
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Sucesivas reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofpe) orientaron el rumbo en la materia. Con anterio-
ridad, la reforma de 1993 (artículo 175, parágrafo 3) aludió tímida-
mente el tema al señalar que “los partidos políticos promoverán, en los 
términos que determinen sus documentos internos, una mayor parti-
cipación de las mujeres en la vida política del país, mediante su postu-
lación a cargos de elección popular”. 

La reforma de 1996 al Cofpe, de manera indirecta, estableció una 
cuota específca, al disponerse —en el transitorio XXII del decreto co-
rrespondiente—, que 

los partidos políticos nacionales considerarán en sus estatutos que las 
candidaturas por ambos principios a diputados y senadores no excedan 
el 70% para un mismo género. Asimismo promoverán la mayor partici-
pación política de las mujeres. 

La confguración legal de las cuotas no se tradujo en la imposición 
de deberes y sanciones específcas. 

La reforma de 2002 mantuvo la misma proporción en la postula-
ción y estableció deberes específcos a cargo de los partidos políticos, 
en el sentido de que de 

la totalidad de solicitudes de registro, tanto de diputados como de sena-
dores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el IFE, 
en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios de un 
mismo género. 

Asimismo, las listas de representación proporcional “se integrarán 
por segmentos de tres candidaturas. En cada uno de los tres primeros 

nominación de candidatas mujeres en México. En Archenti y Tula 2008, 157-77; Diego 
Reynoso. 2008. El exiguo impacto de las leyes de cuotas en México. En Archenti y Tula 2008; 
Francisco Javier Aparicio Castillo. 2009. Cuotas de género en México. Candidaturas y resultados 
electorales para diputados federales 2009. México: tepjf; Blanca Olivia Peña Molina. 2003. 
¿Igualdad o diferencia? Derechos políticos de la mujer y cuota de género en México: estudio de 
caso en Baja California Sur. México: Plaza y Valdés, y Víctor Alarcón Olguín. 2009. La equidad 
de género en el ámbito electoral mexicano. De la ley a los resultados. En Equidad de género y 
derecho electoral en México, coord. Enrique Ochoa Reza. México: tepjf. 
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segmentos de cada lista habrá una candidatura de género distinto” (ar-
tículos 175-A y 175-B). El incumplimiento de dicho deber trae consigo 
la amonestación pública y, en última instancia, la negativa del registro 
de las candidaturas correspondientes, salvo que se trate de “las candi-
daturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elec-
ción mediante el voto directo” (artículo 175-C). 

Finalmente, con la reforma electoral de 2007-2008, en el nue-
vo Código Federal Electoral se elevó el umbral de participación de 
30 a 40%, al disponer que de la totalidad de solicitudes de regis-
tro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores, debe-
rán integrarse al menos con 40% de candidatos propietarios de un 
mismo género; precisó, además, que en cada segmento de las listas 
de representación proporcional, conformado por cinco candidatu-
ras, dos serán de género distinto, de manera alternada, y explicitó 
el deber de los partidos de promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades, procurando la paridad de género en la vida políti-
ca del país (Cofipe, artículos 218-20).18 No obstante, se mantuvo 

18 Cofpe. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 2008. México: ife. 
Artículo 218. […] 3. “Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del 
presente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procurarán la paridad de género en 
la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso 
de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional […] / Artículo 
219. 1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto 
Federal Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos 
propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad./ 2. Quedan exceptuadas 
de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de 
elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido./ Artículo 220. 1. Las listas 
de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada 
uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera 
alternada./ Artículo 221. 1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político 
o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 219 y 220, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 horas, 
contadas a partir de la notifcación, rectifque la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública./ 2. Transcurrido 
el plazo a que se refere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 
horas, contadas a partir de la notifcación, haga la corrección. En caso de reincidencia se 
sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes.” 
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la excepción tratándose de “elecciones primarias” en los partidos 
(Baldez 2008, 159).19 

En general, la realidad política del país ha demostrado algunas in-
sufciencias en el sistema de cuotas electorales para alcanzar la pari-
dad en la representación política e incluso para trasladar el porcentaje 
previsto para la postulación de candidaturas en curules parlamenta-
rias. La insufciencia no se deriva exclusiva o propiamente del diseño 
legal —aunque en ocasiones éste es defciente—, sino en particular de 
las prácticas internas de los partidos y de la cultura política, marcada 
por estereotipos sociales (Cofpe, artículo 78, párrafo 1, inciso a, frac-
ción V).20 Como lo recuerda Jacqueline Peschard, la reforma de 2002, 
que estableció reglas más claras y deberes específcos, no impidió que 
7 de los 11 partidos políticos participantes en la elección intermedia 
de 2003, entre ellos los tres principales partidos (pri, pan y prd), “re-
currieran a alguna modalidad de selección directa de sus candidatos 
de mayoría para verse dispensados de la cuota de género” (Peschard 
2003).21 Considerando ambos principios de representación, se demos-
tró que se superó el umbral de 30% de candidatas propietarias, aunque 
la composición de la nueva legislatura alcanzó sólo 24% de legislado-
ras, que si bien representó un avance respecto de la legislatura anterior 
(que alcanzó 16%), está por debajo del umbral de 30% y lejos de la pa-
ridad. En el proceso electoral de 2006, el porcentaje de representación 
fue también de alrededor de 23%. El umbral de 60/40, previsto en la 
nueva legislación electoral, permitió que en las elecciones intermedias 
de 2009 la representación se incrementara a 28%, mientras que el por-
centaje de postulación fue de 39% (Alarcón 2009, 130-2; Baldez 2008, 
166-74; ceameg 2010, 79-91; Aparicio 2011, 25).22 

19 Véase Baldez 2008. 

20 (Cofpe 2008) Con la fnalidad de que los partidos políticos contribuyan a capacitar, 
promover y desarrollar el liderazgo político de las mujeres, el artículo 78, párrafo 1, inciso a, 
fracción V, dispuso que cada partido debe destinar anualmente 2% de su fnanciamiento 
público ordinario para ese efecto. 

21 Jacqueline Peschard. 2003b. “La implementación de las cuotas en México”. La aplicación de 
las cuotas: experiencias latinoamericanas. Informe del taller (febrero): 110-11. 

22 Véase ceameg. Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. 
2010. La participación política de las mujeres. De las cuotas de género a la paridad. México: 
ceameg. 
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En esta situación, ¿cómo contribuye el Poder Judicial, y particu-
larmente el Tribunal Electoral, al respeto del principio de igualdad 
de derechos desde la perspectiva de género, así como a la progresiva 
consolidación de resultados que permitan alcanzar también la igual-
dad de oportunidades? En primer lugar, verifcando en el ámbito de 
sus competencias, la compatibilidad de la legislación con los principios 
constitucionales y las normas internacionales; asimismo, analizando 
los asuntos específcos acerca del respeto de las cuotas por los partidos 
políticos, a partir de lo dispuesto en las legislaciones correspondientes 
(acciones de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 
9/2009, 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009).23 

A continuación se ilustra el desempeño del Tribunal Electoral en 
este ámbito a partir del análisis de algunos asuntos relevantes que con-
fguran avances progresivos para la consolidación de la igualdad de 
género en la postulación y en la participación política parlamentaria. 

IV. La labor del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

La Sala Superior del tepjf ha tenido oportunidad de pronunciarse 
acerca de aspectos vinculados con el objetivo y las fnalidades de las ac-
ciones afrmativas, en específco, respecto del alcance del principio de 
la igualdad de género en los procesos electorales, tanto en la selección 
interna de candidatos (SUP-JDC-158-2010)24 como al momento del 

23 Cabe advertir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009, así como 63/2009 y sus 
acumuladas 64/2009 y 65/2009, en las cuales se reclamó la aparente invalidez de normas 
electorales dedicadas al establecimiento de cuotas de género en la legislación electoral de 
los estados de Veracruz y Chihuahua, determinó que la equidad de género, específcamente 
en lo concerniente a la materia electoral, no se encuentra instaurada por la Constitución 
—en sus artículos 4, 41 o 116, fracción IV— como un lineamiento general y, por ende, como 
exigencia a las legislaturas de los estados de la República; por consiguiente, corresponde al 
ámbito del legislador ordinario la confguración normativa de las acciones afrmativas para 
la postulación de candidatos en el orden jurídico local, aspecto que incluye la fjación de 
parámetros para su aplicación, a partir de cuotas, proporciones o porcentajes obligatorios. 

24 Véase al respecto la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-158-2010 y acumulado. 
Actora: Magdalena Pedraza Guerrero. Autoridades responsables: Comisión Nacional de 
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registro, integración y sustitución de las fórmulas de representación 
proporcional (SUP-JDC-1130/2006, SUP-JDC-2580/2007 y acumula-
dos, SUP-JDC-53/2008).25 Asimismo, existen algunos precedentes re-
lacionados con la garantía del principio de igualdad en la designación 
de autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdicciona-
les (SUP-JDC-1013/2010 y SUP-JDC-28/2010).26 

Así, la Sala Superior ha reiterado que las acciones afrmativas en la 
materia electoral “permiten que sectores comúnmente excluidos en el 
ámbito político del país tengan la oportunidad real de acceder a cargos 
de elección popular, propiciando con ello la mayor fdelidad posible en 

Garantías del Partido de la Revolución Democrática y otra. Disponible en http://portal.te.gob. 
mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-00158-2010.htm (consultada el 
11 de marzo de 2014). 

25 En relación con las reglas de alternancia de género en la distribución de los bloques 
de candidatos durante su registro, véase la sentencia emitida en el expediente SUP-
JDC-1130/2006. Actora: Yolanda del Carmen Montalvo López. Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en Campeche y otros. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-01130-2006.htm (consultada el 30 
de marzo de 2014); respecto al tema de la sustitución de candidatos, las sentencias emitidas en 
los expedientes SUP-JDC-2580/2007 y acumulados. Actores: Guillermo Martín Villegas 
Flores, Gloria Romero León y Tiburcio Manuel Zúñiga Fuentes. Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y otros. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-02580-2007.htm 
(consultada el 30 de marzo de 2014), además del expediente SUP-JDC-53/2008. Actor: 
Bernardo Noé Gutiérrez Rosado. Autoridad responsable: Tribunal Electoral de Quintana 
Roo. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2008/JDC/ 
SUP-JDC-00053-2008.htm (consultada el 11 de marzo de 2014). 

26 Sentencia SUP-JDC-1013/2010. Actora: María del Carmen Haro Aranda. Autoridad 
responsable: presidente del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/ 
JDC/SUP-JDC-01013-2010.htm (consultada el 11 de marzo de 2014), relacionada con la 
integración del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, 
en la que se ordenó respetar la regla de igualdad de género respecto de los consejeros 
suplentes, y SUP-JDC-28/2010. Actora: María Teresa González Saavedra. Autoridad 
responsable: Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa del Estado de Sonora. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-
JDC-00028-2010.htm (consultada el 30 de marzo de 2014), relativa al procedimiento de 
designación de la presidencia rotativa del Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Informativa del Estado de Sonora, respecto del cual la Constitución local exige se garantice 
la paridad en la integración de los órganos electorales y el principio de alternancia de género. 
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la reproducción del cuerpo social que habita en el territorio nacional” 
(SUP-JDC-484/2009 y acumulado, SUP-JDC-488/2009).27 

Respecto del tema específco de la igualdad de género, la Sala 
Superior ha puesto énfasis en que los partidos políticos o las coalicio-
nes deben dar cumplimiento puntual a las referidas cuotas de género, 
en los términos que se disponen, según se trate de candidatos por el 
principio de mayoría relativa o de representación proporcional (SUP-
JDC-720/2006 y SUP-JDC-727/2006);28 además, 

la regla de la cuota de género es de observancia permanente, pues no 
constituye un mero requisito a cubrir para obtener el registro de las can-
didaturas, sino una norma que pretende generar condiciones de igualdad 
de acceso a los cargos de elección popular entre los diferentes géneros 

27 Sentencia SUP-JDC-484/2009 y acumulado. Actores: Valente Martínez Hernández 
y otro. Autoridad responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-00484-2009-Acuerdo1.htm (consultada el 30 de marzo 
de 2014) y la sentencia SUP-JDC-488/2009. Actor: Filemón Navarro Aguilar. Autoridad 
responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-
JDC-00488-2009.htm (consultada el 30 de marzo de 2014). Los asuntos se relacionan con 
la exclusión de la lista general de candidatos a diputados federales por el principio de 
representación proporcional de ciudadanos integrantes de comunidades indígenas que 
exigían ser incluidos en las mismas sobre la base de su condición étnica, a partir de lo 
dispuesto por el propio Partido de la Revolución Democrática en su normativa interna que 
reconoce, entre otras, las cuotas a los integrantes de comunidades y pueblos indígenas en sus 
listas de candidatos. Al respecto, la Sala reconoció que “los partidos políticos que incorporan 
las acciones afrmativas a favor de ciertos grupos minoritarios, como instrumento para 
asegurar la posibilidad real de su participación en la vida democrática del país, hacen aún 
más efcaz la fnalidad del sistema democrático, consistente en la participación efectiva e 
igualitaria de todos y cada uno de los miembros titulares de derechos políticos (ciudadanos) 
de una comunidad, en el proceso de creación de normas o en la toma de decisiones que les 
son comunes a todos”. 

28 Sentencias SUP-JDC-720/2006. Actor: Héctor Apreza Patrón. Autoridad responsable: 
Comisión de Justicia de la Coalición “Alianza por México”. Disponible en http://portal.te.gob. 
mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-00720-2006.htm (consultada el 
30 de marzo de 2014), y SUP-JDC-727/2006. Actor: Fausto Zapata Loredo. Autoridad 
responsable: Comisión de Justicia de la Coalición “Alianza por México”. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-00727-2006.htm 
(consultada el 11 de marzo de 2014). 
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Sus efectos y fnalidad “van más allá de ese instante que represen-
ta la aprobación de la solicitud del registro” (SUP-JRC-96/2008).29 El 
incumplimiento de dicha regla no se traduce en la revocación del 
registro de todos los candidatos propuestos por los partidos o coa-
liciones, sino sólo en el ajuste en las candidaturas registradas (SUP-
JRC-170/2006 y SUP-JRC-175/2006), y no constituye, por sí mismo, un 
requisito de elegibilidad, por lo que es exigible en la etapa de preparación 
de la elección, al momento de verifcar el registro de las candidaturas 
(SUP-JDC-1045/2006 y SUP-JRC-585/2007). 

Reglas de alternancia de género 
en las listas de candidatos por el principio 

de representación proporcional. Hacia 
la igualdad de oportunidades 

en la participación política en el ámbito 
legislativo, SUP-JDC-461/2009 

El juicio fue promovido por Mary Telma Guajardo Villarreal en contra 
de la resolución emitida por la Comisión Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolución Democrática (prd), relativa a la conforma-
ción de las listas de candidatos a diputados federales por el principio 
de representación proporcional, aprobadas por dicho instituto políti-
co, respecto de la II Circunscripción Plurinominal, en la cual la actora 
quedó en cuarto lugar en un segmento encabezado por una mujer, pe-
ro seguida de dos hombres. 

En la resolución impugnada se desestimaron los planteamientos de la 
actora al considerar que la composición de la lista con candidaturas del 
mismo género colocadas en dos lugares de la lista de manera sucesiva 

Sentencia SUP-JRC-96/2008. Actor: Partido Verde Ecologista de México. Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Distrito Federal. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2008/JRC/SUP-JRC-00096-2008.htm (consultada el 30 de marzo de 
2014). En el asunto se impugnó la sentencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal que 
confrmó la multa impuesta a la coalición “Unidos por la Ciudad”, por incumplimiento de la 
cuota de género de la legislación local respecto de candidatos a jefes delegacionales en 2006. 
La sentencia revocó la sentencia y la resolución emitida por el Instituto Electoral local, a fn 
de reindividualizar la sanción, porque se advirtió que en el caso, la infracción fue propiciada 
por la propia autoridad electoral administrativa. 

29 
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no vulnera la regla de alternancia, mientras se respeten las candidaturas 
de género distinto. En la lista impugnada se colocó a una mujer, seguida de 
dos hombres y luego de dos mujeres. De esta forma, la litis del caso se 
constriñó a determinar la manera en que debe aplicarse la regla de al-
ternancia de géneros prevista en el artículo 220, párrafo 1, in fne, del 
Cofpe,30 en particular si, como afrmaba la actora, ésta supone la inte-
gración de la lista de manera sucesiva y continua, en atención al género. 

La Sala Superior le dio la razón a la actora al confrmar que, de 
acuerdo con los criterios de interpretación gramatical y sistemático, la 
regla de alternancia para ordenar las candidaturas de representación 
proporcional consiste en colocar en forma sucesiva una mujer seguida 
de un hombre, o viceversa, hasta agotar las cinco candidaturas del seg-
mento, de modo tal que el mismo género no se encuentre en dos luga-
res consecutivos del segmento respectivo. Del caso derivó el siguiente 
criterio relevante: 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. CÓMO SE DEBE APLICAR LA ALTERNANCIA DE GÉ-
NEROS PARA CONFORMAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS.— 
Conforme con la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 
4, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, párrafo 1; 38, párrafo 1, inciso s); 78, párrafo 1, inciso a), 
fracción V; 218, párrafo 3, y 219 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1, 6, 17, párrafo primero, y 36, fracciones 
III y IV, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 2 y 7, 
inciso b), de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, la regla de alternancia para ordenar 
las candidaturas de representación proporcional prevista en el artículo 
220, párrafo 1, in fne, del código electoral federal consiste en colocar en 
forma sucesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, en cada 

30 Cofpe 2008, artículo 220, 1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos 
candidaturas de género distinto, de manera alternada. 
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segmento de cinco candidaturas hasta agotar dicho número, de modo 
tal que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos del 
segmento respectivo. La fnalidad de esta regla es el equilibrio entre los 
candidatos por el principio de representación proporcional de ambos 
sexos y, a la postre, lograr la participación política efectiva en el Congre-
so de la Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial 
o real y efectiva, con el objetivo de mejorar la calidad de la representación 
política, y de eliminar los obstáculos que impiden el pleno desarrollo de 
las personas y su efectiva participación en la vida política. De este modo, 
dicha regla permite a los partidos políticos cumplir con el deber de pro-
mover y garantizar la igualdad de oportunidades, procurar la paridad de 
género en la vida política del país y desarrollar el liderazgo político de las 
mujeres a través de postulaciones a cargos de elección popular, puesto 
que incrementa la posibilidad de que los representantes electos a través 
de ese sistema electoral sean tanto de sexo femenino como masculino 
(Tesis XVI/2009).31 

En la sentencia se precisó que 

si los primeros lugares de la lista son ocupados por candidatos del mis-
mo género, entonces, la posibilidad de que los candidatos del otro sexo 
alcancen un cargo de elección popular se reduce considerablemente, ya 
que, de acuerdo con el método de asignación establecido en el Código 
Electoral Federal, las curules de representación proporcional se reparten 
entre varios partidos políticos o coaliciones, en orden decreciente, según 
la lista registrada, conforme con la votación obtenida por cada uno de 
ellos, y en atención a ciertas reglas, como los límites a la sobrerrepresen-
tación o el umbral mínimo para acceder a la asignación. Por estas razo-
nes, la posibilidad de obtener un cargo de representación proporcional 
es signifcativamente mayor para los primeros lugares de la lista. 

Véase tesis XVI/2009. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE
LA UNIÓN. CÓMO SE DEBE APLICAR LA ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA 
CONFORMAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral 2, núm. 4. México: tepjf, 48-9. 

31 
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Por tal motivo, se resaltó que la igualdad de oportunidades y la pa-
ridad de género exigidas legalmente se logran en mayor medida con la 
regla de alternancia individual y sucesiva de candidaturas de distinto 
género; de otra forma “se rompe el equilibrio entre sexos y, con ello, 
la nivelación de las posibilidades para ambos géneros de alcanzar un 
cargo de representación popular”. Por tanto, de acuerdo con el diseño 
legal previsto en el Código Electoral Federal vigente, en cada segmento 
debe haber 3 candidatos de un sexo y 2 del otro, de modo que la regla de 
equilibrio de género, 60/40, establecida en el artículo 219 del Cofpe, se 
respeta cabalmente, puesto que los 3 candidatos equivalen a 60% de las 
5 candidaturas, y los 2 restantes a 40% del segmento. 

Adicionalmente, considerando la fnalidad constitucional de los par-
tidos de postular candidatos a cargos de elección popular y, en particular, 
su deber específco —previsto en el artículo 78, párrafo 1, inciso a, fracción V, 
del Código Electoral— de destinar al año 2% de su fnanciamiento público 
ordinario a la promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en la sentencia se destaca que “una de las manifestaciones del liderazgo po-
lítico de las mujeres que deben fomentar tales partidos es, precisamente, la 
postulación de mujeres candidatas, en condiciones de paridad con los can-
didatos de sexo masculino”. 

Como se precisa también en la propia sentencia, la interpretación 
sostenida por la Sala Superior coincide, de la misma manera, con el 
objetivo de lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en 
el ámbito político, establecido en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (lgimh, artículos 1, 6, 17, párrafo 1 y 36, fraccio-
nes III y IV),32 así como con la obligación del Estado de promover las 
condiciones para que la igualdad de las personas sea real y efectiva, 
y de eliminar los obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las 
personas y su efectiva participación en la vida política, tal como lo 
dispone el artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación. 

32 lgimh. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 2006. Según esta ley es 
obligación de las autoridades establecer las acciones conducentes a lograr la participación 
equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular y en las estructuras 
de los partidos políticos. 
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Por último, se destaca que tal interpretación es acorde con las obli-
gaciones adoptadas por el Estado mexicano en el derecho internacio-
nal, concretamente en la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (artículo 7, inciso b), suscrita 
por México, y en la que se establece el compromiso de los estados parte 
de garantizar a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, 
el derecho a participar en la formulación de las políticas gubernamenta-
les y en la ejecución de éstas, así como a ocupar cargos públicos y ejercer 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales. 

Todo lo anterior evidencia que la fnalidad de la regla de alternancia 
establecida en el Código Electoral Federal 

es el equilibrio entre sexos en los candidatos por el principio de repre-
sentación proporcional y, a la postre, la participación política efectiva en 
el Congreso de la Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad 
sustancial entre ambos sexos, con el objetivo de mejorar la calidad de la 
representación política (Cuéllar y García 2010; Peña 2011).33 

Un paso adelante en esta misma línea de protección lo dio la Sala 
Regional del Tribunal Electoral en la III Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Xalapa, Veracruz, al considerar que, a efectos de garantizar 
el principio de igualdad de género, las candidaturas deben tomarse no 
por separado o aisladas, sino en fórmula, de manera tal que la cuota 
de género tenga un impacto no sólo en la postulación de candidaturas, 
sino también, y principalmente, al momento de la integración del ór-
gano representativo. 

En diferentes asuntos promovidos con motivo del registro de la 
lista de fórmulas de diputados por el principio de representación 

En consecuencia, la Sala Superior revocó la resolución impugnada y ordenó al prd 
que presentara ante el Consejo General del ife la modifcación de la lista de candidatos 
a diputados federales por el principio de representación proporcional, correspondiente a 
la II Circunscripción Plurinominal, con los ajustes correspondientes. Para un análisis y 
exposición de la sentencia véase también: Angélica Cuéllar Vázquez e Iván García Gárate. 
2010. Equidad de género y representación. La regla de alternancia para candidaturas de 
RP. Comentario a la sentencia SUP-JDC-461/2009. México: tepjf, y Blanca Olivia Peña 
Molina. 2011. Equidad de género y justicia electoral. La alternancia de géneros en las listas de 
representación proporcional. Comentario a la sentencia SUP-JDC-461/2009. México: tepjf. 

33 
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proporcional presentada por uno de los partidos políticos conten-
dientes en la elección celebrada en 2010 en el estado de Quintana Roo 
(SX-JRC-35/2010 y SX-JRC-17/2010), la Sala Regional, a partir del 
análisis sistemático y funcional de la normativa local, y de que “las 
cuotas de participación consisten en un mecanismo que posibilita la 
efectiva igualdad entre mujeres y hombres en la representación nacio-
nal y en el ejercicio del poder público” (SX-JRC-35/2010),34 determinó 
que la obligación de los partidos políticos de postular candidatos de 
ambos géneros en las proporciones previstas en la Constitución del 
estado debe aplicarse a las fórmulas de candidatos, tanto respecto de 
los propietarios como de los suplentes, 

pues lo contrario podría dar origen a una simulación y un fraude a la 
ley, ya que bastaría con que un partido político postulara candidatos 
propietarios de ambos géneros en la proporción […] pero al resul-
tar electos esos individuos y asumir posesión del cargo, uno o varios 
de ellos renunciaran para dejar su lugar a un suplente del género opuesto 
(SX-JRC-35/2010). 

La fnalidad de la cuota no se limita a 

la satisfacción de un determinado porcentaje, sino también la posibili-
dad real de que las mujeres logren alcanzar una curul, ya sea porque las 
mismas se encuentren en la posición de propietarias, o porque su ubi-
cación en la lista permita el acceso real a ese cargo (SX-JRC-35/2010). 

En consecuencia debe maximizarse dicha fnalidad en congruencia 
con el principio de equidad real entre géneros en materia de partici-
pación política, representación popular y en las labores de gobierno. 

34 Considerando que las cuotas de género tienen como objetivo “garantizar la efectiva integración 
de mujeres en cargos electivos de decisión al interior de los partidos políticos, o bien, de la 
estructura gubernamental” y, en consecuencia, “se trata de providencias jurídicas, establecidas 
en leyes electorales o estatutos partidistas, cuya fnalidad es compeler a los partidos políticos 
a vigilar y garantizar la incorporación de mujeres en sus candidaturas, principalmente, en 
las conformadas por listas plurinominales; tal objetivo se estima transitorio, pues supone una 
vigencia sujeta a la superación de los obstáculos que impiden un auténtico y constante acceso 
de las mujeres a los espacios de poder y representación política” (SX-JRC-35/2010). 
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Este criterio innovador de la Sala Regional respecto de la legislación 
de Quintana Roo permite hacer frente a situaciones extraordinarias que 
ponen en riesgo el principio y fn de las cuotas de género que, en última 
instancia, consisten en que el órgano electo se integre de manera 
más equitativa, una vez que entre en funciones y mientras perdure 
el encargo, tanto en situaciones ordinarias como en los supuestos en 
que opere la institución de la suplencia (SUP-JDC-2989/2009; SUP-
JDC-2995/2009, y SUP-JDC-3049/2009 y acumulado).35 Como lo des-
tacó la Sala Regional, esto es congruente con la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por cuanto hace 
a las obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos, así 
como al deber de adoptar medidas específcas para garantizar los de-
rechos políticos para el hombre y la mujer en condiciones de igualdad. 

Acerca del alcance del principio de igualdad de género también se 
han pronunciado otras Salas Regionales del Tribunal Electoral, en par-
ticular, respecto de la fnalidad de las cuotas de género en los partidos 
políticos y en la integración de los órganos partidarios municipales 
(ST-JDC-295/2009 y ST-JDC-86/2010); así como respecto de la inte-
gración de las listas de candidatos a munícipes (SG-JDC-169/2009). 

Estas circunstancias extraordinarias motivaron una discusión pública acerca del alcance del 
principio de igualdad impulsado por las cuotas de género, a raíz de la actitud de algunas 
candidatas propietarias a diputadas federales que, una vez obtenido el triunfo, solicitaron 
licencia defnitiva a fn de que su suplente, de sexo masculino, ocupara el cargo. Tales casos 
fueron conocidos en la jerga periodística y popular como los de las Juanitas. Respecto a la 
negativa de acordar la licencia solicitada o la omisión de tomar protesta a los suplentes, 
véanse las sentencias emitidas en los expedientes: SUP-JDC-2989/2009. Actor: Julián Nazar 
Morales. Autoridad responsable: presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Disponible en http://portal.te.gob. 
mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-02989-2009.htm (consultada 
el 30 de marzo de 2014); SUP-JDC-2995/2009. Actor: Carlos Enrique Esquinca Cancino. 
Autoridad responsable: presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-02995-2009.htm (consultada el 30 de marzo 
de 2014), y SUP-JDC-3049/2009 y acumulado. Actores: Olga Luz Espinoza Morales y 
Carlos Enrique Esquinca Cancino. Autoridades responsables: Cámara de Diputados de la 
LXI Legislatura del Congreso de la Unión y otras. Disponible en http://portal.te.gob.mx/ 
colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-03049-2009.htm (consultada el 30 de 
marzo de 2014). 
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La Sala Regional de la V Circunscripción Plurinominal con sede en 
Toluca, Estado de México, al analizar la forma de integración de las lis-
tas de asignación de regidores en el municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, manifestó que en materia electoral 

es claro que a pesar de que las mujeres mexicanas son mayoría en el 
padrón electoral, representan una posición minoritaria en los puestos 
del ejercicio del poder público, lo cual es combatido a través de cláusulas 
de género, que al permitir una mayor participación de las mujeres en 
la vida pública, armonizan el principio de igualdad, con las disposicio-
nes que prohíben la discriminación y con los tratados internacionales, 
la jurisprudencia internacional y la doctrina jurídica contemporánea 
(ST-JDC-74/2011, ST-JDC-78/2011 y ST-JDC-109/2011).36 

La igualdad en el acceso y en el ejercicio 
de cargos públicos en organismos electorales 

Caso de la presidencia del Tribunal Electoral de Sonora 
(SUP-JDC-28/2010). Reglas de turno rotativo y de alternancia de género 

María Teresa González Saavedra, magistrada del Tribunal Estatal 
Electoral y de Transparencia Informativa del estado de Sonora, pro-
movió juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano (jdc), en contra de diferentes acuerdos del Pleno de dicho 
Tribunal, relativos a la designación de su presidente y a la toma de pro-
testa respectiva. En síntesis, la actora alegaba que en la designación del 

36 ST-JDC-74/2011. Actor: José Alberto Santuario Fernández. Autoridad responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2011/JDC/ST-JDC-00074-2011.htm (consultada el 
30 de marzo de 2014). Otros asuntos relacionados con el orden de la lista de candidatos a 
regidores y su asignación que suponen la aplicación de cuotas de género o la actualización de sus 
excepciones son los correspondientes a los expedientes ST-JDC-78/2011. Actores: José Manuel 
Sandoval Briseño y Gabriel Carlos Mariscal Navarro. Autoridades responsables: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2011/JDC/ST-JDC-00078-2011.htm (consultada el
30 de marzo de 2014), y ST-JDC-109/2011. Actoras: María de Lourdes Ávila Mera y Olga 
Catalina Olvera Esparza. Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Hidalgo. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2011/JDC/ 
ST-JDC-00109-2011.htm (consultada el 30 de marzo de 2014). 
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presidente se vulneró la regla de turno rotativo prevista en el artículo 
312 del Código Electoral para el Estado de Sonora (cees, artículo 312, 
2009),37 en la que debe considerarse también el principio de igualdad 
y alternancia de género, de acuerdo con lo previsto en la Constitución 
local (cpes, artículo 22, 2008).38 

La Sala Superior, por mayoría de votos, consideró procedente el 
juicio, a partir de una interpretación amplia de la normativa procesal 
—no exenta de cuestionamientos— al entender que el “derecho para 
integrar las autoridades electorales de las entidades federativas”, a que 
alude el artículo 79, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), involucra tanto la 
posibilidad de que los ciudadanos accedan a formar parte de los ins-
titutos y tribunales de la materia como la posible afectación al pleno 
ejercicio de sus funciones electorales, lo que incluye la posibilidad de 
ser designado como presidente del órgano electoral respectivo.39 

37 cees. Código Electoral para el Estado de Sonora. 2009. Artículo 312.- “El presidente del 
Tribunal será el que designen los magistrados por mayoría de votos en su primera sesión 
de pleno./ La presidencia del Tribunal será rotativa y se asignará mediante votación a otro 
magistrado en la siguiente sesión posterior a la que resuelva el último asunto relativo a un 
proceso ordinario, incluyendo en su caso, elecciones extraordinarias.” 

38 cpes. Constitución Política del Estado de Sonora. 208. Artículo 22. “[…] Los Magistrados del 
Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa durarán en su encargo nueve años. 
El Tribunal Estatal será renovado parcialmente cada tres años, salvo que se actualice algún 
supuesto de remoción de entre los previstos por la Ley respectiva./[…]/ La organización 
y competencia del Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa será fjada 
por la Ley./[…]/ En la integración de los organismos electorales habrá paridad de género 
y se observará, en su conformación, el principio de alternancia de género. Asimismo, en la 
integración del Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa será obligatorio 
conformarlo por ambos géneros.” 

39 En opinión de la mayoría, “el derecho a integrar un órgano electoral, no se limita a poder 
formar parte del mismo, sino que implica también el derecho a ejercer todas las funciones 
inherentes al cargo, es decir, en su caso, presidir el órgano, integrar y presidir comisiones y 
otros, ya que la debida integración y conformación del órgano, incluye al presidente del 
Tribunal Estatal Electoral; tan es así que la falta del Presidente, por sí sola, implica una 
conformación imperfecta”. En este aspecto, tres magistrados de la Sala Superior consideraron 
que el juicio resultaba improcedente. Los magistrados José Alejandro Luna Ramos y Salvador 
O. Nava Gomar, con su voto particular conjunto, estimaron que la pretensión de la actora no se 
refere a reparar una lesión que corresponda a alguno de los derechos que se circunscriben 
al ámbito de protección del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, toda vez que el derecho a presidir un órgano de justicia local no encuadra en 
ninguno de los supuestos de derechos político-electorales tutelados por el juicio ciudadano. 
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Al estudiar la cuestión de fondo, la Sala Superior consideró que pa-
ra la debida integración del Tribunal Electoral local es obligatorio que 
se conforme por ambos géneros, que la institución de la presidencia se 
asigne por votación y sea rotativa, y se oriente por el principio de equi-
dad y alternancia de género. Según estos supuestos, se confrmó que 
al haberse designado ya como presidentes a dos magistrados de sexo 
masculino, éstos no podrían volver a ocupar el cargo, al no contem-
plarse en la legislación local la institución de la reelección en el cargo 
de presidente. Con base en ello se revocaron los acuerdos de desig-
nación y la toma de protesta impugnada y se ordenó al Tribunal local 
volver a designar a su presidente de acuerdo con los principios men-
cionados, lo que a la postre derivó en la designación de la actora como 
nueva presidenta del Tribunal. 

Resulta particularmente relevante para el tema que se analiza la in-
corporación en la normativa local de reglas de paridad y alternancia 
de género en la integración de los organismos electorales, lo que cons-
tituye una medida legislativa idónea y necesaria para alcanzar en la 
práctica condiciones de igualdad de oportunidades en el ejercicio de 
los cargos públicos. 

Caso de las consejeras suplentes en San Luis Potosí 
(SUP-JDC-1013/2010). El alcance temporal de las cuotas de género 
para la integración y funcionamiento de los órganos electorales 

María del Carmen Haro Aranda, en su calidad de consejera electoral 
suplente, impugnó la determinación del consejero presidente del Con-
sejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 
de convocar a un consejero suplente de sexo masculino para integrar el 
órgano electoral local, en sustitución de la consejera María del Carmen 
Espinoza Gómez, pues con ello se vulneró la cuota de género a que se 

En sentido similar, en el voto particular del magistrado Flavio Galván Rivera se considera 
que la promovente carece de legitimación activa, en atención a que el derecho a integrar el 
órgano electoral “sólo implica el derecho de un ciudadano de ser designado o electo como 
miembro de un órgano electoral local, administrativo o jurisdiccional, para la conformación 
del respectivo órgano colegiado, pero una vez que tal órgano de autoridad queda integrado, 
la organización y funcionamiento interno queda circunscrito en el ámbito de su autonomía 
e independencia funcional”. 
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refere el artículo 61, fracción IV, último párrafo, de la Ley Electoral de 
San Luis Potosí (leslp, artículos 61, 66, 68, 2012).40 

La Sala Superior estimó fundado el planteamiento, considerando 
los principios constitucionales, internacionales y legales que susten-
tan los derechos o cuotas de participación de minorías en la vida 
democrática, de forma tal que, tanto para la integración inicial co-
mo para el funcionamiento permanente del Consejo Estatal Electoral 
de San Luis Potosí, debe garantizarse la regla de la no prevalencia de 
más de 70% de consejeros de un mismo género establecida en la le-
gislación electoral local. 

Lo anterior, considerando que el Congreso del estado, al realizar 
la integración original del Consejo Estatal Electoral con 6 consejeros 
(género masculino en 66%) y 3 consejeras (género femenino en 33%), 
del total de 9 miembros que deben conformar dicho órgano electo-
ral, garantizó la cuota de género a que se refere el último párrafo del 
artículo 61 mencionado, y no se rebasó el porcentaje de 70% a que 
alude dicho precepto. Posteriormente, ante la ausencia de la consejera 
propietaria María del Carmen Espinosa Gómez, debió garantizarse en 
forma permanente tal porcentaje de integración. Al ser una consejera 
propietaria quien generó la vacante en el Consejo Estatal Electoral, si 
bien tendría que seguirse el orden de prelación establecido en la lista 
de suplentes elaborada por el Congreso del estado, tal orden regiría só-
lo para las consejeras suplentes (género femenino), pues de otra forma 
se rebasaría el porcentaje señalado en la norma. De ahí que si la actora 
era quien ocupaba el primer orden del género femenino en la lista de 
consejeros suplentes elaborada por el Congreso del estado, era a di-
cha persona a quien debió llamarse para ocupar el cargo de consejera 
propietaria vacante, con independencia de que hubiera uno o varios 
consejeros de género masculino en orden preferente. 

La Sala Superior consideró que con tal interpretación de la nor-
mativa aplicable se garantiza a las integrantes del Consejo Estatal 

La leslp dispone que las ausencias temporales o defnitivas de los consejeros ciudadanos, 
serán cubiertas por los consejeros suplentes en el orden de la lista aprobada por el Congreso del 
Estado y, en el último párrafo del artículo 61, precisa que “[e]n todo caso, en la integración 
del Consejo [electoral local], no prevalecerá más del setenta por ciento de consejeros de un 
mismo género”. 

40 
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Electoral, en su calidad de consejeras suplentes, “la oportunidad real 
de acceder a un cargo de consejera propietaria cuando por razones de 
cuota de género tengan derecho a ello”. En consecuencia, se revocó la 
designación controvertida y se ordenó convocar a María del Carmen 
Haro Aranda para asumir las funciones de consejera propietaria. 

V. Conclusiones 

La búsqueda de la igualdad es una constante en la historia de la hu-
manidad; cada progreso en este ámbito ha supuesto el cambio de 
paradigmas jurídicos y culturales respecto de la idea del otro. Las rei-
vindicaciones en razón del género no son la excepción, como se enun-
cia en el título de una conocida obra de Alda Facio (1992), Cuando el 
género suena cambios trae y, en efecto, las contribuciones de las teorías 
de género han modifcado la forma de hacer y entender las pautas que 
guían los modelos de representación política. En general, tanto en el 
ámbito federal como en el local, existe una mayor conciencia y una 
más efectiva legislación encaminada no sólo a regular la realidad, sino 
también a transformarla (Inmujeres).41 

En México, como sucede normalmente en materia electoral, hay en-
tidades federativas que van a la vanguardia en el aspecto legislativo 
y en ello el tema de la igualdad de género no es la excepción. Desde 
luego, no hay reglas fjas ni recetas aplicables en todas las regiones del 
país, sino que la regulación de cada entidad debe atender a las circuns-
tancias propias de la región. 

41 Durante la última década se han creado institutos especializados en materia de protección de 
los derechos de las mujeres, tanto en el ámbito federal como en el estatal y en el municipal, 
así como los sistemas nacionales para la igualdad entre mujeres y hombres, y para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, derivados de las leyes generales para la 
igualdad entre mujeres y hombres, y para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
Además, existe la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. En el ámbito local, todas las entidades 
cuentan con legislación en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; la 
mayoría cuenta con legislación estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres (salvo 
Aguascalientes, Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro y Tabasco) y en materia 
de trata de personas. Véase Inmujeres. Instituto Nacional de la Mujer. Disponible en http:// 
www.inmujeres.gob.mx (consultada el 19 de octubre de 2013). 
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Por ejemplo, las leyes electorales de Campeche, Colima, Tlaxcala, 
Coahuila y Chiapas establecen una cuota de 50% en las listas de can-
didatos a diputados por el principio de representación proporcional y 
munícipes.42 En Guerrero se establece la obligación de los partidos de 
garantizar la paridad en las listas de diputados de representación pro-
porcional y en Morelos se dispone también un límite de 50%, incluyendo 
a los suplentes, en candidaturas a miembros de ayuntamientos, y 
dos terceras partes respecto de candidaturas de diputados de repre-
sentación proporcional. Esta última se fja también en Baja California 
Sur para la totalidad de solicitudes de candidaturas presentadas por 
los partidos o coaliciones. Sonora establece la paridad para propieta-
rios y suplentes respecto de candidaturas de mayoría relativa en elec-
ciones distritales y municipales.43 

42 La legislación electoral de Chiapas establece que, en cada Circunscripción Plurinominal, 
las listas de candidatos a diputados de representación proporcional deberán encabezarse 
invariablemente por una persona del género femenino, y la totalidad de solicitudes de registro 
para candidatos propietarios a diputados de mayoría relativa, así como para integrantes de 
los ayuntamientos, deberán integrarse de manera paritaria entre los dos géneros; cuando 
el número de candidaturas sea impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino, 
salvo aquellas candidaturas derivadas de un proceso de elección democrático conforme a los 
estatutos de cada partido. Asimismo, las listas de candidatos a diputados de representación 
proporcional se integrarán por segmentos de dos candidaturas, una para cada género, en el 
cual el orden de prelación será para los nones, género femenino y para los pares, masculino. 
Tratándose de fórmulas en las que el candidato propietario sea del género femenino, los 
suplentes deberán ser del mismo género. 

43 En Aguascalientes, Baja California, Estado de México, Querétaro, Quintana Roo, 
Tamaulipas y Zacatecas se prevé una correlación de 60/40 en las listas de candidatos de 
diputados de representación proporcional y miembros de ayuntamientos que presenten los 
partidos políticos. De manera similar, en Oaxaca y Tabasco se prevé para las candidaturas de 
ambos principios al menos 40% de candidatos propietarios de un mismo género, procurando 
llegar a la paridad. En el Distrito Federal se establece también una cuota de 60/40 del total de 
candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y jefes delegacionales, y para 
las listas de representación proporcional no podrán registrarse más de 54% de candidatos 
propietarios de un mismo género, garantizándose que en los primeros cinco lugares 
de las listas haya dos candidaturas de género distinto. Nuevo León dispone una relación de 
70/30 respecto de las planillas de ayuntamiento. Esta misma relación de 70/30 para 
diputados de representación proporcional se establece en Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí, Sinaloa, Veracruz y Yucatán. Una relación de 75/25 
se establece en Puebla para candidaturas de diputados y miembros de ayuntamientos. En 
la mayoría de las legislaciones se exceptúan las candidaturas derivadas de procedimientos 
internos democráticos y se alude al respeto del principio de equidad de género como un 
deber de los partidos políticos. Finalmente, en Chihuahua se establece un límite de 70% de 
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Además, es preciso apuntar que la perspectiva de género supone re-
conocer no sólo las diversas situaciones en que se manifesta la discri-
minación entre hombres y mujeres, sino también identifcar aquellas 
circunstancias que generan una doble situación de subordinación o do-
ble discriminación, como por ejemplo, cuando se analiza la participación 
política de las mujeres indígenas, tanto en el ámbito estatal como en su 
propia comunidad (Serrano 2009, 41; pnud 2008 y 2010).44 

Es inútil contar con una regulación jurídica de vanguardia si no 
existe una cultura constitucional que permita su plena aplicación y 
que con ello coadyuve al cambio paulatino de patrones sociales que re-
producen la situación de desigualdad entre hombres y mujeres. La ad-
vertencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer —remarcada también por la Corte idh en su sentencia en el 
caso Campo Algodonero— es contundente al destacar que la violencia 
y la discriminación contra las mujeres es “una situación estructural y 
[…] un fenómeno social y cultural enraizado en las costumbres y men-
talidades”, y exige “una respuesta global e integrada” del Estado y de 
la sociedad. Una cultura fuertemente arraigada en estereotipos, cuya 
piedra angular es el supuesto de la inferioridad de las mujeres, “no se 
cambia de la noche a la mañana”, y el cambio de patrones culturales “es 
una tarea dif ícil para cualquier gobierno” (Comité para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 2005, 23, 34 y 
46; Corte idh 2009, párrafos 132-3).45 

ciudadanos de un mismo género en la integración del instituto electoral estatal (como se 
dispone también en Veracruz) y se exige en aquella entidad la diversidad de género en la 
integración del Tribunal Electoral. Sonora reconoce que en la integración de los organismos 
electorales habrá paridad de género y se observará el principio de alternancia, y en el Distrito 
Federal y Zacatecas se establecen también reglas de equidad de género en la integración de 
las autoridades electorales. 

44 Véase Sandra Serrano. 2009. Igualdad de género y derechos políticos de la mujer en el 
derecho internacional de los derechos humanos. En Equidad de género y derecho electoral 
en México. México: tepjf/pnud; Serrano. 2008. Los espacios conquistados. Participación 
política y liderazgo de las mujeres indígenas de México. México: pnud; pnud. Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. 2010. Memoria del seminario internacional sobre la 
participación política y liderazgo de las mujeres indígenas en América Latina. México: pnud. 

45 Naciones Unidas “Informe de México producido por el CEDAW bajo el artículo ocho 
del Protocolo Facultativo de la Convención y respuesta del Gobierno de México”, 
CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO, 27 de enero de 2005, Corte idh. Caso González y otras 
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En el ámbito de la representación política ningún sujeto involucrado 
queda al margen, empezando por los partidos y agrupaciones políticas y 
terminando por las propias autoridades legislativas, administrativas 
y jurisdiccionales. Como lo señala el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, en su Recomendación número 25, 
“la igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sus-
tantiva o de facto” (onu, párrafo 9, 2004).46 

En conjunto, como lo advierte el mismo Comité en la Recomenda-
ción general número 23, “la organización justa y efcaz de la sociedad 
exige la inclusión y participación de todos sus miembros” (onu, párra-
fo 13, 1997).47 Se está aún lejos de alcanzar la paridad en la represen-
tación política, lejos también de esta paridad en los órganos partidistas 
y en la integración de las autoridades electorales; sin embargo, existe 
todo un andamiaje y un gran esfuerzo institucional y humano encami-
nado no sólo a la capacitación y profesionalización, sino también a la 
transformación de las condiciones sociales y culturales que propician 
la discriminación y la exclusión política de las mujeres. 

El sistema de cuotas y el modelo de interpretación judicial seguido 
por las diferentes Salas del Tribunal Electoral son un ejemplo de estos 
avances progresivos hacia la consolidación de una igualdad real. Pero, 
como advierte Lipovetsky (2007, 264), “las cuotas permitirán la parti-
cipación de mayor número de mujeres en las asambleas políticas, pero 
no lograr[án] erradicar los estereotipos [hacia] la mujer”. En esta lucha 
por la igualdad, tanto entre, como desde los géneros, están involucra-
dos todos los sectores de la sociedad, de manera trasversal, en cada 
ámbito, en cada actividad, en cada grupo y en cada comunidad. 

(“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Serie C., núm. 205. 

46 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Op. cit. 

47 onu. Organización de las Naciones Unidas. 1997. Recomendación general número 23, Vida 
política y pública adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer U.N. Doc. A/52/32. 
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portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2010/JDC/ST-
JDC-00086-2010.htm.

 ST-JDC-74/2011. Actor: José Alberto Santuario Fernández. 
Autoridad responsable: Comisión Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolución Democrática. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2011/JDC/ST-
JDC-00074-2011.htm (consultada el 19 de octubre de 2013). 

ST-JDC-78/2011. Actores: José Manuel Sandoval Briseño y Gabriel 
Carlos Mariscal Navarro. Autoridad responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/ST/2011/JDC/ST-JDC-00078-2011.htm (consultada el 19 
de octubre de 2013).

 ST-JDC-109/2011. Actoras: María de Lourdes Ávila Mera y 
Olga Catalina Olvera Esparza. Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/ST/2011/ 
JDC/ST-JDC-00109-2011.htm (consultada el 19 de octubre 
de 2013).

 SUP-JDC-720/2006. Actor: Héctor Apreza Patrón. Autoridad 
responsable: Comisión de Justicia de la Coalición “Alianza por 
México”. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-00720-2006.htm 
(consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-727/2006. Actor: Fausto Zapata Loredo. Autoridad 
responsable: Comisión de Justicia de la Coalición “Alianza por 
México”. Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/ 
sentencias/html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-00727-2006.htm 
(consultada el 19 de octubre de 2013). 
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 SUP-JDC-1130/2006. Actora: Yolanda del Carmen Montalvo 
López. Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional en Campeche y otros. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2006/ 
JDC/SUP-JDC-01130-2006.htm (consultada el 19 de octubre 
de 2013). 

SUP-JDC-1045/2006. Actora: Rocío Cobos Uriostegui. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2006/JDC/SUP-JDC-01045-2006.htm (consultada el 
19 de octubre de 2013). 

SUP-JDC-2580/2007 y acumulados. Actores: Guillermo Martín 
Villegas Flores, Gloria Romero León y Tiburcio Manuel Zúñiga 
Fuentes. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo y otros. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-
JDC-02580-2007.htm (consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-53/2008. Actor: Bernardo Noé Gutiérrez Rosado. 
Autoridad responsable: Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2008/JDC/SUP-JDC-00053-2008.htm (consultada el 
19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-484/2009 y acumulado. Actores: Valente Martínez 
Hernández y otro. Autoridad responsable: Comisión Nacional 
de Garantías del Partido de la Revolución Democrática. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-00484-2009.htm (consultada el 
19 de octubre de 2013). 

SUP-JDC-488/2009. Actor: Filemón Navarro Aguilar. Autoridad 
responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-
JDC-00488-2009.htm (consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-2989/2009. Actor: Julián Nazar Morales. Autoridad 
responsable: Presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura 
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de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/ 
JDC/SUP-JDC-02989-2009.htm (consultada el 19 de octubre de 
2013). 

SUP-JDC-2995/2009. Actor: Carlos Enrique Esquinca Cancino. 
Autoridad responsable: presidente de la Mesa Directiva de la LXI 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-02995-2009.htm (consultada el 
30 de marzo de 2014). 

SUP-JDC-3049/2009 y acumulado. Actores: Olga Luz Espinoza 
Morales y Carlos Enrique Esquinca Cancino. Autoridades 
responsables: Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del 
Congreso de la Unión y otras. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-
JDC-03049-2009.htm (consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-28/2010. Actora: María Teresa González Saavedra. 
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Informativa del Estado de Sonora. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-
JDC-00028-2010.htm (consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-158-2010 y acumulado. Actora: Magdalena Pedraza 
Guerrero. Autoridades responsables: Comisión Nacional de 
Garantías del Partido de la Revolución Democrática y otra. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-00158-2010.htm (consultada el 
19 de octubre de 2013).

 SUP-JDC-1013/2010. Actora: María del Carmen Haro Aranda. 
Autoridad responsable: presidente del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí. Disponible en http:// 
portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-
JDC-01013-2010.htm (consultada el 19 de octubre de 2013).

 SUP-JRC-170/2006. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad 
responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
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html/SUP/2006/JRC/SUP-JRC-00170-2006.htm (consultada el 19 
de octubre de 2013).

 SUP-JRC-175/2006. Actor: Coalición “Unidos por la Ciudad”. 
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2006/JRC/SUP-JRC-00175-2006.htm (consultada el 19 
de octubre de 2013). 

SUP-JRC-585/2007. Actor: Convergencia. Autoridad responsable: 
Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Disponible en http://portal. 
te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JRC/SUP-
JRC-00585-2007.htm (consultada el 19 de octubre de 2013). 

SUP-JRC-96/2008. Actor: Partido Verde Ecologista de México. 
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Disponible en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/ 
html/SUP/2008/JRC/SUP-JRC-00096-2008.htm (consultada el 19 
de octubre de 2013). 

SX-JDC-619/2013. Actor: Norma Alicia Moreno Cruz. Autoridad 
responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de 
Oaxaca. Disponible en http://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/ 
sentencias/xalapa/SX-JDC-0619-2013.pdf (consultada el 30 de 
marzo de 2014). 

SX-JRC-17/2010. Actores: Partido de la Revolución Democrática 
y Coalición “Mega alianza todos con Quintana Roo”. Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral de Quintana Roo. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SX/2010/ 
JRC/SX-JRC-00017-2010.htm (consultada el 19 de octubre 
de 2013). 

SX-JRC-35/2010. Actores: Partido de la Revolución Democrática 
y Coalición “Mega alianza todos con Quintana Roo”. Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral de Quintana Roo. Disponible en 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SX/2010/ 
JRC/SX-JRC-00035-2010.htm (consultada el 22 de octubre de 
2013). 
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Cherán. Un caso sobre 
autogobierno indígena 

Fernando Ramírez Barrios* 

La esencia misma de la libertad consiste, ciertamente, 
en el derecho de todo individuo a reclamar la protección 

de las leyes cuando ha sido objeto de un daño. 
John Marshall 

Una democracia sólo se constituye como tal si la sociedad que 
la conforma se encuentra convenientemente diversifcada y 

organizada para ello […] de tal forma que puedan ser articuladas 
políticamente las distintas cosmovisiones de sus integrantes. 

SUP-JDC-13/2002 

I. Introducción; II. Un método para un caso difícil; III. Derecho a la 
libre autodeterminación; IV. Derecho a la autoadscripción; V. Derecho a 
la autonomía; VI. Derecho al autogobierno; VII. Derecho a la consulta; 
VIII. Interpretación del artículo 1 constitucional; IX. Propuesta de 
representación gráfica; X. Criterios procesales; XI. Conclusiones, 
XII. Fuentes consultadas. 

I. Introducción 

En el presente ensayo se analiza, de manera descriptiva, una senten-
cia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (tepjf) acerca de una comunidad del pueblo purépecha, 
llamada Cherán. 

* Secretario instructor en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
egresado de la Escuela Libre de Derecho. 
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La cuestión electoral en torno a esta comunidad se inició con un es-
crito dirigido al Instituto Electoral del Estado de Michoacán, en el cual 
ésta solicitaba realizar la elección de sus autoridades conforme a sus 
propias normas. Al emitir la contestación correspondiente, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán se limitó a manifestar 
que no era posible atender la petición del 6 de julio de 2011, pues la 
ley secundaria no establecía un procedimiento para ello y, por tanto, el 
consejo carecía de atribuciones para resolver tal petición. 

Ante la respuesta, más de dos mil habitantes de la comunidad se di-
rigieron a la Sala Superior mediante la promoción de un juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano (jdc) en el 
cual solicitaban, en esencia, que se atendiera su petición favorablemente. 

El 2 de noviembre de 2011, la Sala Superior del tepjf resolvió el 
juicio identifcado con la clave SUP-JDC-9167/2011, conocido colo-
quialmente como el caso Cherán. 

La decisión ha sido califcada de histórica por diversos especialistas 
en la materia, como Parastoo Anita Mesri Hashemi-Dilmaghani en La 
Jornada del 4 de noviembre de 2011, no sólo por los criterios interpre-
tativos establecidos en la sentencia, sino también por la singularidad 
que representa per se el caso resuelto. 

La sentencia aborda diversos temas en torno a reglas procesales, 
derechos humanos, materia indígena, aplicación directa de la Consti-
tución, así como tratados internacionales de los que México es parte. 

Este ensayo pretende ofrecer la visión de un insider que participó 
directamente en su elaboración y busca explicar tanto la idea como el 
método fundamental que guiaron el desarrollo de la resolución, de tal 
manera que en la parte fnal se ofrece, en opinión del autor, la interpre-
tación gráfca de la doctrina, en parte adoptada y en parte elaborada 
por el Tribunal. 

Deliberadamente, se aborda de manera muy somera una de las 
problemáticas principales que se plantean en la sentencia relativa a la 
ausencia de regulación legal en las entidades federativas respecto de la 
materia indígena, pues se estima que a pesar de la importancia de la so-
lución otorgada, ha constituido una tradición en el Poder Judicial de la 
Federación desde el siglo xix, la cual se ha utilizado con sus altas y bajas. 

Precisado lo anterior, sólo importa referir que la mayor parte del 
trabajo describe e informa de las líneas jurisprudenciales consolidadas 
o establecidas en la sentencia. 
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II. Un método para un caso difícil 

Junto con la problemática propia que implica la coexistencia de dos 
órdenes jurídicos (derecho del Estado frente al derecho indígena) que 
pretenden regular una misma situación: en la especie, lo relativo a la 
determinación de la representatividad política, en el caso Cherán era 
la ausencia total de regulación de esa coexistencia. 

En efecto, a pesar de lo dispuesto en el artículo 2 constitucional y, 
en específco, la obligación impuesta en el artículo 2 transitorio del 
decreto publicado en el Diario Ofcial de la Federación (dof) el 14 de 
agosto de 2001 —por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos 
al artículo 1, se reforma el artículo 2; se deroga el párrafo primero del 
artículo 4; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último 
párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), en virtud de la cual se 
determinó que a la entrada en vigor de la reforma constitucional en 
materia indígena, las legislaturas de las entidades federativas debían 
realizar las adecuaciones a las constituciones y leyes locales que pro-
cedan y reglamenten lo establecido en dicha reforma— la única refe-
rencia que existe en la legislación del estado de Michoacán en torno a 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas la constituye lo 
establecido en el último párrafo del artículo 3 de la Constitución local, 
disposición en la cual ni siquiera se reconoce a las comunidades, ni a 
los pueblos indígenas, sino que se habla de etnias para garantizarles 
a sus integrantes el acceso a la jurisdicción del estado. 

Dadas esas condiciones, el tepjf se enfrentaba no sólo al problema 
de la denominada brecha de implementación, es decir, esa distancia 
entre norma y realidad, tan común en materia de derechos indígenas, 
sino que incluso existía la problemática de qué normas debían implemen-
tarse frente a la solicitud de los integrantes de la comunidad indígena 
demandante de transitar de un sistema electoral de partidos políticos 
a uno electoral consuetudinario. 

Para solucionar el caso, el juzgador utilizó un enfoque basado en los 
derechos humanos, el cual implica básicamente tres elementos (Semi-
nario 2003):1 

Segundo Seminario Interinstitucional de los organismos de las Naciones Unidas, mayo de 
2003, en Stanford, California. 

1 
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1) Subjetivo: identifcar a los titulares de derechos y aquello a lo que 
tienen derecho, y a los correspondientes titulares de deberes y las 
obligaciones que les incumben, a efectos de procurar fortalecer la 
capacidad de los titulares de derechos para reivindicar éstos y de los 
titulares de deberes para cumplir sus obligaciones. 

2) Operacional: los principios y las normas contenidos en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos regulan y orientan la 
solución del caso. 

3) Finalidad: el objetivo principal debe ser la realización de los dere-
chos humanos. 

Este esquema se encuentra refejado en las preguntas que se plantea 
el tepjf para realizar el estudio del caso: 

1) ¿Qué derechos asisten a las comunidades indígenas en materia de 
autogobierno? 

2) ¿La circunstancia de que la ley local no establezca un procedimien-
to para garantizar ese derecho es causa sufciente para impedir su 
ejercicio? 

3) Ante la ausencia de un procedimiento establecido en la ley, ¿qué
puede hacer este Órgano Jurisdiccional para reparar y restituir en 
el goce del derecho? 

Al resolver la primera pregunta, el Tribunal identifca a los titulares 
de derechos y aquello a lo que tienen derecho. Al responder a la segunda 
cuestión se determina que si lo importante es la realización de los de-
rechos humanos en materia indígena, entonces la ausencia de una re-
gulación legal no puede servir de pretexto para impedir su ejercicio. Al
solucionar la tercera interrogante, el Órgano Jurisdiccional establece 
los titulares de deberes y las obligaciones que les incumben. 

En las respuestas de todas y cada una de las preguntas planteadas, 
las cuales se encuentran íntimamente ligadas entre sí, el tepjf utiliza 
los principios y las normas contenidos tanto en la cpeum como en los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 

Establecido lo anterior, el presente trabajo se centrará en 7 líneas 
jurisprudenciales consolidadas o establecidas en la sentencia, que 
constituyen un corpus judicial en materia de derechos indígenas; 5 de 
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ellas son de carácter procesal y las 2 restantes se referen a cuestiones 
sustanciales. 

Los criterios sustanciales son los siguientes: 1) interpretación del 
artículo primero constitucional; 2) derecho a la libre autodetermi-
nación; 3) derecho a la autonomía; 4) derecho al autogobierno, y 5) 
derecho a la consulta. Por su parte, los criterios en materia procesal 
consisten en: 1) la fexibilidad en ese tipo de reglas tratándose de asun-
tos relacionados con la materia indígena, y 2) la aplicación de medidas 
especiales para la resolución de este tipo de asuntos. 

Como se advierte, todos los criterios —con excepción de la inter-
pretación del artículo 1 constitucional— son propios y aplicables a la 
materia indígena, en tanto que el criterio referido abarca y se relaciona 
con todos los asuntos correspondientes a los derechos humanos. 

En lo que sigue, se explicarán y sistematizarán estos criterios a efec-
tos de mostrar cómo la sentencia pretende articularlos en un todo co-
herente en el cual todas las piezas de este rompecabezas conformen 
una unidad para efectos de aplicación e interpretación del sistema 
normativo. 

III. Derecho a la libre autodeterminación 

En la sentencia —con base en la doctrina especializada en la materia— 
se establece de manera pormenorizada la forma como el tepjf considera 
que se desarrollan las relaciones entre los distintos conceptos, nocio-
nes y concepciones que conforman y abarcan los derechos humanos 
en materia indígena. Para ello se estima que el elemento fundamental 
que informa y confgura dicha materia se encuentra en el derecho a la 
autodeterminación o a la libre determinación. Tal derecho se encuen-
tra establecido en el artículo 2, párrafo 5, de la cpeum y constituye 
la base del ejercicio de una serie de derechos específcos relacionados 
con los ámbitos de decisión política, económica, social y jurídica en las 
comunidades que forman parte de los pueblos indígenas, los cuales, por 
lo tanto, deben ser respetados por el Estado mexicano para garantizar 
sus expresiones de identidad y las de sus integrantes. 

En ese sentido, el derecho fundamental que articula y engloba los 
distintos conceptos, derechos y nociones que conforman la materia 
indígena es precisamente el derecho a la libre determinación. 
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El reconocimiento de este derecho como punto de partida para 
analizar y resolver este tipo de asuntos fja la posición del Tribunal 
respecto de una de las cuestiones más álgidas en torno a los pueblos 
indígenas. En la sentencia se desarrollan los argumentos siguientes pa-
ra considerar aplicable tal derecho: 

1) Instrumentos internacionales: la normatividad internacional frma-
da y ratifcada por el Estado mexicano, en específco el artículo 1, 
apartado uno, de los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y 
Políticos,2 así como Económicos, Sociales y Culturales3 ha estable-
cido que: “Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su condición 
política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cul-
tural”, disposición que se reitera en el artículo 3 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(dnudpi 2007).4 

2) Criterios interpretativos de organismos internacionales: el Comité 
de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
(cdh-onu) ha considerado que el artículo 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos es aplicable a los pueblos indígenas, 
tal como se advierte en los parágrafos 7 y 8 de la determinación 
CCPR/C/79/Add.105 del 7 abril de 1999, Observaciones fnales del 
Comité de Derechos Humanos: Canadá, en el cual dicho comité 
afrmó que el derecho a la autodeterminación, establecido en el ar-
tículo 1, protege a los pueblos indígenas, inter alia, en el disfrute de 
sus derechos sobre las tierras tradicionales. 
En ese mismo orden de ideas, en el parágrafo 17 de la determi-
nación CCPR/C/79/Add.112 del 1 de noviembre de 1999, Obser-
vaciones fnales del Comité de Derechos Humanos: Noruega, se 
manifestó: 

2 Adoptado el 16 de diciembre de 1966; ratifcado por México el 23 de marzo de 1981, y 
publicado en el Diario Ofcial de la Federación el 20 de mayo de 1981. 

3 Adoptado el 16 de diciembre de 1966; ratifcado por México el 23 de marzo de 1981, y 
publicado en el Diario Ofcial de la Federación el 12 de mayo de 1981. 

4 Aprobada mediante resolución de la Asamblea General de 13 de septiembre de 2007. 

376 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



377 

La justicia electoral

  

 
 

   

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
  

 

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

17. Como el Gobierno y el Parlamento de Noruega se han ocupado de 
la situación de los sami en relación con el derecho de libre determi-
nación, el Comité espera que Noruega informe sobre el derecho del 
pueblo sami a la libre determinación de conformidad con el artículo 1 
del Pacto y, en particular, el párrafo 2 de dicho artículo. 

Tal situación también ha sido reconocida por el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, acorde con lo establecido 
en: El derecho al agua (cdesc-onu 2002), conforme al cual el artículo 1 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales es aplicable a los pueblos indígenas. 

3) Argumento consecuencialista (Stavenhagen 2007, 160-62):5 tam-
bién se maneja el razonamiento que el derecho a la libre auto-
determinación constituye un mecanismo indispensable para la 
preservación de las culturas indígenas, las cuales constituyen un 
componente esencial de un Estado que, como el mexicano, se de-
clara e identifca a sí mismo y frente a la comunidad internacional 
como una nación con una composición pluricultural sustentada 
originalmente en tales culturas. 
Lo anterior, porque la identidad étnica de tales pueblos no sólo es 
cuestión de lengua y otras expresiones culturales, sino el resultado 
de la reproducción social permanente del grupo por medio del fun-
cionamiento de sus propias instituciones sociales y políticas, de tal 
manera que la falta de reconocimiento y efectiva aplicación de ese 
derecho sólo contribuye al fortalecimiento de procesos de acultura-
ción, transculturación y asimilación. 
Por ello, la existencia y defensa de las instituciones propias de los 
pueblos indígenas y de sus formas de autogobierno y autorganiza-
ción conforman una parte integral de lo que signifca ser un pueblo 
indígena y es, en gran medida, lo que distingue a los pueblos indí-
genas de otros sectores de la población nacional. 

Con base en esta construcción argumentativa, la sentencia deter-
mina que a los pueblos indígenas les resulta aplicable el derecho a la 

Rodolfo Stavenhagen. 2007. Los pueblos indígenas y sus derechos. México: unesco 5 
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libre autodeterminación de los pueblos, sin que ello pueda entenderse 
como un derecho a la independencia o la secesión. 

Como señala Ruipérez (1995, 49-76), el derecho a la libre determi-
nación puede asumir diversas formas que se agrupan en externas o 
internas a los pueblos que hacen uso de ellas. En su vertiente externa 
se expresan cuando el pueblo se separa del Estado al que pertene-
ce para convertirse él mismo en Estado, unirse a otro ya existente 
o bien para que varios pueblos se unan entre ellos para formar uno 
nuevo; mientras que en su versión interna, el pueblo decide seguir 
perteneciendo libremente a un Estado que lo reconoce como tal, lo 
que implica el reconocimiento de un determinado estatus jurídico 
conformado por una serie de derechos y obligaciones. La primera 
versión de la libre determinación da lugar a la soberanía; la segunda, 
a la autonomía. 

Desde esa perspectiva, el Tribunal estima que el derecho de los pue-
blos y las comunidades indígenas a la libre determinación constituye el 
principio que articula y engloba una serie de derechos específcos que 
derivan en dos ejes fundamentales en materia de derechos indígenas: 

1) Autoadscripción: el derecho fundamental de que las personas o las 
comunidades se autoadscriban como miembros de pueblos indíge-
nas, lo cual entraña consecuencias jurídicas sumamente importantes 
para el efectivo acceso a la justicia para los indígenas (cpeum, artícu-
lo 2, párrafo 3 y apartado A, fracción VIII, 2008). 

2) Autonomía: que se confgura en distintas manifestaciones concre-
tas como el reconocimiento de los sistemas normativos de los pue-
blos indígenas, sus instituciones y autoridades propias, así como el 
correspondiente ejercicio de la jurisdicción por parte de las auto-
ridades indígenas, como se reconoce en el artículo 2, apartado A, 
fracciones II y III, de la cpeum. 

IV. Derecho a la autoadscripción 

La autoadscripción es la declaración de voluntad de personas (indi-
vidual) o de  comunidades (colectiva) que tienen un vínculo cultural, 
histórico, político, lingüístico o de otro tipo, y deciden identifcarse 
como miembros de un pueblo indígena que se reconoce como tal. 
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Así, la autoadscripción se entiende como un derecho fundamental 
consistente en el reconocimiento que realiza una persona en el senti-
do de pertenecer a un pueblo o comunidad indígena, con base en sus 
propias concepciones. 

La función de la autoadscripción es muy relevante, pues funge co-
mo medio para exigir los derechos de los pueblos y las comunidades 
indígenas. Esto es así porque el ejercicio de este derecho trae aparejada 
una serie de derechos y obligaciones del Estado hacia el individuo o 
colectividad, del pueblo indígena hacia sus miembros, y también de las 
personas hacia su pueblo. 

Por tanto, el criterio fundamental para determinar si una persona 
es integrante o forma parte de un pueblo o comunidad indígena con-
siste en el derecho a la autoadscripción, es decir, la facultad de grupos 
e individuos de identifcarse con alguno de los pueblos indígenas y así 
gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan, lo que a su vez 
implica derechos o medidas diferenciadas, que tienen su base última 
en el reconocimiento al respeto de la dignidad de las personas, pues el 
individuo mismo puede y debe defnir su adjudicación étnico-cultural. 

Tal situación se encuentra reconocida tanto en la Constitución mexi-
cana (2008), la cual indica en su artículo 2, párrafo 3 que “la conciencia 
de identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 
a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”, como 
en el artículo 1, apartado dos del Convenio número 169 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (oit), sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, adoptado por la Conferencia Ge-
neral de dicho organismo internacional el 27 de junio de 1989, el cual 
fue ratificado por México el 5 de septiembre de 1990 y publicado 
en el Diario Ofcial de la Federación el 24 de enero de 1991, confor-
me al cual se establece “la conciencia de su identidad indígena o tri-
bal deberá considerarse un criterio fundamental para determinar los 
grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio” 
(oit 1989). 

De hecho, en los artículos 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas se ha con-
templado que para el ejercicio del derecho de libre determinación, 
dichos pueblos tienen el derecho colectivo e individual a mantener 
y desarrollar sus propias características e identidades, comprendido el 
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derecho a identifcarse a sí mismos como indígenas y a ser reconocidos 
como tales. 

Acorde con lo anterior, en la sentencia se consolidan6 dos princi-
pios relativos a la legitimación en materia indígena: 

1) Declaración de autoadscripción: en principio es sufciente con que 
los promoventes se identifquen y autoadscriban como indígenas 
integrantes de la comunidad o pueblo correspondiente, para que 
los órganos jurisdiccionales y las autoridades en general los tengan 
y consideren como tales, con todas las consecuencias jurídicas que 
ello implique. 

2) Reversión de la carga de la prueba: emitida esa declaración, la per-
sona jurídica, f ísica o moral, pública o privada que manifeste lo 
contrario, es decir, les niegue la calidad de indígenas, tiene la carga 
de aportar los medios de prueba atinentes para demostrar tal acto, 
en términos de lo establecido en el artículo 15, apartado 2, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral (lgsmime). 

V. Derecho a la autonomía 

El segundo eje fundamental que se deriva de la libre determinación de 
los pueblos indígenas consiste en el derecho a la autonomía. 

6 Se habla de consolidar porque ha sido criterio reiterado de la Sala Superior del tepjf que 
en el jdc promovido por integrantes de comunidades o pueblos indígenas, que planteen el 
menoscabo o detrimento de su autonomía para elegir a sus autoridades o representantes por 
el sistema de usos y costumbres, el juzgador debe analizar la legitimación activa de manera 
fexible por las particularidades que revisten esos grupos o comunidades, y las posibilidades 
jurídicas o fácticas que tengan sus integrantes para allegarse los elementos necesarios para 
acreditarla, debiendo evitar en lo posible exigir requisitos o medidas que son propias del 
sistema ordinario de acceso a la jurisdicción electoral, que puedan impedir la impartición de 
justicia y el ejercicio de algún derecho o su reconocimiento en favor de los mencionados
grupos o comunidades. Jurisprudencia cuyo rubro es COMUNIDADES INDÍGENAS. EL
ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE 
(J./27/2011) 
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Al respecto, De Obieta Chalbaud (1993, 63-101) estima que el 
derecho a la libre determinación comprende cuatro elementos: au-
toafrmación, autodefnición o autoadscripción, autodelimitación y 
autodisposición. El derecho de autoafrmación otorga a los pueblos 
—indígenas en este caso— la capacidad exclusiva de proclamarse exis-
tentes, mientras que el de autodefnición les permite determinar por 
sí mismos quiénes son las personas que los constituyen, en tanto que 
la autoadscripción permite a los sujetos en lo particular identifcarse 
como miembros de dichos pueblos; el de autodelimitación les posibi-
lita determinar por sí mismos los límites de su territorio, y el de auto-
disposición consiste en la posibilidad de organizarse de la manera que 
más les convenga en los ámbitos político, social, económico y cultural. 

Los cuatro elementos señalados pueden simplifcarse o reducirse a 
dos: la autoadscripción, en la cual se incluyen la autoafrmación, au-
todefnición y autoadscripción en sentido estricto, y la autonomía, en 
la cual se incluyen los dos elementos restantes a los que alude el autor. 

En el Estado mexicano, acorde con lo establecido en el pacto fe-
deral, la autonomía es la forma en que los pueblos y las comunidades 
indígenas ejercen su derecho a la libre determinación, de tal forma 
que en el artículo 2 constitucional se dispone, en primer lugar, que la 
nación mexicana es única e indivisible, para enseguida señalar que el 
derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá 
en un marco constitucional de autonomía. 

El derecho a la autonomía articula y engloba una serie de derechos 
específcos que constituyen manifestaciones concretas de ella: 

1) Autodisposición organizacional: los pueblos y comunidades in-
dígenas gozan de autonomía para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural 
(cpeum, artículo 2, apartado A, fracción I, 2008; oit, artículos 7 y 
8, apartado 2, 1989; dnudpi, artículos 5 y 20, 2007). 

2) Autodisposición normativa: dichos pueblos también tienen autono-
mía para aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación 
y solución de sus confictos internos, sujetándose a los principios 
generales de la Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, especialmente, la dignidad e integridad de 
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las mujeres (cpeum, artículo 2, apartado A, fracción II, 2008; oit, 
artículo 8, apartado 2, 1989; dnudpi,  artículo 5, 2007). 

3) Autodisposición política: los pueblos y comunidades deben tener 
autonomía para elegir a las autoridades o los representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, siguiendo para 
ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, y en el en-
tendido de que debe garantizarse la participación de las mujeres en 
condiciones de equidad frente a los varones (cpeum, artículo 2, 
apartado A, fracción III, 2008; oit, artículos 8 y 5, apartado b, 1989; 
dnudpi, artículos 4, 5, 20 y 33, 2007). 

4) Acceso efectivo a la justicia estatal: a los integrantes, comunida-
des y pueblos indígenas se les debe garantizar de manera efecti-
va el acceso pleno a la jurisdicción del Estado, por lo que también 
debe garantizarse en todos los juicios y procedimientos en los que 
sean parte, individual o colectivamente, que se tomen en cuenta sus 
costumbres y especifcidades culturales, respetándose los precep-
tos constitucionales (cpeum, artículo 2, apartado A, fracción VIII, 
2008; oit, artículos 2, 5 y 8 apartados 1 y 3, 1989; dnudpi, artículo 1, 
2007). 

Asimismo, en la sentencia se estima que en el ejercicio de estos de-
rechos específcos, las autoridades y particulares deben observar bási-
camente tres principios introducidos en el sistema jurídico mexicano 
en virtud de la reforma constitucional en materia indígena de 2001: 

1) Principio de multiculturalismo: el reconocimiento del carácter 
pluricultural de la nación mexicana trae consigo la consiguiente 
afrmación del derecho a la identidad cultural, individual y colec-
tiva, con lo cual se supera la idea del Estado-nación monocultural 
y monolingüe. 
En esa perspectiva, es claro que cualquier política de asimilación, 
homogeneización o de cualquier otra clase que impliquen el des-
conocimiento de esta realidad no pueden tener cabida y en forma 
alguna pueden servir de base para la justifcación de políticas públi-
cas o para la solución de confictos en dicha materia que implique la 
utilización de ese tipo de mecanismos de aculturación. 
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Por ello, el Estado no sólo debe evitar, sino también proteger a los 
pueblos indígenas de cualquier acción que los fuerce a asimilarse y, 
mucho menos, puede apoyar teorías o ejecutar prácticas que im-
porten discriminación, destrucción de una cultura o la posibilidad 
del etnocidio. 

2) Principio de pluralismo en los mecanismos para la determinación 
de la representatividad política: el derecho de los pueblos y comu-
nidades indígenas a elegir a sus propias autoridades y regirse por 
sus propias formas de gobierno trae consigo el reconocimiento de 
diversas formas de participación, consulta y representación directa 
en el sistema democrático mexicano. 
Lo anterior implica superar, por un lado, el monopolio en la postu-
lación de cargos y en el acceso de los ciudadanos a la representación 
popular por parte de los partidos políticos en el orden de las enti-
dades federativas y, por otro, la idea de que sólo los funcionarios 
públicos representan y pueden formar la voluntad popular. 
De esta manera se reconoce que los pueblos indígenas son los en-
cargados del control de sus instituciones políticas, culturales y 
sociales y su desarrollo económico, con lo cual se supera el trata-
miento tutelar de dichos pueblos como objeto de políticas que dic-
tan terceros. 
Por ello, en la elección de este tipo de autoridades se considera que 
los pueblos y comunidades indígenas pueden y deben estar en po-
sibilidad de determinar y decidir en todo momento y circunstancia 
el sistema que desean utilizar para la elección de sus autoridades 
propias, y dicha elección pueden ser modifcada, de tal forma que 
la circunstancia de que hayan utilizado un sistema de partidos no 
puede impedir que decidan cambiar a un sistema en el cual el pro-
ceso comicial se desarrolle conforme a su derecho consuetudinario 
y sus prácticas tradicionales, en cuyo caso, no tienen que seguir de 
manera escrupulosa los principios rectores y organizacionales 
de toda elección, contemplados en la Constitución, al tratarse de 
un caso de excepción contemplado por la misma ley fundamental. 
Por supuesto que, en todo momento, la sentencia es enfática en ad-
vertir que ello no signifca que, merced al ejercicio de este derecho 
constitucional, puedan convalidarse situaciones o conductas ten-
dentes a perpetuar o reinstaurar viejas desigualdades que tradicio-
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nalmente han perjudicado a individuos o minorías pertenecientes a 
los conglomerados indígenas, por ser irreconciliables con los valo-
res, principios y derechos que postula un Estado constitucional de-
mocrático de derecho y con la finalidad y razón misma del origen 
de ese derecho subjetivo, en los términos en que ha sido expuesto. 
Importa referir que este principio ha sido reconocido y aplicado in-
ternacionalmente en el caso Yatama vs. Nicaragua, en el cual la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh 2005) estimó: 

No existe disposición en la Convención Americana que permita sos-
tener que los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse 
como candidatos a un cargo electivo a través de un partido político. 
No se desconoce la importancia que revisten los partidos políticos 
como formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortaleci-
miento de la democracia, pero se reconoce que hay otras formas a 
través de las cuales se impulsan candidaturas para cargos de elección 
popular con miras a la realización de fnes comunes, cuando ello 
es pertinente e incluso necesario para favorecer o asegurar la parti-
cipación política de grupos específcos de la sociedad, tomando en 
cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legitimidad 
ha sido reconocida e incluso se halla sujeta a la protección explícita 
del Estado. Incluso, la Carta Democrática Interamericana señala que 
para la democracia es prioritario el fortalecimiento de los partidos y 
de otras organizaciones políticas. 
[Para la Corte] es indispensable que el Estado genere las condi-
ciones y mecanismos óptimos para que dichos derechos políticos 
puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de 
igualdad y no discriminación [sin que pueda permitirse que en] su 
reglamentación o las decisiones que se adopten en aplicación de 
ésta se conviertan en un impedimento para que las personas parti-
cipen efectivamente en la conducción del Estado o se torne ilusoria 
dicha participación. 

En consecuencia, la Corte estima que el Estado debe adoptar to-
das las medidas necesarias para garantizar que los miembros de 
las comunidades indígenas y étnicas puedan participar, en condi-
ciones de igualdad, en la toma de decisiones acerca de asuntos y 
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políticas que inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desa-
rrollo de dichas comunidades, de forma tal que puedan integrarse a 
las instituciones y órganos estatales y participar de manera directa y 
proporcional a su población de la dirección de los asuntos públicos, 
así como hacerlo desde sus propias instituciones y de acuerdo con 
sus valores, usos, costumbres y formas de organización, siempre 
que sean compatibles con los derechos humanos consagrados en la 
Convención. 

3) Principio de pluralismo jurídico: se reconoce que los pueblos y las 
comunidades indígenas tienen derecho a emplear y aplicar sus pro-
pios sistemas normativos siempre que respeten los derechos hu-
manos, con lo cual se quiebra el paradigma del monopolio de la 
creación, aprobación y aplicación de las normas jurídicas como 
producto único y exclusivo de las autoridades estatales. 
De esta manera, se declara formalmente que el derecho indígena 
es parte constituyente del orden jurídico del Estado mexicano y, 
en cuanto tal, debe ser respetado y obedecido por los ciudadanos 
y autoridades en los correspondientes ámbitos de aplicación. 
De ahí que, las poblaciones indígenas tienen el derecho de mante-
ner y reforzar sus sistemas normativos, y de aplicarlos en los asun-
tos internos en las comunidades. 
En paralelo, trae como consecuencia que en el acceso a la jurisdic-
ción estatal, los asuntos referidos a personas indígenas o a sus inte-
reses deben ser conducidos de manera tal que provean al derecho 
de los indígenas plena representación con dignidad e igualdad fren-
te a la ley, lo que incluye la aplicación del derecho y la costumbre 
indígena y, por lo menos, la asistencia de peritos traductores de la 
lengua nativa correspondiente. 

Ahora bien, como se advierte, en la sentencia se determina que uno 
de los derechos reconocidos a los pueblos y las comunidades indíge-
nas —tanto en el texto constitucional como en los tratados interna-
cionales— consiste en la posibilidad de decidir sus formas internas de 
convivencia y organización, la aplicación de sistemas normativos pro-
pios, así como la elección mediante procedimientos y prácticas elec-
torales de las autoridades o los representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno. 
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Tal manifestación concreta de autonomía se denomina comúnmen-
te derecho al autogobierno o de autodisposición en materia política. 

VI. Derecho al autogobierno 

El derecho al autogobierno junto con la interpretación del artículo 1 
constitucional constituyen los temas principales que la sentencia trata 
y que sirven de sustento principal a la decisión fnal. 

En la sentencia se abordan cinco cuestiones en torno al derecho al 
autogobierno: 1) concepción, 2) fnalidad, 3) importancia, 4) conteni-
do y 5) consecuencias. 

1) Concepción: en la resolución se concibe el derecho al autogobierno 
como la dimensión política del derecho a la libre determinación de 
los pueblos indígenas, e implica el establecimiento de un gobierno 
propio, cuyas autoridades son escogidas entre los propios miembros. 
Para el Tribunal, el derecho al autogobierno involucra dos mani-
festaciones concretas de autonomía: tanto la autodisposición polí-
tica como la autodisposición organizacional en materia política; la 
primera permite elegir a las comunidades y pueblos a sus propias 
autoridades, la segunda, que dichas autoridades e integrantes de los 
pueblos y comunidades desarrollen su vida política dentro de esque-
mas propios de gobierno interno, sin necesidad de utilizar los mo-
delos ordinarios para ello, pero se considera siempre como límite el 
respeto a los derechos humanos. 
La integración de ambas manifestaciones concretas de autono-
mía conforma el núcleo esencial del autogobierno de los pueblos y 
las comunidades indígenas. 

2) Finalidad: el Tribunal considera que el derecho para elegir a las au-
toridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno —siguiendo para ello sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales— tiene como propósito explícito fortale-
cer la participación y representación política de estos grupos étni-
cos, pues se perfla como manifestación específca de esa libertad 
de forma de vida y como uno de los elementos centrales en los de-
rechos de estos individuos, comunidades y pueblos, como disponen 
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las fracciones III y VIII del apartado A del artículo 2 constitucio-
nal; los artículos 2, apartado 2, inciso b; 4, apartado 1; 5, inciso b, y 
8 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes, así como en los artículos 4, 5 y 20 de la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

3) Importancia: el derecho al autogobierno es reconocido por la 
Sala Superior del tepjf como un elemento fundamental para for-
talecer la capacidad y participación política de los pueblos y las 
comunidades indígenas; para asumir la titularidad de sus dere-
chos, ejercerlos en un marco de respeto a los derechos humanos y 
exigir su cumplimiento. 
El derecho de los pueblos indígenas al autogobierno en las cuestio-
nes relacionadas con sus asuntos internos y locales tiene especial 
importancia para su pleno progreso y protección, tanto en relación 
con la defnición de las prioridades y estrategias del progreso como 
en la gestión del mismo. 
Tal situación se encuentra reconocida por el relator especial de la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los pueblos indígenas del Consejo de Derechos en su séptimo 
informe: “Por un desarrollo basado en los derechos humanos” de 
2007, en el cual se determina: 

5. Conclusiones. 
Aunque han sido muchos los esfuerzos y los recursos que se han de-
dicado durante los últimos cincuenta años para superar la pobreza y 
marginación que caracterizan la existencia de la mayoría de pueblos 
indígenas, ellos siguen mostrando por lo general en todas partes los 
niveles de desarrollo económico, social y humano más bajos. Una 
clave para entender el impacto limitado que han tenido las políticas 
de desarrollo radica en que estas no han atacado las causas estruc-
turales de marginación de los pueblos indígenas, causas que están 
directamente vinculadas a la falta de reconocimiento, protección, 
garantías de cumplimiento de sus derechos humanos, individuales 
y colectivos. 
Un enfoque de derechos humanos permite identifcar a los pueblos 
indígenas como titulares de derechos humanos y coloca la realiza-
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ción de estos derechos como el objetivo principal del desarrollo. Tal 
y como se ha documentado en numerosas buenas prácticas en distin-
tas partes del mundo, un desarrollo endógeno y sostenido es posible 
cuando se basa en el respeto de los derechos de los pueblos indígenas 
y aspira a su cumplimiento. 
Los procesos de desarrollo basado en derechos, implican transfor-
maciones en las relaciones de poder entre los pueblos indígenas y el 
Estado, que incluyen la creación de espacios de participación, gober-
nanza y cogestión con los pueblos indígenas, y de autogestión y au-
togobierno indígena. En este sentido, el desarrollo basado en los 
derechos humanos no es algo que solamente tenga que ver con 
los pueblos indígenas: tiene que involucrar a la sociedad entera y 
constituye un desaf ío a las estrategias de desarrollo promovidas por 
la economía globalizada. 
Las experiencias existentes de mejores prácticas del desarrollo ba-
sado en los derechos de los pueblos indígenas son procesos sociales 
y políticos protagonizados por comunidades y organizaciones indí-
genas en ejercicio y defensa de sus derechos económicos, sociales 
y culturales. Se trata de procesos de empoderamiento que implica 
que los pueblos indígenas asumen la titularidad de sus derechos, y 
el fortalecimiento de la organización y capacidades de estos pueblos 
para exigir el cumplimiento y ejercicio de los derechos, así como de 
su participación política. 
El enfoque de los derechos humanos proporciona un sistema co-
herente de conceptos, principios, parámetros y reglas, para la for-
mulación, implementación y evaluación de las políticas y acuerdos 
constructivos entre Estados y pueblos indígenas. La reciente adop-
ción de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas dota a los actores del desarrollo de un marco 
normativo preciso para las políticas y acciones de desarrollo dirigidas 
a estos pueblos (Stavenhagen, 2008). 

Desde esa perspectiva, en la sentencia se determina que el dere-
cho de autogobernarse constituye un pilar fundamental para que 
los pueblos y las comunidades indígenas puedan asumir el control 
de sus propias instituciones y formas de vida, así como orientar su 
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evolución económica y social, al mismo tiempo que mantiene y for-
talece su identidad étnica y todo lo que ello conlleva. 

4) Contenido: acorde con la doctrina del Tribunal, el derecho al auto-
gobierno comprende cuatro contenidos fundamentales: 

a) Elección de autoridades propias: las comunidades y los pueblos 
indígenas gozan de autonomía para elegir a sus autoridades o 
representantes acorde con sus usos y costumbres. 
El reconocimiento, desarrollo y protección de su derecho a ele-
gir a sus propias autoridades o representantes mediante la utili-
zación de sus normas consuetudinarias, encuentra relación con 
uno de los principios básicos de todo régimen democrático: el 
consenso de los gobernados respecto de las personas que fungi-
rán como gobernantes. 
Tal derecho abarca los mecanismos propios de elección, cambio 
y legitimación de sus autoridades. 

b) Gobierno interno: los pueblos indígenas, en el ejercicio de su 
autonomía, pueden elegir sus formas propias de gobierno en lo 
relativo a sus asuntos internos y locales, siguiendo para ello sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a efectos de 
conservar y reforzar sus instituciones políticas y sociales. 
Tal derecho se encuentra íntimamente relacionado con el rela-
tivo a la elección de autoridades e implica la potestad de go-
bernarse con sus propias instituciones políticas, conforme a sus 
costumbres y prácticas tradicionales, con lo cual se convierte a 
los pueblos y las comunidades indígenas en sujetos políticos con 
capacidad para tomar decisiones respecto a su vida interna. 
Estos dos derechos constituyen la expresión más importante del 
principio de pluralidad en los mecanismos para la determinación 
de la representatividad política, pues implican que la aplicación 
del derecho indígena no se limite únicamente a la elección de las 
personas que fungirán como autoridades directas de la comuni-
dad, sino también que el ejercicio de tal autoridad se realice con 
base en las normas jurídicas propias que resulten aplicables, sin 
necesidad de que tales normas consuetudinarias se adapten a los 
sistemas electorales o de gobierno ordinarios del Estado, pues 
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son concebidos como regímenes especiales que se traducen en 
una cosmovisión alternativa a la del resto de la sociedad y que, 
dada la composición pluricultural de la nación mexicana, deben 
ser respetados y protegidos. 
En esa medida, ambos derechos guardan una relación recíproca 
e interdependiente con el derecho de los indígenas de mante-
ner y reforzar sus sistemas normativos (principio de pluralis-
mo jurídico), pues precisamente la elección de sus autoridades 
y representantes, así como el ejercicio de sus propias formas de 
gobierno interno se realizan en el marco establecido por el de-
recho indígena aplicable, el cual viene a constituir parte del or-
den jurídico del Estado mexicano, de tal manera que la validez 
y vigencia de ese derecho debe ser respetado por todos los ciu-
dadanos y las autoridades, con excepción de las costumbres o 
prácticas que resulten conculcatorias de los derechos humanos. 
Si los dos primeros aspectos del derecho al autogobierno de 
los pueblos y comunidades indígenas se predican en lo relativo 
a sus asuntos internos y locales, los otros dos encuentran su con-
creción en las formas en que se relacionan tanto los integran-
tes como los pueblos indígenas respecto de la vida política del 
Estado. 

c) Participación política en la vida estatal: consiste en el derecho 
individual o colectivo de participar plenamente en la vida políti-
ca del Estado, la cual queda a su entero arbitrio. 
En la sentencia se considera que tal cuestión resulta relevante 
porque la circunstancia de que los indígenas tengan derecho 
a mantener, promover y desarrollar sus estructuras e institu-
ciones políticas en forma alguna puede servir de pretexto para 
restringir o menoscabar su derecho a participar en la dirección 
de los asuntos públicos y del gobierno de su país que atañen a 
todos los ciudadanos del Estado, cuestión que es acorde con los 
principios de interpretación en materia de derechos humanos 
establecidos en el artículo 5 de los pactos internacionales de 
Derechos Humanos. 
En ese sentido, las comunidades y los pueblos indígenas, así co-
mo sus integrantes, tienen el derecho de participar sin discrimi-
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nación, si así lo deciden, en la toma de decisiones en todos los 
ámbitos. 

d) Derecho a la consulta: la participación efectiva en todas las de-
cisiones que les afecten y que son tomadas por las instituciones 
estatales, como las consultas previas con los pueblos indígenas 
en relación con cualquier decisión que pueda afectar sus intere-
ses y que son tomadas por las instituciones estatales. 

Precisamente en este punto, del cual se trata más ampliamente a 
continuación, la reforma constitucional del artículo 1 publicada 
en el dof del 10 de junio de 2011 despliega una de las consecuen-
cias más trascendentes: la extensión del catálogo de los derechos 
humanos, el cual deja de restringirse a la Constitución en primer 
plano y a los tratados internacionales en dicha materia, confor-
mando un segundo nivel para determinar la incorporación de este 
tipo de disposiciones normativas a la Carta Magna y elevarlas a 
rango constitucional. 
En otras palabras, con la reforma en cuestión, en el Estado mexicano 
ya no existen derechos humanos de primer y segundo orden, sino que 
toda esta clase de derechos comparte el mismo nivel y jerarquía en 
el orden jurídico-nacional, con lo cual el sistema jurídico-nacional 
se aparta de anacrónicas teorías relacionales entre los derechos 
humanos, como aquella que proclama que los derechos contenidos 
en los tratados internacionales serán aplicables cuando otorguen 
una protección más amplia del derecho que el contenido en la ley 
fundamental. 
Con la reforma se exige que el operador jurídico trate en el mismo 
plano de igualdad todos los derechos humanos, de tal forma que 
realice una interpretación armónica que busque la mejor manera 
de optimizarlos y con una aplicación en la que prevalezca el princi-
pio pro personae. 
Desde esa perspectiva, por primera vez en una sentencia dictada en 
materia electoral y,  posiblemente, en la mayor parte de las mate-
rias en el orden jurídico-nacional, se analiza y aplica el derecho a la 
consulta de las comunidades y los pueblos indígenas, derecho que 
sin estar contemplado en el texto constitucional, sí se encuentra 
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establecido en el ámbito internacional, principalmente en el citado 
convenio de la Organización Internacional del Trabajo. 
En ese orden de ideas, y en aplicación directa de los instrumentos 
internacionales correspondientes, la sentencia utiliza ampliamente 
el derecho a la consulta como parte integral y fundamental para la 
solución del caso Cherán. 

5) Consecuencias: la caracterización de la manifestación concreta de 
autonomía de las comunidades y pueblos indígenas relativa al dere-
cho al autogobierno como un derecho humano implica tres impor-
tantes consecuencias: 

a) Rango constitucional: en tanto derecho humano contenido tan-
to en la Constitución como en los tratados internacionales, el 
derecho al autogobierno tiene las características propias de la 
Carta Magna que se traducen básicamente en su superioridad 
jerárquica respecto del resto del ordenamiento, su rigidez que 
lo protege de los caprichos y vaivenes políticos del legislador 
ordinario y su fundamentalidad en tanto derechos que debe in-
formar y dotar de contenido, en forma explícita o implícita, a 
todo el sistema jurídico. 

b) Indisponibilidad: la caracterización de esta manifestación con-
creta de autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas, 
como un derecho humano, signifca que resulta indisponible a 
las autoridades constituidas e invocable ante los tribunales de 
justicia para su respeto efectivo, como se desprende del mismo 
artículo 2, apartado A, fracción VIII de la Constitución y del di-
verso numeral 12 del convenio invocado. 

c) Normas de interpretación y aplicación: su confguración como 
derecho fundamental implica que todas las autoridades (juris-
diccionales o no) se encuentran obligadas a: 
• Promover, respetar, proteger y garantizar ese derecho. 
• Interpretar las normas que conforman el marco jurídico que 

lo rige con un criterio extensivo. 
• Aplicarlas acorde con los principios de universalidad, indivi-

sibilidad, interdependencia y progresividad. 
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VII. Derecho a la consulta 

Sin lugar a dudas, junto con el derecho al autogobierno, el de la consul-
ta constituye uno de los derechos específcos en materia indígena que 
es analizado y utilizado más ampliamente en la sentencia en estudio. 

Básicamente son cuatro los temas que se examinan en la senten-
cia respecto de ese derecho: 1) concepción, 2) existencia normativa, 
3) implicaciones y 4) principios que rigen la realización de la consulta. 

1) Concepción: el derecho a la consulta implica una cuestión básica: 
la necesidad de que las comunidades y los pueblos indígenas, así 
como sus integrantes, participen de manera efectiva en todas las 
decisiones que le afecten. 
Con este derecho —que en los últimos años ha cobrado gran rele-
vancia en dicha materia— se pretende que la autogestión se con-
vierta en el modelo predominante para la solución de la amplia 
gama de problemáticas que abarca las relaciones entre los pueblos 
indígenas y el Estado. 
Asimismo, ese derecho implica el reconocimiento de la necesidad 
de involucrar de manera directa e inmediata a dichas comunidades 
y pueblos en las políticas y acciones estatales que afecten sus inte-
reses. Tiene por objetivo evitar tanto la imposición arbitraria de 
medidas como la exigencia de tomar en cuenta las necesidades y 
prioridades de las poblaciones indígenas interesadas o afectadas. 
El derecho a la consulta constituye la traducción jurídica de la cues-
tión económica relativa a la acción colectiva conocida como gober-
nando a los comunes (Ostrom 1990).7 

Véase Elinor Ostrom. 1990. Gobernando a los comunes: evolución de las instituciones para la 
acción colectiva. Nueva York: Cambridge University Press, en el cual plantea que una forma 
de solucionar las problemáticas relacionadas con la acción colectiva respecto de bienes 
o recursos de uso común consiste precisamente en el establecimiento de soluciones que, 
alejadas de la disyuntiva privatización o estatismo, tomen en consideración principalmente 
los mecanismos de autogestión empleados por las comunidades afectadas, de tal forma 
que la solución implique principalmente el establecimiento de estrategias de cooperación y 
vigilancia formuladas por ellos mismos. 

7 
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En ese orden de ideas, la consulta formulada a comunidades y pue-
blos indígenas respecto de cuestiones que les atañen, pero que son 
adoptadas por entidades externas, implica un mecanismo de re-
troalimentación que posibilita a las autoridades estatales conocer, 
valorar y sobre todo, tomar en cuenta la opinión de los pueblos in-
dígenas y que ellos obtengan un conocimiento previo e informado 
acerca de las políticas y acciones públicas que afectan sus intereses.
Todo lo anterior permite entender por qué el Órgano Jurisdiccional 
considera que el derecho a la consulta se encuentra inmerso y for-
ma parte integral del derecho de autogobierno como un aspecto 
externo, esto es, respecto de la forma como se relacionan las comu-
nidades y los pueblos indígenas con las autoridades estatales, ya que 
precisamente por medio del ejercicio de este derecho fundamental se 
busca que el Estado tome en cuenta las necesidades, los intereses 
y las prioridades de dichas poblaciones en la formulación de las 
políticas públicas y en el ejercicio de las acciones públicas que 
las involucran. 

2) Existencia normativa: dado que el derecho a la consulta no se en-
cuentra contemplado en la Carta Magna, el tepjf, en aplicación 
directa del artículo 1 constitucional, determina que tal derecho tie-
ne existencia normativa en virtud de su incorporación en varios 
instrumentos internacionales de los que México es parte, como el 
artículo 6 del multicitado Convenio número 169. 
En ese mismo orden de ideas, la dnudpi también se refere a los 
mecanismos de consulta y participación y establece que el propó-
sito de las consultas es alcanzar un consentimiento libre, previo e 
informado. 
Con base en tales documentos normativos, el Tribunal determina 
que el derecho a la consulta forma parte del corpus jurídico que 
conforman los derechos humanos en materia indígena. 

3) Implicaciones: desde un punto de vista jurisprudencial, el Tribunal 
determina que la existencia de este derecho a la consulta trae con-
sigo dos importantes implicaciones: 

a) Obligación estadual: el Estado debe, en todo momento y para to-
dos los efectos, consultar de manera previa con las autoridades 
políticas de los pueblos y las comunidades indígenas, respecto 

394 
 

DR © 2015. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



395 

La justicia electoral

 
 

 

  

 

 
 

  

 

  

 
  
  
 
 
 
 
 

   

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/iUsjFM

de todas aquellas decisiones que involucren sus intereses, ya sea 
en sus aspectos políticos, sociales, económicos y culturales, para 
lo cual deberá desarrollar mecanismos de consulta que garanti-
cen la participación directa y activa de todos los miembros de 
dichas colectividades. 
Al respecto, el artículo 6 del convenio referido requiere que 
los gobiernos establezcan los medios que permitan a los pue-
blos interesados participar en la toma de decisiones en todos los 
ámbitos cada vez que se prevean medidas legislativas o adminis-
trativas susceptibles de que los afecten directamente. 

b) Mecanismos de consulta efectivos: la consulta a estos pueblos im-
plica la utilización tanto de procedimientos adecuados como de 
sus instituciones representativas a efectos de conocer, en forma 
efectiva y directa, la opinión de los afectados, con lo cual se busca 
evitar la práctica de la simulación en el ejercicio de ese derecho. 
Por ello se exige que las consultas llevadas a cabo en aplicación 
del convenio deban efectuarse de buena fe y de una manera apro-
piada a las circunstancias, con la fnalidad de llegar a un acuerdo 
o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
Asimismo, se exige que los mecanismos consultivos observen 
una serie de principios reconocidos en el ámbito internacional. 
Desde un punto de vista práctico, al analizar el considerando re-
lativo a los efectos de la sentencia, se advierte que el derecho a la 
consulta es el que se utiliza predominantemente para reparar 
las conculcaciones determinadas y establecer los mecanismos 
que permitan el ejercicio efectivo del derecho de autogobierno 
de la comunidad indígena de Cherán, de tal forma que se exige 
a todas las autoridades involucradas en el cumplimiento de la 
sentencia (electorales, legislativas y administrativas) que todas 
las acciones y decisiones que se adopten sean debidamente con-
sultadas con la comunidad involucrada. 

4) Principios: para que una consulta a una comunidad o a un pueblo 
indígena sea válida y cumpla con los estándares internacionales co-
rrespondientes en la sentencia se fjan los criterios mínimos que 
debe cumplir, los cuales se basan en los establecidos en el Conve-
nio número 169 de la oit sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
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Países Independientes como en la Declaración sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas. Los principios que se mencionan son 
los siguientes: 

a) Endógeno: el resultado de dichas consultas debe surgir de los 
propios pueblos y comunidades indígenas para hacer frente a 
necesidades de la colectividad. 

b) Libre: el desarrollo de la consulta debe realizarse con el consen-
timiento libre e informado de los pueblos y las comunidades in-
dígenas, que deben participar en todas las fases del desarrollo. 

c) Pacífco: se deben privilegiar las medidas conducentes y adecua-
das, para que se establezcan todas las condiciones de diálogo y 
consenso que sean necesarias para evitar la generación de vio-
lencia o la comisión de cualquier tipo de desórdenes sociales en 
el seno de la comunidad. 

d) Informado: a los pueblos y comunidades indígenas se les debe 
proporcionar la información y los datos necesarios respecto de 
la realización, contenidos y resultados de la consulta a efectos 
de que puedan adoptar la mejor decisión. A su vez, dichos pue-
blos y comunidades deben proporcionar a la autoridad la in-
formación relativa a los usos, las costumbres y las prácticas 
tradicionales para que en un ejercicio constante de retroalimen-
tación se lleve a cabo la consulta correspondiente. 

e) Democrático: en la consulta deben establecerse los mecanismos 
correspondientes a efectos de que pueda participar el mayor nú-
mero de integrantes de la comunidad; que en la adopción de las 
resoluciones se aplique el criterio de la mayoría y se respeten en 
todo momento los derechos humanos. 

f ) Equitativo: debe benefciar por igual a todos los miembros, sin 
discriminación, y contribuir a reducir desigualdades, con el 
fn de garantizar la participación de las mujeres en condiciones 
de equidad frente a los varones. 

g) Socialmente responsable: debe responder a las necesidades 
identifcadas por los propios pueblos y comunidades indígenas, 
y reforzar sus propias iniciativas de desarrollo; debe promover 
el empoderamiento de los pueblos indígenas y en especial de las 
mujeres indígenas. 
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h) Autogestionado: las medidas que se adopten a partir de la con-
sulta deben ser manejadas por los propios interesados mediante 
formas propias de organización y participación. 

VIII. Interpretación 
del artículo 1 constitucional 

El 10 de junio de 2011 se publicó en el dof el decreto por el cual, entre 
otras cuestiones, se reforma el artículo 1 de la cpeum. 

En virtud de dicha reforma se introduce un nuevo paradigma en 
materia de derechos humanos en el orden jurídico mexicano, el cual es 
analizado en la sentencia del caso Cherán. 

De hecho, la resolución se inicia precisamente con la interpretación 
del  artículo constitucional al constituir el marco que engloba y abarca 
los razonamientos y argumentos que se desarrollan en torno a los de-
rechos humanos en materia indígena. 

Asimismo, esta interpretación conforma el punto de vista a partir 
del cual se analiza el acto reclamado, se desenvuelven las consideracio-
nes de fondo, se adopta la decisión correspondiente y se determinan 
los efectos de la resolución. 

En la sentencia, el Tribunal estima que el nuevo paradigma en 
materia de derechos humanos tiene cuatro pilares fundamentales: 
1) extensión del catálogo de derechos humanos, 2) normas de inter-
pretación, 3) normas de aplicación y 4) reparabilidad de las violaciones 
a tales derechos. 

1) Extensión del catálogo de derechos humanos: en términos de la 
reforma constitucional, los derechos humanos reconocidos y ga-
rantizados a todas las personas por el Estado mexicano no sólo se 
encuentran en el propio texto constitucional, sino también en los 
tratados internacionales de los que México es parte. En opinión del 
Tribunal, ello implica tres consecuencias: 

a) Catálogo incluyente: el catálogo de los derechos humanos adquie-
re una naturaleza incluyente y de mayor extensión, pues el ran-
go constitucional de este tipo de derechos ya no dependerá de la 
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circunstancia de estar o no incluidos en el propio texto de la ley 
fundamental, al establecerse que también los derechos humanos 
contenidos en tratados internacionales tendrán tal carácter. 

b) Jerarquía entre los derechos humanos: en términos de la reforma, 
no existe jerarquía alguna entre las normas de derechos humanos 
previstas en la Constitución y aquellas de los tratados internacio-
nales de derechos humanos, con lo cual se busca evitar la creación 
de derechos de primera y segunda categoría. 

c) Labor interpretativa: el Tribunal estima que en todos los asuntos 
relacionados con derechos humanos para la determinación del 
derecho aplicable, así como de su sentido, alcance y determina-
ción de su contenido esencial, es necesario que el Órgano Juris-
diccional realice una auténtica labor hermenéutica, con la cual 
se tome en cuenta a la Constitución, los tratados, los criterios 
interpretativos de los organismos internacionales y la doctrina 
de los tribunales nacionales. 

Importa destacar que para la Sala Superior la reforma constitucio-
nal utiliza una norma de remisión como mecanismo para incluir a 
los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en el 
texto constitucional. 
Tal consideración traducida a términos de la dogmática jurídica 
signifca que para el Tribunal los tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos han adquirido el estatus y la jerarquía de 
normas constitucionales por el método de incorporación por refe-
rencia (Rojas 2011).8 
La utilización de este método tiene la ventaja de que dicha incorpo-
ración en forma alguna modifca la naturaleza de los tratados sobre 
derechos humanos en tanto instrumentos de carácter internacional. 

8 “El término incorporación por referencia —incorporation by reference— proviene del derecho 
de los Estados Unidos, donde suele utilizarse en el derecho administrativo para adicionar un 
cuerpo normativo con disposiciones de otros instrumentos jurídicos integrándolos plenamente 
en el texto desde el que se ordena la remisión. La Rulemaking Act regula este instituto y 
las Cortes han precisado los alcances de su utilización” Víctor M. Rojas Amandi, 2011. “La 
aplicación de los tratados internacionales sobre derechos humanos”. El mundo del abogado 
(1 de septiembre). Disponible en elmundodelabogado.com/2011/la-aplicacion-de-los-
tratados-internacionales-sobre-derechos-humanos/ (consultada el 23 de diciembre de 2011). 
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2) Normas de interpretación: los derechos humanos deben ser interpre-
tados acorde con la Constitución y los tratados internacionales, con 
el fn de buscar la protección más amplia, lo cual encuentra su ra-
zón de ser en que los derechos humanos no constituyen una excep-
ción o un privilegio, sino derechos fundamentales, los cuales deben 
ser ampliados, no restringidos o suprimidos. 
Así, las reglas interpretativas en materia de derechos humanos de-
ben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio y que 
protejan con mayor efcacia a la persona. 
Con la reforma se introduce en el orden constitucional el principio 
pro homine o pro personae establecido en los artículos 5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el 29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Para el Tribunal, el contenido básico de este principio refere tres 
posibles aplicaciones: 

a) Ante la existencia de dos o más normas utilizables en un caso 
concreto, se prefere el uso de la norma que garantice de mejor 
manera el derecho. 

b) Ante dos o más posibles interpretaciones de una norma se debe 
preferir aquella que posibilite el ejercicio del derecho de manera 
más amplia. 

c) Ante la necesidad de limitar el ejercicio de un derecho se debe 
preferir la norma que lo haga en la menor medida posible. 

3) Normas de aplicación: todos las autoridades sin excepción tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos, de tal forma que en la aplicación de los mismos 
deben observar los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
En esta parte, la Sala Superior interpreta y dota de contenido al tex-
to constitucional en dos partes: primero analiza la naturaleza de las 
obligaciones de las autoridades en materia de derechos y enseguida 
estudia los principios de aplicación. 

a) Obligaciones de las autoridades: con la reforma se impone a to-
das las autoridades cuatro clases de obligaciones en torno a los 
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derechos humanos consistentes en respetar, proteger, garantizar 
y promover. 
La tipología utilizada por el Constituyente es la propuesta por 
Van Hoof (Abramovich y Curtis 2002, 28-9)9 y que, con una mo-
difcación que reduce la enumeración a tres categorías, ha si-
do adoptada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en sus documentos interpretativos. 
Para dotar de contenido a dichas obligaciones, el Tribunal acude 
a los criterios interpretativos de dicho Comité y a tal efecto cita 
las observaciones generales números: 12. El derecho a una ali-
mentación adecuada (artículo 11); 13. El derecho a la educación 
(artículo 13); 14. El derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud (artículo 12) y 21. Derecho de toda persona a participar 
en la vida cultural (artículo 15, párrafo 1a). 
Con base en tales documentos, las obligaciones referidas en el 
texto constitucional consisten en: 

• Respeto: deber del Estado de no interferir, obstaculizar o im-
pedir el disfrute del derecho. 

• Protección: deber del Estado de impedir que terceros, como 
las personas f ísicas y jurídicas de carácter privado, interfe-
ran o impidan el acceso a esos derechos. 

• Garantía: deber del Estado de adoptar medidas progresivas 
que permitan el disfrute efectivo del derecho de que se trate 
cuando el titular no pueda hacerlo por sí mismo. 

• Promoción: desarrollar las condiciones para que los titulares 
del derecho accedan al bien y que puede traducirse en la di-
recta provisión de medios para ello. 

b) Principios de aplicación: la reforma dispone que en la aplica-
ción y cumplimiento de este repertorio se deben observar los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

9 Víctor Abramovich y Christian Curtis. 2002. Los derechos sociales como derechos exigibles. 
Madrid: Trotta. 
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Conforme a la sentencia, el contenido mínimo de esos princi-
pios consiste en: 

• Universalidad: todas las personas tienen todos los derechos 
sin discriminación de ninguna índole, lo que trae como con-
secuencia que tales derechos son exigibles por todos los se-
res humanos en cualquier contexto político, jurídico, social y 
cultural, así como en cualquier momento y lugar. 

• Indivisibilidad: en virtud de la cual se reconoce que ningún 
derecho humano es intrínsecamente inferior a ningún otro, 
de tal manera que todos conforman una estructura integral 
sin jerarquía entre sí. 

• Interdependencia: conforme al cual existen relaciones recí-
procas entre todos los derechos humanos, en cuanto son to-
dos indispensables para realizar el ideal del ser humano libre 
como establece el preámbulo de los dos pactos internaciona-
les referidos, de tal modo que las autoridades deben promo-
ver y proteger todos esos derechos en forma global. 

• Progresividad: por el cual se busca un desarrollo constante de 
la satisfacción de los derechos humanos y que necesariamen-
te implica la no regresividad, de tal forma que todo derecho 
reconocido, o bien, el contenido y alcance que se ha atribuido 
a ese derecho no puede perder ya ese carácter, salvo que ello 
se encuentre justifcado por razones de sufciente peso.10 

Finalmente, importa señalar que las obligaciones de los estados 
respecto de los derechos humanos tienen un carácter progresivo 
mientras que otras son inmediatas. Entre las obligaciones inmedia-
tas (oacdh 2006)11 se encuentran: 

10 Parágrafo 103 de la sentencia del 1 de julio de 2009 dictada por la Corte idh, en el caso 
Acevedo Buendía y otros vs. Perú. 

11 oacdh. Ofcina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
2006. Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la  cooperación para el 
desarrollo. Disponible en www.ohchr.org/Documents/Publications/FAQsp.pdf (consultada 
el 23 de diciembre de 2011). 
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• La obligación de no discriminar entre distintos grupos de 
personas en la realización de los derechos de que se trate. 

• La obligación de adoptar medidas (incluso elaborando estra-
tegias y programas específcos) dirigidas deliberadamente a 
la realización plena de los derechos de que se trate. 

• La obligación de vigilar los progresos en la realización de los 
derechos humanos. Deben existir mecanismos accesibles de re-
paración en los casos en que se haya infringido algún derecho. 

4) Reparabilidad de las violaciones a los derechos humanos: el cuar-
to eje fundamental de la reforma consiste en que el Estado no sólo 
debe prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos 
humanos, sino que también tiene la obligación de reparar estas 
violaciones, lo que implica, en primer término, restituir el goce y 
ejercicio del derecho violado y, en su caso, utilizar mecanismos de 
reparación complementaria, subsidiaria o compensatoria. 
La plena protección de los derechos humanos implica que ante 
cualquier conculcación, el deber primario del Estado consiste pre-
cisamente en restituir al afectado el completo uso y goce del derecho 
que le haya sido violado, lo que supone el restablecimiento, en lo 
posible, de las cosas al estado que guardaban antes de producirse la 
violación, para que se repare la afectación generada al actor (restitutio 
in integrum). 
Para interpretar este cuarto eje fundamental, el Tribunal acude a: 

a) Instrumentos internacionales: la reparabilidad constituye uno 
de los deberes establecidos en los artículos 2.3 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos que disponen, entre otros derechos, 
de un recurso sencillo, rápido y efectivo que ampare los dere-
chos fundamentales. 

b) Criterio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: di-
cho Tribunal internacional ha considerado que el deber general 
de adoptar las medidas necesarias para garantizar los derechos 
humanos, incluye el de prevenir y reparar en el ámbito interno 
las violaciones a los mismos: además, ha precisado que la efecti-
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vidad de los recursos judiciales conlleva asegurar a las víctimas 
una adecuada reparación.12 

c) Opinión del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas: 
tal organismo ha manifestado que los estados incumplen la obliga-
ción general de respeto y garantía prevista en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos cuando no adoptan las medidas 
apropiadas, entre otros aspectos, para reparar la violación a los de-
rechos humanos consagrados en dicho instrumento. En particular, 
el Comité destaca que la adecuada reparación forma parte de la 
noción de recurso efectivo, al señalar que el párrafo 3 del artículo 2 
del Pacto requiere que los estados parte otorguen una reparación a 
las personas cuyos derechos han sido violados. 

Si no se otorga una reparación a los individuos cuyos derechos del 
Pacto han sido violados, la obligación de proporcionar un recurso 
efectivo, que es fundamental para la efcacia del párrafo tres del 
artículo dos, no se cumple (cdh-onu 2004).13 

En virtud de la interpretación del artículo 1 constitucional, el Tri-
bunal concluye que todas las autoridades (jurisdiccionales o no) se en-
cuentran obligadas a: 1) promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos; 2) interpretar las normas de derechos humanos con 
un criterio extensivo, y 3) aplicarlas acorde con los principios de uni-
versalidad, indivisibilidad, interdependencia y progresividad. 

IX. Propuesta de representación gráfca 

Si se representara visualmente la doctrina de la Sala Superior del 
tepjf referente a los criterios jurisprudenciales de carácter sustancial 

12 Parágrafo 174 de la sentencia del 29 de julio de 1988 en el caso Velásquez Rodríguez vs. 
Honduras, así como Garantías judiciales en estados de emergencia (cadh, artículos 27.2, 
25 y 8), Opinión consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987, serie A, núm. 9, párrafo 24. 

13 cdh-onu. Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 2004. Observación general 
número 31. Naturaleza de la obligación general impuesta a los estados parte por el Pacto. CCPR/ 
C/21/Rev.1/Add.13 (26 de mayo). Disponible en www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/013fda1d 
afa48086c1256eac004b09d0?Opendocument (consultada el 23 de diciembre de 2011). 
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contenidos en la sentencia del caso Cherán, la gráfca en cuestión po-
dría ser la siguiente: 

Fuente: Elaboración propia. 

X. Criterios procesales 

En la sentencia en análisis se consolidan dos importantes criterios en 
materia procesal: 1) la fexibilidad en ese tipo de reglas tratándose de 
asuntos relacionados con la materia indígena y 2) la aplicación de me-
didas especiales para la resolución de este tipo de asuntos. 

1) Flexibilidad de las reglas procesales: ha sido criterio del Tribunal 
que tratándose de integrantes de pueblos y comunidades indígenas, 
las normas procesales, especialmente aquellas que imponen deter-
minadas cargas, deben interpretarse de la forma que resulte más 
favorable a las comunidades indígenas, pues el artículo 2, apartado 
A, fracción VIII, de la cpeum garantiza a los pueblos indígenas el 
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efectivo acceso a la jurisdicción del Estado, para lo cual el juzgador 
debe atender primordialmente a la necesidad de establecer protec-
ciones jurídicas especiales en favor de las comunidades indígenas 
y de los sujetos que las conforman, por sus particulares condiciones 
de desigualdad, facilitándoles el acceso a la tutela judicial para que 
ésta sea efectiva. 
Tal criterio se encuentra contenido en la tesis de rubro PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. LA INTERPRETACIÓN DE LAS 
NORMAS PROCESALES DEBE HACERSE DE LA FORMA QUE 
LES SEA MÁS FAVORABLE. 
En la sentencia del caso Cherán respecto del requisito de frma exi-
gido por el artículo 9 de la lgsmime se determinó considerar que 
para tener por cumplido dicho requisito era sufciente que en las 
listas correspondientes, en el espacio reservado a la frma, se asen-
tará cualquier signo o conjunto de signos. 

2) Medidas especiales: al igual que en otros asuntos, como en los 
casos Santiago Yaveo (SUP-JDC-13/2002) y Tanetze de Zaragoza 
(SUP-JDC-11/2007) en la sentencia del caso Cherán se aplican di-
versas medidas especiales como: 

a) Suplencia total: conforme a la cual, en el juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano promo-
vido por integrantes de comunidades o pueblos indígenas, en 
el que se plantee el menoscabo de su autonomía política, o de 
los derechos de sus integrantes para elegir sus autoridades o re-
presentantes conforme a sus propias normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, la autoridad jurisdiccional electoral 
debe no sólo suplir la defciencia de los motivos de agravio, sino 
también su ausencia total y precisar el acto que realmente les 
afecta, sin más limitaciones que las derivadas de los principios 
de congruencia y contradicción, inherentes a todo proceso ju-
risdiccional, porque tal suplencia es consecuente con los pos-
tulados constitucionales que reconocen los derechos de estos 
pueblos o comunidades y sus integrantes. 
Lo anterior conforma la jurisprudencia cuyo rubro es COMU-
NIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS 
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JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTE-
GRANTES. 

b) Medidas compensatorias: el Tribunal ha sostenido que en este 
tipo de asuntos, deben proveerse las medidas de corrección o 
compensación necesarias que permitan a los sujetos situados en 
desigualdades de hecho acceder al libre y efectivo ejercicio de 
sus derechos fundamentales. Tales medidas deben ser idóneas, 
objetivas y proporcionales para la consecución del fn, a saber, la 
eliminación del obstáculo o barrera que se advierta y en última 
instancia, a que los indígenas consigan un acceso real, efectivo, 
a la jurisdicción estatal. 
Tal situación se encuentra reconocida en el Convenio 169 de la 
oit, conforme al cual es indispensable la adopción o implemen-
tación de medidas especiales que permitan a las comunidades y 
los pueblos indígenas, en condiciones de igualdad real respecto 
de los demás, la tutela judicial completa y efectiva de sus intereses 
jurídicamente relevantes en aquellos casos en los cuales conside-
ren que han sido violados o desconocidos, para lo cual se torna 
necesario eliminar los obstáculos fácticos que imposibiliten o in-
hiban en cualquier forma el acceso a los tribunales de justicia y el 
dictado de resoluciones prontas, completas e imparciales. 
Desde esa perspectiva, la Sala Superior estima que si en el fon-
do de la cuestión se plantea el reconocimiento y restitución del 
derecho de autogobierno de la comunidad indígena de Cherán, 
entonces dicho Órgano Jurisdiccional tiene el deber de conocer 
y resolver tal petición, pues sólo de esta manera se permitirá un 
acceso pleno a la jurisdicción estatal, la cual, en situaciones en 
las que no estuvieran involucrados derechos indígenas, se limi-
taría a remitir la petición a la autoridad competente. 

XI. Conclusiones 

1) Para la solución de la problemática planteada por los integrantes 
de la comunidad indígena de Cherán, la sentencia tuvo un enfoque 
basado en los derechos humanos. 
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2) En la sentencia analizada se establecen diversos criterios sustan-
ciales respecto de la interpretación y la aplicación de los derechos 
humanos en general y de los indígenas en particular. 

3) Los criterios sustanciales se articulan de tal forma que pretenden 
ofrecer una visión conjunta, coherente y congruente entre sí que 
viene a constituir una doctrina jurisdiccional de la materia. 

4) De manera relevante, mediante la aplicación directa de tratados in-
ternacionales, la sentencia introduce en el ámbito electoral, y posi-
blemente en el jurisdiccional mexicano, el derecho a la consulta de 
las comunidades y los pueblos indígenas. 

5) Al interpretar el artículo 1 constitucional, la sentencia considera la 
existencia de cuatro ejes fundamentales que rigen el nuevo paradig-
ma en materia de derechos humanos y a los cuales busca dotar del 
contenido mínimo correspondiente. 

6) Por su parte, en la sentencia se consolida el camino que desde hace 
muchos años se ha planteado el Tribunal respecto de la aplicación 
de reglas procesales en asuntos de materia indígena. 
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